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"Una parte de la burguesía desea remediar los males sociales con el fin de consolidar la sociedad burguesa (...). Quieren  la sociedad actual sin los elementos que la revolucionan y descomponen (...) pero, por  transformación de las condiciones  materiales de vida, este socialismo no entiende, en modo alguno, la  abolición de las relaciones de producción  burguesas  ‑lo que no es posible más  que por la vía revolucionaria-, sino únicamente reformas administrativas realizadas sobre la base de las mismas relaciones de producción burguesas..."

                        Carlos Marx y Federico Engels 

“También las formaciones nebulosas que se condensan en el cerebro de los hombres son sublimaciones necesarias de su proceso material de vida, proceso empíricamente registrable y sujeto a condiciones materiales”

Carlos Marx y Federico Engels

“¿Que demuestran la historia de las ideas sino que la producción intelectual se transforma con la producción material?. Las ideas dominantes en cualquier época no han sido nunca más que las ideas de la clase dominante”

Carlos Marx y Federico Engels 

Presentación: 

Esto que aquí se va a leer, persiste en urgencias, y es —por fortuna— el resultado de exigencias colectivas, en un largo trabajo en el que se compromete mi condición de eso que Gramsci llamaba  “intelectual orgánico”. Los trabajos reunidos en la primera parte (Nexos), bajo el  ordenamiento correspondiente a diferentes “capítulos” numerados de 1 (Introducción) a 12 (“Nada que perder”), tienen diferentes orígenes. Casi todos corresponden a borradores de los últimos 12 años, donde se recogen discusiones preliminares de por lo menos 5 años atrás; otros son nuevas elaboraciones. Todos ellos han sido discutidos, reelaborados, precisados, desarrollados durante el último semestre y presentados a consideración del intelectual colectivo que me dinamiza. 

Individualmente considerados, o en su conjunto, sientan las bases para una comprensión teórica, política, ética (vale decir ideológica) de lo que, durante este tiempo, ha transcurrido en la lucha de clases; son el referente desde el cual he (hemos) asistido a las transformaciones de la realidad de este país colombiano, América Latina y el mundo entero. En ellos gravita el debate contemporáneo de la ética, sus relaciones con el orden político y sus determinaciones económicas. 

Cada cuerpo textual, que aquí se lee, es el resultado de un particular cumplimiento de diversos compromisos intelectuales. Los hay que resultaron de asesorías e investigaciones diversas, en el seno mismo de la(s) universidad(es), o de francos debates planteados (frente algunas corrientes, de esas que se mueven en las toldas sindicales y en los movimientos sociales); otras, son  propuestas desarrolladas hacia la redacción de algunos pasajes, relatorías, estudios (de esos que se exigen como prerrequisitos de certificación académica). Todas estas “memorias”, sin excepción, han sido re-escritas, reorganizadas, retocadas, desarrolladas, o —simplemente— complementadas, de acuerdo con la dinámica que generó el discurso de esta obra me fue planteando, exigiendo. El título mismo, por ejemplo, ha ido cambiando (varias veces), de acuerdo con los énfasis que este proceso fue centrando sobre uno u otro aspecto de la discusión. Sólo pude liberarme de esta busca cuando el libro ganó la forma que, finalmente, presento a los lectores. 

Los documentos incluidos en la segunda parte, insertados a manera de anexos, tienen otro sentido. Evidentemente completan los planteamientos aquí expresados, pero han sido incluidos a petición de mis más próximos prójimos y en debate con ellos. Son  artículos o ensayos que (en su momento( circularon planteando un punto de vista sobre la lucha ideológica y política. Se reproducen, tal cual fueron publicados, como un reconocimiento a los compañeros que los escribieron incididos, ellos mismos, por nuestras elaboraciones públicas, por los planteamientos que habíamos desplegado en seminarios, asesorías, foros, conferencias, relatorías, protocolos o simples conversaciones informales... 

Sin embargo, este libro también se lo debo —de alguna manera— ​a la Fundación Universitaria Luis Amigó, a sus acicates y mis extravíos. 

Esta vez, resultó de un debate apenas planteado en el seno de esta academia, en desencuentros y lecturas sesgadas planteadas a mis textos; de urgencias, reparos y porfías. Claro que, de ninguna manera, puede responsabilizarse a la universidad por lo que, aquí, yo  diga. Es, por demás un lugar común agregar a los agradecimientos por las fuentes, la completa responsabilidad individual por los argumentos plantados y por las falencias de (y en) la aventura intelectual. A ello me sumo, pero vale la pena explicar este transcurso:

Ocurrió que, otro proyecto editorial suspendido, a la espera de lo que se fuera construyendo en la controversia escolar sobre la constitución de los sujetos en las mediaciones de la contemporaneidad, se trastocó por completo y entró en crisis por cuanto colisionó -en esos espacios pedagógicos- con otro proyecto editorial nacido desde la necesidad de abordar el debate político (y ético) sobre la realidad que ahora muerde espaldas y corazas, sentidos y razones, piel  y fundamentos. 

Convencido de un papel activo de la inteligencia, creo que más allá de los formalismos, la universidad puede y debe asumir un punto de vista al respecto. Pienso que los universitarios, en cuanto sujetos de la mediación de la academia, también tenemos esa responsabilidad; no podemos hacer demasiadas ausencias en el proceso donde, este país colombiano, se busca y destruye, mientras la Nación intenta definirse bajo el pánico cerote impuesto por las élites, de la mano de uno u otro imperio. Soñamos los sueños de los hombres despiertos junto a otros pueblos. La camisa de fuerza de un “modelo” impuesto también a ellos no cura la esquizofrenia de la academia, pero aclimata un tipo de tratamiento a esa otra condición de nuestro ser-sujetos: el discurso, ese que siempre, sin fundar el mundo contribuirá a transformarlo, redimiendo las urgencias... o, al menos, contribuyendo en ello. 

Normalmente, ocurre que un “trabajo de grado”, una vez presentado al jurado, leído y aprobado desde su pertinencia académica, y del rigor titulado, ante el guiño de algún editor amigo, se “repara”, desafectando el texto de sus caprichos y dislates formales, alcanzando de ese modo y por esa vía, la “luz pública”. Que yo sepa, es ya tradición que los editores, y las academias, entienden ésta como la vía posible, y normal, para estos eventos de la inteligencia. También se sabe que las contravías —en estas avenidas— están explícitamente prohibidas (en manuales de funciones y en estatutos).

Por eso, aquí, intento asumir, como una sola, la doble exigencia que hoy se me hace en el sentido de producir un texto que aborde las cuestiones hodiernas del pensamiento ético en nuestro medio, en un compromiso con la Especialización en Ética de la Fundación Universitaria Luis Amigó; mientras que, al mismo tiempo, me hago cargo de la necesidad política de precisar un punto de vista en, y sobre, este debate contemporáneo. Según pienso, no tiene por qué estar excluida ninguna de estas dos aristas de mi trabajo. 

Si ello es así, intentaré, ojalá con fortuna, hacer el camino inverso: Partiendo del libro ofrecido al público, a la sombra del debate académico,  repensar, en las pocas semanas que restan al trabajo escolar, una elaboración, bajo los parámetros que la Universidad propone, o propondrá en el laberinto de seminarios, tutorías, conversatorios y (buenas) intenciones. Espero que el “guiño” de la academia no se torne imposible.

Es posible que, en su conjunto, el libro, presente a la mirada del lector reiteraciones (y hasta repeticiones) que no he querido suprimir. Leídos de conjunto expresan un punto de vista coherente, consecuente y sólido sobre la cuestión del liberalismo, sus viejos, nuevos y “neos”. Pueden, sin embargo, los “capítulos” que lo conforman o los anexos, ser leídos independientemente, de acuerdo a las necesidades o urgencias de cada lector. 

Espero que, aquí, se dé cuenta de lo que ha ido siendo nuestra reflexión, nuestro debate, nuestro punto de vista frente a los siempre penúltimos “cambios paradigmáticos”, las modificaciones del Sistema de Estado, o los fundamentos económicos, éticos y políticos del nuevo ciclo de acumulación que hoy demarca nuestras urgencias vitales.

Agradezco a los compañeros de Lukas Editor la invitación a procesar estos textos que, sectores de los trabajadores e intelectuales revolucionarios, han estado urgiendo. Reitero mi deuda afectiva, ideológica y teórica con los compañeros de la Revista Octubre; vale decir, con los aportes (incluso los individuales) entregados por ellos a esta producción colectiva que —hoy— me corresponde asumir.

Agradezco, así mismo, a Rocío Cadavid, a Javier Sánchez y a su condición de prójimos al tanto; al padre, Marino, todas las oportunidades, y el afecto con que me soporta; al Dr. Recaredo Duque, a Lucas (no el editor, sino el universitario), al Dr. Olimpo y a los profesores Fredy Fernández y Marco Antonio Vélez la inteligencia que les corresponde y el espacio que brindaron a la apertura de este debate (en su contera académica). A César Julio Hernández, el compañero que ha hecho parte de este proyecto, porque sería difícil establecer qué, de lo que aquí digo, le debo; además por su dedicación a la corrección de los múltiples errores de la última versión (de "prueba"). A Girlesa, la paciencia frente a las insufribles copias de los borradores; y al CEID-ADIDA, los soportes técnicos y algunos espacios para el debate. 

Agradezo, finalmente, a los compañeros que adquirieron la "edición de prueba" en el acto de la presentación inicial del libro; porque, de alguna manera, ello permitió esta primera edición.

Pero, sobre todo, aquí rindo homenaje a los maestros colombianos que —movilizados— dijeron en las calles durante todo éste, el último año del milenio, y de modo explícito, lo que en este libro, mediado por las cesuras y cisuras, he intentado apenas balbucir. Sin ellos, lo que digo, no hubiese sufrido las transformaciones —necesarias— que el texto fue adoptando. 

Desde este doble condicionamiento, de texto que se escapa de la academia, y de discurso del cual me siento responsable como intelectual orgánico, presento —pues— esta escritura; aunque, claro, sé que se hace necesario otro ejercicio que dé un curso diferente a lo dicho. En ello me comprometo, y asumo —por ahora— todas las responsabilidades que, individualmente, me competan.

León Vallejo Osorio

Octubre de 1999

I. Nexos

1. A MODO DE INTRODUCCIÓN (NECESARIA) 

—No lleva traje  —gritó al fin todo el pueblo.

Y el emperador se estremeció al oírlo, pues comprendió que esa era la verdad. Pero pensó “Ahora debe continuar la procesión. No debemos estropear la fiesta”.

Adoptó un aire más solemne que nunca y los chambelanes siguieron sosteniéndole impávidos la invisible cola”

Hans Christiam Andersen

UNA AUSTERA REPÚBLICA DE TENDEROS PARA EL TRAJE “NEO” DEL SOBERANO
 EÍ "SOBERANO" 
 LIBERAL

Los signos que marcan el carácter de estos tiempos duros no son siempre evidentes. Ellos están ocultos en el pantano de la confusión ideológica y de las vacilaciones políticas 

En otras oportunidades
 hemos apuntado algunos elementos que permitan caracterizar el momento que vivimos. Vamos a anotarlos aquí, una vez más, en estos aspectos centrales:

1. El mundo capitalista vive una gran crisis EÍ "crisis"  económica, que determina las otras. Agotado el proyecto del "Estado de Bienestar
 EÍ "Estado de Bienestar" 
", las ilusiones de un capitalismo
 EÍ "capitalismo" 
 "sin crisis" que, alegremente, promovían los ideólogos de la burguesía y de algunos sectores (los más torpes) del viejo y nuevo revisionismo, se han venido —estrepitosamente— al suelo: recesión, paro forzoso, desempleo, licenciamientos, cierre y desmonte de fábricas, "caída" de las principales Bolsas de Valores, incremento de la deuda externa
 EÍ "deuda externa" 
 de todos los Estados —sobre todo los de los llamados "países dependientes"— con su forzoso "aterrizaje" en los enormes y crecientes déficits fiscales, son, apenas, síntomas de un proceso de crisis periódicas que se presentan, cada vez más profundas y, cada vez, más cercanas unas de otras, dentro de una larga "caída", en un ciclo
 EÍ "ciclo" 
 que no se agota con las pequeñas y cada vez más exiguas "recuperaciones".

2. En este contexto, asistimos en un período en el cual entró en crisis la hegemonía del imperialismo norteamericano que, en el Golfo Pérsico, en Kosovo y en Bosnia tensó todo su arco intentando recuperarla. La definición de esa cuestión abrió un espacio de enfrentamiento y disputa ínter imperialista por los mercados, las áreas estratégicas (económicas, políticas y militares). Es esta una disputa por la posibilidad de dar continuidad a la explotación
 EÍ "explotación" 
 de la fuerza de trabajo de los pueblos. Y no ha sido resuelta.

3. En esta lucha ínter imperialista intentan, al mismo  tiempo —los dueños de los grandes capitales que gobiernan la “globalización” puesta a su servicio— encontrar la "fórmula" para salir de la situación que más preocupa a la burguesía: Que sea —precisamente— la acumulación capitalista quien, en últimas, está en crisis. 

La gran pregunta que intentan resolver desde los centros de poder, desde sus aparatos ideológicos y políticos internacionales, es esa: ¿Cómo liquidar, posponer, y/o transformar las trabas que encuentra la acumulación
 EÍ "acumulación" 
 del capital?, ¿Cómo paliar las contradicciones en  las que irremediablemente se sumerge (y se sumergirá) el  capitalismo con su “progreso”?

4. La idea burguesa, su postulado, es levantar contratendencias (conscientes) a la tendencial baja de su tasa de ganancia. Para lograrlo, intentan todo lo posible: Aumentar la rotación del capital (es también la idea de la multiplicación de los productos desechables), transnacionalizar los procesos productivos para utilizar la fuerza de trabajo
 EÍ "fuerza de trabajo" 
 de los pueblos que se ven obligados a venderla más barata, transformar la división del trabajo al interior de las grandes empresas capitalistas, descentralizar los procesos productivos, transformar la división internacional del trabajo dentro del “nuevo” proyecto de dominación imperial jalonado por el capital europeo (el NOEI
 EÍ "NOEI" 
). Y, sobre todo, aumentar el tiempo de trabajo diario de cada trabajador, explotando no ya al mero trabajador directo, sino a toda su familia (es el proyecto de las microempresas, famiempresas, casas-talleres y similares...). Esta es esa nueva ventolera que, con el avance de las contradicciones del  capitalismo, en la coherente continuidad de las leyes que lo rigen,  fracasará más temprano que tarde.

5. Este proyecto burgués, este  proyecto del imperialismo, es económico —tiene que ser un proyecto económico—, pero requiere también su aplicación como un plan ideológico, político y militar. En su base está hoy la más feroz ofensiva contra la ideología del proletariado
 EÍ "proletariado" 
, donde la articulación de su propio discurso ético resulta, por entero, imprescindible. 

6. Las fracciones más lúcidas de la burguesía (sus ideólogos y  sus políticos, sus cuadros), cuando buscan afanosamente esa salida que permita dar continuidad a la explotación del hombre por el hombre, haciendo posible el mantenimiento de una sociedad que genera miseria, opresión y concentración de la riqueza en cada vez más pocas manos, saben que su plan tiene un prerrequisito: el desarme ideológico y físico de la clase obrera, del proletariado.

7. Agotados los esquemas políticos del viejo Estad
 EÍ "Estad" 
o liberal-burgués, sus instituciones y sus regímenes, los capitalistas (los empresarios), conscientes de su situación histórica, hacen todos los esfuerzos para construir otra legitimidad burguesa. Quieren nuevo, “neo”, ese mismo viejo Estado liberal. Las variantes son tácticas. 

8. Esto ocurre al mismo tiempo que avanza la restauración capitalista en el país de Mao
 EÍ "Mao" 
, y en la  tierra de Lenin.
 EÍ "Lenin." 

 EÍ "Lenin." 
 Y los coletazos de estos procesos nos  tocan.

9. Ahora el panorama es más oscuro. Se le está metiendo pueblo a la democracia burguesa; desde muchas “izquierdas” se le está poniendo piso y apoyo de masas a la nueva legitimidad que el régimen busca, en los esquemas de la democracia participativa y "comunitaria", de la descentralización administrativa, de la democracia plebiscitaria, en los espacios del referéndum, y en el “consenso”. Los viejos regímenes se vienen acomodando, y hacen coincidir —en su propuesta— a tirios y troyanos. Las banderas de la independencia de clase,
 EÍ "independencia de clase," 
 de la independencia política e ideológica de la clase obrera, han venido quedando tiradas en esta contienda.

10. Lo cierto es que el  proyecto de conciliación ideológica, de pacto social sobre la base del pluralismo ideológico, avanza. Lo cierto es que, entre tanto, la vía reaccionaria del desarrollo capitalista —en  el campo y en la ciudad— camina a sangre y fuego, también en este país colombiano. Lo cierto es que, mientras se difunden las ilusiones constitucionalistas, lo que va corrido de la "apertura" y la "convergencia democrática", se puede medir por sus resultados concretos: crecimiento económico del "país" (léase del capital financiero) de un lado; y, del otro, sangre derramada. Lo último como prerrequisito —y consecuencia— de lo primero. Los dos, como espasmos que se repiten en los ciclos, en cada país, con la tonta alegría del perro que muerde su cola. 

11. Entre tanto, los regímenes siguen respondiendo con muerte a la inconformidad, combinando la represión en sus modalidades intensiva, masiva y selectiva, según sus necesidades del momento. Sus intentos centrados en descabezar y aplastar las organizaciones de las masas que no logren controlar, sigue su curso. Mientras esos regímenes se fueron endureciendo, la respuesta desde las “izquierdas” siguió siendo una táctica que trató de probar que las consignas más moderadas eran las más "razonables" porque, supuestamente, en torno a ellas, se podía reunir el mayor número de “sectores sociales”. Aún se sigue diciendo que, como a la revolución
 EÍ "revolución" 
 proletaria sólo la puede apoyar el sector más avanzado de la clase obrera, del proletariado,  es "mejor" empujar, con todas las fuerzas, las meras reformas sociales, "apoyadas por la inmensa mayoría".

UN CIERTO PARAÍSO

La democracia radical pequeño burguesa, que también levantaba sus banderas más altas en nombre de la libertad, la igualdad y la fraternidad, había dado un jalonamiento jacobino a la dinámica de la democracia burguesa. Sin embargo, ya se sabía, desde Marx EÍ "Marx" , que la libertad, la igualdad y la fraternidad, tal como las sabe y hace la burguesía, no son, no han sido (y no serán) cosa diferente a la infantería, la caballería y la artillería de la burguesía

También se sabe que, consolidadas las relaciones de explotación capitalistas, la extorsión del plusvalor ya no tuvo lugar por vía de la compulsión directa o la dependencia personal. Desde entonces, el contrato salarial —concreción y traslape histórico de la estantigua del “Contrato Social” EÍ "Contrato Social" — definió un arma sutil y eficaz que empezó a operar sobre la base del reconocimiento de la igualdad jurídica de las partes contratantes. Cuando la fuerza de trabajo se constituyó en mercancía que podía ser vendida “libremente” por su propietario “libre” (el trabajador), se enfrentaron en el mercado burgueses y proletarios, contratando “de igual a igual” como poseedores de mercancías, en tanto que personas
 “jurídicamente iguales”. La otra batalla se dio entre los individuos integrantes del ejército industrial de reserva, por el “derecho” a ser expoliados. 

Este proceso se dio junto a otro: El poder político de la burguesía se consolidó, no tanto con la derrota de los señores, sino con el aplastamiento y desarme del proletariado. Fue así como la república democrática se convirtió en la “mejor envoltura política” de la cual pudiera revestirse el capitalismo, constituyéndose, desde entonces, en la forma lógica del dominio burgués
. En este punto, la libertad EÍ "libertad"  y la igualdad formales de la democracia burguesa fueron, en las instituciones políticas, lo que en el cambio de las mercancías —en el mercado— eran también “libertad e igualdad” formales. 

Desde aquel momento, afirma Marx en El Capital, el verdadero paraíso de los “derechos del hombre” se encuentra en el mercado de la fuerza de trabajo
. Ese es el verdadero lugar de la sacrosanta “sociedad civil” (y de sus representantes)

Cuando la explotación del hombre por el hombre adoptó la forma del cambio (ocultando la explotación que se da en la producción), la dictadura de las clases en el poder adoptó la forma de la Democracia (burguesa), ocultando su esencia
. El discurso abstracto sobre la igualdad formal EÍ "igualdad formal" , se tornó no ya en el discurso, sino en la práctica del orden; pero, como se ve... sigue teniendo adeptos, representantes, juglares, saltimbanquis y titiriteros.

Así se construyó, bajo el manto de la postmodernidad, en los tiempos del hambre incierta y la cólera exacta, esa idea utópica que pretende una República de tenderos para un viejo soberano bajo un traje “neo”. 

De la mano de esta idea, navegando en las turbias aguas de la alianza de casi todas las corrientes del pensamiento y de la acción “post”, se alimentó la ilusión pequeño burguesa del retorno
 a un esquema rousseauniano de la democracia que aspira a la instauración de una República de tenderos, de pequeños productores y pequeños propietarios. Por eso se la juegan toda  poniendo todos los huevos en el canasto de las republiquetas (regionales), no ya democrático representativas, con base en el parlamentarismo, sino “complementadas” con la democracia “participativa y directa”, montada sobre los ejes de:

1. La (auto)gestión de las masas, por medio de

2. El consenso democrático de los “nuevos sujetos EÍ "nuevos sujetos" ” como agentes emancipadores

Estos “nuevos agentes” o “nuevos sujetos” de la historia, salvados de sus articulaciones de clase por medio del despliegue del “pluralismo ideológico”, podrían —en esta estrategia— cerrarle el paso a cualquier aventura “totalitaria”, construyendo una “comunidad ideal de interacción lingüística” que conjugue discursos y demandas. 

Aceptado lo anterior, el proletariado no sería ya el único “grupo” cuyos intereses, macartizados como “particulares”, representan los intereses del conjunto de la sociedad por construir (el socialismo)
. De este modo, el proyecto de la hegemonía proletaria no tendría ninguna razón de ser. Y, para acabar de ajustar este postulado, se proclama, sin demostrarlo nunca, que la sociedad capitalista “no se polariza” entre burgueses y proletarios, y que, por el contrario, todos los días la nueva división del trabajo fracciona y “aburguesa” a la clase obrera. Resulta así que el fruto de la hegemonía proletaria EÍ "hegemonía proletaria"  es presentado, apenas, como una intención dogmática de los que se aferran a las “viejas teorías” (el Marxismo, por supuesto)
.

En consecuencia: “Ya no existe la posibilidad de la conciencia de clase del proletariado”, “es inútil buscar la existencia misma de cualquier conciencia de clase”. 

Se proclama jubilosamente, por parte de todas las corrientes antiproletarias, la muerte de la conciencia de clase, la defunción del Marxismo; y para estar a tono con los acontecimientos del día, también la “desaparición” de la clase obrera, decretando que el proyecto de la hegemonía proletaria, más que una ilusión, vendría a ser una torpeza histórica. En su reemplazo se erige un nuevo soberano: La hegemonía popular
, la conciencia nacional-popular, sobre la base de una concepción del mundo religiosa (cristiana o musulmana, budista, en fin, da lo mismo)
, la construcción de una fuerza social articulada por un "heterogéneo conglomerado de fuerzas sociales y étnicas en que predominan el campesinado y los sectores urbanos difícilmente ubicables en el sistema tradicional de clases bajo la conducción de la pequeña burguesía revolucionaria, como grupo dirigente"
.
Alguien podría pensar (y de hecho así se interpretó durante mucho tiempo), que el acumulado —en el “imaginario” dominante— comenzaba a constituirse desde las tesis “sueltas” de las corrientes objetivamente anticomunistas. Pero todas ellas no constituyen nada diferente a la síntesis de la propuesta que unifica todas esas corrientes contrarias a las apuestas históricas de la clase obrera y el Marxismo (ubicadas tanto en las “derechas” como en las “izquierdas”). 

Cuando, en muchos casos, estas tesis no son vergonzantemente asumidas, resultan condimentadas con vergonzosas posiciones que oscilan entre la tontería y el cinismo. Ésta es la razón para que muchas de ellas parezcan ser el resultado de alguna aventurilla intelectual, de alguna postura “post”, de algún esguince para apaciguar antiguas conciencias. Esto permite asumirlas como tesis “sueltas”:

Así se dice, por ejemplo, que el eje de la lucha es la “desobediencia civil”
; que el proletariado nunca fue revolucionario y los sectores más radicalizados y beligerantes de las grandes jornadas del proletariado no lo fueron los obreros sino los artesanos; que existen objetivamente intereses colectivos “particularistas” que enfrentan, por ejemplo, hombres contra mujeres, empleados contra desempleados, minorías sexuales (homosexuales) contra mayorías, trabajadores manuales con intelectuales, minorías étnicas contra mayorías; que, en definitiva, los intereses de los trabajadores “realmente existentes” son contradictorios entre sí y el proletariado es cada vez menos “homogéneo”; que el más alto grado de desarrollo de la conciencia obrera es el reformismo; que es necesario construir una fuerza social revolucionaria basada en la sumatoria de las mencionadas minorías dirigidas por la pequeña burguesía revolucionaria; que en los países “periféricos” o “dependientes” o de “capitalismo tardío”, las cosas no son como las pensaron Marx, o Lenin, o Mao; que hay que abandonar el “lenguaje dogmático” para asumir uno “más adecuado”; que ya no se puede identificar tan simplemente a la clase obrera con el socialismo; que el proletariado es, si acaso, un agente más de todos los interesados en el socialismo; que el único socialismo EÍ "socialismo"  factible de construir es el que “ya está ocurriendo” en la realidad capitalista, mediante la pacífica transformación de la democracia burguesa en democracia socialista por medio de las reformas; que los intereses de clase ya pasaron a mejor vida, convertidos en intereses sectoriales y/o regionales y/o de género; que ya no es posible una identidad de la clase obrera en el plano de la conciencia; que ya no es posible levantar proyectos que impugnen el orden capitalista sino propósitos de transformación gradual de la democracia; que el proletariado no tiene un “privilegio ontológico” de ser el portador del socialismo; que no es posible diseñar un proyecto socialista sobre la base de reivindicaciones EÍ "reivindicaciones"  obreras; que sólo es posible construir el socialismo a partir de la articulación de reivindicaciones democráticas de los “nuevos sujetos” en una perspectiva pluralista; que la tesis “dogmática” de la hegemonía proletaria sólo conduce al “totalitarismo”, cuando un grupo jacobino habla en su nombre, reivindicándose como su vanguardia; que es necesario prevenir este peligro mediante la vacuna del consenso en la toma de decisiones, desde ya, desligando la cuestión del poder de las relaciones de producción y del tipo de propiedad existente; que era tiempo de archivar palabras duras que impliquen conceptos y categorías tales como proletariado, lucha de clases, imperialismo EÍ "imperialismo" , monopolio EÍ "monopolio" s, internacionalismo proletario, revolución, guerra popular, plusvalía, burguesía, terrateniente, clase social, totalidad, ideología dominante...etc.; que, para eso estaban otras palabras que no dislocan la “alteridad” ni el diálogo, tales como “transnacional EÍ "transnacional" ”, “sociedad civil”, “imaginario”, “holístico”, “grupo social”,  “estrato social”, “consumidor”, “derechos humanos”, “no-violencia”, “desobediencia civil”, “consenso”, “concertación”, “pacto”, “género”, “nuevo-sujeto EÍ "nuevo-sujeto" ”, “proactivo”, “propositivo EÍ "ropositivo" ”,  “interacción” ... etc.; que...

Este es el lugar de las buenas nuevas conciencias. El espacio de las nuevas éticas.

“PROPOSITIVOS”

Las anteriores tesis “particulares”, no por desconocer la existencia histórica y actual del proletariado, se niegan a sí mismas una postura frente a lo que en ellas mismas se denomina los “trabajadores realmente existentes”
.

De la mano del estructuralismo europeo, había llegado, también a estas tierras, el huracán antimaterialista que proclamó la necesidad de abandonar el postulado según el cual las condiciones de existencia determinan la conciencia. 

Se sindicó, a partir de este argumento, como "economicista", la tesis del determinismo EÍ "determinismo"  económico
. En su reemplazo, la intelectualidad pequeño burguesa manipulada por las agencias del imperio (y sus garras metidas en el terreno de la cultura), proclamó que la realidad era “discursiva”, tanto como el poder
. Extrapolando, a partir de esta teoría, se hizo en el terreno de la práctica social, una jugada doble, soportada en el relato de la ética:

Por un lado, en cuanto no existían ya las bases materiales que permitiesen proclamar la hegemonía proletaria, había que disolver la clase obrera en el conjunto de los “nuevos sujetos”, y a la conciencia proletaria, en la “conciencia ciudadana”, base de la igualdad que buscaba —afanosamente— un señuelo rousseauniano. 

Así, por medio de esta extravagancia teórica, lo que les fue quedando a los “trabajadores realmente existentes”, lo quisieron meter en el corral del plano “estrictamente sindical”, subordinando su existencia  al mero movimiento legal, al interior de la cual se potencia —naturalmente— el economicismo, el reformismo y el nacionalismo reaccionario.

KEYNES
 EÍ "KEYNES" 
:  BIENESTAR Y CRISIS

Ya reducido el movimiento obrero a su condición puramente sindical, se propone —para él— un desplazamiento táctico que, en toda la línea, coincide, paso por paso, con las necesidades y las políticas actuales del imperio y, desde luego, con las apuestas de las diferentes fracciones de la burguesía. 

Veámoslo: Sobre la base de las propuestas que los “organismos internacionales” (FMI, BM, BID... ) empezaron a implementar en la segunda postguerra, basadas en la teoría keynesiana y en la llamada doctrina del “Report Beveridge EÍ "Report Beveridge" ”
, que intentaban “suavizar” las desigualdades sociales, a través de una redistribución de la renta social, ampliando la demanda, garantizando —el Estado mismo— la reproducción de la fuerza de trabajo, al mismo tiempo que se hace cargo de las obras de infraestructura y de todos los costos que resulten gravosos e improductivos para la inversión privada, se instauró un modelo que propició la entrada de la clase obrera en el consumo de los bienes duraderos (tales como electrodomésticos, automóviles, etc.)
.

En la base de este “modelo EÍ "modelo" ”, la lucha de resistencia del proletariado conquistó la estabilidad laboral y, a fuerza de convenciones, la clase obrera (sobre todo la industrial) fue imponiendo reivindicaciones extraordinariamente valiosas, no sólo en el terreno económico. 

Volvía a cumplirse lo que señalara Rosa Luxemburgo: Mientras el capitalismo continúa, la burguesía pretende hacer más extorsiva la explotación. Y el proletariado, que estratégicamente combate por liquidar el capitalismo, mientras la explotación subsista, intenta que ésta sea menos intensa
. 

La burguesía necesitó del crédito para las empresas, los trabajadores y los Estados, como un mecanismo clave para desatrancar la rotación del capital y la realización de la plusvalía estancada en los engranajes de la crisis. Pero, de la misma manera que el último burgués venderá la cuerda con que van a colgar al penúltimo, la burguesía asumió una garantía inicial y básica para que el crédito EÍ "crédito"  fuera posible: La estabilidad laboral y el contrato indefinido de trabajo. 

Éste, que es uno de los fundamentos en el terreno económico y social del llamado “Estado de Bienestar”, se viene reventando por el hilo más delgado. Contra toda evidencia, en la realidad no fueron las teorías keynesianas, ni las propuestas y recomendaciones del informe Beveridge, quienes hicieron posible la superación de la crisis de los años 30’s, y la apertura de un largo ciclo de expansión capitalista, en la segunda postguerra,  que, como ya se acepta, terminó a mediados de los años 70’s. Fue la Segunda Guerra EÍ "Guerra"  Mundial quien, "quemando" capitales excedentes, produjo una monstruosa centralización del capital monopolista y sentó las bases económicas materiales para que el “modelo” keynesiano
 acabase por echar a andar. 

En contra de las previsiones de los apologistas del capital, y de las tesis de los más ingenuos representantes del revisionismo, junto a los engranajes de la propuesta keynesiana, en este nuevo ciclo de expansión capitalista que unos y otros llegaron a ver cómo el despliegue definitivo de un capitalismo “sin crisis”, siguió trabajando, junto al viejo topo del comunismo, en las entrañas de la nueva realidad capitalista, ese otro viejo topo de las leyes objetivas que rigen  su acumulación; esas leyes que habían sido descubiertas y presentadas por Carlos Marx
.

De nuevo, ante el incremento de la composición orgánica del capital, que corre en la llamada revolución informática, vuelven los dolores de cabeza; otra vez baja la tasa de ganancia; y, cuando se intenta aumentar la masa de plusvalía, intensificando la explotación para combatir la caída de la tasa de ganancia EÍ "tasa de ganancia" , el terrible fantasma que opone la inflación a la recesión, se vuelve inasible para los cuadros dirigentes de la economía burguesa.

Entonces, a pesar de las fanfarronadas sobre el fracaso de la teoría del Marxismo, y sobre la “inadecuación” de su teoría del valor
, la catástrofe empieza a rondar la realidad imperialista y —en ella— la cotidianidad de estos países que bordean permanentemente el precipicio sin fondo en el que se combinan la recesión EÍ "recesión"   y la inflación.

INCENTIVAR LA INVERSIÓN PRIVADA

En este contexto, todos los ideólogos de la pequeña burguesía (y los de la grande) creyeron ver una salida o, como dicen, “una luz al final del túnel”. Así postulan: La crisis actual (que se niegan a explicar por sus causas) no es “de tipo keynesiano” y no se va a resolver mediante una jugada económica y social que constituya una nueva “demanda agregada”
. Algunos despistados simplemente niegan que la crisis existe.

Cuando el crédito reventó a los trabajadores, a los patronos y a los Estados, y todos, de consuno o individualmente, proclaman abiertamente la existencia de su propia “deuda externa impagable”, reconocieron en seguida que la inflación “perjudica la capacidad competitiva” agregando, con tono doctoral, que “el encarecimiento del crédito y los aumentos de la presión fiscal desincentivan la inversión privada”. Desde esta trinchera “científica”, unos y otros, despliegan la propuesta salvadora: La crisis se resuelve creando empleo.  Pero, el capitalismo, persigue inútilmente la meta del “pleno empleo”. Para que la superexplotación funcione, y funcionen ciertos discursos justificatorios de la expoliación, el desempleo es necesario. Sólo el socialismo podrá resolver esta contradicción.  

A contra vía, para crear empleo, nos dicen, “es necesario incentivar la inversión privada”, puesto que —siempre dentro de esta lógica— las inversiones públicas sólo pueden agravar el déficit fiscal y, por esa vía, la inflación, la presión fiscal y el encarecimiento del crédito. Algunos, de mejor olfato, para disimular el hilo “neo” liberal con que se cuecen estas propuestas, sólo atinan a reeditar las viejas propuestas de las nacionalizaciones, tras la peregrina idea según la cual “si se nacionalizan los más importantes monopolios, y se crea un área de propiedad estatal, combinada con el desarrollo de la democracia participativa, en las localidades y en las regiones”, se convertirá, por arte de magia, esa realidad, imperceptiblemente, en socialista
.

De esta manera, viene resultando que los postulados que iluminaron, en el terreno sindical —y social—, la práctica de las que se denominaron “centrales amarillas” hace algunos años, hoy se reeditan, sin honor (¡a nombre... del socialismo!).

En realidad  el razonamiento, prisionero de la ideología dominante, es sencillo: Habría que abandonar las “consignas demagógicas” que creen resolver los problemas actuales “echándole la culpa” a las políticas antiobreras del gobierno. En lugar de “posiciones negativas”, “reactivas” y contestatarias, es necesario hacer propuestas “en positivo”, que ayuden a los trabajadores a salir de la crisis, haciendo que todo el país salga de ella. Se trata, dentro de esta “nueva” concepción, de crear las condiciones para que la inversión privada se incentive, combinando:

· Un marco de “moderación salarial”, incluido el desmonte de todas las conquistas obreras que signifiquen el encarecimiento de la fuerza de trabajo

· Una disminución de las cargas fiscales para los inversionistas (desmonte de la “doble” tributación)

· Limitar el déficit fiscal volviendo “productiva” la prestación de servicios en una política que elimina los subsidios e instaura tasas y tarifas en educación, transporte, salud...

· Establecimiento e incremento de impuestos regresivos (más “democráticos”, en cuanto los pagan todos) tipo IVA, como eje fundamental de financiación del Estado EÍ "Estado" 
.

Se ha tratado, así, de proponer a los trabajadores, un programa de lucha “realista” que, propiciando la creación de empleo, haga posible la demanda de bienes. Esta demanda —se supone— a su vez, exigirá la ampliación de equipos y vendrá a generar —en una etapa posterior— muchos empleos. 

Según los diferentes promotores de esta propuesta, todo ello se haría, de tal manera, que la exigencia de mejores salarios sólo pueda hacerse “en un futuro, una vez estabilizada la última etapa”. Por ahora, agregan, sólo es realista, y a la larga “progresista”
, deprimirlos. 

Hay, entonces, que hacer, se dice, un trabajo para que los obreros reconozcan que existe una objetiva contradicción entre los desempleados y los empleados, con intereses particulares que se oponen. Porque, dicen, mientras que a los que están empleados les interesa la estabilidad, a los parados o desempleados les interesa —“objetivamente” — que se depriman los salarios y se inestabilice el trabajo, a fin de que se dé una recuperación económica que posibilite, por fin, la creación de empleo para todos. Como se ve, el desconocimiento del análisis hecho por Marx sobre el llamado “ejército industrial de reserva” es del todo necesario para estar en condiciones de plantear semejante “tesis”.

Aún así, nos siguen diciendo que las direcciones sindicales que orientaron las luchas a partir de la Segunda Guerra Mundial   se apegaron demasiado a los intereses “particularistas” de los trabajadores con empleo, abandonando a los lobos y a la “ultraderecha” a los sectores de trabajadores desempleados y a toda esa formación de “nuevos sujetos”
.

“SOLIDARIDAD” EN LA SOCIEDAD “BIEN ORDENADA”: ALTRUISMO UTILITARISTA Y AUSTERO

Hoy tendríamos, pues, insisten los pregoneros de semejante argumentación, que llegar a una “nueva visión de la solidaridad EÍ "solidaridad" ” que haría saltar las barreras del clasismo “dogmático e intransigente”. Una política “objetiva” de solidaridad con el conjunto de los trabajadores, no tendría nada que ver con la defensa de la estabilidad laboral o la exigencia de mejores condiciones de trabajo e incremento del salario, sino todo lo contrario, con la aceptación e impulso consciente de “mejores condiciones de inversión”, empezando por el desmonte de la estabilidad laboral y la depresión de los salarios reales. Pero, esta “solidaridad” de nuevo tipo tendría una postura utilitarista , que espera, en la medida en que renuncie, hoy, a privilegios casi que de casta, crear, mañana, mejores condiciones para todos los trabajadores. Aparte de este “altruismo utilitarista”
, habría que hacer apuestas de igual manera por la “solidaridad nacional” interclasista, para sacar al país y a la nación (con todo lo que tengan por dentro) de la crisis y de la catástrofe que la amenaza; para esta fórmula, buenos son todos los pactos sociales, ecológicos, políticos, económicos...

Estas tesis son planteadas, a la fecha, por los Ministros de Estado. Pero fueron mantenidas y “pulidas” por viejos caciques sindicales que, en los decenios anteriores hicieron el tránsito a  “Ministros obreros”.

Precisamente, en este punto, los ideólogos de la pequeña burguesía (y los de la grande) de la mano de la postulación del “socialismo democrático” que se proclama contra “toda dictadura”, reconocen las enormes dificultades que semejante política tendría para ser implementada en las bases obreras. El fracaso de las llamadas “políticas de austeridad” impulsadas por el eurocomunismo, no pudo ser un suficiente campanazo que llamara la atención a quienes, por estas tierras, aún pretenden empujar la misma política.

De otro lado, la base meramente electoral del reformismo se vio afectada tanto cuando levantaron, en toda línea estas propuestas de “austeridad”, como cuando, en el conjunto de su programa, subrayaron las reivindicaciones de los trabajadores “privilegiados” (es  decir, en este lenguaje, los que tienen empleo). Se vieron, de este modo, abocados a la táctica según la cual proclamaron, más temprano que tarde, la defensa de los trabajadores, haciéndose la vista gorda, al tiempo que presentaron, como “triunfos” de los asalariados, los desarrollos de las políticas estatales de descentralización y austeridad, el desmonte de las conquistas de los últimos 30 años.

PROPUESTAS “FUERA” DE FORMULACIONES PROGRAMÁTICAS 

Sin embargo, como se han previsto dificultades para semejante estrategia, empezaron, aparentemente por fuera de un orden programático, a edificar una propuesta para el futuro de las organizaciones sindicales: Ya que los sindicatos habían  sido siempre “reactivos” y tendieron a no poder levantar “propuestas positivas”, “pro-positivas”, para la solución de la crisis, no bastaba ya con resaltar el hecho según el cual “ya no estaban dadas las condiciones” para la existencia de sindicatos que se orienten tras una óptica de independencia de clase y, por tanto, hay que asumir, como lo dice Ludolfo Paramio, una actitud en la cual los Partidos deben “dejar caer a los sindicatos al mismo ámbito de particularismo en que se encuentran los colectivos profesionales o las sociedades filatélicas”
. La salida hay que empezarla a buscar, concluyen,  asumiendo como propia de la esfera política, la tarea de “crear una voluntad nacional popular”, capaz de aglutinar la mayoría de los trabajadores, de tal manera que se pueda cambiar el “viejo y caduco sindicalismo anclado en el dogma de la defensa de los intereses de clase”. 

Como se sabe, por estas tierras, esta es la perspectiva de abandonar el trabajo en las organizaciones sindicales o distorsionarlo a tal punto que resulte disuelto en el conjunto de las tareas de las por aquí llamadas, a partir del influjo socialdemócrata que liquidó la revolución en Centro América, “organizaciones políticas de masas”, en cuyo centro estaría la postulación de una “autonomía moral” de las bases que, se supone, rechaza toda representación delegada. Es la propuesta actual de abrir las centrales sindicales de los obreros a las organizaciones de los patronos y a las ONG’s 

De la misma manera, aparte de formulaciones programáticas, se ha venido intentando otra variante para lograr los mismos objetivos: Disolver las organizaciones sindicales en las cooperativas (sobre todo las de consumo). Ya no se trata, entonces, dentro de estas propuestas, de potenciar la lucha contra la ofensiva patronal, que pretende y necesita la absoluta inestabilidad laboral. Ante la realidad habría que ser “más pro-positivos” y buscarle trabajo a todos los que vaya botando el patrón. Ese nuevo trabajo se lograría fácilmente en los espacios de la cooperativa y de las fami o micro empresas creadas y (auto)gestionadas desde esas cooperativas.

Ya no se trata de obligar al patrón a ejecutar el cumplimiento adecuado de los servicios médicos y prestacionales, sino de generar unos servicios médicos que, a bajo precio, dejen todavía margen de ganancia a los trabajadores, en cuanto ellos serían copropietarios de las acciones de la cooperativa EÍ "cooperativa"  que prestan estos servicios. 

Así, en esta lógica, mientras más incumpla el patrón, mientras más viole la convención, mejor para los trabajadores, que resultan “beneficiados”, pues sus cooperativas tienen más, y seguros, clientes
.

Más de lo mismo definió esta “receta” para el resto de las reivindicaciones obreras. Los trabajadores debían dar un “gran paso”, desde las posiciones reactivas y "negativistas" a las posiciones proactivas y “positivas”. La pretensión era entonces transformar las cajas de resistencia (las cooperativas) en instrumentos corporativos que sólo pueden consolidarse en defensa de la propiedad EÍ "propiedad"  privada y de las relaciones de producción capitalistas. 

A pesar de todo, encontramos —también— quienes intentaron justificar teóricamente estos proyectos, volviendo a la ilusión de Rochdale, según la cual, la paulatina cooperativización de la sociedad va transformando, imperceptiblemente, el capitalismo en socialismo
.

NI KEYNES, NI FRIEDMAN, NI RAWLS
 EÍ "RAWLS" 
....

De este modo, la profundización de la enorme crisis del capitalismo en el mundo (también en Colombia) ha obligado a los gobiernos, a sus cuadros, a intentar, una tras otras, recetas y fórmulas que pretenden revertir el proceso y detener la caída de la tasa de ganancia. Pero todos estos intentos han fracasado en el péndulo que va de la inflación a la recesión y, de cada una de ellas, a su aguda y crítica combinación. 

Así, las masas —instintivamente— han venido resistiendo espontáneamente una tras otras a todas las acometidas del FMI, del Banco Mundial o del BID;  confrontando al actual Behemoth imperialista que se alza con el sudor, la sangre y las lágrimas de los pueblos. Sin embargo, el capitalismo actual no ha eliminado (ni puede hacerlo), las bases materiales de la Revolución, las condiciones en las cuales la rebelión se justifica.

Por ello, mal que bien, las masas ausentes de una dirección que enarbole sus más altas banderas (con las más claras reivindicaciones inmediatas, pero también con las irrenunciables tareas que, a través de una Nueva Democracia
 EÍ "Nueva Democracia" 
, lleven al socialismo), en este país, y en el mundo entero, se organizan y luchan.

Para impulsar su plan económico, político e ideológico (y militar), las fuerzas gran burguesas, las fuerzas del imperialismo han contado —objetivamente— con su aliado en las corrientes hostiles a la ideología de la clase obrera. Estas corrientes  han venido metamorfoseando sus propuestas. Así,  en el contexto de los últimos años, se pusieron al mando diferentes vertientes socialdemócratas que inundaron cada país con las consignas del “pacto social
 EÍ "pacto social" 
”, la “concertación” y la conciliación de clases. Intentaron convencer a los trabajadores de que no podían ser “reactivos”, que tenían que ser “proactivos” y “propositivos” para asumir los retos “del nuevo  sindicalismo hacia el nuevo milenio”.  Ello ocurrió al tiempo que declararon muerto al Marxismo y desaparecida  a la clase obrera misma.

De la mano de esta peste ideológica se desplegaron las más perniciosas formas y fórmulas tripartitas (representación “igualitaria” del Estado, los patronos y los trabajadores en organismos tales como los tribunales de arbitramento o las “mesas de trabajo”), los más fraudulentos esquemas corporativos que sentaron las bases e impulsaron la reconstitución del Sistema de Estado, bajo las formas protofascistas impuestas, para el caso colombiano, desde la Constitución de 1991. Allí fueron, por ejemplo, sentadas las bases de la privatización de la salud y la educación y se establecieron los marcos jurídicos de la llamada flexibilización del trabajo y de la reconversión industrial, a nombre  de la “democracia participativa”.  

Por estos días, la ofensiva ideológica continúa recomponiendo su camino y avanza, en la senda de la reacción política, pretendiendo montar el cuento según el cual la única opción para los trabajadores es regresar a las fuentes iniciales del liberalismo y, por tanto, que deben escoger una de las variantes históricas liberales. Dicen, ahora, que los trabajadores (y, claro, los intelectuales) están condenados a asumir, bien las apuestas del llamado “neoliberalismo” (la pretensión del mercado como único regulador de la vida); o, bien, fijar los ojos en la vertiente keynesiana o rawlsiana del liberalismo, luchando por el viejo tipo de Estado llamado de “bienestar”.

Por eso, las propuestas que se levantan junto al “neoliberalismo”, por él o contra él (asumido sólo como una “política” y no como un determinado ciclo de la fase imperialista del capitalismo), son —paso por paso— las viejas apuestas por el Estado de bienestar, ya caduco.

La opción de los trabajadores no ha sido, no es, pero —sobre todo— no puede ser, ninguna vertiente liberal nueva o vieja. Porque todas ellas están en contravía de sus intereses y, de una u otra manera los conduce al matadero (sin metáfora). Su único camino es retomar, por sus pasos contados, la herencia clasista, proletaria e internacionalista, la opción de la Revolución, que no se opone a las reivindicaciones inmediatas.

La opción no es ninguna de las formas organizativas internacionales que tradicionalmente han llevado agua al molino de uno u otro imperio. La opción inmediata de los trabajadores, de los obreros y de todos lo proletarios, por ejemplo en el terreno sindical,  es la coordinación clasista con los sindicatos clasistas, bajo una plataforma clasista, en el mundo entero, empezando por América Latina .

LA CUESTIÓN DEL “NEOLIBERALISMO
 EÍ "NEOLIBERALISMO" 
”

En este orden de ideas, hemos abocado, aquí, la discusión de la cuestión del liberalismo y del “neo”liberalismo
.

Por estos días el vocablo “neoliberalismo” es un poco más (o un poco menos( que un cómodo cliché. Literalmente “todo el mundo” ha oído hablar, incluso mal, de este engendro. Sin embargo hay un peligro que se cierne y amenaza con reducir toda la lucha actual a una mera trifulca de “todos” contra el “neoliberalismo”, y —de alguna manera— a favor del viejo. 

Tal peligro comienza cuando se convierte la palabra misma “neoliberalismo”, en uno de tantos comodines conceptuales
 que, al no ser definidos rigurosamente, ocultan tras su manejo las más encontradas concepciones teóricas, ideológicas y políticas. 

En la generación y uso de este vocablo, seguramente, concurren los profundos cambios ocurridos a lo largo de los últimos treinta años en  la realidad económica, política y social del mundo entero.  Eso de un lado; y del otro: el predominio de corrientes ideológicas signadas esencialmente por el pensamiento socialdemócrata, por la artera búsqueda de terceras vías (ni capitalistas, ni socialistas)
. 

Como ocurre con todas las “palabras comodín”, tras la formulación de “neoliberal” se encubren varias pretensiones, supuestos y falacias. Veamos cómo, en este caso, se supone:

· Que la "culpa" de todo lo que actualmente sucede la tiene el malo del gobernante de turno (Gaviria, o Pastrana, en Colombia; Menem en Argentina, o Fujimori en Perú, etc...) y su "estilo" de gobierno; esto desconoce que la actual "apertura económica", con todo y reconversión industrial y “flexibilización” de la fuerza de trabajo, es una ya vieja aspiración de la gran burguesía en estos países, y un añejo plan imperialista.

· Que el “neoliberalismo” quiere "reducir el Estado", desconociendo lo que estos mismos gobiernos y gobernantes anuncian con bombos y platillos: que los "recursos" económicos y los puestos de trabajo que cierran en las empresas, los dedicarán a fortalecer la "justicia" y las fuerzas armadas (sostén, esqueleto, del Estado burgués)

· Que el “neoliberalismo” quiere que el Estado no intervenga en la economía, desconociendo esa verdad acuñada por Lenin según la cual el Estado no es más que “la junta que administra los negocios de la burguesía”.

· Que el “neoliberalismo” quiere acabar con los monopolios, desconociendo las leyes objetivas —descubiertas por Marx— de la concentración del capital,  de la centralización del capital; y desconociendo, también, que el imperialismo es precisamente la fase monopolista del capitalismo.

· Que hay una modernización "verdadera" que se opone a la "falsa" modernización propugnada por el “neoliberalismo”; esto desconoce que todo el plan desarrollado y echado a andar en las articulaciones de las últimas reformas, es un plan corporativo en favor de la gran burguesía  (burocrática, compradora y terrateniente) y que, el tipo específico de capitalismo generado por el imperialismo en estos países, reproducirá inevitablemente la gran propiedad terrateniente, el minifundio, el gamonalismo, el clientelismo y otras formas de sujeción personal (“pre-modernas”).

De allí que es una verdadera utopía irrealizable
 pensar la "modernización" en la perspectiva de un "sano capitalismo", tal como lo plantean los Salomones Kalmanovich, los más encopetados gestores de la "nueva historia", penúltimos asesores de los aplicados gobiernos en la tarea de la salvación de capitales y del capitalismo, tal como ha sido el “kinder”
 de Gaviria, en Colombia.

En esta lógicas, es una utopía reaccionaria, fascistoide, pretender ponerle masas a proyectos corporativos como el que resulta de un supuesto “Frente Común
 EÍ "Frente Común" 
” con los "empresarios del campo y la ciudad" contra el “neoliberalismo”.

“LEGITIMIDAD PERDIDA” Y EL ESTADO BURGUÉS

La fundamentación ideológica (y —por eso mismo— la plena justificación), de estas propuestas, de estas políticas, se fue dando a lo largo de los últimos decenios, de la mano de un discurso que ponía en cuestión la “legitimidad del régimen”. 

De esta suerte, y a estas alturas, mucha tinta ha corrido sobre la cuestión de la “legitimidad
 EÍ "legitimidad" 
” (también en Colombia). Se lee, se oyó y se oye decir
:  “Se agota la legitimidad”, “la legitimidad está en crisis”, “es necesario buscar otra legitimidad”, “hay que restaurar la legitimidad”, “se están abriendo boquetes en la legitimidad”; todo en la boca, o en la pluma del Estado desde el gobierno, los Partidos burgueses, las ONG’s; incluso desde muchas de las organizaciones revolucionarias. 

Pero... ¿en qué consiste la tal legitimidad? ¿Qué han entendido por tal unos y otros? , ¿Qué concepto encierran estas palabras?

Norberto Bobbio, ideólogo liberal en permanente trance socialdemócrata, reconocido él, y acatado, ubica en estos términos la discusión planteada: “Los principios de legitimidad tienen la función de transformar una relación de fuerza en una relación de derecho”
.  

Se trata, entonces, de establecer la o las formas de relación entre el derecho (la ley) y el poder. “El poder sin derecho es ciego, el derecho sin poder queda vacío”, maximaliza el ideólogo. Algunos revolucionarios completan la sentencia: “El derecho sin poder es impotente”. Al parecer la propuesta es la de contribuir, con todo, a restaurar el poder del derecho, es decir, a suprimirle la impotencia. 

“Legitimidad”, “soberanía
 EÍ "soberanía" 
 nacional”, “Constituyente primario”, “derechos humanos”, “carta magna”, son las “nuevas” categorías con las cuales se analizó estas realidades en los últimos decenios. 

¿Qué tienen que ver unas con otras?

El Estado, reconocido —a partir del pensamiento liberal— como el sujeto que detenta del monopolio de la fuerza legítima, es el punto de partida de una discusión que se propone definir la cuestión de la legitimidad. 

Ya Aristóteles planteaba que al hacer la definición de la república, no se tiene por qué preguntar  para qué sirve, sino cómo hacer para que —ella— se mantenga.  El porqué es claro: Si sus fundamentos no se sostienen —agregaba—, todo lo que sobre ellos se edifica se desmorona. Pero fue Juan Bodino, en el siglo XVI, quien estableció, radicalmente, los términos en que es posible pensar tales fundamentos: Llamó soberanía a los fundamentos de la república, al origen mismo del poder. Desde entonces, la soberanía es la sustancia del Estado y la soberanía nacional la sustancia de los Estados nacionales.

Así, no es por casualidad que todo discurso político que empieza reflexionando sobre la cuestión de la legitimidad, termina haciendo exigencias que apuntan al cubrimiento y defensa de la soberanía, vale decir, estableciendo la defensa de las fuentes del poder “pactado”; “legítimamente constituido”, se dice ahora, haciendo abstracción de su carácter de clase. 

Se suele entender la legitimidad como el reconocimiento del pueblo a las normas jurídicas establecidas para mantener un orden político, unas instituciones políticas, un régimen político previamente establecido, “pactado”. La condición es, como se sabe, que entendamos por “pueblo” al “constituyente primario”, es decir, al conjunto de ciudadanos que detentan cada uno, como integrantes de la nación, una igual porción de soberanía. En esta lógica un gobierno —y un régimen— es legítimo en la medida en que se subordine a las leyes y subordine la población a esas leyes que, por ser legítimas, deben ser acatadas por todos.

Sin embargo, y afortunadamente, también existe otro enfoque radicalmente diferente, para el cual la legitimidad no existe en general. Ella es histórica, y corresponde a una determinada correlación de fuerzas en la lucha de clases. Por eso la legitimidad burguesa no es otra cosa que el ordenamiento jurídico burgués: La voluntad de clase de la burguesía erigida en ley. 

Lo que sigue, en la lógica legisperita, es la justificación, por medio de leyes y de normas políticas, de la dominación de clase de la burguesía sobre el proletariado y el pueblo en general, la ficción jurídica que oculta la explotación del hombre por el hombre, bajo las relaciones de producción capitalistas.

En los fundamentos de la ideología liberal burguesa, subsiste —como veremos— la concepción del llamado “derecho natural” según la cual todos los hombres son “libres e iguales”. Se supone que, estos hombres libres e iguales, acuden a un contrato social mediante el cual aceptan someterse a la ley que resulte del consenso. Los peligros de desintegración de la sociedad, debido a la existencia de objetivos intereses antagónicos, serían resueltos en la medida en que cada ciudadano (depositario de una parcela de soberanía) acepte someterse a la ley que cuida de los intereses generales. La existencia de los “derechos naturales” (de pensamiento, de expresión, a la vida, a la propiedad, etc.) estaría distorsionada por regímenes producidos en la sociedad. Únicamente de este modo se puede concluir que, los esfuerzos, apuntarían sólo a restaurar una legitimidad natural, un equilibrio de semejantes buenas “leyes naturales”.

Pero la terca realidad conspira contra esta concepción. La verdad es que los tales derechos naturales no existen y los regímenes políticos y económicos, el Estado mismo, es una entidad histórica que obedece a unas condiciones sociales, a una correlación de fuerzas determinada históricamente. Es en este contexto donde pueden conquistarse los derechos históricamente posibles, y necesarios. 

CRISIS DE “GOBERNABILIDAD” LIBERAL: “¡PERO SI ESTÁ DESNUDO!”

Tratando de hacerle esguinces a esta verdad, sin embargo, en los últimos años viene corriendo una cierta visión que puso en cuestión la llamada  “gobernabilidad de las democracias” (liberales). En la llamada “Trilateral Comission”
 se hizo un diagnóstico: La democracia liberal burguesa está en crisis y es necesario buscar mecanismos propicios para organizar la planificación económica y política del Estado, de tal manera que, al mismo tiempo, se ofrezcan salidas económicas a las dificultades de acumulación del capitalismo existentes en el mundo entero, y se promuevan nuevas opciones políticas hacia la reconstitución de esa legitimidad perdida. 

Mediando entre el cinismo y la claridad, se propuso salidas “autoritarias” que apuntan a la reducción del gasto público, que propenden por una “educación”, no para la cultura sino “sólo” para el trabajo y, que —en resumidas cuentas— brindan las posibilidades de hacer los recambios necesarios para la pervivencia del capitalismo. 

Fue ésta la máxima racionalización que, los dirigentes de la burguesía imperialista, pudieron hacer de una situación concreta: La desarticulación del “modelo” liberal burgués basado en el equilibrio y control de las tres ramas del poder público (ejecutivo, legislativo, judicial), arrasado por la crisis económica que fue —entonces— crisis política, ética
 EÍ "ética" 
, ideológica.

La penúltima crisis de este “modelo” había dado como resultado la generación del fascismo con su radical negación de este modelo liberal burgués de régimen político y, en sus pliegues, su propuesta de acumulación. 

Recogida esta experiencia, con el impulso de la postguerra de la Segunda Guerra Mundial, se instauró el Estado de bienestar y reinó sobre los hombres la legitimidad liberal burguesa una vez más. Ahora sus contradicciones afloran y el intento de reducir el Estado a su función primaria de aparato de represión, dejando la economía al rigor de las leyes “naturales” de la oferta y la demanda, es el intento “neo”liberal que fracasa con las propuestas reaganianas y las posturas de la “Dama de hierro”. Se buscó, entonces, salida por el camino de la acumulación ideológica y política de la Socialdemocracia y el revisionismo, como reserva del capital que se juega ésta cuando las otras cartas se han perdido. Y en esto no hubo mayor contradicción con el acumulado corporativo, heredado del fascismo.

Efectivamente, el modelo liberal de dominación de la burguesía entró en decadencia, y las masas se tornaron escépticas. Pero esta crisis no fue inocente: vino de la mano de la crisis económica del capitalismo, de la disminución de la tasa de ganancia, de las dificultades para la acumulación, de la inexorable lógica que apunta a la concentración del capital, a la depauperación de las masas, a la agudización de todas las contradicciones, reduplicadas en la dinámica cotidiana de las sociedades “contemporáneas:”

Por eso, en el programa de la burguesía, está escrito que la búsqueda de mecanismos eficaces a la acumulación capitalista tiene que estar ligada a las alternativas políticas que salvaguarden, transformen, o reencauchen las instituciones burguesas.

Los ideólogos de las diversas vertientes ideológicas burguesas quisieron  hacer aparecer la “crisis de legitimidad” como un problema que sólo podía pensarse, plantearse y resolverse en la esfera política, como un simple asunto del ordenamiento jurídico político que estará resuelto en la medida en que “el constituyente primario se pronuncie”  y el pueblo “ordene qué cosa quiere”. Tampoco dejaron de pervivir quienes se contentaron con definir procedimientos democráticos (plebiscito, referéndum, elección popular), sin hablar nunca de los contenidos, de lo que los juristas llaman “lo sustantivo” de las leyes mismas.

Los llamados a establecer o a restablecer una nueva “legitimidad”, unas instituciones alternas a las actuales, sin resolver el problema de las relaciones de producción, es decir, el problema del conjunto de la correlación de fuerzas económicas, políticas, militares, es una propuesta que, cualquiera que sea el camino que recorra, sólo puede llevar a remendar la malherida legitimidad liberal burguesa. La táctica que aspira a disputar el consenso de la burguesía sólo lleva a su fortalecimiento. Consciente o inconscientemente se le está resolviendo el problema de la legitimidad perdida a la burguesía.

Por último, una precisión más: A favor de la dominación burguesa conspira la inexistencia de una dirección  que se apuntale en un punto de vista de independencia de clase; pero también la difusión de formas organizativas y de relación vanguardia-masas que tienen como centro su necesario desclasamiento. El otro facto es el reagrupamiento ideológico y político de las corrientes hostiles a todo proyecto histórico que inscriba en su bandera la consigna de la Democracia
 EÍ "Democracia" 
 del Proletariado. 

La crisis, específica de un modelo liberal de legitimidad, que buscó afanosamente ser reconstituido o cambiado por otro modelo de legitimidad, en el marco inalterado de las relaciones de producción capitalistas y del Estado burgués, ha venido encontrando múltiples mediaciones, entre ellas, los servicios prestados por el conjunto de acciones que han desclasado los movimientos sociales. Es así como ha regresado, una vez más, la apuesta liberal, ahora con un traje “neo” para el soberano preexistente. Pero ésta ya no es más la apuesta revolucionaria que confrontó a los tiranos de las sociedades premodernas. Ahora, el soberano liberal anuncia, en boca de sus ideólogos, que trae un traje “neo”, que reedita el pacto de las sociedades “bien ordenadas”; pero está desnudo en sus principios, suponiendo una eterna condición humana vencida por el individualismo
 EÍ "individualismo" 
 a ultranza, por el egoísmo. El asunto es que, todos a una,  entonan las mejores lisonjas sobre el traje, y las virtudes de sus astutos sastres.  El resultado también puede evaluarse: un programa gran burgués a favor del capitalismo que intenta perpetuar la explotación, y un programa que desclasa las masas, con el mismo propósito.

A pesar de todo, la “apertura económica” no es, y no puede responder a otra cosa que no sea una mayor concentración, una mayor monopolización del capital. Aunque los promotores de esta ventolera que se hace presentar como "antimonopolista", se pusieron —rápidamente— de acuerdo en que su intento incluía hacer conciencia “en la clase
 EÍ "clase" 
 obrera y en los trabajadores en general" de la necesidad de renunciar a la estabilidad laboral, de colaborar para que “el país salga adelante”. 

Cuando ya las masas habían comido, y se habían intoxicado lo suficiente con todo ese cuento, llegó, de nuevo, la necesidad de mostrar desnudo al soberano, bajo su “neo” traje liberal. Para eso, hay que ignorar los chambelanes, sus discursos, y su práctica. 

2. MORAL, AUTONOMÍA Y PROPIEDAD BURGUESA

· Apuntes provisorios acerca de Kant (De un borrador para la discusión, desde la lectura de Córdova y Cerroni)

“Nos encontramos [en Kant] una vez más, con la forma característica que en Alemania adoptó el liberalismo francés, basado en intereses de clase efectivos. Ni Kant, ni los burgueses alemanes, de los que era apaciguador y portavoz, se daban cuenta de que estos pensamientos teóricos de los burgueses descansaban sobre intereses materiales y sobre una voluntad condicionada y determinada por las condiciones materiales de producción; por eso Kant separaba la expresión teórica de los intereses por ella expresados, convertía las determinaciones materiales motivadas de la voluntad de la burguesía francesa en autodeterminaciones puras de la ‘libre voluntad’, de la voluntad en sí y para sí, de la voluntad humana, convirtiéndolas de este modo en determinaciones conceptuales puramente ideológicas y en postulados morales (...)”.   

 Carlos Marx y Federico Engels

“Kant se daba por contento con la simple ‘buena voluntad’, aunque no se tradujera en resultado alguno (...)”

Carlos Marx y Federico Engels

PORTULANO

En el "boom" de la llamada postmodernidad se postula un cierto descrédito de la razón. Este desprestigio y estigma se proclama al lado mismo de la “muerte” del trabajo (asumida, por ejemplo, también por Habermas). Como se sabe, el obituario no se expide sólo para el hombre (tal como lo habían elaborado los estructuralistas); ahora hay que pregonarlo al lado de la presunta completa y perpleja agonía del mundo moderno en cuanto tal (decretada por pensadores como Lyotard, y divulgadores como Vattimo). 

Se escuchan trenos por la historia en la garganta (y en la pluma) de Fukuyama. Este es un resumen, de propia pluma, del artículo “El fin de la historia”:

(...) [decía, en el artículo “El fin de la historia” que] la democracia liberal como sistema de gobierno había surgido en el mundo durante los años anteriores  [a la aparición del mencionado artículo], al ir venciendo a ideologías rivales como la monarquía hereditaria, el fascismo, (...) el comunismo (...)  la democracia liberal podía constituir 'el punto final  de la evolución ideológica de la humanidad', la  'forma final de gobierno', y que como tal marcaría el fin de la historia. Es decir que mientras las anteriores formas de gobierno se caracterizaron por graves defectos e irracionalidades que condujeron a su posible colapso, la democracia liberal estaba libre de estas contradicciones internas fundamentales”

Muerta la historia, el liberalismo
 EÍ "liberalismo" 
 de siempre intenta, claro, retomar, una vez más, la palabra y la conciencia de los pueblos. 

Pero, los fundamentos teóricos, la cosmovisión misma del mundo moderno, sistematizados magistralmente por el pensador de Könisberg, continúan en funciones. La tesis según la cual el funcionamiento, y las articulaciones del Estado moderno, del Estado al servicio de la burguesía, han sido ya superados, es una falacia que conlleva implicaciones ideológicas, políticas y prácticas. Tras los juegos artificiales de la postmodernidad (y de algunos de quienes combaten la impostura “post” sin romper con su campo conceptual), hay una restauración de la modernidad, si por tal entendemos la culminación y/o continuidad del proceso que, arrancando de Maquiavelo, alcanzó el pináculo de su desarrollo en Kant. Del desencanto generado bajo la tutela de la Socialdemocracia, en la lógica que enunciamos, se pretende —ahora— redivir el liberalismo (viejo o “nuevo”).

Iniciamos, este apartado, contraponiendo la noción de libertad de los “modernos” a la de los “antiguos” tal como el pensamiento burgués mismo lo ha contrapuesto para justificarse; intentamos ubicar, a continuación, los fundamentos históricos (económicos y sociales) de la moderna concepción de la libertad política, entendida como relación jurídica de voluntad, vale decir como la concreción del contrato original, desplegado en las improntas de la ética. 

Como, para entender la idea del contrato, asumido como materialización de la “libertad”, se supone que los sujetos (súbditos del Estado) deben hacer el ejercicio de escoger y renunciar, hacemos un breve paréntesis en el que confrontamos los tres modos fundamentales de concebir la política en la historia del pensamiento (la política como saber, como arte y como racionalización), retomando la propuesta que al respecto hace Umberto Cerroni
.

A renglón seguido abocamos el análisis de la contribución kantiana, partiendo de su dualismo esencial, que aparece bajo la propuesta de racionalizar la empiria. 

Como un paso necesario, tratamos de rastrear, a grandes rasgos, con meras pinceladas aproximativas que marcan el carácter provisorio de estas notas, el proceso de continuidad y ruptura que va de Maquiavelo
 EÍ "Maquiavelo" 
 a Kant
 EÍ "Kant" 
, en la construcción de la reflexión moderna de la política, del Estado, la democracia y la propiedad.

Es así como retomamos el examen de la opción kantiana, tratando de ubicar las articulaciones de la forma jurídica universal propuesta por él tras la consigna que erige al hombre como un fin. Nos adentramos, por tanto, en el manejo kantiano de los conceptos de soberanía y libertad hasta hacer explícita su divisa, la divisa de la ilustración: “Razonad ... pero obedeced!”.

Aquí, llamamos la atención sobre la actualidad del pensamiento kantiano, para abordar, seguidamente, el núcleo de su contribución: La comprensión de la propiedad como un elemento nouménico que se establece en el corazón de una relación de voluntades, abandonando la vieja concepción que ligaba la propiedad, simplemente, a una relación entre la cosa y su dueño.

Encontramos en este punto el cruce de los conceptos de autonomía y heteronomía, en el seno de la naturaleza dual del Estado, que liga estrechamente la propiedad, la libertad y el propio Estado. 

Introduciéndonos por las antinomias de “lo tuyo” y “lo mío”, llegamos a la formulación de la propiedad como un derecho a priori inherente a la persona, sobre el cual se funda la comunidad como una comunidad de propietarios y al Estado como un Estado  de ciudadanos activos: Los propietarios.

Llegado a este punto, presentamos un breve balance de la metafísica de las costumbres, tratando de mostrar cómo Kant hace una propuesta global que parte de una sistematización del concepto de propiedad para instaurar, coherentemente con él, el concepto de derecho y, a partir de estos dos, desplegar todo su análisis del Estado y del poder centrado en una democracia constitucional. 

Finalmente, enfatizamos en cómo la continuidad del análisis kantiano toma el camino del derecho de gentes para llegar a la propuesta del derecho cosmopolita, que ya se había avizorado en la Paz Perpetua. 

Estas notas iniciales, son, en todo caso tributarias del análisis lúcido que Umberto Cerroni y Arnaldo Córdova desarrollan en algunas partes de sus obras “La libertad de los modernos”
 y “Sociedad y Estado en el mundo Moderno”
. Queda pues consignada la deuda inicial que, con ellos, tenemos en el posterior desarrollo de estos planteamientos.

ANTIGUOS Y MODERNOS

En 1972 se publicó en español un libro de Umberto Cerroni que, bajo el título de “La Libertad de los Modernos”, aborda los problemas referentes al Estado, el Derecho, la Política y la Democracia. A la sorpresa que, entonces, propiciaba semejante título, se liga el hecho según el cual el manejo de conceptos tales como “voluntad”, “libertad”, “universalidad de la ley”, “autonomía de la voluntad”, “heteronomía”, “ser racional” (“ser igual”), etc, —que se van explicitando en los ocho ensayos que componen el texto— hacen todo su recorrido de la mano de, y en referencia a, Inmanuel Kant.

A más de la sorpresa, decimos, resultaba “curioso” el planteamiento que induce el título que comentamos . Suscitaba una reflexión, puesto que, “la Libertad de los Modernos”, supone —al menos— la “libertad de los Antiguos” . Y ésta, por entonces, ya no era una diferenciación que apareciera explícita en los ambientes intelectuales “promedios” del momento.

En realidad se trataba de un tema abordado insistentemente por la Escuela de Francfort
 EÍ "Francfort" 
, y por Della Volpe en Italia, haciendo relación en él a dos maneras de asumir el concepto de democracia:

1) En la concepción del mundo de la modernidad, la representación política EÍ "política"  es la expresión de una sociedad atomizada, en la cual se ha producido una profunda escisión entre la vida social y la vida política, con respecto a la esfera de la libertad civil. El Estado aparece, entonces, como la institución que garantiza y controla la llamada “libertad de iniciativa de los ciudadanos”. Es el mecanismo por el cual se produce el asentamiento de una sociedad individualista en la cual, a la letra de Benjamin Constant
 EÍ "Constant" 
, “la libertad política consiste en hacerse representar”, vale decir, en delegar el ejercicio de los asuntos comunes y generales en un cuerpo especial, en un cuerpo político. Es así como los representados están en condiciones de dedicar todas sus energías individuales y todas sus posibilidades a la consecución de la felicidad “privada”, vale decir a acumular (capital).

2) En contraposición a esta idea, en la polis griega —por ejemplo— el ciudadano se “perdía” en la ciudad y el individuo en la nación. La polis, la ciudad, era la sociedad misma. Allí lo político y lo jurídico se identificaban con lo religioso y lo moral
. La tesis que sostiene Arnaldo Córdoba, siguiendo a Maurice Auriot, afirma que los griegos no hacían distinción alguna entre lo público y lo privado, que la vida del hombre era —inmediatamente— vida en y para la “comunidad”. Esta vida se identificaba “con la vida de cada momento de sus integrantes”
. 

Pero no se trata de que los antiguos privilegiaban lo público a lo privado, sino que —más profundamente— ellos no hacían esta distinción. Las determinaciones de lo jurídico, lo ético, lo político, lo económico, lo religioso, estaban englobadas en el ETHOS, de modo que, el actuar ético, no era otra cosa que el actuar en comunidad. Así, vivir éticamente, era exactamente vivir como buen ciudadano. Según Aristóteles, la ética era, entonces, una parte de la política. 

De hecho, la palabra “Estado”, empleada para designar la organización política, tiene un origen moderno.

Los conceptos “antiguos” son: polis, civitas, regium, imperium. En el medioevo cristiano se introduce  —desde Roma— la palabra rex pública. San Agustín le otorga significaciones diferentes a estas palabras (civitas, el Estado citadino  —La Ciudad —; regium, las monarquías constitucionales; rex pública christiana, la reunión de todos los fieles en Cristo). En todo caso la palabra “Estado”, como tal, no es utilizada sino hasta la modernidad. 

Pero no se trata sólo del uso de un nuevo término: Es el concepto mismo el que se transforma. El Estado Moderno es concebido, desde entonces, como una entidad separada e independiente con respecto a la sociedad y a los hombres. Se trata de la concepción de la organización política ligada a la definición de la vida misma del hombre moderno, que se colma en la actividad económica privada. Para que el mecanismo funcione, tal actividad económica privada es definida como actividad autónoma, como un asunto exclusivamente individual, y la actividad real es asumida entonces como una multitud o, en el mejor de los casos, como una sumatoria de actividades privadas individuales.

Así, tendríamos que despejar dos elementos:

· ¿Cuáles son los fundamentos materiales de tal concepción del Estado que instaura la separación de lo público y lo privado, como eje que articula su existencia?

· ¿Cuál es el desarrollo del pensamiento que lleva a esa definición moderna del Estado, la Ley y la Democracia, donde la obra de Kant representa el punto de llegada del Iusnaturalismo y la sistematización misma del más avanzado pensamiento liberal, en el cual la igualdad jurídica es una forma que garantiza y ordena la libertad para todos los hombres asumidos como individuos?

Mientras los Antiguos llamaban libertad a la distribución del poder social entre todos los ciudadanos, los Modernos  —en tanto que su fin es la seguridad de los placeres privados— se aferran a su independencia individual y entienden la libertad como la garantía que las instituciones conceden a esos placeres. El núcleo esencial de la vida moderna se desarrolla así como la vida privada del individuo, también independiente y separado. 

A la escisión entre lo público y lo privado corresponde la radical separación de los individuos que viven la libertad moderna como libertad individual, garantizada en sus espacios por una libertad política que se encarna en el sistema representativo de la democracia. Para el hombre moderno la “comunidad” no es algo que se dé inmediatamente, de manera evidente, puesto que vive en una sociedad que se le aparece bifurcada: Lo público, lo político, lo “general”, opuesto e independiente de lo particular, lo cotidiano, lo privado. Los términos Estado y Comunidad pueden estar relacionados, pero encierran significados profundamente diferentes
.

VOLUNTAD, CAMBIO Y CONTRATO

Si la vida del hombre moderno aparece
 regida por la actividad económica privada exclusivamente individual, lo social es, apenas, una esfera de relaciones interindividuales (“Interacción”, según se propone en la jerga de Habermas) desplegada en dos tipos de nuevas relaciones que, entonces,  nacerían también autónomamente: Las relaciones de cambio y las relaciones políticas.

La sociedad moderna es, así, una sociedad en la cual se ha generalizado el intercambio, donde las relaciones entre los hombres son puramente voluntarias (tanto las económicas como las políticas), entre personas.

Carlos Marx, en el capítulo segundo de El Capital, en el cual analiza el proceso de cambio, proporciona una clave para comprender el fundamento de toda estructura social y política en estos tiempos modernos. Nos dice que, en cuanto las mercancías no pueden acudir solas al mercado, ni cambiarse por sí mismas, tenemos que volver la vista a sus guardianes, a los poseedores de mercancías. Si las mercancías son cosas, para que estas cosas se relacionen las unas con las otras como mercancías, 

“es necesario que sus guardianes se relacionen entre sí como persona
 EÍ "persona" 
s cuyas voluntades moran en aquellos objetos, de tal modo que cada poseedor de una mercancía sólo pueda apoderarse de la de otro por voluntad de éste y desprendiéndose de la suya propia, es decir, por medio de un acto de voluntad común a ambos. Es necesario, por consiguiente, que ambas personas se reconozcan como propietarias privadas. Esta relación jurídica, que tiene por forma de expresión el contrato, es, hállese o no legalmente reglamentada, una relación de voluntad, en que se refleja la relación económica”
. 

Y agrega Marx: “El contenido de esta relación jurídica o de voluntad, lo da la relación económica misma”. Denuncia, a renglón seguido, cómo los roles económicos, representados por los hombres, son otras tantas personificaciones de las representaciones económicas “en representación de las cuales se enfrentan (los hombres) los unos con los otros”. Y, en este proceso, las personas sólo existen como poseedores de mercancías, como representantes de sus mercaderías.

¿Cómo se opera la transformación de las relaciones naturales del mundo antiguo (y feudal) en relaciones de voluntad? 

El cambio, que se va generalizando en la sociedad moderna, se presenta formalmente como un acto de cambio de los poseedores de mercancías. Esta autonomía, siendo puramente formal, no es, ni mucho menos, ilusoria. 

Precisamente, en el sistema ético, filosófico y jurídico de Kant, se pone el énfasis en la autonomía de la voluntad. En la visión kantiana, la “buena voluntad” se presenta a sí misma como una conquista de la razón, como un resultado del hombre racional que logra separar, de manera absoluta, su voluntad con respecto a los intereses empíricos. Pero, si la forma es la manera histórica concreta como aparece una relación, tendríamos que ubicar la relación material, que determina el acto de cambio:

En realidad, la buena voluntad kantiana aparece en la sociedad coincidiendo con la total separación de los individuos de las condiciones de la sociedad natural, cuando se universalizan las relaciones de cambio.

En la sociedad de “libre empresa”, el individuo comienza a aparecer independiente de los vínculos naturales que, en las épocas históricas precedentes, hacen de él un elemento perteneciente a un conglomerado humano determinado y circunscrito. “Cuanto más nos remontamos en la historia, tanto más el individuo  —y por tanto el individuo que produce— se nos presenta como no autónomo, como parte de un conjunto más grande”
. 

Sólo en el siglo XVIII las distintas formas de los nexos sociales se presentan al individuo como mero instrumento para sus fines privados. Es así como esta época, que genera el modo de ver del individuo aislado, es precisamente la época de las relaciones sociales más desarrolladas.

Las mercancías que se cambian son equivalentes y los sujetos que las llevan al mercado deben ser equivalentes en cuanto a su voluntad de cambiar. Sólo en este aspecto deben ser iguales, independientemente de las otras condiciones materiales. Resaltamos aquí cómo las relaciones sociales modernas sólo son posibles como resultado de la separación del hombre con respecto a la comunidad natural. 

Es sabido que la descomposición de las comunidades naturales, una vez fueron eliminadas las barreras que la antigua sociedad ofrecía al desarrollo mismo del cambio, produjo una comunidad de hombres dispuestos para el cambio: de hombres libres en sus voluntades. La propiedad móvil, dispuesta para el cambio, y desamortizada, que sigue a los hombres como a sus auténticos portadores, los determina a organizarse de tal manera que esa organización corresponda a ese carácter móvil y dispuesto para el cambio. Así los hombres se organizan en cuanto a hombres “libres”, y la titularidad de la propiedad ya no radica en las cosas mismas: Ahora ella toma su asiento en la propia voluntad. Ello, estando en el corazón de la transformación del antiguo régimen, propicia una emancipación política, que no establece la igualdad social a los hombres, sino su igualdad jurídica (política).  Para alcanzarla no liquida la propiedad en general sino una propiedad que, de suyo, tenía un carácter político.

Erigida la voluntad que equiparaba jurídica y políticamente a los hombres, fue abolido también el privilegio, la condición jerárquica de los hombres, en la cual su voluntad ya no cuenta. Frente al viejo privilegio se levanta entonces el derecho, que reconoce a todos los hombres tan sólo las mismas posibilidades respecto a la propiedad (pero ratifica el derecho a la propiedad como un derecho natural). El individuo titular del nuevo derecho natural es, en realidad, el hombre miembro de la “sociedad civil”, el productor de mercancías, el poseedor de mercancías dispuesto para el cambio, el hombre regido por el mercado. 

El hombre puede así realizarse sin auxilio de la divinidad. El camino que comienza con el cogito cartesiano, afirmando la absoluta independencia del hombre por medio de la razón, llega, por un camino racionalista, hasta Kant en las articulaciones de la total autonomía de la voluntad. En Hegel
 EÍ "Hegel" 
, en cambio, se inaugura el camino que hace consciencia de la transformación de la realidad desde la razón misma. 

El hombre moderno afirmó su ser autónomo descubriéndose pensador. Entonces, en este proceso de idealización de sus propias relaciones descubre —y Kant es su porta voz— la voluntad individual como capacidad de ponerse en relación con los demás. Marx, ya en la “Ideología Alemana”, había mostrado de qué manera la concepción kantiana de la libre voluntad sólo puede darse cuando el liberalismo francés había devenido en un sistema social, en tanto que el huracán revolucionario azotaba a los poderosos de toda Europa.

Del hombre natural, y de alguna manera del hombre racional, saltamos a la sociedad organizada racionalmente. Al diseño divino del orden social, que había prevalecido hasta la edad media, se opone la concepción de una sociedad que se organiza como —y es en sí misma— un contrato. La voluntad general, el acuerdo de voluntades, es asumida como la manifestación social del hombre que se ha hecho uno, que se ha individuado por medio de la razón.

El pensamiento político llega al punto más elevado de la abstracción jurídica, entendiendo la ley como la voluntad universal, soberana sobre el Estado y la sociedad: redefiniendo la política como “racionalización”. 

Esta es, sin duda, la contribución fundamental de Kant. Sin embargo, la presencia de las tesis que organizan esta concepción del pensador de Könisberg, necesitaban unas bases históricas concretas en el derrumbamiento del viejo orden que hacía impensable al hombre separado de la comunidad natural.

TRES MODOS DE CONCEBIR LA POLÍTICA

Pero la concepción kantiana de la política, en cuanto tal concepción, no aparece como el mero huevo de un ave impredecible que, de pronto, se posa depositándolo en cualquier parte y en cualquier nido preexistente: Por el contrario, hay un desarrollo del pensamiento político que precede a Kant y Kant recoge, sistematiza, sintetiza y proyecta. Kant pare el huevo y hace el nido. Pero de la necesidad del nido y de los elementos que constituyen su huevo, no “tienen la culpa”.

Umberto Cerroni —por ejemplo— en el ensayo “Naturaleza de la Política”
 señala cómo, en la historia del pensamiento, se encuentran —por lo menos— tres modos fundamentales de concebir la política: La política como saber, como arte, como racionalización. Allí señala cómo se contraponen al intento actual
 de elaborar una política en tanto sociología, vale decir, como ciencia social oficiosa (u oficial).

La política como saber está ligada a la obra de Platón (la Sofocracia) mientras que la política como arte (“tecnicismo político”) se sustenta en la obra de Maquiavelo. La política como racionalización —sentada en Kant—, instauró el legalismo constitucional.

Vamos a parafrasear, brevemente, el texto de Umberto Cerroni respecto a estas tres formas de concebir la política
:

En Platón se da una tendencia a la realización de una comunidad humana orgánica y autónoma, en la cual la conducta política (las conductas políticas) no es otra cosa que la realización, en este mundo, de una verdad “ultramundana”. Es esta la razón por la cual la visión platónica rebasa los marcos de la historia meramente griega, llegando hasta el mundo clásico medieval. El dualismo (entre la empiria y la idealidad) que centra esta concepción en la tendencia a adecuar lo mundano a lo ultramundano, como se sabe, llegó hasta la plena constitución (platónica) del pensamiento cristiano. En este territorio la verdad es exterior al mundo y debe ser revelada. Mientras, la autoridad se rige por los mismos parámetros que la reflexión sobre ella.

El primer intento de romper el dualismo de origen platónico “mundanizando” totalmente la política, es ubicado por Cerroni, con toda razón, en Maquiavelo, quien orienta su análisis a develar los “mecanismos técnicos” de la política.

La obra de Maquiavelo empieza a resolver este dualismo. Sin embargo permanece en su época. Así, al lado de la exigencia maquiavélica de la laicización del Estado, ocurre un inusitado renacimiento del utopismo en la política. Tomás Moro, Campanella, Bacon, etc. constituyen, en los hechos —al decir de Cerroni— una rama separada de la reflexión sobre la política. En este punto, ha ocurrido una transformación radical: Ya no se contrapone la Ciudad terrena a la Ciudad celeste, sino la política “posible” a la política “ideal”.

KANT, EL “DEBER SER”, EL “SER” Y LA RACIONALIZACIÓN DE LA EMPIRIA

El dualismo kantiano que tiene su origen —como lo veremos más adelante— en la dialéctica del equilibrio, es de otro signo. Para Kant el Estado y la Política son una mezcla dualista de “ser” y “deber ser”. Su propuesta es la mediación de una antinomia que se propone “racionalizar” la empiria.

Lenin, en el últimamente controvertido
 texto “Materialismo y Empiriocriticismo”, plantea que el rasgo fundamental de la filosofía de Kant es “conciliar el materialismo con el idealismo, por cuanto sella un compromiso entre éste y aquél, compagina en un sistema único concepciones filosóficas heterogéneas, opuestas”.

Y así es: 

“Cuando Kant admite que a nuestras representaciones corresponde algo existente fuera de nosotros, cierta cosa en sí, entonces Kant es materialista. Cuando declara incognoscible, trascendente, transmundana esta cosa en sí, Kant habla como idealista. Al admitir como único origen de nuestros conocimientos las sensaciones, Kant orienta su filosofía por la pauta del sensualismo y, a través del sensualismo, bajo ciertas condiciones, por la pauta del materialismo. Al admitir el apriorismo del espacio, tiempo y causalidad, etc. (...) Kant orienta su filosofía hacia el idealismo”
.

Independientemente de la aprehensión que podamos tener acerca del significado de “materialista” o “idealista”, tenemos que reconocer que Lenin muestra, en el texto citado, la base del desgarramiento de la concepción kantiana desde unas y otras posiciones: “Esta indecisión de Kant le ha valido ser combatido sin piedad tanto por los materialistas consecuentes como por los idealistas consecuentes (así también como por los agnósticos “puros”, los Humistas)”
. 

Así, Lenin muestra cómo los materialistas imputan a Kant su idealismo, que pone el énfasis en demostrar la incognoscibilidad de la cosa en sí; mientras los agnósticos le imputan, precisamente, la admisión de esa “cosa en sí”, como una grave concesión al materialismo. En tanto, los idealistas le exigen deducir, del pensamiento puro, no sólo las formas apriorísticas de la contemplación, sino el universo todo, incluida la “voluntad universal”.

Este intento kantiano de mediación entre el ser y el deber ser por la vía de racionalizar la empiria, aterriza en una reivindicación del Estado de derecho que —necesariamente— se apoya en la fuerza de una autoridad coactiva. La fuerza de esta antinomia radica en que hace posible que al mismo tiempo que se reivindica la coacción, se define la racionalización de la comunidad humana como una identidad nouménica, ya no de naturaleza política sino ética. Es sobre este dualismo que Kant descubre el derecho positivo y su autonomía formal: Mientras la estructura real se basa en la coerción (y así es considerada) la estructura ideal se basa en la razón (y así es asumida).

Según Cerroni
, la problemática central que había sido instaurada desde Platón, permanece todavía en el campo de la modernidad. 

Aquí también la consideración de la estructura real del Estado basado en la coerción es de nuevo un compromiso, mientras que la consideración de la estructura ideal basada en la razón es —otra vez— una utopía (sin lugar).

Sigue siendo, éste, el territorio de una persistente tradición dualista de lo terrenal y lo ultramundano que prevalece aún en la fundamentación de la política como ciencia en corrientes contemporáneas.

CONTINUIDAD Y RUPTURAS DE MAQUIAVELO A KANT

Para que Kant llegara a explicitar su tesis, según la cual “un estado (civitas) es la reunión de cierto número de hombres bajo leyes jurídicas”, se necesitó todo un desarrollo de un nuevo pensamiento Iusnaturalista, vale decir del pensamiento de la reflexión moderna sobre la política, que arrancando de Maquiavelo (el último de los clásicos al decir de José Manuel Bermudo
, pero también el primero de los modernos) pasa por Hobbes
 EÍ "Hobbes" 
, Locke
 EÍ "Locke" 
, Mostesquieu y Rousseau
 EÍ "Rousseau" 
, sin olvidar a Grocio
 EÍ "Grocio" 
 y Althusio
 EÍ "Althusio" 
, sobre las avenidas de la noción de contrato.

Brevemente, es necesario —aquí— explicitar esta línea de continuidad, desarrollo y ruptura que llega hasta Kant, planteando las tres instancias que constituyen exigencias de la razón (la trascendencia del conocimiento, la universalización de la conducta y la generalización del derecho)
, asumiéndolos como resultado necesario de la aplicación de los principios de la razón.

¿Cómo entender que los hombres “iguales ante la ley”, que surgen destruyendo las formas de jerarquización y sujeción de los individuos, aparecen no ya como exigencias de un mundo en que las relaciones sociales, la moderna sociedad del mercado instaura, rompiendo la cerrada sociedad feudal rígidamente jerarquizada, sino como el triunfo de la aplicación de los principios de la razón? 

Esto requiere de un seguimiento del pensamiento político desde Maquiavelo hasta Kant. Con ello no sólo se entienden el papel que la teoría kantiana juega en el desarrollo de la sociedad moderna, sino que se ubican las condiciones históricas y los lazos de continuidad y  ruptura del pensamiento político, de los cuales surgen los principios kantianos.

Tal como lo habíamos señalado, la concepción platónica prevalece como marco conceptual de lo político prácticamente hasta Maquiavelo, pese al monopolio premoderno del pensamiento aristotélico encabalgado en Tomás de Aquino. Para comenzar, el florentino reivindica la consigna según la cual el Papa debe ocuparse de administrar almas, puesto que el poder terrenal va a ser, o en todo caso tiene que ser, administrado —en adelante— por los hombres (por la burguesía). Así se proclama, junto a la política —concebida como arte— la separación del Estado respecto a lo ultramundano.

La tercer forma de concebir la política, decíamos, es el legalismo constitucional kantiano que asume la primera como racionalización. 

Ahora bien: ¿Qué va de Maquiavelo a Kant?,  ¿cómo se construye el pensamiento político del siglo XVI a los albores del siglo XIX en los cuales, una vez definidos los fundamentos de su filosofía en las Críticas
, Kant da culminación al Iusnaturalismo, en obras que tienen como propósito evidenciar la cuestión del Estado, el Poder, la Democracia y la Ley?

MAQUIAVELO Y BODINO: SOBERANÍA LAICA

A partir de Maquiavelo, los asuntos políticos van a ser tratados como puramente terrenales. Como se sabe, el paso siguiente lo da J. Bodino
 EÍ "Bodino" 
 quien erige la concepción de la soberanía, de la autodeterminación absoluta del Estado frente a cualquier otro poder
. Los desarrollos posteriores apuntaron a precisar tanto la terrenalidad como la soberanía del Estado, teniendo como trasfondo la precisión de la cuestión de la propiedad privada y su defensa. 

GROCIO: LA RAZÓN AUNQUE DIOS NO EXISTA 

Así, Grocio señaló cómo el derecho no descansa en la voluntad de Dios, sino en la “naturaleza del hombre”. La diferencia radical entre éste y los animales está, según el autor, en la aspiración a relacionarse con su prójimo de manera pacífica y ordenada conforme con los postulados de la razón, de manera tal que los principios de la razón constituidos en derecho natural “tendrían validez, aún si Dios no existiese”: “Todo lo que hasta hoy hemos dicho subsistiría inevitablemente (...) aún cuando admitiésemos (...) que Dios no existe o que no se ocupa de la humanidad”
. 

Los postulados propios de la naturaleza del hombre, según Grocio, serían básicos y sencillos: no tocar lo ajeno, cumplir las promesas, indemnizar por un daño infringido, devolver lo que no nos pertenece... el Estado sería “la alianza consumada de los hombres libres, concertada con el fin de observar el derecho y la utilidad comunes”. Entonces el Estado, resultando de una acción consciente, habría surgido de un contrato. Mientras que la propiedad resulta inherente a la naturaleza misma del hombre. A esta concepción, Grocio liga su visión del derecho de gentes (Ius gentium) que, siglos después, va a ser sistematizada también por Kant.

ALTHUSIO: EL CONTRACTUALISMO MODERNO

Althusio, constituyéndose en el verdadero iniciador del contractualismo moderno, ubica la idea del contrato social como el acuerdo en virtud del cual los hombres viven en comunidad. Reconocido como el primero que formuló un sistema político partiendo del contrato social, en su “Política Methodice Digesta”, intenta hacer un tratado sistemático de todas las formas de asociación humana, incluido el Estado.
 

Esforzándose por separar la jurisprudencia de la política, identificó el derecho natural con la segunda tabla de la ley. Pero, el contrato para Johanes Althusio es simplemente una relación natural, un hecho natural que hace parte de la naturaleza humana. 

La familia, la corporación voluntaria, la comunidad local, la provincia y el Estado hacen parte de las diferentes gradaciones propuestas por Althusio en el modelo corporativo de su teoría del Estado: Soberanía de la familia sobre el individuo, de la corporación sobre la familia, de la localidad sobre la corporación, de la región sobre la localidad y del Estado sobre la región.

HOBBES: PACTO DE SUJECIÓN AL MONARCA

La idea del contrato social entre los hombres que viven en comunidad se transforma, en Hobbes, en un pacto de sujeción del pueblo al monarca. Si la naturaleza ha dado todo a todos, cada hombre, en el Estado natural, tiene derecho a todo. Por eso todo hombre teme a otro como su enemigo. El clásico “el hombre es lobo para el hombre” define un Estado natural de guerra de todos contra todos en el cual puede perecer la propiedad y el hombre mismo. 

Es necesario, pues, un pacto en el cual la multitud se convierte en sociedad organizada sometiéndose a la voluntad del soberano. Se establece un contrato entre los hombres, de tal modo que, el contrato no se establece entre los súbditos y el soberano, sino entre los súbditos, para instalar al soberano. Así, el soberano no es una de las partes sino el resultado del contrato. Por esto tiene todo el poder, toda la autoridad que le ha sido transferida por el convenio entre los súbditos. el Estado autoritario, le garantiza al individuo salir del estado de guerra acogiéndose a un pacto garantizado por la espada, ya que los pactos sin la espada son palabras
.

LOCKE: ORIGEN DEL CONSENSO Y DIVISIÓN DE PODERES

En J. Locke tiene origen toda concepción moderna del consenso, unida a la teoría de la división de los poderes. Aquí, el derecho a la vida está por encima del derecho mismo (es la falta de un juez común, con autoridad, quien pone a dos hombres en estado de guerra, aclara Locke).

El estado de naturaleza según Locke, está determinado por la  razón
. La propiedad es un derecho anterior al Estado mismo, mientras que los hombres son libres e iguales en el marco de la ley natural (de la Razón). El problema radicaría en que algunos (individualmente) transgreden la razón. Para que ello no ocurra se necesita de un Estado, de un juez imparcial. Como se ve, esta concepción está ligada a la idea de la neutralidad del Estado que tiene al centro la idea del consenso, según la cual “todos ceden para erigir la norma común”, instituida en parámetro “preventivo”.

En la teoría de J. Locke, el trabajo es quien da el título de posesión. Si la propiedad es anterior al Estado, éste solo debe regularla. En Locke el pueblo se da un Estado. Sin embargo, en él “el pueblo” se confunde con los empíricos propietarios privados, de tal manera que el Estado aparece —en última instancia— como una entidad que se subordina a los intereses particulares de los individuos
. Sin embargo el contrato social es un pacto en virtud del cual el Estado se convierte en potencia que asegura la propiedad y la vida de los individuos.

ROUSSEAU: VOLUNTAD GENERAL Y VOLUNTAD DE TODOS

La concepción de J. Locke desemboca en J. J. Rousseau, quien concibe una nueva forma de derecho: Como expresión directa de toda la sociedad. 

Es la figura de la voluntad de toda la sociedad, La Voluntad General. Las leyes se constituyen —entonces— en las condiciones de la “sociedad civil”, y para ello establece una escisión entre el hombre privado (homme bourgeois) y el ciudadano (citoyéns), vale decir, el hombre participante en la comunidad política, en la voluntad general. Vuelve sus ojos hacia las pequeñas repúblicas donde pueda ser posible el funcionamiento de la democracia directa como expresión y condición del reino de la pequeña propiedad que aspira a la federación universal.

Arnaldo Córdova
 recuerda que, sin embargo, no es Rousseau quien sustituye la “voluntad general” por el derecho puesto que esa sería la tarea posterior de Kant. La distinción establecida por Rousseau entre la Voluntad EÍ "voluntad"  General y la Voluntad de Todos, permitía precisar la segunda, en referencia al interés privado, a la suma de voluntades particulares; y la primera, como aquella en la que coinciden todas las manifestaciones de la voluntad particular, la de todos y cada uno de los individuos por separado
.

Fervoroso partidario de la democracia pequeñoburguesa liberal, argumentó sus principios desde la defensa de la soberanía popular, asumida bajo el triple carácter de única, indivisible e inalienable, propugnando que ella pertenece al pueblo EÍ "pueblo"  en su conjunto. 

De este modo se entiende racionalmente cómo quien participa en las elecciones desde sus intereses particulares y queda en minoría, ha participado, en todo caso, tal como los demás. Ello, pues, no debe generar conflicto puesto que se trata, simplemente, de un desencuentro con el criterio de los demás. Si esto se entiende, se acepta  que el Poder del Estado se organiza, desde el Contrato Social, dando paso de su estado de naturaleza a su estado civil. Soberanía Popular y Contrato Social son una misma cosa.  Como “los súbditos no tienen necesidad de garantía contra el poder del Soberano, ya que es absurdo presuponer que un organismo quiera perjudicar a todos sus miembros”     

hay que concluir que el soberano no puede dañar a ninguno en particular. Y, como el soberano es el resultado neto de la Voluntad General, quien no la acate, tendrá que ser obligado a subordinarse de tal modo que, por la fuerza, se le obligue a ser libre. Más tarde, Montesquieu dirá, explícitamente, que ser libre es estar sometido a la ley. 

LA ÉTICA DE KANT: “EL REINO DE LOS FINES”, LA FORMA JURÍDICA UNIVERSAL

El pensamiento jurídico político de Kant es, en definitiva, el pensamiento moderno acerca del Estado, la Ley y la propiedad. En las doctrinas anteriores a Kant no había podido concebirse un Estado  como organización permanente de la sociedad que superara el derecho como elemento puramente circunstancial: En Hobbes la ley es la voluntad del monarca; en Locke es un derivado inmediato y casual de intereses individuales y en Rousseau es un trasunto de la voluntad general. 

El liberalismo empírico de Locke, y el ético en Rousseau, es superado por Inmanuel Kant, cuando encuentra, propone y establece en su discurso una forma jurídica universal. La diferenciación de la política respecto a la moral, que había instaurado Maquiavelo, encontró en Kant una redefinición sobre la base de una doctrina del derecho. De tal manera que, lo reiteramos, en Kant encontramos la teoría más acabada del Estado moderno, en la cual la formulación de la organización política y jurídica aparecen en su total independencia. Así por ejemplo, lo fundamental de las formas y de las estructuras y el “metalenguaje” de las constituciones y de los códigos modernos (actuales) son tomados, casi que por completo, de Kant.

Como sabemos, la teoría del conocimiento
 EÍ "conocimiento" 
 de Kant se proponía alcanzar las “formas generales” que permitieran romper el marco empirista de lo contingente. Su filosofía (desde el marco de la crítica de la razón práctica), le permitió elaborar una teoría del derecho que, ligando lo general y lo particular, hicieran válida, para las condiciones empíricas de los sujetos, los caracteres de generalidad y abstracción
. Este es el camino de la autonomía, de la regulación jurídica, de las conductas humanas independientes —por definición— de las particularidades en las cuales se desenvuelven esas conductas.

Es así como resultan unos principios con pretensiones de validez absoluta, por encima de la historia, los cuales, doblegando las condiciones concretas, la cotidianidad de los individuos, hace posible su convivencia exterior... a través del derecho. Esto es la realización objetiva de los principios de la razón práctica.

Mientras que para Rousseau, la voluntad general reconoce las condiciones de existencia de la voluntad individual, en Kant la voluntad individual puede valer —en sí misma— como voluntad universal. En él la voluntad de todos, la voluntad general, y una voluntad, existen como una y misma cosa. La clave de interpretación del asunto está en que Kant ha tenido que reconocerle al individuo aislado un carácter y un valor que no podría tener en ninguno de sus predecesores. Todo esto ha hecho que en textos tan importantes como el de George Sabine, “Historia de la Teoría Política”, donde curiosamente no se encuentra una exposición sistemática de la teoría política Kantiana
, encontremos una extraña interpretación de su obra, vinculándola a los desarrollos posteriores de la teoría política de J. Bentham y de los utilitaristas.

En verdad que la axiología liberal ha tenido, por sus pasos contados, el individualismo como un axioma. La afirmación de Bentham “los intereses individuales son los únicos intereses reales”, es reseñada por Sabine como una filosofía ética del bien, al tiempo que el principio kantiano que asume a las personas como fines y no como medios, es presentado como una ética de la obligación o del deber, aceptando entonces que son dos maneras distintas de la filosofía ética moderna. Aunque, de hecho, no son equivalentes, tienen sin embargo, como esencia común, ser individualistas. Mientras Bentham había partido de su principio de “mayor felicidad”, para Kant el principio de la autorrealización de la ética estaba —por igual— centrada en el individualismo.

En todas las concepciones prekantianas el hombre, su ser natural, su trabajo, sus relaciones con los semejantes, su propiedad, están vinculados a sus propias condiciones de existencia. A partir de Kant empiezan a concebirse por encima de la empiria.

Antes de Kant la propiedad, por ejemplo, había sido concebida como una relación del hombre con la cosa, desligada de la voluntad. Después de Kant, la voluntad no puede entenderse como una mera relación de los individuos a través de las cosas, sino como la “buena voluntad”, como voluntad universal. Así, la voluntad no sólo es el fundamento de todas las relaciones humanas sino que, inscrita en el “reino de los fines” (“el hombre no es un medio sino un fin”), pasa a ser el elemento clave del ser racional. El hombre es racional porque tiene voluntad, porque es una persona y es su voluntad la que lo identifica y define, permitiéndole relacionarse (asociarse) con otros seres racionales.

En el corazón de la teoría kantiana se plantea una diferenciación entre el imperativo y la ley práctica. Esta se distingue de aquel por cuanto representa la necesidad de una acción sin tener en cuenta si tal acción está ya presente —anteriormente y de modo necesario— en el sujeto agente de la acción: El imperativo es simplemente una regla práctica cuya representación hace necesaria una acción subjetivamente contingente, en sí misma contingente.  

La categoría de “obligación” es seguidamente definida como la necesidad de una acción libre bajo un imperativo categórico de la razón. Siguiendo esta lógica, Kant denomina Acto a una acción sometida a leyes de la obligación y, por tanto, considera al sujeto involucrado en ella desde la perspectiva de la libertad de arbitrio. 

Por lo tanto una persona es, simplemente, un sujeto cuyas acciones son imputables, es decir, un agente, autor de un efecto y de una acción, cuando previamente se conoce la ley en virtud de la cual pesa sobre él una obligación. Una cosa, en cambio, es algo que no es susceptible de imputación. Es así como “todo objeto del libre arbitrio, carente él mismo de libertad... se llama cosa”. Libertad, libre arbitrio, imputabilidad, razón, imperativo categórico... definen a la persona como —y sólo como— sujeto de derecho.

Esto ocurre en cuanto que la voluntad está determinada, no ya por las máximas, sino por los imperativos. “Actúa únicamente según la máxima que al mismo tiempo tú puedas querer que se transforme en ley universal”, es la más clásica definición de los imperativos categóricos, que se constituye en leyes universales, valederas para todo ser racional, independientemente de las circunstancias particulares. Dios mismo tendría que estar subordinado a tales imperativos categóricos puesto que, de existir, no podría legislar más que como ser racional.

El imperativo categórico de todo derecho viene a ser formulado por Kant de la siguiente manera: “Actúa exteriormente de modo que el libre uso de tu arbitrio pueda coexistir con la libertad de otro según una ley universal”. De allí que el derecho no sea otra cosa que “el conjunto de las condiciones a través de las cuales el arbitrio EÍ "arbitrio"  de uno pueda ponerse de acuerdo con el arbitrio de otro, según una ley universal de la libertad”.

En esta perspectiva Kant opone las leyes de la libertad (morales) a las leyes naturales. Estas últimas pueden corresponder a las acciones exteriores, a su conformidad con la ley (con las leyes jurídicas); pueden también tener por objeto, no sólo la conformidad con la ley, sino como principios determinantes de las acciones (éstas son leyes éticas). Partiendo de este esquema, para Kant la legalidad es la conformidad de las acciones con las leyes, y la moralidad EÍ "moralidad"   su conformidad con la idea del deber (que se deriva de la ley).

Esto ha hecho que, algunos autores, como el ya citado Arnaldo Córdova, enfaticen la coincidencia entre la realidad social moderna y el pensamiento kantiano.

En el ámbito económico, como en lo político, los hombres se relacionan —en la materialidad del mundo moderno— por la sola mediación de su voluntad. Están, entonces, disociados, “privatizados”.

Lo social es voluntario en la misma medida en que lo voluntario resulta ser la capacidad de generalizar el cambio como la manifestación y existencia misma de la relación entre seres racionales. La relación racional, entre personas, es una relación de cambio que, en el fundamento de la libertad kantiana, expresa la aplicación del principio de la posibilidad de “lo mío” y “lo tuyo” exteriores a objetos de la experiencia. Como la coexistencia de las voluntades es la coexistencia de las libertades, al interior de la concepción kantiana, coincidiendo punto por punto con la existencia histórica de los poseedores de mercancía, es posible que los hombres modernos, teniendo derecho de propiedad puedan, sin embargo, no tener propiedad. Esta es la realidad de una relación jurídica que vincula a los hombres por mediación de la forma de la voluntad.

SOBERANÍA, LIBERTAD: “ACTIVOS” Y “PASIVOS” 

Es así como la noción de “pueblo” que, en la concepción jacobina, articulaba hombres de carne y hueso, se transforma —en Kant— en una “comunidad de seres racionales”. Por esta vía se llega a asumir el principio de la soberanía, no ya como la soberanía del monarca (como en Hobbes), ni como la soberanía popular (de Rousseau), sino como soberanía de la ley. 

No se trata aquí solamente de una formalización del derecho y de la ley política: su desarrollo práctico (incluso y sobre todo en el sentido kantiano) radica en la transformación del pueblo en un organismo electoral que designa a aquellos (o a aquel) que ejercerá la función de legislar por todos: Este es el fundamento de la llamada soberanía nacional, en la cual el legislador no puede ser ni juzgado ni controlado por sus electores, puesto que los legisladores representan a todo el cuerpo de la nación, y no sólo a ellos. 

“Toda verdadera república no es, ni puede ser, más que un sistema representativo del pueblo, instituido para la protección de sus derechos, en su nombres, es decir, en nombre de todos los ciudadanos reunidos y a través de todos sus delegados”, afirma Kant consecuentemente.

El mecanismo de esta “traslación” de la soberanía es descrito por Kant a renglón seguido: Desde el momento en que el jefe de Estado, en persona, se hace representar, el pueblo reunido ya no representa solamente al soberano, y es él mismo el soberano, puesto que en el pueblo reside el poder supremo del que emanan, o deben emanar, todos los derechos de los individuos, de los simples súbditos. Pero una vez que ha sido establecida (la República), no tiene ya necesidad de dejarse escapar de las manos las riendas del gobierno y de ponerlas en quienes las tuvieran antes.

Por esta vía, Kant llega a clasificar a los ciudadanos en activos y pasivos. Y esta clasificación se hace, en resumen, de acuerdo con el curso de las fortunas.

Sin embargo, el razonamiento kantiano no es, a este respecto, mecánico.

Veamos: Los miembros de una sociedad, unidos con vistas a la legislación, son —según Kant— los ciudadanos cuyos atributos jurídicos —inseparables de su esencia— son la libertad, la igualdad y la independencia civil. En el límite mismo de la teoría del consenso, Kant define la libertad legal como el no obedecer a ninguna otra ley más que a aquella a la que ha dado su consentimiento; y, a la igualdad civil, como el no reconocimiento de ningún superior en el pueblo, más que el que “tenga la capacidad moral de obligar jurídicamente”. 

Definiendo la independencia civil —también de manera negativa— como la condición de no agradecer la propia existencia y conservación al arbitrio de otro, sino a sus propios derechos y facultades como miembro de la comunidad, llega a formular que es la capacidad de votar quien define al ciudadano. Pero tal capacidad presupone la independencia que hace del ciudadano, no únicamente una parte de la comunidad, sino miembro de ella. Así, el mozo que trabaja al servicio de un comerciante, el sirviente que no esté al servicio del Estado, el menor de edad, todas las mujeres y, en general, “cualquiera que no pueda conservar su existencia por su propia actividad, sino que se ve forzado a ponerse a órdenes de otro (...) carece de personalidad civil”. 

La personalidad civil consiste precisamente, “en no poder ser representado por ningún otro en asuntos de ley; por eso estos individuos son considerados los peores de la comunidad, en la medida en que tienen que ser mandados o protegidos por otros individuos”.
Esta dependencia con respecto a la libertad de otros, esta desigualdad objetiva —reconocida por Kant— no se opone ni a la igualdad ni a la libertad en cuanto hombres, constituidas por un pueblo convertido en Estado al entrar en una constitución civil. Como no todos tienen las mismas calidades que le darían igual derecho para votar, hay que distinguir, entonces, entre ciudadanos y simples componentes del Estado; es decir, las  “partes pasivas del Estado”. Nada obligaría —sin embargo— a los pasivos a no abrirse paso hasta la condición de activos.

“RAZONAD CUANTO QUERÁIS, SOBRE TODO LO QUE QUERÁIS, PERO... OBEDECED”.

Hemos llegado a un punto tal de las teorías políticas que nos permite comprender más cabalmente cómo la libertad, para los antiguos, significaba el derecho de participar en la dirección de los asuntos públicos y, para los modernos, sólo el derecho de cada uno a no ser sometidos más que a las leyes, a no ser encarcelado sino de acuerdo a las leyes, a expresar la opinión, a elegir un oficio y ejercerlo, a trasladarse de un lugar a otro sin pedir permiso, a reunirse, a hacer peticiones, y sobre todo a disponer de su propiedad... Esta es, precisamente, la libertad asumida como razón, como forma, tal como lo definiría algunos decenios después de Kant, Benjamin Constant, en su discurso pronunciado en el Ateneo de París en 1819, bajo el título de “La liberté des anciens comparíe a celle des modernes”. 

Es este el territorio de los derechos que constituyen —por sí mismos— garantizados por la ley, “la libertad de los modernos”: Sin estos derechos (en Kant y en Constant) no se puede llegar a ser un verdadero ciudadano. Aquí ya no se trata del terreno de la igualdad, la libertad y la fraternidad, sino el territorio soberano del orden, de la ley.  Al fin y al cabo ser libre, desde entonces, es apenas —tal como lo reseñamos— asumir la Ley, someterse a ella, permitirla y hacer que se cumpla.

Esta tierra nueva de los “Derechos Humanos
 EÍ "Derechos Humanos" 
” está afirmada, se supone, en el consenso del pueblo, en el acuerdo que da lugar a la organización del Estado, aceptando el orden establecido, sometiéndose a él como a un acuerdo continuo y permanente. Aquí, la libertad práctica, que se vuelve libertad legal, consiste en la facultad de no obedecer a otra ley... “que no sea aquella a la que se han dado su consenso”. Es, entonces, la sujeción a la ley la garantía de la libertad y, al mismo tiempo, consenso: Libertad y Orden, son —desde entonces— la razón del pacto y del Estado mismo.

Es interesante observar cómo los planteamientos hechos por Emilio Estiú, en el prólogo a una antigua edición de la selección de escritos de Kant sobre su Filosofía de la historia, realizada por la Editorial Nova de Buenos Aires (sin fecha)
 y los artículos centrales de la obra póstuma
de Estanislao Zuleta, coincidan casi a la letra en la reivindicación de los conceptos de Racionalidad, Libertad, Igualdad y Democracia.

El punto de partida de todo esta argumentación es el pequeño texto “La respuesta a la pregunta ¿Qué es la Ilustración EÍ "Ilustración" ?”
, fechado en el 30 de septiembre de 1784. Allí Kant proclama la ilustración como el lance (y la empresa) por el cual el hombre sale de la minoría de edad, de la cual él mismo es culpable. 

Se es menor de edad cuando se es incapaz de servirse del propio entendimiento, sin la dirección de otro. “Ten valor de servirte del propio entendimiento”, es la divisa de la ilustración. Los hombres perezosos y cobardes no asumen esta divisa y por eso unos se erigen en tutores de otros. Así, para la mayoría de los hombres, resulta cómodo tener un pastor que reemplace su conciencia moral, un libro que piense por él, un médico que juzgue acerca de su dieta, en fin... otro que ocupe su puesto en la fastidiosa y peligrosa tarea de pensar. Para llegar a la mayoría de edad, la ilustración sólo exige libertad; la más inofensiva de todas las que llevan tal nombre, a saber: “la libertad de hacer uso público de la propia razón en cualquier dominio”.

Mientras el oficial dice “no razones, adiéstrate”, el financista “no razones, paga!”, el pastor “no razones, ten fe”, habríamos de buscar una alternativa en el postulado “razonad todo lo que queráis, y sobre todo lo que queráis, pero obedeced”. 

Para llegar a esta formulación proclamada hoy día, Kant opone el uso público de la propia razón al uso privado de la misma. Reclama la libertad absoluta y radical para el uso público de la razón, es decir, para la posibilidad de escribir y publicar cualquier cosa. Pero para mantener una cierta unanimidad artificial son necesarios ciertos mecanismos por medio de los cuales habría que comportarse de modo pasivo en el uso privado de la razón “dentro de un puesto civil o de una función” que se le confía. Por tanto se puede, por ejemplo, criticar los impuestos, pero hay que pagarlos. Sería muy peligroso (dice Kant) si un oficial “que debe obedecer a su superior, se pusiera a argumentar, en voz alta, estando en servicio, acerca de la conveniencia o inutilidad de la orden recibida. Tiene que obedecer, pero no se le puede prohibir, con justicia, hacer observaciones en cuanto docto, acerca de los efectos del servicio militar y presentarlas ante el juicio público”.

El uso práctico de la razón puede ser restringido; el uso público, no. Por eso, una vez se establece una constitución política, puede ser modificada sólo por el soberano mismo, mediante reformas, no por la Revolución. En opinión de Kant, quizá por una revolución sea posible producir la caída del despotismo personal o de alguna opresión interesada y ambiciosa; pero jamás se logrará por este camino, “la verdadera reforma del modo de pensar [puesto que] surgirán nuevos prejuicios que, como los antiguos, servirán de andaderas para la mayor parte de la masa privada del pensamiento”. 

Mientras no se pueda cambiar legalmente la constitución hay que someterse a ella. La deducción es entonces lógica: Si una acción se desarrolla conforme a las leyes de la libertad, es legal y el Estado está para que, en derecho, se obligue a ello. Sin embargo, en los hechos —reconoce Kant— el Estado se fundamenta en el poder y tiene como meta, no ya la libertad de los súbditos, sino su bienestar.

Por eso el Estado justo no teme a la libertad de expresión, pero exige y da todo en la consigna “razonad todo lo que queráis, sobre todo lo que queráis, ... pero obedeced”.

A pesar de todo la moderna divisa kantiana de la ilustración de “atreverse a saber, atreverse a pensar por sí mismo”, es el nódulo del discurso racional. El racionalismo, como voluntad de construir formas culturales de validez universal, vuelve a erigirse —contradictoriamente— por estos días, en el programa contemporáneo que, en sus variantes más radicalizadas en lo “post”, pretende... ¡levantarse contra la razón!.

AUTONOMÍA, HETERONOMÍA, ESTADO Y ORDEN DUAL

Como para Kant el hombre es un ser libre en cuanto ser racional, la libertad supone, para él, autonomía EÍ "autonomía" , definida ella misma en términos de la razón. Un acto es autónomo cuando es pura actividad, acto que engendra su propio fin y fundamento. La heteronomía, por el contrario, es pasividad, dependencia con respecto a otra cosa. Es más: El conocimiento posible sólo podrá extenderse hasta donde llegue la autonomía, es decir, la actividad del sujeto EÍ "sujeto" . Ya no hay, aquí, un espejo que refleje la realidad, sino un centro activo que impone todas las formas y conceptos que hacen el mundo inteligible. 

Esta es la dimensión de lo que Kant denomina el noumenon. Es la actividad espiritual la que configura las cosas y es en virtud de aquella que éstas son cognoscibles. Sin esta actividad, sin la dimensión autónoma que fundamenta el sujeto, las cosas son ininteligibles y se desvanecen en un caos de impresiones que resulta, por sí y en sí mismo, ininteligible.

Esta concepción de la autonomía es ligada por Kant a una visión según la cual los valores éticos no están ya en la felicidad del hombre, sino en los actos por los cuales éste se hace digno de aquella. Todo se explica cuando se entiende que esa dignidad se conquista tomando por máximas de la voluntad todo aquello que la ley moral impone. 

La máxima es definida, en este sistema, como la regla que toma el agente como principio. Por esta razón con respecto a una misma ley, por razones subjetivas, las máximas pueden ser muy diferentes. Sin embargo, la objetividad de la ley moral depende sólo de la razón práctica misma. La naturaleza constituye el espacio de las necesidades, de modo que es “natural” todo fenómeno que se someta a una ley universal.

Kant, como habíamos observado, deja establecido que el mundo existe aunque no podamos saber cómo es. Así resulta que el hombre es un fenómeno que, como tal, está determinado por la ley de la naturaleza, pero también es, al mismo tiempo, noumeno, es decir, sometido a la ley
 EÍ "ley" 
 moral
 EÍ "moral" 
, cuya expresión empírica es el deber.

Partiendo de esta dualidad ontológica que, en su planteamiento, constituye al hombre, Kant descubre una configuración cultural privilegiada, que hace parte del contenido del mundo de la historia: el Estado. Por definición, allí se concilia lo sensible y lo inteligible, el origen empírico y natural de un pacto inevitable, producto del antagonismo, que pone término a la libertad sin ley, en la dimensión del poder, de un lado; y del otro, su exigencia ética, vale decir el derecho.

Si bien el Estado puede no ser definido por una resolución moral, una vez establecido se pone al servicio de las finalidades descritas, cuando impide o debe impedir la degradación del prójimo. La norma de considerar a los demás como juez en sí mismo, no la asumiría el hombre por convicción. Entonces el Estado lo impone por coacción. Estamos aquí en los presupuestos de la teoría de le legitimidad, del equilibrio entre la ley y el poder, que en Kant es la idea de la justicia propuesta como Idea, como fin (¿inalcanzable?). Aquí el Estado perfecto es apenas la imagen del reino de la razón, “el puente que vincula al mundo sensible con el inteligible, la temporalidad histórica con la eternidad sin historia”. 

LA PROPIEDAD, EL DERECHO Y LA LIBERTAD

Algunos autores contemporáneos (por ejemplo Arnaldo Córdova, Umberto Cerroni y el mismo Norberto Bobbio), sostienen que la gran innovación de Kant en el análisis del Derecho, el Estado y la Democracia, consiste en encontrar la manera cómo la propiedad da el elemento que fundamenta al derecho y al Estado moderno, de tal suerte que hoy es posible decir —en esta perspectiva— que la propiedad es el derecho. Pero esta afirmación taxativa debe ser desarrollada, explicada.

Es conocida la división que, en la sistemática del derecho, establece Kant entre el derecho privado y el derecho público, que resulta del todo coherente con la moderna cosmovisión de la libertad. También es conocida la división que establece, al interior del derecho público, entre el derecho del Estado, el derecho de los pueblos y el derecho cosmopolita. Lo que resulta mucho menos reconocido es el hecho según el cual el fundamento que articula esta taxonomía kantiana del derecho es —precisamente— la propiedad.

Tal como lo hemos dicho atrás, Kant va a librar la propiedad de las determinaciones empíricas de las cosas, llegando a transformarla en un concepto abstracto (precisamente un “derecho”). Para ello hay un paso  previo que ningún autor, antes de él, había dado: Definir el concepto de propiedad, no ya como una simple relación entre el propietario y su cosa, sino como una relación racional (entre seres racionales), como una relación social entre personas (entendiendo el concepto de persona como lo hemos hecho en las páginas anteriores).

Hay un largo camino teórico que lleva en Kant hasta la comprensión de esto que es la clave de su doctrina del derecho: Luego de haber definido el campo doctrinal que culmina el conjunto de su obra (toda la “arquitectura” de sus críticas), Kant llega al concepto de apropiación. El planteamiento de Kant comienza por señalar que ya no puedo llamar mía una cosa corpórea, sino desde cuando pueda yo sostener (no obstante, en un momento dado, pueda no estar en su posesión física), que tengo sobre ella otra especie de apropiación real. Así por ejemplo: Tú puedes tener en la mano mi manzana; tú puedes vivir en mi casa, o yo puedo montar en tu caballo. Hay, pues, una apropiación que no es física, que no es fenoménica sino nouménica, un apriori, tan sólo un principio de la razón.

Este principio de la razón, este apriori, es impuesto por la razón práctica, como un postulado que ordena actuar con respecto a los demás de manera que puedan ellos considerar como propios los objetos exteriores (la cosalidad, las cosas corpóreas): “El concepto de derecho que reside sólo en la razón, no puede ser aplicado directamente a objetos de la experiencia y al concepto de una posesión empírica, sino ante todo, debe ser aplicado al concepto puramente intelectual de una apropiación general”, dice Kant, estableciendo una clara oposición entre el concepto de posesión y el concepto de apropiación. El primero obedece a la empiria, el segundo es por completo inteligible (y existe en la razón). Es así como el concepto de tener hace abstracción de toda condición de tiempo y espacio, de su condición histórica.

Kant había sustituido el concepto de voluntad por el de libre arbitrio, tendiendo un puente entre la razón práctica y el mundo de la libertad exterior (el de la empiria, el de lo fenoménico). Si la voluntad para determinar el uso de las cosas exteriores, a través de los principios de la razón, es el libre arbitrio, actúa de modo que las cosas no son objeto de la razón sino del arbitrio. Entonces, la razón se apropia de los objetos, a través del arbitrio.

Establecido lo anterior, Kant declara que ninguna cosa en el mundo puede ser rex nullius (cosa de nadie) puesto que ello significaría nada más ni nada menos que “reconocer que en el mundo existen cosas de las cuales la libertad se encontraría privada”. Pero, ¿cuál es, específicamente, el concepto de libertad que establece este análisis  kantiano?

Veámoslo: Las relaciones que se establecen se dan entre los diferentes arbitrios de los diversos seres racionales. De este modo no existen relaciones entre el arbitrio y las cosas objeto de arbitrio. La propiedad es, así, “possessio noumenum” (apropiación intelectual). Entonces, una falta (un atentado) contra mi derecho sobre la cosa es —en esencia— una ofensa a mi libertad. Como la violación a mi derecho se produce en el mundo inteligible, no se trata ya de una ofensa a mi cosa, sino de una ofensa a mí mismo, a mi libertad, puesto que lo que se ha quebrado son mis relaciones y el tipo de relaciones que yo establezco con los demás seres racionales.

Kant puede así reiterar que el derecho es ya, de por sí, apropiación intelectual de un objeto.

Previamente Kant había definido el concepto de arbitrio como la “facultad de desear según conceptos, unida a la conciencia de ser capaz de producir, mediante la acción, el objeto deseado”. El libre arbitrio es para Kant el arbitrio que puede ser determinado por la razón pura.

El paso siguiente a esta identificación de la propiedad con la libertad consiste en ubicar diferentes tipos de apropiación. En este punto hay que subrayar los fundamentos kantianos de los que vendría a ser, posteriormente, el concepto de contrato de trabajo, que sigue gravitando en el corazón de la economía contemporánea.

TRES FORMAS DE ARBITRIO: TRES TIPOS DE DERECHO

Para Kant, lo jurídicamente mío, es todo aquello con lo que estoy tan ligado que cualquier uso que otro pudiera hacer de ello, sin mi consentimiento, me lesionaría. Algo exterior es mío, si puedo suponer que el uso que cualquier otro haga de ello me lesiona, aunque yo no esté en su posesión empírica. Al oponer la posesión sensible a la posesión inteligible, puede Kant formular la noción de una posesión inteligible, sin tenencia.

Kant, ubicándose en las categorías de sustancia, causalidad y comunidad, pasa a determinar los objetos exteriores al arbitrio. Establece —entonces— diferencias entre tres clases fundamentales de derecho al interior del derecho privado, articulándolas a tres formas en que el arbitrio se puede relacionar, exteriormente:

· el derecho real, 

· el derecho personal, 

· el Ius realiter personal.

Así se puede llamar 

a) Mío un objeto fuera de mí, aunque no lo posea físicamente.

b) Mía a la prestación de algo por el arbitrio de otro, si hago mía su promesa y por tanto puedo contar con la prestación como mía.

c) Míos a la mujer, al niño y al siervo, y en general a cualquier otra persona, aunque se hayan sustraído a mi coerción, aunque no les posea empíricamente, si de modo meramente jurídico poseo, como objeto exterior (como una cosa —en cuanto no persona—) y lo  uso como persona. Este es el terreno de lo  doméstico.

ANTINOMIA DE “LO MÍO” Y “LO TUYO” Y LA FUNDACIÓN RACIONAL DE LA PROPIEDAD.

Hay una antinomia entre la apropiación como fenómeno y la apropiación como noumeno. Pero, en el pensamiento de Kant, esto no es una contradicción.

La tesis dice: Es posible tener algo que es exterior como mío, aunque no esté en posesión de ello. La antítesis dice por el contrario; no es posible tener algo como mío si no estoy en posesión de ello. Como en una antinomia la tesis y la antítesis pretender tener al mismo tiempo el mismo valor —dentro del desarrollo de una concepción de la dialéctica como teoría del equilibrio— la solución planteada por Kant dice que ambas son verdaderas. La primera, si se trata de la apropiación inteligible y la segunda si se trata de una apreciación empírica, que ocurren al mismo tiempo. Aquí no hay proceso.

Para Kant el camino de la dialéctica
 EÍ "dialéctica" 
 se construye en la concepción del equilibrio. Según su punto de vista, la contradicción no existe en la realidad sino en la razón. En la realidad ocurrirían, singularmente, oposiciones (positivo y negativo, arriba y abajo, etc.), en las cuales no se da un miembro de la oposición como negación del otro (el arriba no  niega el abajo). Por este camino, para el caso que nos ocupa, se elimina la contradicción empírica y así, mediante la eliminación de las condiciones empíricas, se llega a una definición del reino de la libertad que tiene como prerrequisito la fundación racional de la propiedad
.

Podemos concluir, entonces, con Arnaldo Córdova, que en Kant la libertad encuentra su exteriorización y actuación en la propiedad. Ambos son valores abstractos. Pero la propiedad se exterioriza como libertad completa (sin dejar de ser derecho abstracto referible a las personas) mientras que la libertad, sin propiedad, es apenas una condición abstracta de la personalidad. La propiedad es un derecho apriori inherente a la persona y, en resumen, una expectativa que sirva para fundamentar los demás derechos. Sólo que todo derecho se reduce a lo mío y lo tuyo, puesto que la comunidad es comunidad de propietarios y el Estado no puede ser más que Estado de los propietarios, de los activos. Kant consigue así darle a la propiedad un fundamento ideal, una legitimidad racional. La estructura misma de “la Metafísica de las costumbres”, así lo demuestra.

EL SISTEMA DE LA METAFÍSICA DE LAS COSTUMBRES

En la introducción, partiendo de la categoría de facultad de desear, prosigue definiendo la vida como la facultad de un ser para actuar según sus representaciones. Desarrolla, a continuación, un verdadero y completo marco conceptual en el cual “sentimiento”, “placer”, “gusto”, “inclinación”, “arbitrio”, “voluntad”, “libertad”, “legalidad”, “deber”, “poseer”, “obligación”, “coerción”, “acto”, “autor”, “persona”, “acciones imputables”, “leyes naturales y positivas”, “máximas”, “principios”, “agentes”, “imperativo categórico”, “libre arbitrio”, “mérito”, “imputación”, “delito”, “pena”, “recompensa”, “retribución”, ... etc., le permiten abordar la doctrina del derecho
.

En la introducción a la doctrina del derecho sigue el mismo método en el que un concepto le eleva al siguiente, que a su vez, siendo desarrollo del anterior —y punto de partida para el próximo— construye una espiral en la cual las categorías van reapareciendo, a despecho del método kantiano, cada vez con más plenas determinaciones.

En la primera parte, sobre el derecho privado, fundamento de todo lo demás, introduce el análisis de la propiedad partiendo de las categorías de lo mío y lo tuyo, en los términos que acabamos de reseñar. En el capítulo segundo de esta parte va desglosando lo que denomina el “modo de adquirir algo exterior”. Partiendo del derecho real, discute la cuestión de la adquisición original del suelo para ubicar conceptos tales como la “toma de posesión”, la “ocupación”, el “título”, la “posesión”, el “dominio”, para llegar al manejo del derecho personal, en términos de la posesión del arbitrio de otro. Define entonces los actos jurídicos del contrato: La oferta y la aprobación, como preparativos y la promesa y aceptación, como sus actos constitutivos. 

En la Sesión tercera, se analiza el derecho personal de carácter real, como el derecho de poseer un objeto exterior como una cosa, y usarlo como persona. Aquí hace todo un recorrido por el derecho conyugal, el derecho de los padres (incluida la tutela) y el derecho del dueño de la casa, para terminar haciendo una clasificación de los diferentes tipos de contrato, según se dé una adquisición unilateral, recíproca o de caución. Es así como los conceptos de “custodia”, “préstamo”, “donación”, “trueque”, “compra y venta”, “empréstito”, “locación”, “contrato salarial” (locatio operal), “contrato de procuración” (mandato), “pignoración”, “fianza”, “garantía personal”, quedan establecidos en los términos que se conocen y funcionan actualmente.

La Segunda parte del libro está dedicada al derecho público. Una vez establecido todo el sustrato de la propiedad, puede abocar la tarea de la definición misma del Estado (civitas) como la unión del conjunto de hombres bajo leyes jurídicas. Se adentra, entonces, en el análisis de los tres poderes: 

· El poder del soberano (la soberanía en la persona del legislador); 

· El poder ejecutivo de la persona del gobernante y 

· El poder judicial en la persona del juez. 

Reitera seguidamente los conceptos de libertad legal, igualdad civil e independencia civil en los términos que ya hemos reseñado. Acomete a continuación en la teoría del análisis del derecho penal. Allí la ley penal es definida en cuanto imperativo categórico. Kant advierte severo: “¡Ay de aquel que se arrastra por las sinuosidades de la doctrina de la felicidad para encontrar algo que le evada del castigo!”, puesto que, la justicia deja de serlo cuando se entrega por algún precio. 

Kant llega, así, a la formulación de la hipótesis según la cual no se trata de investigar el origen histórico del momento en que comenzó la sociedad civil, sino de instaurar los conceptos racionales desde donde la comunidad es comunidad de propietarios; y el Estado, como se ha dicho, no puede entonces ser más que el Estado de los propietarios.

Para Kant, la insurrección, por ejemplo, bajo una constitución ya existente, es subversión de las relaciones jurídico civiles que impiden su transformación. 

Termina esta primera sesión con su conocida defensa de la constitución y de su reforma a partir del soberano. 

De este modo, analizada la relación entre los súbditos y el soberano, traslada el análisis a la relación de derecho mutuo entre los Estados, considerando al Estado mismo como una persona moral. 

Se abre entonces toda la sistematización del derecho de gentes como el instrumento que permite solucionar los conflictos entre los Estados por vía de la razón. El “derecho a la guerra” es allí la forma lícita por la que un Estado, y sólo un Estado, por su propia fuerza, declara y reclama su derecho frente a otro. A continuación se define y trata el derecho de gentes durante la guerra, apuntando a la solución del conflicto; el derecho después de la guerra, que incluye el análisis de los tratados y el concepto de amnistía. Todo ello da paso al análisis del derecho a la paz.

Estudiada la propiedad y por tanto el derecho, analizado el Estado y las relaciones entre los estados, Kant remonta lo que él denomina “derecho cosmopolita” que conduciría a la posible unión de todos los pueblos con el propósito de establecer ciertas leyes universales, para su posible comercio.

La segunda parte de la Metafísica de las Costumbres es el análisis de la virtud, de la ética, de la moral, que puede hacerse ya partiendo de la comprensión racional de la ley en todos los ámbitos.

Terminemos reseñando una ironía de la historia: Cuando ya Kant había elaborado la idea completa de una democracia constitucional redimida en el marco del derecho de gentes y del derecho cosmopolita, el régimen prusiano le había prohibido escribir y hacer “uso público de la razón”.

Digamos, para concluir, que mucho se ha comparado la concepción antigua de la libertad con la “libertad de los modernos” afincando en Kant los análisis. Hay quienes pretenden remediar la separación de lo público y lo privado, estrechando lazos entre la sociedad civil y el Estado modernos. Incluso Cerroni, en su análisis, pareciera entender que el Estado moderno es algo así como el “verdadero Estado”. Otros, intentan, sencillamente, no tener en cuenta al Estado (aunque se pongan efectivamente a su servicio), para postular toda su acción y sus reparos al orden existente, dirigidos a la pretensión de controlar la “sociedad civil”, donde todos sus entuertos podrían ser resueltos sin apelar a la odiosa, y odiada, lucha de clases.

Sin embargo, hay otra lógica: la polis, el civitas, el regnum, la rex pública, fueron otras formas históricas del Estado. Con el Estado moderno, se instaura un tipo de organización social que adecua sus estructuras a una condición: la generalización del intercambio.  La contribución kantiana, que pone al centro el concepto de propiedad como relación entre voluntades, es una sistematización, la más brillante, de esa realidad moderna del Estado contemporáneo, del Estado burgués. Otra cosa es el por-venir...

3. LA CUEVA DEL MINOTAURO

"Un conocido aforismo dice que si los axiomas geométricos chocasen con los intereses de los hombres, seguramente habría quien los refutase. Las teorías de las ciencias naturales, que chocaban con los viejos prejuicios de la teología, provocaron y siguen provocando hasta hoy día la lucha más rabiosa. Nada tiene de extraño, pues, que la doctrina de Marx, que sirve directamente a la educación y a la organización de la clase de vanguardia de la sociedad moderna, que señala las tareas de esta clase y demuestra la sustitución inevitable —en virtud del desarrollo económico— del régimen actual por un nuevo orden de cosas (...) haya tenido que conquistar en lucha cada paso dado en la senda de la vida.

V. I. Lenin

En un texto de 1973
, el autor de “La crisis de la sociología occidental”, denunciaba el mito de la “sociología no valorativa”, entablando una polémica con Max Weber, a quien llamó entonces “magnífico Minotauro”, vale decir, en el símil que vamos a utilizar en este libro, admirable Dragón. 

A la cueva del Minotauro sólo es posible llegar por una lógica laberíntica únicamente visitada por muy pocos, que jamás volvieron. Las peregrinaciones a este lugar sagrado —sigue diciendo nuestro autor— son organizadas por los sociólogos que, envejecidos, se ven impelidos a visitarla rindiendo un homenaje al problema de la relación entre los valores y las ciencias sociales
. 

Este es el costado doloroso de la “ciencia” perdida en la evidencia. Esta doctrina que concibe, “libre de juicios de valor”, una teoría acerca de la sociedad es, en realidad, una prolongación moderna del conflicto entre la fe y la razón. Bajo el fuego cruzado sobre el terreno de la cientificidad prevaleciente desde el siglo XIII, quedó establecido que la mejor manera de mantener la paz entre la razón y la fe, consistía en levantar entre ambas los más altos y débiles tabiques, a fin de que, no viéndose, se pudieran ignorar. 

A propósito de semejante entuerto que comprometía gravemente el “rol” de la intelligentsia y el “status” de los pensadores, Gouldner cuenta cómo el filósofo árabe Ibn Rusd (más conocido como Averroes) sostenía que la verdad no hay que buscarla en la revelación sino en la filosofía
, que la revelación, la fe y los teólogos son una especie de filosofía de los siervos, útil sólo  como manera de “civilizar” a los que “carecen de disciplina intelectual”. Así, reconocía, en pleno ejercicio de la diplomacia, que la teología contiene “una porción  de verdad”, de tal modo que podía permitirse recomendar, prudentemente, que “los filósofos y los teólogos se dediquen cada cual a lo suyo”. 

Esta maroma moral, como puede notarse, es una excelente demostración avant-la-lettre del cinismo que luego se institucionalizaría como el “mecanismo de racionalización” del conflicto entre “roles”, y/o de la “simple” compartimentación de los mismos que nos permite irnos “por la calle del medio” frente al conflicto, para que éste no termine, un día de estos, volviéndonos locos, sumidos en la locura que, según dice esta apuesta ética, nos podremos salvar, sólo y sólo si asumimos esta esquizofrenia... 

Sabemos que dicho esto mismo de una manera más académica, nos permitiría reconocer la importancia que tiene para el individuo el permitirse “ignorar este conflicto de roles”, a (noble) fin de aliviar la ansiedad producida por semejante situación
. 

Si cada cual se dedica a lo suyo, proponía Averroes, y los filósofos conservan su verdad para sí mismos escribiendo “libros técnicos” que no confundan “a las  mentes simples”, constituyéndose sólo en “especialistas”, pueden hacer —entonces— un lugar seguro para sus propias testas, sobre esta tierra.

Finalmente —en el texto de Gouldner— queda evidenciado que, en la postura de Max Weber, su polémica no está dirigida por igual contra todos los valores. Lo que, en realidad le preocupa, no es que los sociólogos y la sociología puedan tomar un partido ético, estético o religioso. Lo que hay que parar es su compromiso político.
Es, radicalmente, por esta razón que “no harás juicios de valor”, fue la proclama, sin apelaciones, del Minotauro. 

Sabedores de las entrañas del mito, entendemos que el laberinto es una ilusión, tanto como es una ilusión el propio Minotauro. Aceptamos, sin embargo, que lo único real es la fe, toda la fe, en el Minotauro. Es esa fe que llena calles con ríos de conciencias blancas caminando con todas las garantías del Estado, sin antimotines, sin gases, sin tanquetas ni basiliscos
, presionados por la consigna según la cual: “Si Usted no camina, es uno de esos seres abominables”
. Sabemos  —también— que en la cueva sagrada del Minotauro están no sólo las razones lógicas e históricas de la pretendida neutralidad, sino las articulaciones que su discurso levanta, como un todo coherente; es una propuesta que piensa a la sociedad como la suma de individuos, al grupo como la presencia empírica del otro, a la sociedad civil como el espacio macro del grupo, a la cultura como la negación de las múltiples determinaciones de lo social, y al “rol” como el reconocimiento factual de la división social del trabajo justificada a ultranza
. La sociología toda —en sus fundamentales articulaciones contemporáneas—, se despliega, de esta manera, como una disciplina del orden contrainsurgente y reformista. Todo ello, independientemente de las buenas conciencias de sus promotores, independiente de la buena voluntad de muchos de sus agentes.

Vamos entonces, como instrumento para valorar esa enfermedad senil del pensamiento social llamada “sociología”, a incursionar en la cueva del Minotauro.  

ENTRE LA FORMA Y LA ILUSIÓN 

Entre la forma y la ilusión camina, entusiasta y a tientas, una cofradía de sociólogos y filósofos contemporáneos en su propio laberinto, en busca de la verdad revelada, de los consensos solapados, al encuentro de la sociedad ausente de toda contradicción. En el trasegar de su práctica ideológica específica, se confirma, cotidiana, como agente de una permanente reconstrucción social conservadora, revertida en ideología de investigación social empírica, como Demiurgo de la ética. Sin saberlo a ciencia cierta, se sorprende —la cofradía, su discurso y su práctica— rindiendo respetuoso afán al orden establecido  y al “progreso”, hace diez años al servicio del estado beli-factor y, hoy en día, conduciendo las más feroces ofensivas corporativas contra las masas, tras sus arqueadas cejas de jueces y cientistas “imparciales”.
 Y cuando la coherencia comienza a quebrarse, criticando el progreso se declara agotada, una vez más,  la razón
 EÍ "razón" 
. De este modo, si hiciéramos caso a estos pregoneros de lo “post”, tendríamos que llegar a la razonable conclusión según la cual ya no habrá que asaltarla. 

Sin embargo, como veremos, en esta historia hay ilusiones e ilusiones, todas ellas variopintas. 

Hegel al canto, Kant de costado y, en las entretelas de la coreografía, los Padres Fundadores, los dragones
 EÍ "dragones" 
 primigenios del liberalismo, presentados benévolamente —en el periodo anterior— de la mano de Marx, por si quedaban demasiados espíritus  vigilantes.

Se trae como nueva, por ejemplo, la ilusión de Hegel, que concebía lo real como resultado del pensamiento que, partiendo de sí mismo, se concentra en sí mismo, se profundiza en sí mismo, y se mueve por sí mismo
. La base de esta ilusión  —ahora— está en el eje del determinismo desde el cual se piensa el proceso del conocimiento, y que, aún, agobia los más acuciosos y re-novados investigadores neoplatónicos, o neoaristotélicos, que transitan  —sin embargo— entre el empirismo y la fenomenología.

A pesar de todo, sigue siendo cierto que, al enfrentarse al acto de conocer, sigue pareciendo justo comenzar por lo real y concreto, por el supuesto efectivo. En el ejemplo de Marx, por la “población”
. Pero es no menos cierto que este camino se revela como falso en la medida que este “supuesto efectivo” no es más que una representación caótica  del conjunto. 

En realidad, el proceso es contrario: de lo concreto representado se llega a abstracciones cada vez más sutiles que alcanzan las determinaciones más simples
. Como se sabe, en el análisis de Marx, llegado a este punto, el conocimiento aún no se ha producido y hay que emprender “el camino de regreso”. Cuando este proceso se cumple, entonces el “supuesto efectivo” es ya una rica totalidad con múltiples determinaciones y relaciones que la fundan. 

El primer camino, seguido por la economía política anterior a Marx, sigue siendo transitado por Racionalistas y Empiristas de todos los matices, y se encuentra en el corazón de muchas proclamadas “ciencias” del hombre; sobre todo en las filiales del espíritu positivo, empantanadas en las ilusiones de la empiria. 

El segundo camino constituye, manifiestamente, el método científico
, donde “lo concreto es concreto porque es la síntesis de múltiples determinaciones [y] por tanto, unidad de lo diverso”. 

Éste es el método enarbolado por el materialismo dialéctico, lejos de toda impronta positivista. Esto le permite, de un lado, superar todo empirismo y, del otro, desarticular toda metafísica, elaborando categorías tales como la de “forma” con la cual es posible superar la evidencia y los malos pasos acumulados a cuenta del culto rendido a los simples datos de la empiria, denunciándolos como un conocimiento no científico (pero conocimiento, al fin y al cabo). 

Por eso, desde el materialismo dialéctico es posible pensar que la “verdad” no se “encuentra” en la realidad como la nuez en la cáscara.

Esta batalla que parecía saldada, se repite sin embargo. Se sigue repitiendo en lo que, bajo la tutela de la sociología contemporánea, se podría denominar en el empalagoso lenguaje “post”, la “reconstitución de los paradigmas” que organizan, y desde los cuales se piensan, esas mismas “ciencias humanas”. Definitivamente, la ilusión platónica y la ilusión Hegeliana continúan asechando en los dobleces de la forma.

Veamos apenas, a manera de ejemplo, algunos casos recogiendo la excelente invitación de leer en la historia, que por estos días todavía se hace.

LA SOCIEDAD PRODUCE EL PENSAMIENTO (HISTÓRICO) DONDE SE PIENSA A SÍ MISMA

La sociedad produce el pensamiento en el cual se explica y se conoce o se justifica a sí misma, y este pensamiento es histórico: Surge en la lucha por reproducirse y/o negarse.

De alguna manera el animismo y el animatismo han expresado el pensamiento denominado “primitivo” sobre sus condiciones de existencia. Pero, en la llamada sociedad “antigua”, también se construyó, por ejemplo, tanto un pensamiento democrático como un pensamiento aristocrático sobre el poder, la naturaleza social del hombre, y sobre su dimensión simbólica. 

Así, cuando se enunció el principio según el cual “nada es, todo deviene”, independientemente del individualismo aristocrático
 que demarca las posiciones de Heráclito —su autor—, se fundamentó el punto de vista de la oposición de contrarios y el juego de las antítesis en la construcción del movimiento, incluido el social.
 

Luego de la derrota de los jónicos, en el territorio del pensamiento, y de la praxis social,  se levantó la opción platónica. Y, para Platón
 EÍ "Platón" 
, las conductas políticas no eran otra cosa que la realización, en este mundo de un verdad ultramundana.
 Estableció, en consecuencia, un paralelismo entre las virtudes y facultades del alma individual, con respecto a las tres partes en que concebía dividida a la sociedad
. 

Aristóteles
 EÍ "Aristóteles" 
 señaló las relaciones entre la socialización, la familia y el Estado. “El hombre es un animal político, es decir, sociable por naturaleza; el que permanece aislado de toda sociedad es un ser anormal: un bruto o un Dios”
. Esto no le impidió sostener que  “La naturaleza ha creado los cuerpos de los esclavos dando a estos el vigor necesario para las obras fuertes de la sociedad haciendo a los otros incapaces de doblar su recta estatura para las rudas labores”.

También en el mundo medieval se pensó la relación de los hombres en/con lo social. Agustín
 EÍ "Agustín" 
 de Hipona, por ejemplo, sienta su doctrina estableciendo una diferencia entre el hecho social de la esclavitud y el hecho ético de la culpa original. El hombre —dice— nació libre por naturaleza, pero la esclavitud es una consecuencia, una pena que, el hombre mismo, se atrajo con el pecado original. 

Tomás de Aquino
 EÍ "Aquino" 
, afirmó, en su momento, que la ley “es la ordenación de la razón impuesta para el bien común, por quien tiene el cuidado de la comunidad”, prefigurando lo que más tarde sería la definición formal de la soberanía propuesta por Bodino
. Enfatizando él la sociabilidad natural del hombre, proyecta el pensamiento de Aristóteles en el ordenamiento cristiano y medieval de la sociedad. La ley, sin embargo emana, en su concepto, de la voluntad soberana de Dios, de tal modo que la propiedad se halla fundada tanto en razones de bien común como de beneficio individual, pues “se distribuye más ordenadamente el trabajo cuando cada cual atiende lo suyo”. Están ya, aquí, los fundamentos de la consigna corporativa del papa León
 EÍ "León" 
 XIII y sus asesores del Círculo Católico Aristocrático de Viena y del Círculo Católico Aristocrático de París, aupadas por  uno y otro bando por estos días: reconocida la “justeza” de la propiedad privada, hay que estar vigilantes para que cumpla una “función social”. 

Umberto Cerroni, como vimos, haciendo una buena síntesis del pensamiento político (reflexión, en todo caso, sobre la sociedad), establece tres modos fundamentales de concebir la política: como saber, en Platón (la sofocracia), como arte (“tecnicismo político”) en Maquiavelo, y como racionalización (“legalismo constitucional”) propuesto por Kant
. 

Por este camino, el dualismo entre la empiria y la idealidad, heredado del mundo “clásico”, había remontado los marcos históricos transmutándose, con otro carácter, en el medioevo hasta llegar a su plena constitución platónica del pensamiento social cristiano. 


Hemos reconocido ya que Maquiavelo intentó romper este dualismo “mundanizando” la política, bajo la enseña  que avizoraba cómo el Papa debía dedicarse a cuidar y administrar las almas, porque los bienes terrenales, en adelante, los iba a administrar la burguesía.

Por otro lado, como se sabe, al lado de la exigencia maquiavélica de laicizar el Estado, afloraron de manera inusitada los utopismos, los de Campanella, Tomás Moro, Cabet, Bacon... que llegaron hasta Fourier
 EÍ "Fourier" 
 y los compromisos cooperativos de Owen, que terminaron en la propuesta de “socializar” el capital, con entera aceptación de los monopolios actuales. 

Ya, en las plenas condiciones establecidas por la sociedad moderna, también la burguesía desarrolló un pensamiento, coherente con la realidad que transitaba por la historia al asalto del poder para la nueva clase en ascenso. Desde ese pensamiento político (social), dio cuenta de su posición frente al transcurrir de la sociedad, en contravía de lo pensado —y hecho— por el pensamiento medieval. Es, precisamente su proceso el que hemos intentado develar en estas páginas...  

Se puede constatar cómo, ya en el siglo XV, afloraron sus primeros ideólogos que, en combate por la nueva sociedad, enarbolaron concepciones del mundo y propuestas  para organizar la sociedad. Maquiavelo proclamó el orden mundano y laico del poder por oposición al postulado que entregaba al Papa el poder sobre las testas coronadas y sobre el mundo, en cuanto que, vicario de Dios, lo era también de su poder. 

En lo fundamental, a partir de Maquiavelo, los asuntos de la sociedad van a ser tratados como asuntos terrenales. Eso significaba que todo lo dicho sobre el “derecho” de la propiedad tenía que ser replanteado. 

Tal como lo vimos, atrás, en esa dinámica, y durante el siglo siguiente, Bodino sentó las bases para pensar la soberanía como la capacidad de hacer las leyes y hacer que se cumplan
. Grocio fue mostrando cómo el derecho descansa “en la naturaleza del hombre”. Reivindicando la propiedad privada, enarbola también, por primera vez, el “derecho de gentes”; tan promocionado por estos días, como medio para solucionar los conflictos donde, se supone, “nadie va ganando”. Recordemos, igualmente, cómo en su “Política Metodice Digesta”, Althusio da inicio al contractualismo moderno, planteando un “tratado sistemático de todas las formas de asociación humana”, convirtiéndose en un verdadero precursor de la teoría de la “dinámica de grupos”, articulación actual entre el corporativismo medieval y el propuesto tanto por el pensamiento social cristiano como por Alfredo Rocco
. Retengamos, nuevamente, cómo, al separar la jurisprudencia de la política, identificó la segunda tabla de la ley con el derecho natural, y por lo tanto, también y centralmente, con el “no hurtarás, no matarás...”

Instaurado el pensamiento iusnaturalista fundado en el derecho natural, la noción del contrato social, en Hobbes, —vimos— adopta la forma de un pacto de sujeción del pueblo al monarca, que el ya clásico “el hombre es lobo para el hombre” definió un estado natural de guerra en el que todos los hombres están amenazados en su vida y en su propiedad, y que, con el pacto social, la multitud se convirtió en sociedad organizada, sometida a la voluntad de un soberano, mediante el contrato establecido entre los súbditos mismos para instaurar el soberano que es, entonces, absoluto. De este modo el pensamiento liberal asume que el soberano garantiza, con la espada, la vigencia y cumplimiento del contrato. 

J. Locke, en cambio, plantea el contrato en el corazón del consenso, unido a la división de poderes. Si el estado de naturaleza está determinado por la razón, la propiedad es un derecho anterior al Estado mismo que debe, por tanto, defenderla a ultranza. Como los hombres, individualmente considerados, pueden transgredir la razón, el Estado como juez imparcial y neutral se levanta en el ejercicio del consenso ciudadano en el cual “todos ceden para erigir la norma común”. El Contrato Social es, aquí, un pacto mediante el cual el Estado se convierte en potencia que defiende la vida y la propiedad.

Lo anterior confluye en Rousseau, para quien el derecho es —recordemos— nada menos que la expresión directa del querer de toda la sociedad
: la voluntad general. 
Aquí, las condiciones de la sociedad civil serían las leyes. Es entonces, según vimos, necesario establecer una escisión entre el homme bourgeois (hombre privado) y el citoyens (el ciudadano partícipe de la voluntad general, en la comunidad política). Para lograrlo, dijimos, vuelve los ojos hacia las pequeñas repúblicas donde pueda ser posible el funcionamiento de la democracia directa como expresión y condición del reino de la pequeña propiedad que aspira a la federación universal, al éxtasis verdaderamente macro de la dinámica de los pequeños grupos.

Como se ve, estamos reiterando aquí cómo estas teorías acerca de lo social, y la conciencia de lo político se desplegaron con más audacia y coherencia sobre la base de la teoría del pacto social.  

Hemos planteado, en esta síntesis, que el punto más elevado del desarrollo del pensamiento burgués, y su mejor expresión, está en Kant, para quien el hombre es ante todo buena voluntad y autonomía. En el centro de la buena voluntad no hay otra cosa más que el deber. 

Según venimos diciendo, de este modo, el pensamiento occidental fue construyendo su reflexión sobre sí mismo, y sobre la sociedad que lo engendra, en una proyección de rupturas y discontinuidades que empezaron con la invocación a la conciencia y terminaron en la sacralización del deber del ciudadano que internaliza la ley establecida por el soberano, producto del pacto social. Esta es la médula del pensamiento liberal, aparte de sus matices y varianzas.

El pensamiento jurídico y político de Kant representa, en este proceso, no sólo la cúspide más alta del proyecto Iusnaturalista, sino la verdadera consolidación del pensamiento (y el hacer) moderno y burgués acerca del Estado, la propiedad, y la ley.

Mientras que, por ejemplo en Hobbes, la ley es simple y llanamente la voluntad del monarca, en Locke es un derivado inmediato y casual de los intereses individuales, y en Rousseau un trasunto de la voluntad general, en Kant encuentra una forma jurídica universal que le permite superar el liberalismo empírico de Locke tanto como el ético de Rousseau.  Por ello  el metalenguaje, las estructuras y las categorías fundamentales de las constituciones y los códigos políticos y sociales de la modernidad capitalista tienen su origen en Kant. 

En cambio en Hegel hay, nacida de la dialéctica, una ruptura del ordenamiento Iusnaturalista y de la ideología del contrato.

En su versión actual, a pesar de Kant, los conceptos de sociedad civil y de Estado, aparecen ligados a la conceptualización Hegeliana del despliegue de la Idea que salta  del momento de la Lógica (el lugar del Logos, la Idea o la Razón), al de la filosofía de la naturaleza donde la Idea se torna espacio y tiempo, materia y movimiento a tal punto de necesitar la mecánica, la física y la biología para pensarse
. Como se sabe la Idea no se queda allí y da un paso definitivo hacia la Filosofía del Espíritu, vale decir hacia el espacio del hombre en la naturaleza. En este territorio el espíritu es desplegado en tres momentos cardinales: el espíritu subjetivo, el espíritu objetivo  y el espíritu absoluto, como culminación fatal de este “despliegue de la idea”.  Si el espíritu subjetivo engendra al hombre considerado como individuo, con un alma asimilable a su intimidad desde la cual conoce al mundo construyendo su conciencia, el espíritu objetivo define al hombre preciosamente en la “comunidad”. La Familia, la Sociedad Civil
 EÍ "Sociedad Civil" 
 y el Estado son los tres momentos de la concreción del espíritu objetivo en el camino de morder las articulaciones del Espíritu Absoluto, ese regreso de la idea a sí misma que culmina su discurrir en el arte, la religión y la filosofía, esa suprema manifestación de la unidad y de la verdad de la Idea. 

Si la Familia, en esta perspectiva, está regida por el derecho, y el Estado por las relaciones de eticidad, la sociedad civil lo está por la moralidad, sentando las bases de la diferencia específica entre los “grupos”. Claramente se definen, entonces, las relaciones entre la Sociedad Civil y el Estado, como las articulaciones de la moral y la ética. La moral, concreta; y la ética, como trasunto racional. De este modo está saldada la cuenta de la fenomenología del espíritu. Si fenómeno es aparición y logos, idea, entonces la fenomenología no es otra cosa que la manifestación de la idea. De donde, la sociedad civil, es apenas el episodio moral de este despliegue de la idea que “aparece” en el espíritu objetivo, camino del espíritu absoluto.
 

HEREDEROS DEL LADO MUERTO DE HEGEL

Todo esto hace parte del lado muerto de Hegel, heredado por la mediación de la impronta de la sociología y ciertas éticas modernas y/o “post”, en su actual distorsión conceptual, más monstruosa que promotora de escándalos: Ella, repetimos, va siendo una ideología conservadora, harto tradicional, acerca de la necesidad del consenso axiológico para la estabilidad social. Se tornó en una teoría que afirma cómo el orden existente está basado en el consenso que el Estado puede crear con y desde sus instrumentos; de modo activo, desplegando sus fuerzas en estrecha alianza con la “sociedad civil” (el espacio macro del “grupo” desplegado en el mercado). 

En el mejor de los casos, la “sociedad civil” toma la iniciativa y reemplaza al Estado, que terminará archivado y lleno de telarañas, en la bolsa de basura donde ha ido a parar la historia (y la lucha de clases); en el peor, la sociedad se salvaguarda en el orden instaurado por la ley resultante del pacto social renovado, dejando intactas a la propiedad, al capital, al corazón y a Bentham.   

Tal vez por eso, a la sombra de algunos sociólogos, los más  “radicales” y los  más “críticos”, se busca, en los contrapliegues de la postmodernidad, una salida  propicia suponiendo que actualmente la sociología puede desarrollarse, dicen, tal como lo hizo el engranaje filosófico-ideológico-político de la izquierda hegeliana. 

Pero esta ilusión también se desvanece en el aire, junto a otras cosas más y menos sólidas
. No existe tal lado positivo hegeliano que pueda ser asumido por la sociología. Ésta se constituyó y se construye sobre la base de su rechazo —y en oposición— a Marx que sí supo transformar a Hegel
. 

Marx hizo la crítica de este intríngulis, mientras los sociólogos retoman de Hegel, justo todo lo muerto. 

Lo verdaderamente interesante de este impasse teórico es, por tanto, que se hace pertinente preguntarle a los campeones postmodernos de esos largos ejercicios desplegados a costillas del concepto de “sociedad civil”, ¿cómo hacen para conciliar la dialéctica hegeliana con las antinomias kantianas, el Iusnaturalismo y la teoría del pacto social, con su radical negación hegeliana y su crítica desde Marx,, y todo eso ... a nombre del Marxismo?. 

Y, más aún: ¿cómo hacen para presentar a Marx como un  (otro) positivista?

Mientras Talcott Parsons, y su entorno, simplemente lo “pasaron por alto”, los más “democráticos” o “progresistas”, pretendieron (y pretenden) incluir a Marx, prácticamente, en el corazón de la tradición que ellos comparten con los “conservadores”. 

Tal como lo ha señalado Shaw, la maniobra consiste en  “reconocer” en el joven Marx el fundamento de una fenomenología a-histórica y, en el Marx maduro, al fundador de la “teoría del conflicto”, separando de su contexto a los elementos de su teoría (y de su práctica), a su comprensión teórica del capitalismo y a su práctica revolucionaria proletaria.  De este modo intentan derribar al Marxismo, dejando —en su lugar— las ideas de Marx convertidas en abstracciones independientes del capitalismo y del propio Marxismo, fusionándolas con otras abstracciones igualmente “independientes” e inanes.

La llamada “teoría del conflicto”, como tendencia radical de la sociología,  incluso cuando transmuta los caminos de la ética, lo máximo que plantea es la existencia continua del conflicto dentro de la sociedad, pero no piensa (ni hace) su transformación, se “encaleta”, oculta, en el juego Kantiano de las antinomias.

No es un secreto que el blanco de toda elaboración de los padres fundadores de la sociología, incluidos sus precursores, era Carlos Marx; tal como aún lo sigue siendo para sus epígonos contemporáneos.

NEGACIÓN DE UN PENSAMIENTO BURGUÉS REVOLUCIONARIO

El pensamiento sobre lo social que levantó la burguesía, como instrumento de su accionar por el poder contra el mundo estamental de los señores de la tierra (y el cielo), fue un pensamiento, de suyo,  revolucionario. No es por azar que los jóvenes restauracionistas contra-revolucionarios de la “jeunesse dorée”, eligieron como blanco principal de sus motines termidorianos el busto del gran Juan Jacobo, como perentoria demostración de que las cabezas incorruptibles de Robespierre y sus amigos rodarían bajo la guillotina, una vez que el filo revolucionario de este instrumento histórico de construcción de sociedades ilustradas, cambió de manos, para convertirse en instrumento del terror blanco, a contravía de la Historia. 

Con el termidor, y la restauración del viejo orden, surgió un pensamiento adocenado que archivó las consignas democráticas de la libertad, la igualdad y la fraternidad de los hombres. Se levantaron, en cambio, los sortilegios de la libertad (de comprar y vender) y el orden, que el Estado garantiza para que el sujeto económico pueda ser libre (de comprar y vender). 

Desde entonces la única libertad que defiende, a pie juntillas, la burguesía toda, es la libertad  de precios.

Las primeras obras de Benjamín Constant fueron contemporáneas del Directorio. La burguesía, en pleno pánico por las acciones de las masas revolucionarias en París, postulaba un cri-de-coeur contra el terror revolucionario y sus formas de organización (los “grupos”) tales como las asambleas populares directas. La burguesía quería mantener las tierras y evitar la plena consolidación del antiguo régimen, pero temía mucho más a las masas. De este doble temor nació la condena, que se encuentra en la obra de Constant
, a los “extremismos” y a los “fundamentalismos” (como se diría hoy día). Se levantó, entonces, este pensamiento y este ordenamiento de la acción contra la “intervención del Estado” y por la libertad de explotación.  

Es el principio del liberalismo activo y redivido. Pero también el del solidarismo, de la solidaridad interclasista, la re-escritura del fetiche del pacto, sobre la base que proyecta liquidar la lucha de clases, aún antes que ella se presente. La democracia no consiste, así, en que el poder esté en manos del pueblo, sino en que el Estado garantice la independencia del individuo. Este es el secreto de la “libertad de los modernos”
. El mecanismo es, entonces, elemental: defender la libertad individual, los derechos inalienables del individuo, la libertad formal y el poder del dinero, sin ninguna restricción.

Por eso, a pesar de los desvelos de los promotores actuales del discurso de los derechos humanos, hay un punto de unidad entre las tesis esenciales del liberalismo y el fascismo: la triple defensa a) del sujeto económico, b) del mercado donde ese sujeto hace su ejercicio, y c) del Estado que garantiza la libertad de ese sujeto, en ese espacio
.

Comte no niega la división de la sociedad en clases, sólo pretende, en el espíritu de Constant, “prevenir” su lucha y lograr su “solidaridad”. Había que salirle al paso a los intelectuales que, del lado de la historia, proclamaban ya que el conocimiento de la realidad social podría servir  a su transformación. Entonces, bajo la consigna de la “objetividad” del investigador social, se condenó su toma de partido. Luego, desde el traslape de las conciencias, se pretendió inaugurar un nuevo traje para el mismo soberano liberal. La ética caminó, de la mano de las “nuevas” metodologías, hacia el reino de la neutralidad artera que toma partida sólo por los poderosos.

Es proclamada, así, la pretensión según la cual en las ciencias sociales, lo mismo que en las ciencias naturales, el investigador tiene que desprenderse de los prejuicios y de presuposiciones, separando los juicios de valor de los "juicios de hecho". 

El fundamento de la tesis de la neutralidad de los investigadores se despliega en la batahola del positivismo comtiano para quien la sociedad y la naturaleza tienen, epistemológicamente, la mima esencia
, por cuanto la sociedad —y el hombre—, dicen, están regidos simplemente por leyes naturales, invariables, universales y eternas, independientes de la voluntad y de la acción humanas. Como se podrá recordar, sobre esta misma pretensión, Kant intentó encontrar una esencia moral inamovible y a-histórica en el hombre.

Comte, “física social” mediante, lo proclama: las cosas son simplemente así, no hay que explicarlas sino preverlas, y esperar a que cambien por sí solas. 

El supuesto es elemental: si las leyes sociales son “leyes naturales”, la sociedad no puede ser transformada, lo máximo que puede hacerse es adaptarse a ella, aceptarla, o ...esperar que naturalmente evolucione o se desarrolle.

Fue el propio Comte quien lo dijo mejor: “por su naturaleza [el positivismo] tiende poderosamente a consolidar el orden público, por medio del desarrollo de una prudente resignación”
.

Pero Comte decía más: “Evidentemente no puede existir una verdadera resignación, es decir, una disposición permanente para soportar con constancia y sin ninguna esperanza (...) los males inevitables, si no es como resultado de un profundo sentimiento de las leyes invariables que gobiernan todos los diversos géneros de fenómenos naturales (...) también respecto a los males políticos”
.

El mismo planteamiento se encuentra en el organicismo de Durkeim, para quien “la primera regla, y la más fundamental es considerar los hechos sociales como cosas”, ya que la sociedad es como un animal, como “un sistema de órganos diferentes, cada uno de los cuales cumple una función especial”
.

Sobra anotar que el orden de las conclusiones de Durkeim
 EÍ "Durkeim" 
 están en el mismo camino de las de Comte
 EÍ "Comte" 
, y se articulan en el fundamento filosófico del discurso esencial que la sociología no logra remontar, aún en sus posturas más “progres”, y que —en su juego— continúan mordiendo su cola a éticas, políticas y estéticas contemporáneas.

Su finalidad no es otra que buscar una respuesta, desde el “orden”, a la rebelión, preservando —en todo caso— el capitalismo bajo el nombre abstracto de la “democracia”.

Por eso, el conservadurismo y el liberalismo (sus viejos, nuevos y “neos” incluidos), que habían nacido como dos tendencias opuestas del mismo pensamiento burgués, pueden tener un matrimonio de oportunidad en el seno de la sociología, y en el lecho de las éticas que le corresponden, bajo una esfera ideológica que, básicamente, impide ver los dislates de la dulce armonía universal
. Tal vez por eso, en los avatares de la actual sociología, se van encontrando cuatro herencias fundamentales nacidas del pánico cerote que la burguesía tuvo que asimilar a partir de la gesta de la Comuna de París:

· La recuperación Papal de la propuesta orgánica (“grupal”) nacida de los gremios medievales, las corporaciones. En un proyecto y un programa (político) que, incluso en la reseña de los manuales universitarios es el siguiente: “El socialismo es perjudicial al obrero, injusto, subversivo”. Mientras que la solución, entonces propuesta por la iglesia a “la agitación social de los comunistas y a la revuelta de las masas”, es el sostenimiento de la desigualdad humana, que defiende las relaciones entre el capital y el trabajo, señalando el “verdadero destino de la vida presente, inculcando a los ricos los deberes de justicia y caridad, consolando a los pobres, engendrando la verdadera fraternidad,”
 etc.
· El alumbramiento de este resurgimiento de la jerarquía medieval bajo el ropaje “científico” de la física social de Comte, en el cruce del individuo, la familia y las “combinaciones sociales” (otra manera de proclamar los “grupos”.).

· La práctica contrainsurgente del Estado burgués y la implementación de regímenes políticos basados en la alianza de las capas más reaccionarias de la burguesía con los supérstites del señorío. 
· La recuperación “nueva” de la metafísica del pacto original redivido, galopando en las éticas (obviamente “neo-contractualistas”, pero también en las que, suponiendo el pacto original de los individuos “previos”, se afincan en el consenso y en la “interacción comunicativa”).
Es importante recordar aquí que el fundamento del proyecto fascista es nada menos que la liquidación preventiva de las contradicciones entre el capital y el trabajo.

Como puede verse en este leve recuento, la sociología, cierto pensamiento ético, no sólo nacen contra el proletariado y el Marxismo, sino que intentan difuminarlos. De alguna manera se convierten, en su dinámica, en disciplinas contrainsurgentes.

PERSONA, MERCADO Y VALORES
Veamos, finalmente, en el recuento que aquí presentamos, cómo los malabares de la teorética sociológica y de las metafísicas de ciertos discursos éticos, logran presentar, por estos días, un andamiaje conceptual en el cual la llamada “sociedad civil”, no es otra cosa que el espacio macro de la dinámica de grupos desplegados en el mercado, demarcados como suma de individuos (individualistas ellos), cómplices plenos y substratos  de una cierta moralidad que nace del ritmo mismo de las mercancías.  En los tiempos del ruido, este discurso vuelve a ser el del ascetismo cuyo “verdadero ideal [es] el avaro ascético entregado a la usura, y el esclavo asceta, pero que produce”
  

Este es el lugar de los gremios, de las asociaciones, de las ONGs, de todo lo que no sea o no parezca ser el Estado. Es el espacio del mercado como socarronamente lo definía Marx. Es decir,  es lugar propio de la persona (esa que puede comprar y vender, según lo precisara el propio Kant)
. De tal modo se construye esta “teoría de los grupos” que mientras se siga asumiendo a la comunidad (o al grupo) como el lugar constituido por el otro empírico, se estará tras la rejas, bien de la fenomenología hegeliana, bien del criticismo kantiano, o lo que es peor: de una mezcla ecléctica de las dos.

Esto explica el terror, el pánico, que genera el asumir la dialéctica materialista como fundamento del análisis y de la lucha de clases, como centro del análisis de la “comunidad” o del “sistema”, en una sociedad como la nuestra, dividida en clases, más allá de —independientemente, o en relación con— cualquier postulado ético, moral o teleológico.

Recordemos lo dicho atrás en torno a la tesis de Marx sobre el complejo del cambio: Como las mercancías no van solas al mercado, y no pueden cambiarse por sí solas, tomamos como punto de referencia a los poseedores de mercancías, a sus guardianes, de tal modo que, como las mercancías son cosas, ellas se relacionan entre sí, en calidad de mercancías, en la medida en que sus poseedores se relacionen entre sí como personas, que para hacerlo, de alguna manera asumen que sus propias “voluntades moran en aquellos objetos”
. Es así como cada poseedor de mercancía, en cuanto persona, se apodera de la de otro, sólamente si hay un pacto voluntario, un contrato, por el cual uno asume la propiedad y el otro “renuncia” a ella, la enajena.

Este es, como hemos dicho, el territorio de las personas, que por un extraño sortilegio, desnudado por Marx, se definen e identifican en el acto en que se encuentran aceptando que sus propias voluntades se alojan, y residen, en las cosas mismas. Las personas (vale decir, los sujetos que pueden comprar y vender y son autónomos para ello), así, al reconocerse como propietarias privadas, transforman su relación con las otras personas con las que se encuentran en el mercado, en un mero vínculo jurídico que se expresa como contrato. Sólo que, tal como lo enunciamos ya, el contenido de esta relación jurídica (de voluntad) lo da la relación económica misma.
. De hecho, la sociedad capitalista no está organizada para satisfacer necesidades sino para acumular ganancias.
Haciéndole esguinces a este camino, los penúltimos discursos de las éticas postmodernas, las teorías sociales que venimos aludiendo, llegan, finalmente, al recambio que, a nombre del pluralismo ideológico, desinforma sobre el fundamento real de su pensamiento, para emboscar, bajo el camuflaje de “cientistas”, y de otra manera, bajo múltiples formas “disciplinares”, toda una tradición reaccionaria, al cajón de sastre de la contrainsurgencia más sutil... 

EL OTRO DETERMINISMO

Nos encontramos entonces, de cuerpo entero, con la maniobra teórica de tradición “postmoderna”. Ella convierte la invocación al pensamiento científico, o da exacta e igual validez a todos los discursos, por los pasos contados de un fetiche intelectual en el cual se oculta, precisamente, el contenido ideológico de sus discursos y de sus prácticas. Estos discursos y prácticas, escondidos tras esa etiqueta de “cientificidad” o de meras “disciplinas”, en los recodos de la empiria , de la hermenéutica o de la fenomenología, impulsan sus proyectos políticos y sociales.

Sería apenas adecuado establecer aquí, y de paso —al menos enunciar—, el otro punto de vista sobre los fundamentos de la cientificidad, el método, la medida, la empiria, la objetividad del investigador, el procesamiento de la observación, el determinismo, la postura del sujeto, etc. 

Marx , hemos dicho, superó el determinismo basado en la absolutización de la causalidad mecánica; a partir de él se instauró un nuevo determinismo materialista y dialéctico que supone la múltiple  determinación de los procesos por un complejo y jerarquizado conjunto de contradicciones.  

Aquí, la referencia a Marx tiene sentido en cuanto su planteamiento, al criticar tanto al idealismo como al materialismo mecanicista, define una alternativa que se levanta no simplemente al margen de ambos sino contra ellos... Su crítica esencial es la crítica a la escisión metafísica entre el sujeto y el objeto; a la ruptura entre el pensamiento y la realidad, entre la actividad teórica y la actividad práctica
. 

Las viejas teorías formuladas desde el idealismo se quedaban en el sujeto; las modernas teorías mecanicistas, en el objeto
. El materialismo dialéctico, en cambio, transforma radicalmente el planteamiento, modificando sus términos. Al hacerlo, inaugura una nueva mirada en las articulaciones del sujeto que, así, aparece fundado sobre la materia histórica de las formas ideológicas. Desde entonces, más que una utopía, es un ingenuidad separar —en el análisis— el individuo y la sociedad. Este es, precisamente, el punto que el saber sociológico deshecha, que las penúltimas intervenciones del discurso ético rehuyen.   

En contra de toda evidencia, decimos, en el Marxismo la causalidad de tipo galileana no es abolida, sino subordinada a una causalidad dialéctica. Por eso el movimiento (de las cosas, y en el caso que nos ocupa, de la sociedad, del “alma”) no es la resultante de una sumatoria de causas simples.
 Por eso se puede formular desde esta concepción del mundo que “lo concreto es concreto porque es la síntesis de una multiplicidad de determinaciones”, jerarquizadas.

Es la estructura compleja de objeto de conocimiento, conceptos teóricos y procedimientos apropiados, lo que le da su dimensión científica a una práctica, y lo que permite definir como científico al método que la moviliza. Plantear lo contrario es una ilusión empirista, entre otras cosas porque la “verdad” no existe ya-constituida-en-la-realidad a la espera de que nosotros, simplemente, la “encontremos”. La verdad no se “halla”, no se encuentra: se construye. Tal como lo dicen Bordieu y sus colaboradores: “El hecho científico es conquistado, construido..”
 o, mejor, producido. Lo cual no significa, como creen ciertas derivaciones de los pensamientos fenomenológicos y hermenéuticos, que la realidad misma no exista, o que ella exista sólo en el sujeto.

En “La formación del espíritu científico”, Gastón Bachelard, planteaba una máxima que suele olvidarse con frecuencia: Hay que “reflexionar para medir y no medir para reflexionar”. No se trata, por ejemplo, de cuestionar o no la validez o legitimidad de la importación de la matemáticas al campo de la sociología o de la Psicología, sino la pretensión de que basta esa importación para que esta disciplina (o cualquier otra) adquiera su nivel científico
. En primer lugar porque el número no es una abstracción, ni un atributo de la cosa contada a la cual estaría estrechamente ligado. Así, cuando desde el conductismo se declara la muerte de la conciencia y reivindica lo “objetivo” (lo contable, recordemos el “descreste” de los científicos de la conducta que lograron medir el amor y otras cosas por el estilo), lo observable, lo “positivo” como lo único pasible de ciencia, no supera la barrera empírica, que ya Lukacs había puesto en su lugar: “Es obvio que todo conocimiento de la realidad parte de los hechos. Pero lo que se pregunta es: ¿qué dato de la vida y en qué conexión metódica merece consideración como hecho relevante para el conocimiento?”

No cualquier dato, cualquier número estadístico, cualquier factum brutum, constituye un dato científico. Los datos no son en sí mismos “neutrales”. Están siempre en relación a una interpretación que los organiza. Por eso la tarea del científico está dada no solamente en la manipulación de las tablas de frecuencia, tantos por ciento y demás, sino en  la determinación del sentido de estos datos, en la ubicación de la problemática desde la cual se mide.

Al subrayar el punto de vista de la totalidad, el Marxismo admite la posibilidad dada al hombre y a la sociedad de apropiarse teórica y prácticamente de la verdad de ese todo; establece, de este modo, cómo la sociedad capitalista disuelve todo aquello que era “natural”. Sólo cuando el proletariado pueda trazar el signo de igualdad frente a ese todo, se desarticularán los espacios de la alienación que van negando esa totalidad. Por eso la verdad existe históricamente y no nace simplemente del ejercicio de las facultades racionales. La “verdad” construida desde ciertas sociologías y desde ciertas éticas, es una verdad de parte interesada que, cuando piensa la totalidad, no puede rebasar el esquema Hegeliano de la totalidad como totalidad de la Razón en el cual la historia se modela según el proceso metafísico del ser. El Marxismo, desligando la dialéctica de esa base ontológica, llega a la totalidad de la sociedad de clases, al determinismo social, marcado por la contradicción, por el conjunto de las contradicciones económicas, políticas, éticas, ideológicas.

Visto esto, podemos entender cómo, plegados al viejo determinismo galileano, haciendo gárgaras con la impronta cartesiana, la burguesía intentó (e intenta todavía) construir una “ciencia”, o unas “disciplinas”, que le permitan conocer su legalidad, su legitimidad y la historia del desarrollo social, desde el punto de vista de la atomización de las prácticas, separándolas de la economía.

EXISTEN LOS FENÓMENOS SOCIALES

Indudablemente que el método positivista destruyó muchas ilusiones teológicas y metafísicas y, de alguna manera, impulsó la libertad de pensamiento, sobre todo en el terreno de las ciencias naturales; es claro que llevó a elevar el punto de vista determinista como fundamento de la ciencia. En su contradictorio origen, la sociología pretendía descontaminar el saber con respecto a la fe religiosa y a la especulación. Pero la objetividad de las ciencias naturales, el riguroso apego a los hechos, ya en el territorio de lo social, encubre su propia condición. Para contrarrestar las tendencias destructivas del racionalismo francés, quiso preservar la independencia de los hechos y terminó en la apología de lo ya dado. Desde el principio fue, entonces, un elemento decisivo de “autorracionalización” y legitimación del nuevo “orden” burgués. 

Nació, entonces, la llamada “república de los profesores”. La sociología fue ciencia oficial, cristalización ideopolítica del orden. Sus avenidas, desde aquel momento, están ligadas al positivismo como mentalidad académica contraria y separada de la dialéctica.
 La reacción contra este ordenamiento del pensamiento social, se precipitó una vez más por los caminos de las éticas de la mediación, del oportunismo que reivindica “principios de ocasión”, discursos que de nuevo parten de asumir, que el mundo, simplemente, no existe.

A pesar de todo lo dicho hasta aquí, en los padres fundadores de la sociología hay al menos el reconocimiento según el cual los fenómenos sociales existen fuera, e independientemente, de las conciencias individuales; que la realidad social es también una realidad objetiva, que los procesos de organización social no son meros reflejos de las ideas de los hombres. 

Sobre todo, desde entonces, se puede validar la proclamación del conocimiento objetivo de la vida social, como una posibilidad que le permite al hombre, en cuanto sujeto, intervenir en la historia. 

Queda indicada la tarea contra todo “fundamentalismo” tal como ahora se dice, contra todo “extremismo”, como antes se decía. Ellas se ponen en las abstractas manos de la reedición de los contratos sociales, de las metafíscas neocontractualistas; pero, sobre todo, en manos de los cuadros más conspicuos de la inteligencia subida en la porra de los premios. 

Pero esta agenda, sobre todo, la intentará cumplir el soberano liberal engalanado con su traje “neo”, contando —desde luego— con la fervorosa vocación  de sus chambelanes y de sus ejércitos. Su tarea sigue siendo, como se sabe, preservar el orden social contra el proletariado; pero también está en su bitácora todavía —hay que reconocerlo— la misión de cuidar y mantener los fundamentos de la ilustración contra el orden feudal, cuyos supérstites producen hoy “teorías”  que se tragan, en los espacios parroquiales, la historia. Mientras tanto, caminando al ritmo de sus intereses estratégicos, el pensamiento burgués, aún decrépito, no se niega la posibilidad de una alianza con sus propios desechos.

Afortunadamente, y como puede verse, Marx no es, no ha sido nunca, simplemente el “sociólogo de Tréveris”. La salvación de la historia no radica sólo en los espacios de la moralidad, ni se piensa sólo desde la ética, donde se concentran por estos días los más furiosos ataques, en el campo de Marte de la teoría. El pensamiento liberal, de sus dragones y sus pulgas, puede y tiene, que ser confrontado. 

Fatalmente, la cueva del Minotauro no está intacta.

4. VICISITUDES DEL PACTO: HISTORIAS DE PULGAS Y DRAGONES 

 “La razón y la libertad siguen siendo nuestros principios”

Hegel

“También nosotros debemos comprender los rasgos específicos y comprender las tareas de nuestra época. No imitemos a aquellos despreciables marxistas de quienes decía Marx ‘sembré dientes de dragón y coseché pulgas’”

V. I. Lenin

En 1983, en medio de los más furiosos ataques contra el Marxismo, Bob Avakian, dirigente del PCR de los Estados Unidos, retomaba la metáfora leninista que acabamos de citar, para hacer una defensa de los fundamentos y desarrollos dialécticos de la doctrina de Carlos Marx, Lenin y Mao Tse Tung. Escribió entonces el libro Para una cosecha de dragones
, cuya edición Colombiana circuló en 1989. Hemos retomado esta metáfora para dar cuenta de una realidad: Al contrario del Marxismo que, a lo largo  de este siglo y medio, desde sus orígenes, ha avanzado al ritmo de la historia (incluso, a pesar de la verdadera crisis del Movimiento Comunista Internacional que incidió en la restauración capitalista en los países donde la Dictadura del Proletariado llegó a ser una espléndida realidad),  sus contradictores (y sus jurados enemigos) sólo atinan a repetir los argumentos de los padres fundadores del liberalismo, las consideraciones de los viejos doctrinarios del anarquismo
 EÍ "anarquismo" 
, el constitucionalismo y los socialismos utópicos, con los que ya el propio Marx, y Lenin y Mao, saldaron cuentas teóricas y políticas. 

HISTORIA DE DRAGONES

ESE “OPTIMISMO PESIMISTA” DEL PACTO ORIGINAL 

Esta concepción que acabamos de recorrer, representa —tal como lo hemos dicho— la más alta cumbre del pensamiento burgués, liberal; encuentra, en Kant, la más elevada síntesis de su concepción del mundo, de la sociedad, del hombre y de la historia hasta entonces pensada (y desplegada). Aquí la idea del pacto primordial fundador de la historia, la mítica asamblea primigenia que, según el pensamiento liberal, dio curso a la sociedad, refundando el orden natural, buscó siempre un sostén, una muleta y, para que funcionara, recurrió a la aceptación plena, sin ambages, de su máxima ficción, de su más cara ensoñación: la existencia de un orden jurídico natural a-histórico. Ese es su precio.

Cuando el núcleo duro del pensamiento político, por razones históricas,  dejó de ser la estructura orgánica de la sociedad, asumida como eterna, comenzó a serlo el hombre mismo, con sus “derechos naturales” y su capacidad de decisión. Se inició, entonces, la carrera por reemplazar la eternidad de las “relaciones naturales” con la eternidad del individualismo. De este modo se asumió que el hombre —entendido como individuo— es el sujeto único que modela la sociedad. 

Así, el mundo del individuo venía a ser el “mundo eterno de la razón, el mundo de la sociedad y el mundo contingente de la historia”
. En consecuencia, el pensamiento filosófico burgués tuvo que moverse sobre las grandes categorías del racionalismo y del empirismo, donde —mal que le pese— aún se encuentra prisionero.  

Desde esa concepción del mundo se asume: 

· Al hombre, como ciudadano
 EÍ "ciudadano" 
 (que nace libre e igual a otros hombres); 

· A la sociedad, como la creación contractual (de los meros individuos amenazados);  

· A la ley y a la autoridad como nacidos del consenso; 

· Al poder (la soberanía) como responsable de los individuos y garante de sus libertades; 

· A los gobernantes como representantes del pueblo gobernado; 

· A los ciudadanos como “libres e iguales”, súbditos del soberano; 

· A la cauda moral, como la condición que impide revocar a la igualdad y a la libertad originarias (y, por tanto, a los “derechos naturales”, sobre todo el de la propiedad privada). 

Por estos raíles sólo fue posible —en adelante— llegar, por la vía racional, hasta la apuesta kantiana que venimos de analizar. 

Estos filósofos, pioneros de la Economía Política burguesa, fueron —hasta Kant— construyendo una concepción “optimista” del orden social laico, la imagen de una sociedad constituida por la sumatoria de individuos ilustrados (o, al menos, esclarecidos) que iniciaron su misión en la tierra aceptando estoica y pragmáticamente la terrenalidad del mundo
.  La siguiente es la síntesis de esta propuesta, en la pluma de Michael Baurmann
: “(...)[individuos] libres de indoctrinación ideológica, de paternalismos religiosos, y de opresión política, podrían perseguir sus objetivos e intereses personales. Un orden tal de personas libres y esclarecidas haría de ser beneficioso para el bienestar económico de la sociedad y, a la vez, habría de tener una influencia favorable en la moral de los ciudadanos y gobernantes”.

Baurmann anota, en el párrafo siguiente, la enorme contradicción:

“(...) en el punto de partida de la visión optimista [del liberalismo] de una armonía entre ilustración ideológica, bienestar económico, libertad política y moral individual se encuentra una imagen de la persona que parece en modo alguna optimista. Por el contrario, la persona es vista como un ser que, por su propia naturaleza, es impulsado por pasiones y vicios potencialmente destructivos y que, sobre todo, está animado por un motivo y un objetivo dominantes: aumentar su propia utilidad y satisfacer sus deseos egoístas”
    

Este que aquí se describe tan exactamente, no es —sin embargo— , como se ha dicho antes, “el hombre”, sino el individuo liberal. 

HEGEL: DIALÉCTICA, REALIDAD, RAZÓN Y REVOLUCIÓN

Lo que sigue en la historia, sobre todo en relación con la lucha entre las diferentes corrientes del pensamiento, es la crítica de estos supuestos, inicialmente en el pensamiento de Hegel y, luego, en la obra que sobre la radical crítica de este pensamiento continuaron, primero los hegelianos de Izquierda; luego, lo que hicieron Marx y los marxistas. 

La gran Revolución francesa, no fue sólo la Revolución del pueblo francés. Fue, sobre todo, el punto más alto de la revolución Burguesa. De ese mismo modo, el idealismo alemán no fue únicamente el idealismo de la nación alemana, sino la síntesis en la que fue pensada la revolución burguesa. Tal como lo enuncia Marcuse
 

“Las ideas de la Revolución francesa están presentes en el propio núcleo de los sistemas idealistas y determinan en gran medida su estructura conceptual”. 

La Bastilla es, ante todo el símbolo del hombre convertido en sujeto autónomo. Junto a las jornadas políticas y militares de la burguesía, al mando de los sans-coulottes, los descamisados de París, caminaba una verdad que, con Saint-Simon, se haría evidente: el proceso económico aparecía ya como fundamento de la razón. Así, mientras el idealismo alemán, por motivos históricos, se limitaba a ocuparse de la idea de la libertad, la Revolución francesa ya había empezado a afirmar la realidad de esa libertad
.  

Pero, de Kant a Hegel hay un salto: el salto de la dialéctica que rompe la atrofia de las antinomias. 

A diferencia de los pensadores que lo antecedieron en el idealismo alemán, Hegel, en cuanto estaba signado por la dialéctica, pudo ir más allá. Conservando la distinción entre entendimiento y razón que había establecido Kant, Hegel le otorga un sentido diferente. El entendimiento es para éste sólo una forma inferior del conocimiento. Si la razón fracasa con Kant, es —dice— porque quiere utilizar los principios más allá de toda experiencia posible, y no entiende que lo que está separado y opuesto en el entendimiento, está unido por la Razón en una totalidad concreta. La contradicción, pues, está en el ser mismo y no sólo en el pensamiento. Y agrega: por eso los contrarios sólo pueden ser resueltos en una síntesis superior. La identidad que de ello resulta no es, pues, abstracta; por el contrario, plantea y resuelve, en otro movimiento, las diferenciaciones interiores que la definen. 

Sobre este fundamento superior, Hegel construyó una corriente filosófica cuyas principales categorías son “libertad”, “sujeto”, “espíritu”, “noción”. Pero estos conceptos sólo pueden pensarse desde la idea de la Razón.  Aquí no sólo el pensamiento filosófico se agota en la Razón, sino que —como lo hemos visto— la Historia misma se resuelve en ella y, de tal manera, que el Estado no es nada más que  su realización
. 

El planteamiento de Hegel es suficientemente expedito: A partir de la Revolución francesa el hombre pudo plantearse el reto de someter la realidad misma a las normas de la Razón; ya no estaría más a merced de la naturaleza y de los hechos, sino que podría, contando con el Espíritu, someterlos a la Razón. 

Hegel concedía que la individualidad del hombre le exigía la posesión de la propiedad “como medio para realizarse plenamente”. Pero, al hacerlo, ligaba su planteamiento a esta síntesis: El pensamiento debe gobernar la realidad. Porque, tal como lo condesa Marcuse, en la propuesta hegeliana

 “lo que el hombre piensa que es valedero, justo,  y bueno tiene que ser realizado en la organización real de su vida individual y social” 

El hombre —según Hegel— sólo puede gobernar la realidad desde la razón, cuando la realidad misma se ha tornado, en sí misma, racional.

VICISITUDES DE UN SOCIALISMO MINORITARIO Y EN FORMACIÓN

Haciendo la crítica de este pensamiento, a mediados del siglo XIX, se hizo posible y necesario otro modo de ver las cosas: 

A comienzos del período que va desde los años anteriores a la Revolución de 1848 hasta la Comuna
 EÍ "Comuna" 
 de París, el Marxismo era sólo una más de las numerosas facciones o corrientes del socialismo. Era, incluso, una corriente minoritaria, en plena construcción. Predominaban, en el movimiento social, las formas utópicas del socialismo que no comprendían la base material del devenir histórico
, ni podían discernir el papel “y la importancia de cada una de las clases de la sociedad capitalista”
. De esa manera, los utopistas, resultaban encubriendo —sin proponérselo— la esencia capitalista de las reformas democráticas, con frases cuyos énfasis estaban puestos sobre la “justicia”, las intenciones morales, o el  “derecho”. Esto impedía deslindar —decididamente— con la reciente herencia burguesa.  

La hipótesis de Lenin al respecto, apunta a establecer que la revolución de 1848 asestó un golpe mortal a esas formas utópicas del socialismo.  En ese proceso, la burguesía retrocedió ante los supérstites de la nobleza, en la misma medida en que temía mucho más a la condición revolucionaria del proletariado que a la nobleza misma, o a la esencia reaccionaria de los herederos políticos del Termidor francés. 

De igual manera, los campesinos, continúa diciendo Lenin, “se acomodaron contentos con la abolición de los restos del feudalismo, vacilando entre la democracia obrera y el liberalismo burgués”. 

Desde entonces, concluye, “toda doctrina de un socialismo que no sea de clase, y de una política que no sea de clase, se acredita como un vano absurdo”
.

En esta andadura, la Comuna de París develó las contradicciones de la República, las contradicciones de la “forma de organización del Estado en que las relaciones de las clases se manifiestan de la manera menos encubierta”. 

El resultado fue la completa victoria del Marxismo, primero, ideológica y teóricamente; luego, políticamente, sobre todas las formas arcaicas y utópicas del socialismo. Esta victoria es también, al mismo tiempo, su consolidación como ideología del proletariado, como negación de la ideología burguesa y de su expresión histórica y política: el liberalismo. 

Esta es una historia de dragones. El Marxismo se forjó en la lucha contra los doctrinarios formidables de la burguesía (pequeña y grande): Blanqui, Bakunin, Proudhon
 EÍ "Proudhon" 
, Lasalle; pero también, de alguna manera, los utopistas tales como Fourier, Saint-Simon, Cabet...  o a los padres de la concepción liberal (burguesa) del mundo (de Maquiavelo a Kant, y de éste a Max Weber
 EÍ "Weber" 
, el último de sus dragones, modelo de Minotauro).

LA VOZ DE LA BURGUESÍA (PEQUEÑA)

En otra parte nos referimos a los dragones (liberales) de la burguesía (grande). Como mero atestado, sumario de la tesis que venimos planteando, vamos a hacer aquí apenas unas breves referencias a Proudhon y a Lassalle que no quieren —ni mucho menos— ser exhaustivas. 

Pedro José Proudhon

Afirmábamos en otra parte
 la “actualidad” del pensamiento de Proudhon,  sobre todo en relación con los contenidos "nuevos", cuya existencia denunciamos en la gestión de las escuelas de formación de los dirigentes de masas, en los últimos decenios. 

Quizá lo más importante de la actual herencia proudhoniana, sin su espíritu revolucionario, lo promociona por estos días la penúltima propaganda "autogestionaria". De esta siembra, quedó, a duras penas, el lenguaje vacío donde se contrapone la palabra "político" a la palabra “económico”. Como veremos, también Adler recogió esta distinción., y es por su vertiente que, básicamente, llega hasta nosotros. 

Lo "político" —en el calibre proudhoniano—, sería la dimensión del poder; y, la economía, el de la libertad y la espontaneidad
. 

El carácter anarquista de Proudhon surge de la opción que asume, donde desecha "la política" y despliega todas sus posibilidades en “el terreno libre y espontáneo de las prácticas económicas". 

Todos los partícipes de la sociedad económica —dice Proudhon— son trabajadores y, como por definición, la esfera política sería la esfera de la dominación y de la subordinación, la única revolución posible se instaura sólo en la economía. El camino para los explotados estaría —de este modo— en el control y desarrollo de la "vida económica", al margen de la política, mediante las múltiples organizaciones profesionales; gestionando y practicando relaciones libres y directas, sin intermediario alguno
. Es —sigue diciendo Proudhon— el espacio de la lucha social económica, mucho más rica y más compleja que la lucha de clases. 

En el texto "La lectura de Proudhon" de Mirko Roberti
, se deja saber la opinión que de la lucha de clases publicitaba Proudhon: La lucha de clases es reaccionaria "porque se articula en la dimensión de la política, es decir, del poder".
Desde su primera obra, Proudhon declaró que su método consistía en buscar el equilibrio entre la diversidad. Así, su propuesta de la "democracia industrial" (formulada en los mismos términos en que, después, lo haría León XIII) era, al mismo tiempo, una propuesta de concertación de clases.

El propio Proudhon se reclama como "el adversario de todos los antagonismos"
. Al decir de Bernstein, su principio rector era la libre empresa; su método, apolítico; su objetivo, la reconciliación de las clases; su fin, la anarquía...  y la solución: un banco del pueblo que salve a los productores independientes y a los pequeños propietarios de la voracidad de los grandes.

Fernando Lassalle
 EÍ "Lassalle" 

Según este publicista pequeño burgués, los trabajadores deben convertirse en empresarios, para eliminar la separación entre el salario y ganancia que los empresarios les imponen y superar el trabajo asalariado.

Kurt Lenk, en su texto "Teoría de la Revolución"
, hace una clara síntesis del pensamiento de Lassalle, de donde hemos tomado los elementos que al respecto traemos en este texto. 

La propuesta de Lassalle, para suprimir la tan funesta "Ley Natural" (la "ley de hierro de los salarios"), consiste en que los trabajadores desarrollen una "auto ayuda social" que, voluntariamente, supriman las condiciones imprescindibles para el funcionamiento de esta ley. El camino —dice Lasalle—es el camino pacífico y organizativo, que permita construir “sociedades de interés colectivo”, es decir, asociaciones en las cuales los propios trabajadores disponen de los medios necesarios para la producción. Lassalle, idealizando al Estado, hace coincidir la idea ética del Estado con los intereses de los trabajadores. Su programa parecía condensarse en esta formulación: "Cada vez que diga sufragio universal, debéis entender revolución y siempre de nuevo revolución"
 

Asumiendo que el Estado no es otra cosa que "la gran organización de la gran asociación de la clase trabajadora", le asigna el papel de proteger estas asociaciones con créditos que hagan posible su funcionamiento. Y, como los trabajadores —dice— "trabajan por cuenta propia", es posible que todo el producto de su trabajo, sin deducciones, vaya para el bolsillo de los trabajadores mismos.

Por lo demás, a pesar de su verborrea revolucionaria, de sus acciones subjetivamente revolucionarias, y de sus verdaderos aportes a la construcción de un Partido obrero independiente del liberalismo burgués, Lassalle siempre mantuvo la ilusión de convencer a la reacción política, para que, haciendo reformas desde arriba, impidiera la Revolución. Por esta razón siempre su táctica intentó alianzas con la reacción política, y contra la burguesía.

HITOS Y PERFILES DEL MARXISMO

Estas dos vetas de la concepción pequeño burguesa, fueron duramente combatidas por Marx y Engels. De alguna manera, el desarrollo del debate entablado con ellos, definió auténticos perfiles del Marxismo. 

Ya en el periodo que va de 1871 (la Comuna) hasta la Revolución de 1905,  el triunfo de Marx es completo y su doctrina se extiende de manera lenta, pero constante. 

El liberalismo, entonces, pretende permanecer influyendo a las masas, y lo hace disfrazándose de socialismo. Este es, puntualmente, el origen del que la tradición marxista conoce como “oportunismo”
. Allí tomaron cuerpo las prédicas sobre “la paz social”, y se inició el ordenamiento y despliegue de las tesis mucho más concretas, operativas y eficaces como herramienta de la contrainsurgencia reformista: las que había generado la veta de Constant acerca de la solidaridad interclasista, diseminándolas, difundiéndolas entre las masas. 

Sin embargo, hacia el segundo decenio del siglo XX, ya el Marxismo estaba plenamente consolidado como doctrina, y había librado sus primeros y más sólidos combates con el liberalismo y sus derivados. 

Ahora, que si queremos comprender esto cabalmente, es necesario discernir de qué manera el Marxismo es —muy precisamente— la crítica (de clase y proletaria, y en todos los terrenos) del acumulado histórico que venimos de reseñar. 

Esto por cuanto el Marxismo no es la simple continuidad de la teoría del valor de Adam Smith
 EÍ "Smith" 
 (esa que supone la “mano invisible” del mercado), tan de moda hoy día, pero tampoco la  de Ricardo: Es su crítica radical, la superación de esa concepción, sobre la base de su demolición, de la construcción allí, y desde allí, del salto dialéctico necesario y formidable que, no se puede ignorar... u "olvidar".

El Marxismo no fue tampoco, simplemente, un “alargamiento” del materialismo vulgar, mecanicista, de los filósofos burgueses de los siglos XVII y XVIII; no fue un simple asumir de la causalidad mecánica, como dicen los “postmodernos” que hicieron o hacen los marxistas. Fue y es, por el contrario, su crítica radical, de clase, desde la opción ideológica del proletariado. Nunca fue, sencillamente, un amaneramiento de la dialéctica hegeliana, sino su crítica esencial, esa que permitió la instauración del materialismo dialéctico.

El Marxismo no surgió, ni había podido surgir, aparecer, simplemente de la cabeza de ningún iluminado, por brillantes que fueron Carlos Marx y Federico Engels
 EÍ "Engels" 
. 

Se necesitaron unas condiciones históricas para que el Marxismo ocurriera: Surgió y se gestó —fue generado— en (y por) la entraña misma del capitalismo, al tiempo que se engendraba y crecía el proletariado como clase. Se constituyó, en fin, cuando fue posible y necesario el análisis de las condiciones históricas del capitalismo, la determinación de sus contradicciones esenciales. 

Es así, y sólo así, como "aparece" el Marxismo: inicialmente bajo la forma de "análisis concreto de la situación concreta", del análisis de la realidad social-histórica, bajo el acumulado histórico, ya en el siglo XIX europeo. A partir de ese paso, el Marxismo se desarrolló en su universalidad, construyendo sus ejes teóricos esenciales; y lo hizo luego en cada hito de la historia de la humanidad, en cada proceso social, marcando —desde entonces— sus propios combates, su propia marcha; siempre desde el análisis concreto de las situaciones concretas que el Marxismo orientó, y de las cuales se ha alimentado. Así ha sido y así se ha dado su desarrollo y realización fundamental.  Esa es su historia.

SOBRE DOGMAS Y SECTAS

Siempre intransigente, el Marxismo ha deslindado terrenos con todo sectarismo, con todo dogmatismo. Es más: se hace ininteligible la historia del Marxismo si no se recorre de la mano de la ubicación que él hace de la cuestión de las sectas y del sectarismo, de la cuestión de los dogmas y del dogmatismo. 

El sectarismo es un vicio que surge de la condición de secta, en la infancia de las organizaciones revolucionarias, cuando no se desarrolla el movimiento, y éste está ligado al dogmatismo que se queda en el reconocimiento de los universales, sin preguntarse jamás por el aspecto particular de las contradicciones que se despliegan movilizando un proceso;  es entonces cuando visten sus peores galas el sectarismo y el dogmatismo que paralizan y muerden toda acción. 

Sin embargo, ocurre con frecuencia, sobre todo en los últimos tiempos que, a nombre de "romper con el sectarismo", bajo la consigna de “no quedarse paralizado” al no aceptar buenamente el “cambio de paradigmas”, se termina renegando de los principios, o —simplemente— abandonándolos. Este es el fundamento de la sinuosa presencia de los eclecticismos, el caldo de cultivo de la presencia liberal en el seno de los movimientos sociales que, proclamando el “pluralismo ideológico”, abre las puertas al totalitarismo...

Es precisamente, recorriendo el camino de la lucha contra el dogmatismo, que el Marxismo, en sus orígenes, logró establecer y desarrollar el análisis que le permitió a la clase obrera entender las causas de la explotación; accedió, así, al reconocimiento del proletariado, como clase y su tarea histórica, en cuanto sujeto revolucionario esencial, bajo el yugo del capitalismo. 

Sin lugar a dudas, establecer que el propio capitalismo engendra al proletariado, y definir a éste como el sujeto destinado a enterrarlo, es una gran conquista de la humanidad en su tránsito hacia una sociedad sin miseria, explotación u opresión. Que el último capitalista venderá la cuerda con que habrán de colgar al penúltimo, es la magnífica sentencia lapidaria de Marx que pinta y define la moral, el espíritu y los mecanismos bajo los cuales se mueve la realidad capitalista. 

Esta concepción del mundo, esta corriente socialista, éste  Marxismo, este Materialismo Dialéctico, explicó, entonces, el fenómeno de la explotación. Para hacerlo, construyó una concepción del mundo, una postura filosófica que permitió ahondar en el conocimiento de la realidad; y, para hacer posible esa explicación, y para que ésta no se quedara en la mera disquisición, jalonó —en cuanto concepción del mundo— la transformación de la realidad misma.

Muy precisamente, porque el Marxismo señala las causas de la explotación; porque define claramente las leyes que rigen el desarrollo de la sociedad capitalista; porque define una precisa concepción sobre el Estado, sobre la lucha de clases; porque no se queda en el reconocimiento liberal de la lucha de clases, sino que la lleva hasta el fondo, hasta el reconocimiento de la Dictadura del Proletariado; porque dota al proletariado de una concepción del mundo que piensa y desarrolla las contradicciones de clase; porque convoca a la acción que lleva a liquidar ese orden de miedo, miseria y opresión; por todo ello, el Marxismo es combatido, y son —también por estos días— combatidos los marxistas.

Pero el Marxismo no es estático, y tampoco lo es la historia.

“MARXISMO” CONTRA EL MARXISMO

Frente a la derrota teórica, ideológica y política de las concepciones del utopismo (las mismas que hoy le quieren endilgar al propio Marx) y del liberalismo, se levantó un  ataque contra el Marxismo disfrazado de Marxismo. Apareció,  en el camino de la historia, la doctrina de Bernstein, Kautsky y sus discípulos.

En su larga lucha ideológica, teórica y práctica, Lenin, había combatido —al mismo tiempo—, al populismo, al oportunismo de izquierda y al oportunismo de derecha; al cretinismo parlamentario y al extremo-izquierdismo. Pero es la lucha contra el oportunismo de derecha, contra el revisionismo, lo que ocupó un fértil espacio que le impuso al Marxismo la necesidad de desarrollarse. Veamos, sucintamente, este relato.

Eduardo Bernstein
 EÍ "Bernstein" 

Durante estos dos últimos decenios, entre 1980 y 1998, el eje de los ataques al Marxismo estuvo en lo que Hort Heimann denominó por entonces "La actualidad de Eduard Bernstein"
. Pero, ¿Cuál es la base teórica para la estrategia reformista que, para el movimiento obrero, proporcionó Bernstein?:

Bernstein se formó —en lo fundamental— como discípulo de Dühring, cuyo "Curso de economía nacional y socialismo" había aparecido en 1872, entusiasmando a la militancia revolucionaria por un buen tiempo. "Lo que más me convencía de Dühring era su fuerte acentuación del elemento liberal en el socialismo", diría el propio Bernstein años más tarde
. 

Un tal Karl Flesch escribió, con ayuda de Bernstein (quien añadió unos párrafos), un artículo en el cual se criticaba al Partido alemán por haber intentado ganarse "unilateralmente" a la clase obrera, en lugar de a "las personas con formación" y a "los poseedores". El artículo proponía, además, que el Partido tenía que fijarse objetivos “más cercanos", en lugar de dejarse guiar por la búsqueda de un Estado  futuro "reluciente de lejanía". Debía, el Partido, según estas tesis,  intentar demostrar que "no está dispuesto a recurrir al camino de la revolución violenta", sino que "estaba decidido, a pesar de alguna improcedencia y excesos anteriormente cometidos, a reconocerse culpable e ir por el camino de la legalidad, es decir, de las reformas"
. 

Además, en 1893, se dio en el Partido un debate sobre la utilización de las formas de lucha, y en particular sobre la vigencia de la huelga política de masas, que demarcó con claridad los linderos de la lucha a su interior y que ubicó, definitivamente, la postura de Bernstein.

En todo este proceso, se fue afianzando en Bernstein la idea del paso del capitalismo al socialismo “en el marco de la lucha legal", sin una ruptura con el Estado existente y sus instituciones. Cuando, por fin, llegó a partir de octubre de 1896, a publicar una serie de artículos sobre "Los Problemas del socialismo", ya había recorrido un camino que lo devolvía a su etapa dühriniana.

Bernstein se había preocupado por crear un fundamento teórico para la práctica política del movimiento obrero reformista. Sin embargo, su enfoque teórico revisionista había sido, según Horst Heimann, ignorado y menospreciado por la Socialdemocracia. El hecho según el cual los socialdemócratas no hubieran "salido en defensa" de Bernstein, les había producido, hacia mediados del siglo XX, un "déficit teórico" que permitió, a los "anti-revisionistas", mantener una presencia casi hegemónica en el movimiento obrero. 

Consciente de ello, y en beneficio de una "eficacia político-práctica”,  en el prólogo a una selección de textos revisionistas auspiciados por la Internacional Socialista (publicados en alemán en 1977 y en español en 1982), Heimann nos anuncia una "ofensiva teórica" que pretende “superar ese déficit de legitimación teórica ante los intelectuales socialistas”
. 

Amenaza, al mismo tiempo, con un "renacimiento del revisionismo", con un "renacimiento de Bernstein". La amenaza se cumplió plenamente en los tres últimos decenios. Pero la lógica interna de la lucha entre las diferentes corrientes del pensamiento y de la acción ha llevado a que el auge de Bernstein culmine con la imposición simple y clara de la apuesta liberal. Como quiera que sea, en los espacios de formación de los dirigentes de masas, y de los espacios universitarios, sentimos el rigor de esta ofensiva anunciada por Heimann, continuada en los postulados de los viejos y nuevos liberales. 

La Socialdemocracia internacional afirmó, con todas las letras, su carácter reformista-revisionista, a partir del programa de Bad Godesberg del SPD adoptado en 1959
. Los acólitos de esta concepción, por estas tierras, no asumieron, por muchos años y conscientemente, la posición que reivindicaron a medias... Durante estos decenios, en lo fundamental, los socialdemócratas colombianos, vergonzantes o abiertos militantes, siguieron afirmando, como parte de su estrategia obrera, que el "revisionismo" (que reivindican) no es un antimarxismo. 

Sin embargo, "lo único" que Bernstein niega del Marxismo, según sus propias palabras, es "La filosofía de la historia y la teoría de la lucha de clases (...)", ¡Como quien dice... ¡casi nada!. 

Sólo negaba, Bernstein, como se sabe, la concepción materialista de la historia, la dialéctica, la afirmación de la importancia de las revoluciones, la concepción del Estado planteada por el Marxismo y su teoría de las crisis del capitalismo. Ya en su texto fundamental "Las premisas del Socialismo y las tareas de la Socialdemocracia", expuso de manera sistemática su "revisión” del Marxismo.

Y este "marxista", abuelo de los "marxistas críticos" y otros "marxistas" de hoy, oponía al Marxismo apenas "la creencia de la creación gradual del socialismo, por medio de cooperativas de consumo, el desarrollo del poder evolucionado desde ‘la política local’, la negación de la dialéctica"... 

Como quien dice, una vez más... ¡casi nada!  ...Nada más, ni nada menos, que el programa que ha circulado básicamente y de manera hegemónica por América Latina, en los últimos 25 años, recomponiendo las perspectivas del viejo discurso liberal.

La estrategia reformista señalada por Bernstein no negaba de tajo, como pudiera creerse, la lucha de clases. "Sólo pretendía que la lucha de clases no tendría que agudizarse hasta llegar a enfrentamientos revolucionarios violentos”; y que, por el contrario, "asumirá formas más moderadas", en la medida en que el movimiento obrero reformista consiga, ante la resistencia de las fuerzas revolucionarias, conquistar "los derechos democráticos y sociales fundamentales" (derecho a la asociación, a la huelga, a la libertad de reunión y de opinión, a la expresión de la cogestión y autogestión, según recodifica Heimann, en el texto que venimos citando).

Según la versión de Heimann, los trabajadores tienen "especial interés de clase" en las formas "moderadas" y constitucionales reglamentadas de la lucha de clases, pues son únicamente los reaccionarios los que "abogan por la guerra". 

Semejante hipótesis se “demuestra” con este argumento contundente: "en las luchas de clases armadas y violentas, por lo general, no muere ningún burgués". 

También desde Bernstein viene el credo programático de los "compromisos prácticos" de la Socialdemocracia que apuntan, en el movimiento, a la concertación y —en cuanto al objetivo final— a la negación de la Dictadura del Proletariado como instrumento de edificación del socialismo. 

"El SPD [Partido Socialdemócrata Alemán] no quiere reemplazar la sociedad burguesa por una proletaria", es la expresión taxativa de Bernstein. "La democracia [considerada en abstracto (nota nuestra)] contiene una perspectiva unívocamente anticapitalista y transformadora de este sistema", puesto que ella es "ausencia de dominación de clases, aunque no sea real eliminación de las clases". Esta es la concepción teórica que —rechazando la dictadura del proletariado y reivindicando una profesión de fe en la democracia en abstracto— une el revisionismo de Bernstein con el de Kautsky; y, el de ellos dos, con la esencia de todas las corrientes contemporáneas hostiles al Marxismo, sobre un eje liberal.

Karl Kautsky

La editorial Nueva Sociedad publicó, en 1985, en una edición de combate, una compilación de textos de Karl Kautsky
 EÍ "Kautsky" 
 bajo el bastante riguroso título "Kautsky contra Lenin
", en la cual el compilador, Peter Lübbe, confiesa que la idea de publicar este volumen "nació de la conversación con el director del Instituto de Investigación de la fundación Friedrich Eber, doctor Horst Heimann".  

De nuevo, estamos en presencia del intento socialdemócrata de asumir sus fuentes y difundirlas en el seno de la clase obrera y las masas. Y de verdad que las escuelas de formación de los dirigentes de masas desde un punto de vista proletario, deberían aceptar el reto de confrontar, en los propios textos de sus dragones, de los padres fundadores del revisionismo, su concepción. Otro ha sido, sin embargo, el camino andado; se vienen proclamando sus tesis como si fueran "ideas nuevas", descubiertas por las propias masas.

Pudiéramos decir que fue, Kautsky, a su pesar, kantiano y —al mismo tiempo— un determinista mecanicista. Es también exacto decir que adoptó una especie de “darwinismo social”, más cercano al positivismo que del Marxismo. Esto último lo llevó a asumir un evolucionismo vulgar.

Mientras el evolucionismo de Bernstein estaba mediado —en su postura revisionista— por una voluntad reformista, Kautsky planteó como consigna básica: "Las revoluciones no se hacen". 

En la práctica, la fementida teoría del derrumbe adjudicada por la Socialdemocracia al Marxismo, fue reforzada, en el peor sentido de esta palabra,  y a pesar de su debate inicial contra Bernstein, por el darvinismo social de Kautsky. Según él, el colapso del capitalismo se producirá porque la propiedad privada de los medios de producción no permite el uso eficaz y el desarrollo de las técnicas, y de lo que ahora se llaman tecnologías. Se trata, de nuevo, de la famosa teoría de las fuerzas productivas, tan combatida —en su momento— por Mao. 

Si algo identifica a Kautsky es su larga lucha contra el Bolchevismo. Con el pretexto de dar una "interpretación actualizada" del Marxismo, realizó toda una construcción teórica en contra del Leninismo
. En cuestiones tales como: La naturaleza del desarrollo capitalista, la función del Estado, el papel de las clases sociales, las perspectivas del socialismo, el significado de la Socialdemocracia en la llamada "sociedad industrial" (que hoy día sus herederos trasladaron a la sociedad "postindustrial" y "postmoderna").

Abandonando cualquier vestigio de pensamiento revolucionario, "olvidó" incluso la respuesta que todavía en 1922 había dado a Tugán Baranovski en el sentido que establece cómo “no es concebible un capitalismo que fuese capaz de atenuar sus crisis internas”. 

En su obra de 1927, ya había "avanzado" mucho más que Baranovski en el asentamiento de la tesis que plantea que el capitalismo alcanzó "un grado de autorregulación capaz de superar las causas de las crisis", logrando un "equilibrio" entre la oferta y la demanda. Proclamó entonces —junto al austromarxista Hilferding— que el capitalismo "organizado" no tiene ya ninguna "imposibilidad de funcionamiento económico" y que, por tanto, la tarea para los socialistas "democráticos" consiste en "obtener los medios políticos y la capacidad para intervenir en la esfera de la distribución". 

Su ausencia de dialéctica, su mecanicismo, le lleva a razonar de esta manera: "A medida que prospere la producción capitalista, se hacen más favorables las perspectivas del régimen socialista que tome el lugar del capitalista; todo esto resulta paradójico a los ojos de los que presumen que el capitalismo está fundamentado en el ‘derrumbe’, en la ‘desorganización’, en el ‘fracaso’ del capitalismo!".

Se declaró en contra de la separación de poderes, el fetiche iusnaturalista por excelencia de la democracia formal; pero ligó todo esto a la negación de la tesis Marxista que ubica la sociedad sin clases como una sociedad sin Estado, puesto que, según su punto de vista, más que un instrumento de dominio de clases, el Estado es un instrumento que "generalmente la sociedad se da a sí misma para dominar los impulsos particulares existentes en su seno, que no son fruto únicamente de la división de clases". 

Estamos, así, tal como lo hemos visto, en el territorio del pacto social, lo más refinado de la ideología liberal burguesa que, de Locke a Rousseau, pasa por Hobbes, iluminando la perspectiva inicial del capitalismo, auto presentado como sociedad "eterna".

Para Kautsky es posible la búsqueda de una democracia sin clases, puesto que, para él, la democracia no tiene carácter ni pertenencia de clase. Esta es, como se sabe, la avenida preferida por el llamado "Socialismo Factible".

Lenin, en su magistral obra "La revolución proletaria y el renegado Kautsky", ubica el carácter del revisionismo kautskiano. Cuando Kautsky escribe contra la Revolución de Octubre dos folletos ("La dictadura del proletariado" y "Terrorismo y comunismo"), el Comité Central del Partido bolchevique, encabezado por Lenin, responde de manera absolutamente clara, restableciendo principios esenciales que había intentado vulnerar Kautsky. 

Aquí vamos a reseñar solamente algunos de los principales argumentos leninistas. El Estado y la revolución, El Imperialismo fase Superior del Capitalismo, y La Bancarrota de la Segunda Internacional, son los principales textos de Lenin al respecto
.

El primer capítulo de la respuesta de Lenin lleva por título: "Cómo ha hecho Kautsky de Marx un adocenado liberal". Siendo el problema de más peso del folleto de Kautsky el del contenido esencial de la revolución proletaria, Lenin ubica con absoluta claridad cómo el problema de la dictadura del proletariado es el problema de la actitud del Estado proletario frente al Estado burgués, de la democracia proletaria frente a la democracia burguesa. Kautsky, en este terreno, sustituye la dialéctica por el eclecticismo y sofistería.

La abstracta y formal oposición kautskiana de los conceptos de dictadura y democracia es demolida por Lenin, quien demuestra cómo, ambas, son dos caras de una misma moneda y de qué manera la "democracia pura" es un embuste liberal que busca embaucar a los obreros.

La postura según la cual "no hay Estado, incluso el más democrático, cuya constitución no ofrezca algún escape o reserva que permita a la burguesía lanzar las tropas contra los obreros, declarar el Estado de guerra, etc., en caso de alteración del orden, en realidad, en caso de que la clase explotada 'altere' su situación de esclava  e intente hacer algo que no sea propio de esclavos", 

había sido desvergonzadamente desconocida por Kautsky, quien pretendía la existencia de una evolución gradual de diferentes niveles de democracia, a la manera de una escalera, donde cada peldaño contiene cada vez menos elementos de dictadura y más de democracia, hasta que, al final, termina siendo sólo democracia pura, "sin nada de dictadura". Esta es la más elemental manera, y la más ingenua, de postular la pacífica transición de la democracia burguesa bajo el capitalismo hasta el "socialismo democrático".

EL “SOCIALISMO ÉTICO”

Que "el Marxismo no es un dogma y es necesario desarrollar creadoramente la herencia marxista", es una buena formulación, una verdad general que, cuando no se ha precisado, ha permitido a los más enconados enemigos del Marxismo atacarlo desde adentro y desde afuera. 

Al respecto, Lenin había adoptado la posición según la cual el carácter científico del Marxismo no podía negar su esencia ideológica (la de ser una concepción del mundo, fundamentalmente, la concepción proletaria del mundo). 

En este punto aparecieron nuevos ataques al Marxismo, tanto de los que afirman que el Marxismo sólo es una ciencia, como de los que afirman que sólo es una ideología. 

Por este camino, los llamados Austromarxistas, adoptaron el punto de vista que pretende apelar a las "mentes racionales", y no sólo a los interesados en la teoría del socialismo determinados por los intereses de clase. Esta concepción es la base del "socialismo ético", según el cual todo se reduce a que si la clase trabajadora es la campeona de los "valores humanos", cualquiera que "crea" en los valores de la igualdad, libertad y fraternidad tendría que adoptar una actitud socialista, independientemente de los intereses de clase que los determine
. El socialismo habría entonces que buscarlo apelando a los "valores humanos universales", y no a los intereses de clase que, de alguna manera, resultarían estorbándole.

Karl Renner

En la misma línea, Karl Renner
 EÍ "Renner" 
, afirmaba que la evolución del capitalismo hacia el socialismo había producido cambios en la función del Estado que podrían darle, y de hecho le daban a la clase trabajadora, la oportunidad de utilizar el Estado existente para conseguir "cambios socialistas". Según este autor la propiedad privada tiene, cada vez más, un carácter público; de este modo, la clase trabajadora habrá de tener cada vez mayor influencia sobre sus instituciones. Según esta lógica, desplegada por el revisionismo austromarxista, "los trabajadores no tienen interés de debilitar y destruir el Estado"; por el contrario, podrían y tendrían que utilizarlo como palanca para conseguir cambios socialistas, debiendo hacer al Estado —por tanto y mientras tanto—, lo más "fuerte y eficaz" posible. 

La afirmación de Renner es taxativa: "La sociedad socialista se desarrollará a medida que los trabajadores controlen cada vez más las instituciones del Estado y que el proletariado obligue al capital a desempeñar un número mayor de funciones públicas"
. 

A tal punto llegaba este optimismo de Renner, que Bauer, su copartidario, intentaba salirle al paso afirmando que "el Estado será un órgano de la burguesía y está completamente subordinado a sus intereses". Pero... que habría que considerar, adicionalmente, que "el proletariado y la burguesía pueden compartir el poder, aunque esto no disminuya su antagonismo". 

Max Adler

Adler
 EÍ "Adler" 
 tenía, por lo visto, mucho más juicio teórico. 

Hans Kelsen, bajo el título de "Socialismo y Estado" (1920)
, había lanzado un feroz ataque contra el Marxismo, calificándolo como una "utopía anarquista", tratando de demostrar que la abolición del Estado es sólo un sueño impracticable. En su polémica, Kelsen afirma que el derecho, siendo siempre "la organización de coerción con respecto a los individuos", no tiene que ser, necesariamente, un mecanismo para mantener la explotación económica. Por eso, según él, democracia y dictadura eran conceptos diferentes. Adler, en un texto de 1922, responde diciendo que el Estado burgués no es otra cosa que la dictadura de la burguesía, que la democracia política es la forma en que se organiza la dictadura burguesa y que, en últimas, la democracia política no remedia los antagonismos sociales. Hasta aquí Adler está lejos de la concepción de Bernstein o Kautsky o de sus copartidarios Renner o Bauer. Sus afirmaciones, a no dudarlo, eran marxistas.

Pero Adler elabora, entonces, el concepto de "democracia social", tomándolo de la literatura anarquista. Más allá de la democracia política (del Estado de derecho), habría un "Estado social de derecho" adecuado a la "Naturaleza Humana", que sería el socialismo. Considera que la actual tendencia a la centralización, es una tendencia transitoria que, según él, en general, llegará a constituir un Estado "reconstruido desde abajo". El proceso, empezando por las pequeñas asambleas sobre bases, bien locales o productivas, desarrolladas en confederaciones. Ellas definirían, por asambleas de corporaciones unidas por fines o intereses comunes, un sentido de la democracia superior a la democracia política. Esta vendría a ser la democracia social (como veremos, de esencia corporativa). 

Aquí habitan desde entonces los ecos de la consigna “paz con justicia social”.

En este terreno Adler levanta la reivindicación Autogestionaria de los consejos obreros como instituciones de control económico por parte de los productores. Sueña así con un proceso en el cual se organizarán, de hecho, instituciones soviéticas (consejos obreros), al mismo tiempo que la institución parlamentaria de la democracia delegada, complementándose. Cerraba la propuesta con un broche de oro, pues él, Adler, estaba  “de acuerdo con Marx con que la revolución habría de abolir la máquina estatal existente, pero creía que esto podría hacerse, si bien no necesariamente, por medio parlamentario y legal, sin violación a la constitución".

VLADIMIR ILICH ULIANOV

Entonces, el Marxismo, que le había señalado al proletariado un deslinde claro con respecto a las concepciones que decían de las propuestas utópicas formuladas por hombres tan sencillos y buenos como Fourier (ese tendero nada ordinario que pretendía anticipar hasta de qué color estarían pintadas las ventanas de las casas en el socialismo); el Marxismo, que no ha elaborado un "modelo para armar socialismos" y, en cambio, define las leyes del desarrollo del capitalismo; precisamente éste Marxismo, se enfrentó al revisionismo que venimos describiendo. Vale decir que confrontó, en su origen, esta variante del pensamiento liberal en el seno de la clase obrera. Y, en esa lucha, la figura de Lenin y su Partido, jugó un papel principal.

En esa tarea de Lenin y su Partido, la teoría del Estado de Marx es sistematizada y desarrollada, marcando el énfasis en el carácter de la democracia y en la necesidad de la Dictadura del proletariado. 

La teoría del Partido, que había iluminado el pensamiento y la práctica política de Marx, es desarrollada por Lenin de una manera magistral con dos elementos esenciales:

· No se puede construir el Partido si no se impulsa, al mismo tiempo, en el seno de las masas, una concepción de hegemonía proletaria. Lo que desde el proyecto del Partido Bolchevique —incluso ya desde Marx en la "Ideología Alemana"— quedó suficientemente claro apunta a definir que, en las sociedades divididas en clases, siempre hay una clase que representa el conjunto de los intereses de la sociedad por venir; y que, en esa medida, ella se pone, se puede poner, al frente de la lucha de clases, al frente de la lucha de todos los interesados en suprimir el orden de miseria y opresión, contra ese "orden" prevaleciente
. En este preciso sentido Lenin lo decía así: "el proletariado no puede adquirir su conciencia de clase si no se pone al frente de la lucha de clases, si no impulsa desde su punto de vista el conjunto de las luchas por los intereses de las clases objetivamente sometidas a la opresión, en el modo de producción capitalista y bajo el imperialismo"
.

· Al mismo tiempo, Lenin sistematizó y presentó una propuesta frente a la cuestión organizativa, resumida en lo que hoy son los principios leninistas en materia de organización
 observados, desafortunadamente con no mucho rigor, por la gran mayoría de las organizaciones que se han propuesto dirigir procesos revolucionarios (Centralismo democrático, Dirección colectiva, Conspiratividad, Rigurosa selección de la militancia).

En el terrero de la economía política, cuando los teóricos de II la Internacional (o de la II y media
), decían que las leyes del capitalismo "ya no funcionaban", que los monopolios habían avanzado de tal modo que ya no había contradicción en su desarrollo, que sólo faltaba el "pasito" de la "democracia" y de la justicia social para que el capitalismo se volviera “humano”, Lenin levantó y sistematizó las tesis que explicaban el carácter del imperialismo
. Hizo añicos las ilusiones de un pretendido capitalismo de “corral” (contrario al “salvaje”). Así, este dirigente del proletariado internacional, desarrolló toda una concepción, absolutamente clara, frente a lo que es (y aun sigue siendo) el imperialismo.

Lenin se opuso de este modo a las corrientes hostiles al Marxismo y, en su momento, las derrotó; defendió una concepción organizativa para el proletariado; desarrolló la concepción filosófica en contra del empirismo y en contra del subjetivismo, del criticismo y de todo positivismo; desarrolló una concepción materialista y dialéctica sobre el capitalismo en la época del imperialismo. De este modo definió el nuevo salto cualitativo del Marxismo, a su segunda fase, conocida después —a propuesta de Stalin— como Marxismo-leninismo.

MAO TSE TUNG

La lucha de clases, claro, continuó. En el mundo entero se libraron las batallas esenciales, en todos los terrenos. En el terreno de la filosofía; en el de la economía política, que fue crítica de la economía política burguesa; en el de la construcción del socialismo científico. En todos ellos empezaron de nuevo los ataques contra el Marxismo. El intento de conquistar una nueva hegemonía del pensamiento liberal. 

En la URSS se restauró el capitalismo, sobre una base muy concreta: un modelo keynesiano a contramano, empujado desde el tiempo de Nikita Kruschev, generó un proceso que no podía dar cuenta de los problemas fundamentales que había planteado la edificación del socialismo. Allí pretendieron edificar un “capitalismo sin capitalistas”
. Cuando se inició este proceso de restauración capitalista, el imperialismo norteamericano venía ganando la carrera interimperialista en el desarrollo de las propuestas de Keynes, a partir del New Deal, y del Report Berveridge, donde también el punto de vista de la Socialdemocracia se afincó.

En ese contexto, se difundieron tesis que comenzaron a enarbolar la idea de supuestas "vías nacionales al socialismo", impulsada por Tito, pero también por los reformistas italianos. 

Así, Tito desarrolló, partiendo del cuento de hadas de la "autogestión", el desmonte de todo el proyecto fundamental del socialismo, atacándolo en los puntos centrales: la teoría del Partido, la concepción del problema nacional, la cuestión de la democracia y el Estado, la cuestión de la propiedad. Las tres “pacíficas” (transición, coexistencia, emulación), y dos “todos” (Partido de todo el pueblo, Estado de todo el pueblo) fueron las piezas claves de la reversión, de la contrarrevolución en los países donde el socialismo tenía sentadas sus bases de apoyo. 

En estas condiciones Mao desarrolló, magistralmente, el Marxismo. En un mal resumen de su trabajo teórico y práctico señalamos aquí, de paso y ante las limitaciones de este texto
: 

Primero, que en el seno del Partido se da la lucha entre las dos líneas: La seguidora del camino capitalista y la seguidora del camino de la Revolución (Esto significa un desarrollo grandioso de la teoría organizativa);  

Segundo, que en el socialismo se desarrolla la lucha de clases  (Es la recuperación de la teoría materialista, marxista, del socialismo científico);

Tercero, que el proletariado tiene que organizar y asumir su concepción del poder ("Salvo el poder todo es ilusión"); y, que en los países sometidos al dominio imperialista, la construcción del nuevo poder, se liga a la Nueva Democracia.  

Cuarto, que el proletariado tiene que orientar la Guerra Popular. Este punto de vista, dejó claramente establecida la tarea histórica que significa derrocar el tipo específico de capitalismo generado por el imperialismo en los países que subyuga: el capitalismo burocrático. Esta teoría de la Guerra Popular Prolongada iluminó, luego, bajo la metáfora “el poder nace del fusil” y bajo la consigna “la rebelión se justifica”, que restauraban el derecho de los pueblos a la Revolución, el desarrollo de procesos sociales avanzados, en el camino de liquidar todo tipo de colonialismo.

Quinto, en el terreno de la filosofía, sistematiza la teoría de la contradicción (gran desarrollo del Materialismo Dialéctico); 

Sexto, poniendo en cuestión la llamada "teoría de las fuerzas productivas" (mal disimulada en muchos manuales universitarios, originados casi todos en las direcciones de los Partidos comunistas orientados por la “línea del Kremlin”, cuando las universidades se inundaron de “Marxismos de cátedra”), rompió con todo evolucionismo mecanicista; 

Séptimo, a la manera de Lenin, y como él, afrontó la tarea práctica de la construcción socialista, aplicando y desarrollando la herencia teórica de la Comuna de París  y de la Revolución de Octubre, vinculando las masas a la organización del Estado, señalando en otro jalonamiento del socialismo científico la teoría y la práctica de la Gran Revolución Cultural Proletaria. 

Octavo, demostrando la necesidad de continuar la Revolución bajo la Dictadura del proletariado.

COSECHAS DE PULGAS 

En la lógica de la metáfora bajo la cual se ordena este libro, luego de señalar los fundamentos históricos del pensamiento liberal, de reseñar las principales batallas en las cuales los dragones del liberalismo y de la ideología del proletariado, incluso de los dragones del revisionismo marxista, es preciso anotar cómo, ahora, los dientes sembrados por aquellos dragones han cosechado... pulgas; coros de pulgas que, a duras penas repiten, letra a letra, pero sin el filo revolucionario que alguna vez tuvieron sus razones, lo dicho por los fundadores. No ha terminado la historia, no hay una dulce certidumbre de lo peor. Hay apenas  una honda escasez argumentativa de los enemigos de la Historia que nos confirman cada día, de qué modo avanzamos, pese a las derrotas.

Es el caso, por ejemplo, en las apuestas por la supuesta y pregonada “muerte del Marxismo”. Ella se ha propagandizado, varias veces, en los últimos ciento sesenta años. Pero los amanuenses que hoy quieren firmar esa acta de defunción no llegan a la estatura de los viejos dragones que fundaron su concepción ideológica. Los grandes teóricos, los doctrinarios de la pequeña burguesía como Blanqui o Lasalle, Bakunin o Proudhon, los ideólogos de la burguesía, tales son Hobbes, Locke, Kant, Hegel, son repetidos coma a coma, sin que nada se agregue a sus fundamentos, sin que nada desarrolle su doctrina. Lo propio ocurre con Bernstein y Kautsky.  Marx ‑y el Marxismo‑ ya saldaron cuentas, en el campo ideológico y teórico, con esas doctrinas. Tal como lo acabamos de mostrar, cada combate redundó en la afirmación de los fundamentos de la doctrina y en un desarrollo de las tesis esenciales del Marxismo, en sus diferentes etapas.

Viejos y nuevos contractualismos aspiran a mantener la propiedad privada (porque el hombre es de suyo egoísta, dicen), la codicia, la avaricia exenta de mezquindad,  la explotación sin "exceso", como arcadia de las sociedades “bien ordenadas”, como avenidas hacia el país de Jauja. 

Si analizamos cualquiera de los documentos que circulan, presentando "nuevas propuestas", en el terreno social, político o sencillamente ético, allí encontramos: Los ecos pero también las tesis del Estado  que proclamaba Renner; o, las de Bauer sobre la posibilidad de "combinar el poder"; las de "combinar" la democracia "participativa"  (incluso bajo la forma de los Consejos Obreros), con el parlamentarismo, formulada por Max Adler. Todas ellas representan apenas bastardos intentos de asumir las pretendidas maneras como se podría construir una sociedad democrática... sin clases, que el propio Bernstein elaboró en sus fundamentos; pero también que las contradicciones interimperialistas “se acabaron”, tal como lo sustentó Kautsky argumentando sobre la supuesta existencia del “ultra-imperialismo”.  

En resumen, en este cerco conceptual, encontramos exactamente,  todas las nociones,  el abc de todas las actuales corrientes hostiles al Marxismo, sobre todo las originadas en el liberalismo y en el revisionismo marxista; pero sólo una desangelada repetición de los argumentos de los padres fundadores. Una reedición de la nostalgia por el pacto original. Intentemos mostrar esta cosecha.

SOBRE LA ESCUELA DE FRANCFORT

En otro lugar hemos hecho nuestra crítica de la llamada “escuela de Francfort”
. Aquí, vamos sólo a acotar algunos aspectos de nuestro debate.

En la reseña que de la "Teoría Crítica" hace Kolakowski (en "Las Principales Corrientes del Marxismo, tomo III)
, ubica estas características en el conjunto de la llamada escuela de Francfort: 

· El uso de grandes fuentes como Kant, Nietzsche y Freud; 

· El desarrollo de un programa no partidista (realmente a medio camino entre la Socialdemocracia y el Movimiento Comunista, ahora enclavado en el liberalismo); 

· La utilización de algunos elementos teóricos provenientes de Lukacs y Korsch (sobre todo los conceptos de reificación y alienación); 

· El reclamo de la independencia y autonomía de la teoría; 

· La renuncia a considerar la conciencia de clase proletaria; 

· Las "dudas" acrecentadas acerca del papel revolucionario y liberador del proletariado (ahora reivindicando los “nuevos sujetos” como los esenciales hacedores de la sociedad y su movimiento); 

· Su carácter revisionista que, contradictoriamente, posa de rechazar el reformismo y, hasta hace poco, incluso “desarrollar” al Marxismo.

TEODORO ADORNO

De esta escuela queremos señalar, en los límites de este trabajo, en el pensamiento de Adorno
 EÍ "Adorno" 
, la definición de la dialéctica negativa asumida con una intención subjetiva "antitotalitaria", opuesta —dice— a toda idea que sirva para perpetuar cualquier forma de dominio. Adorno ataca de manera sistemática el primado de la práctica, puesto que, según él, así la teoría se disuelve y pierde su autonomía. 

Concede que "pudo haber alguna vez una época en que la liberación por medio del proletariado fue posible” pero que, tal momento “ya pasó". 

Según este autor, la dialéctica "en su verdadero sentido no es la investigación de la contradicción ni su desarrollo, sino, por el contrario, la negación de la contradicción como esquema que lo explica todo"
. 

Según Adorno, la dialéctica no es un método de descripción del mundo, sino “un acto de oposiciones a todo método que aspire a la universalidad”. La totalidad de la contradicción no es más que la falsedad de la identificación total, tal como se manifiesta en ésta, dice (en la página 14 de la edición española) en una confusa formulación que, sin embargo, algunos han querido presentar como el resultado de la experiencia y de la elaboración de las masas (en Colombia). Este "desarrollo" del Marxismo está, como se ve, en contravía del Marxismo. 

Veamos cómo plantearon esta cuestión los marxistas: Por ejemplo, en su lucha contra el dogmatismo del idealista Deborin, en abierto combate contra su perniciosa incidencia en el seno del Partido Comunista Chino, Mao retomó la dialéctica materialista, propiciando el más importante desarrollo del Marxismo contemporáneo en el terreno filosófico. La formulación que Mao Tse Tung hace allí está, punto por punto, en el sentido contrario a las doctrinas esenciales de la escuela de Francfort. Denuncia la concepción metafísica del mundo por su evolucionismo vulgar, porque la metafísica ve las cosas aisladas, estáticas y unilaterales; porque ella considera las cosas del universo (sus formas y sus especies) como eternamente aisladas unas de otras y eternamente inmutables. En su intervención, Mao señala cómo la metafísica sólo puede reconocer los cambios considerándolos únicamente como aumento o disminución cuantitativos o como simple desplazamiento. Mao reseña el materialismo mecanicista de los siglos XVII y XVIII y el evolucionismo vulgar de fines del siglo XX, y los presenta como modos de pensar metafísicos, a los cuales se opone la Dialéctica Materialista que asume que el desarrollo de las cosas es —en sí mismo— un automovimiento interno y necesario. Demuestra que la causa fundamental del desarrollo no es externa sino interna y que las causa externas constituyen sólo la condición del cambio mientras que, las internas, son su base.

Si la ley de la contradicción en las cosas es la ley fundamental de la dialéctica materialista, lo es porque el carácter absoluto de la contradicción rige todos los procesos. Las cosas existen como procesos y la contradicción existe, en ellos, del principio al fin.

Ya Lenin había planteado cómo la ley de la unidad de los contrarios, definida como el reconocimiento de las tendencias contradictorias, mutuamente excluyentes, opuestas en todos los fenómenos y procesos de la naturaleza, es una ley fundamental. Mao lo define taxativamente: "Sin contradicción no existiría el mundo". Ella existe en todos los procesos, tanto en las formas simples como en las complejas del movimiento; tanto en los fenómenos materiales como en los fenómenos del pensamiento. En la realidad se encontrarán contradicciones de diferente carácter, pero jamás ausencia de contradicción.

El subjetivismo aparece, precisamente, cuando no se comprenden las características de cada uno de los aspectos de la contradicción. La superficialidad, cuando no se consideran las características de la contradicción en su conjunto, ni las características de cada uno de sus aspectos. En el planteamiento de Mao hay una tenaz lucha contra la teoría del desarrollo uniforme o teoría del equilibrio. 

De Proudhon a la escuela de Francfort, algunos teóricos reconocen incluso la unidad de los contrarios  (que el positivo necesite del negativo... que para que exista el proletariado tiene que coexistir, con él, la burguesía...). Pero se niegan a reconocer  que esta unidad de los contrarios está inextricablemente unida a su lucha, y que, esta lucha de contrarios, que recorre los procesos desde el comienzo hasta el fin, esta lucha omnipresente, es la que engendra nuevos procesos. Este elemento central de la dialéctica se niega fundamentalmente en todos los conciertos teóricos, políticos, éticos, o culturales, que ofrece la nueva cosecha de los viejos dragones. 

JÜRGEN HABERMAS

En una atiborrada gama de corrientes hostiles al Marxismo ha llegado, últimamente desde la escuela de Francfort, la manipulación de elementos culturales en la discusión en torno a la llamada “Postmodernidad”, tal como ha sido asumida en el metafísico discurso de Habermas y sus inmediatos colaboradores y amigos
 EÍ "Habermas" 
. 

Pero, la llamada "Teoría Crítica", desarrollada por Habermas, es no sólo “compleja” sino, a veces, ininteligible para el promedio de los pobres mortales. A pesar de ello sus implicaciones, y maneras de impulsar sus apuestas, se presentan como "productos populares"', resultados del "diálogo de saberes". 

Para los límites de este texto, vamos a resaltar sólamente el aspecto de su concepción del poder, que algunas organizaciones han venido difundiendo desde hace varios años en América Latina. 

Lo curioso de este “diálogo de saberes” está dado en que casi nunca se sabe cuál es el real fundamento, el referente de las tesis que, irresponsablemente, allí, se manejan.

Una lectura de las principales obras del filósofo Alemán (por ejemplo "Crisis de legitimidad en el Capitalismo Tardío" y "Discurso Filosófico de la Modernidad")
 muestra, en primer lugar, la "poca importancia" que el autor le da al carácter de clase del Estado capitalista. De hecho, no se trata sólo de “la poca importancia” que le da, tal como lo constata León Olivie
, sino de algo más profundo: Las clases sociales, y la lucha de clases, están por fuera de los fundamentos de sus análisis.  Habermas desarrolla una visión dualista de la condición humana que opone el mundo de la "inter-subjetividad", o "interacción", al mundo del trabajo. La esfera de las relaciones entre los sujetos está marcada, según su discurso, por el "consenso" y la búsqueda de la “integración social”.

La "especie humana" es para Habermas el sujeto unitario de la práctica social, en donde —para que la "interacción" pueda funcionar— las clases sociales, simplemente no pueden existir.  Aunque lo niegue, está en el mismo terreno del "Socialismo Ético", analizado atrás. El concepto materialista de la totalidad es trastocado por Habermas hacia un concepto de contenido Hegeliano, según el cual habría, en el seno de la sociedad, una evolución lineal de la especie humana: Las contradicciones desaparecen y, gracias a Kant, también las clases. El lugar de las contradicciones lo ocupa un entramado en el cual quedan separados el mundo del trabajo, con relación al de la esfera de intercomunicación de la especie humana.

La esfera de la intersubjetividad se presenta como un espacio fundado, sobre el consenso, en la integración (allí donde la contradicción no tiene lugar). Éste es, inevitablemente, para el más prestigioso de los actuales filósofos de la Escuela de Francfort, el lugar donde se funda el poder.

Pero, ¿Cómo define Habermas el poder?. En su respuesta es "sencillo" este asunto: Hay sujetos que se ubican en una "condición ideal de habla" e intercambian mensajes sin ningún problema. Alguien habla y es escuchado; alguien escucha, pero puede hablar. Pero habría dos tipos de discurso: Los teóricos, que tienen pretensión de verdad y los prácticos, que pretenden sólo legitimidad. Estos últimos son los discursos de las masas. Explica Habermas cómo la verdad es el consenso que se ubica en "una situación ideal de habla" en la cual, quien habla, es escuchado y entendido, en igualdad de condiciones. En esta propuesta debe quedar muy en claro, en todo caso, una consigna: “Si se rompe esta igualdad de condiciones en el intercambio de mensaje”, si se da "asimetría en la intercomunicación”, aparece el poder; por eso —dicen algunos— para mandar...  simplemente, hay que hablar... Es éste el lugar para la crítica a los llamados "discursos estratégicos". El poder es sólo una perversión de la palabra, lo cual no tiene nada de raro si —previamente— se tiene aceptado que la realidad misma ha sido constituida por ella.

La conexión proudhoniana, en este caso, es apenas elemental: La esfera de la política y del poder no tiene nada de común con la existencia de las relaciones de producción, ni con las clases sociales... Ella es, simplemente, un mero reflejo de una relación asimétrica entre sujetos capaces de hablar. Quien habla manda... y ¡eso es todo!. Por eso puede aparecer la utopía según la cual se puede "tomar el poder" sin afectar para nada la propiedad y el control de los medios de producción. Y al contrario: es posible transformar la división capitalista del trabajo, en las empresas, por medio de la "autogestión"... sin tocar, para nada, el poder del Estado. Así se podrá cumplir que el pueblo manda... ¡si habla!. Desde luego que, también aquí, hay que diferenciar a Habermas de quienes hacen su glosa y la aplican en el seno de las organizaciones populares.  

"POSTMODERNIDAD" Y "NUEVOS” SUJETOS SOCIALES

Entre el 27 y el 29 de mayo de 1987, motivados por la necesidad de discutir y esclarecer los presupuestos básicos, sociales, políticos y económicos de América Latina, para fortalecer e impulsar la "tradición democrática", se realizó en Buenos Aires el cuarto seminario internacional de EURAL (Centro de Investigaciones Europeo-Latinoamericanas), apoyado, no sólo logísticamente, por la fundación Friedrich Ebert, en Argentina. El tema del seminario era: "Los proyectos de cambio y las nuevas condiciones del desarrollo latinoamericano". Unos meses después, la editorial Nueva Sociedad, que es la editora oficial de la Internacional Socialista para América Latina, cuya sede está en Caracas, editó las ponencias allí presentadas, bajo el título "Proyectos de Cambio"
 y un significativo subtítulo "La izquierda democrática en América Latina". Pero, si hemos entendido correctamente a los "politólogos", decir "izquierda democrática", equivale a pronunciar "Internacional Socialista", mejor dicho: fuerzas de la Socialdemocracia. 

Pues bien, en la primera parte del libro se agrupan los trabajos que apuntan a proponer alternativas de desarrollo económico para América Latina. En la segunda intentan un análisis de los cambios recientes en la estructura social latinoamericana. La tercera parte la dedican a la relación Partido-Sindicato-Movimientos sociales. En la quinta ubican la posición de la Internacional Socialista sobre lo que ellos llaman "crisis del sistema internacional". En la cuarta parte habían hecho un paréntesis para ubicarse frente a la problemática de lo que ellos denominan "Cultura de la postmodernidad
 EÍ "postmodernidad" 
". A no dudarlo, la ofensiva teórica que contra el Marxismo, a nombre del revisionismo, anunciaba Horst Heimann, por parte de la socialdemiocracia, no podía terminar en una simple reivindicación de la obra de Bernstein. También de su pensamiento, y el del de Kautsky, unidos sobre ejes anarcoides, la Socialdemocracia ha hecho, al mismo tiempo, un desarrollo y aplicación "creadores".

Adolfo Canitrot dice en cinco páginas (de la quince a la veinte), con todas las letras, lo que en Colombia hubo que arrancarle en duro debate a los impulsores de las "nuevas políticas".

Canitrot llega a la conclusión según la cual la cuestión del Estado está, hoy por hoy, en el centro del problema de la acumulación. Pero dice, además, que para "reordenar el crecimiento económico, es necesario reordenar, al mismo tiempo, el funcionamiento del Estado"; que es inútil intentarlo si, al mismo tiempo, no se reconstituyen, para la burguesía, los mecanismos de acumulación capitalista.

Más adelante, José Num, en la ponencia que abre el capítulo cuatro del libro que venimos comentando, define la modernidad de la siguiente manera: "La modernidad alude a una sociedad industrial cuyo dinamismo está dado por la tecnología y cuyos modelos básicos han sido la máquina y la electricidad"; a esto opone la postmodernidad que presenta de este modo: "Una sociedad post-industrial en la que el trabajo deja de tener el lugar preponderante en la creación del valor que había tenido en la sociedad industrial y en donde la primacía de la tecnología es desplazada por la primacía del conocimiento"
. 

Según Num, lo que hoy llaman "postmodernismo" tiene su génesis en el decenio de los sesenta, el decenio de las "grandes utopías dinamizadoras...". La maniobra teórica de Num consiste en adjudicarle al Marxismo la búsqueda de un sujeto "incontaminado" capaz de redimir al conjunto de la sociedad (el proletariado). Después de esta "sutileza", Num intenta señalar cómo los marxistas dizque empezaron a cambiar tal sujeto por otros tales como el movimiento feminista, los homosexuales, el campesinado, los sectores populares, el arte de vanguardia, los instintos sexuales... 

La argumentación de Num tiene un pequeño inconveniente: “Todo el mundo” sabe que los planteamientos acerca de los llamados  "nuevos sujetos" fueron proclamados, precisamente, por cuadros de  la Internacional Socialista, desde sus instrumentos orgánicos en Centro y Sur América. El Marxismo es, por completo, ajeno a semejante engendro teórico.

Autores como Teodoro Petkoff, Franz Hinkelammert, Luis Mayra, participantes del Seminario de Buenos Aires, se han paseado por América Latina  junto a otros como Ernesto Laclau, Chantal Mouffe, Ludolfo Paramio, Luis Coraggio, Michael Lowy... entre otros, en seminarios como el de Morelia (Hegemonía y alternativas políticas en América Latina ") Oaxaka ("Los nuevos procesos sociales y la teoría política contemporánea"), en el intento de sistematizar un proyecto ideo-político, que corrompa a las direcciones revolucionarias
. Con la pretensión real de desclasar el movimiento de masas, esta teoría de los "nuevos sujetos" plantea una opción según la cual el proletariado es apenas un sujeto más; reducido a su condición sindical (economicista) y, de por sí, constituido en una minoría que, unida a otras minorías (los homosexuales, el movimiento feminista, los niños, etc.), tendría la posibilidad de construir un movimiento mayoritario, una fuerza social revolucionaria dirigida por la pequeña burguesía (véase "La transición difícil", de Luis Coraggio
).

Pero, veamos de dónde arranca la propuesta de análisis de la "postmodernidad" que hoy, horada a la intelectualidad revolucionaria. 

Se trata de la “teoría de las fuerzas productivas”, combatida por Mao; es esa concepción que, simplificada para "escuelas de militantes" por Martha Harnecker, difundió el prejuicio según el cual las llamadas "relaciones técnicas de producción" estaban al centro de las fuerzas productivas. Es la pervertida visión de la "neutralidad" de las fuerzas productivas, que permite sacar sin mucho esfuerzo, del camino, la dificultad de pensar y hacer la historia como lucha de clases. 

Se mantiene, en estos “análisis”,  que la "modernidad" ya no es la etapa histórica en la cual la burguesía construye y desarrolla su proyecto de clase, su concepción y su práctica de la democracia. No... Se pretende, a cambio, decir ahora que el período que se abre a partir de los siglos XVI y XVII,  es sólo el de una sociedad industrial "cuyo dinamismo está dado por la tecnología". Así, es entonces posible una triple jugada:

· Hacer entender que la "postmodernidad" es un salto evolutivo "normal" hacia una sociedad "post-industrial", en la que el trabajo deja de tener un lugar preponderante... dando la primacía al conocimiento... y en la cual el "lenguaje hace parte esencial de la realidad"; y tanto,  ... que el poder ya no tiene origen en las clases sociales, sino en la ¡asimetría de la intercomunicación de los individuos...

· Aceptar que los viejos valores ideológicos de la burguesía, de los siglos XVI-XVIII, fundamentos de la democracia formal, del Iusnaturalismo, vuelven a tener plena vigencia, en un retorno no ya a Hobbes sino a Locke, o en el mejor de los casos, al propio Rousseau. Es la idea del pacto social al rescate de la democracia formal, no como lo que es, forma y apariencia, sino como sistema de reglas de "convivencia", de pacto. Pero éste ya no es el contrato  fundacional de la sociedad, sino puntual contemporización, componenda, pacto meramente “funcional”, independiente de las clases y de la lucha de clases.

· Oponer democracia (en abstracto) a totalitarismo, para hacer aparecer al Marxismo, y al Comunismo revolucionario, como "el último de los totalitarismos" por derrotar. De paso, esta maniobra les permite asignar al Marxismo la filiación fascista que, de esencia, tiene el propio liberalismo (Recordemos que el fascismo y el liberalismo coinciden, paso a paso, en tres elementos esenciales: a) La defensa de la propiedad privada, b) la defensa del sujeto que puede contratar —comprar y vender— libremente, y  c) la defensa del Estado, que garantiza la existencia de los dos anteriores).

NOTA: LA VIGENCIA —AHORA— DEL MARXISMO

El 11 de enero de 1985 el New York Times titulaba: "campo minado, bajo los principales bancos" y el 26 de Noviembre del mismo año el Financial World titulaba interrogando "¿Escenario para el desastre?". Son muchas otras evidencias que en la propia prensa imperialista se encuentran sobre la actual crisis mundial del capitalismo desde el momento que empezó a manifestarse en la mera evidencia. Un nivel verdaderamente epidémico de bancarrota se fue acelerando, y por estos días es ya  permanente. El marxista paquistaní Anwar Shaikh, en "Valor, acumulación y crisis"
, mostraba a manera de ejemplo, cómo en los estertores de la recesión de 1982, durante la primera cuarta parte del año, hubo 36 bancarrotas de las empresas cada hora del movimiento bursátil, elevando la tasa de quiebras, ese año de 89, a 100.000 empresas en sólo EUA.  Esta realidad que ni siquiera Reagan —en su momento— se atrevió a negar es, sin embargo, desconocida en el doble sentido de la palabra, por muchos analistas, incluso por algunos que se reivindican “del Marxismo”. 

Porque el cuento de hadas que se quiere contar es otro: no es el capitalismo, no es el imperialismo quien está en crisis, sino el Marxismo. Y, tanto —nos dicen— que la Alemania capitalista (o Estados Unidos, o ambos, juntos, al lado de otros no menos desinteresados salvadores) tuvo que salir "al rescate" de la Alemania comunista, de la Unión Soviética, de China y de otros países del Este. Desde luego, en este ejemplo se oculta que la crisis de los "países del Este" es apenas el resultado de un largo proceso de restauración capitalista, y que si algún modelo está en crisis es el modelo Keynesiano en sus dos versiones: En el del Capitalismo de Estado impulsado por el revisionismo y su burocracia, y el del Estado de Bienestar desarrollado a partir de New Deal yanki y del Report Berberidge, desde la segunda postguerra.

Quienes quieren comprobar “en los hechos” el "fracaso del Marxismo", se dan con la piedra de la empiria en la nariz de ignorantes, pues sólo desde el Marxismo, es decir, desde la dialéctica materialista, desde el Socialismo Científico y desde la Economía Política marxista, es posible explicar, comprender, la crisis actual. Sólo desde allí es posible, orientar consecuentemente la lucha para transformarla en un sentido revolucionario que es lo que, en últimas, espanta a la burguesía y a sus acólitos en el seno del movimiento de masas.

La restauración del capitalismo, ha llevado a esos pueblos, hambre, miseria, prostitución, “limpiezas étnicas”, guerras, agresiones, y todo tipo de envilecimiento humano; el enriquecimiento de unos, la explotación y degradación de los más. Eso, exactamente, es el capitalismo.  

Las relaciones de explotación capitalista tienen la particularidad de que pueden permanecer "ocultas". A simple vista y dentro de la ideología iusnaturalista del pacto social, el contrato, la transacción entre el trabajador y el capitalista, es un contrato entre dos individuos “libres e iguales”. Detrás del intercambio queda oculta la explotación. Pero el elemento que se ha intentado tergiversar y que desde Marx está claramente establecido, es el hecho según el cual la ejecución del trabajo más allá de lo necesario para satisfacer las necesidades inmediatas es, en las sociedades capitalistas, de suyo, explotación
 EÍ "explotación" 
.

Cuando los ideólogos del revisionismo anuncian que la ley del valor "no tiene sentido", simplemente están expresando el punto de vista de sus intereses de clase. Al centro de la teoría del valor-trabajo está el concepto de plusvalía. Y el concepto de plusvalía da cuenta de un hecho esencial de doble vía: El capitalismo está organizado, no para satisfacer las necesidades de las masas, sino para generar ganancia; y la ganancia sólo se genera en la explotación de la fuerza de trabajo.

Cuando los ideólogos de la burguesía niegan la vigencia de la ley del valor y "explican" el origen de la ganancia en el mercado (específicamente en los consumidores), lo que quieren es hacer desaparecer el concepto de explotación y, por tanto, el concepto de la lucha de clases. 

Para que exista la ganancia, en la producción capitalista, los trabajadores deben ser llevados a trabajar y producir más allá del valor de su propia fuerza de trabajo. Los burgueses, los imperialistas y sus ideólogos dicen que no; pero cuando se da una huelga, cuando los obreros disminuyen el ritmo de trabajo, se resienten, demostrando —en los hechos— dónde radica de verdad-verdad la fuente de ganancia capitalista. Por eso cuando se exacerban las contradicciones, la máscara del "intercambio equitativo" entre el trabajador y el capitalista, en la “sociedad bien ordenada”, se cae.

Desde siempre en este terreno teórico, las corrientes hostiles al Marxismo han hecho intentos para que la clase obrera asuma el capital, no como relación social, sino como una cosa. Así, se dice que, para producir, se necesitan dos "cosas": capital y trabajo, entre las cuales se establece una relación "técnica", vale decir una relación  entre insumos"; el resultado, claro, es otra "cosa", que se llama producto. Siendo una relación entre "cosas", "desaparece” entonces  la lucha de clases, "desaparece” la explotación. Las cosas, sencillamente, no pueden explotarse unas a otras. 

Algunos, hábilmente, aceptan la explotación, pero la definen como una "disfunción", "discrepancia" entre el pago real y el "ideal". Así definido, el concepto de explotación puede ser aplicado tanto a las ganancias como a los salarios y, en la magia revisionista, o en la liberal, el capitalismo resulta de este modo siendo un "sistema” donde los "pobres” capitalistas están expuestos a ser explotados por los trabajadores (¡!). Lo que sigue, es la propuesta según la cual para que tanto los trabajadores como los capitalistas eviten ser explotados, hay que "fusionar sus intereses”. Se explica cómo, al asumir sólo los intereses de una "comunidad del trabajo", bajo la forma de "accionariado del trabajo", de la cooperativa o de proyecto autogestionario, micro empresario, o fami empresario, la explotación desaparece y se consolida la armonía, el pacto, el reencuentro con el contrato fundacional de la sociedad. Cuando el razonamiento llega aquí, estamos ya en el límite difuso que separa la Socialdemocracia, el Liberalismo y el Fascismo.

Que la relación de clase entre el capital y el trabajo es antagónica es una verdad que quiere negarse a como dé lugar. Por eso, las contradicciones que atraviesan al capitalismo son presentadas por la "Nueva Teoría" de filiación neo Ricardiana, como si fueran la "competencia perfecta". Los promotores del capitalismo pretenden que esta sociedad fundada en la explotación y en la opresión es un perfecto "gozaderal". Y, cuando ya no puede más, intentan manipular al máximo las ilusiones constitucionalistas que siembran en las masas, sin lograr del todo disimular que los ajustes periódicamente realizados, por ejemplo sobre el código laboral, las propuestas hechas para "sacar al país de la crisis", obedecen todas a la misma lógica del capital. Todas ellas están sometidas a las leyes generales de la acumulación capitalista desarrolladas tal como las define el Marxismo: Como tendencias dominantes.

LEYES QUE RIGEN LA REALIDAD CAPITALISTA Y LA PÓCIMA PARA EL DESASTRE

De Bernstein a Friedman, se ha intentado negar lo que Marx denomina la concentración del capital; éste es el proceso de concentración creciente, por medio de la acumulación
 EÍ "acumulación" 
, desarrollado en el eje de la competencia y el crédito, y que fue denominado por Marx “centralización del capital”.

Si la acumulación es simplemente la re-inversión de las ganancias en la producción, con métodos más nuevos y potentes, resulta inevitable que la acumulación implique un aumento en la tasa de capital constante invertida en relación con la que se invierte en la compra de la fuerza de trabajo. Todo esto conlleva a la centralización del capital
 EÍ "capital" 
 social. El desconocimiento de esta ley ha permitido presentar como "marxistas", estrategias que asumen el capitalismo actual, como un "sistema" regulado por relaciones de poder entre monopolistas, trabajadores y Estado. Agregando a esta visión el cambio del concepto leninista de monopolio por el "nuevo" de "transnacional", se plantea la perspectiva de una alianza de los trabajadores con el Estado, para golpear los monopolios. Así por ejemplo, desde el CINEP y su Revista “Cien días”, en Colombia, se nos dijo a manera de análisis de coyuntura, que la apertura es, sólo y fundamentalmente, “un conjunto de medidas antimonopólicas” que la clase obrera y el pueblo tendrían que apoyar. Luego, de aprobar este “examen”, Salomón Kalmanovich, antiguo dirigente de Izquierda, pasó, de ser el decano de Economía de la Universidad Nacional de Colombia, a ocupar un cargo en la alta dirección del Banco de la República. Ya, estaba claro, no es un riesgo su inteligencia.

La segunda ley general de la acumulación capitalista que desde Bernstein se niega, es la tendencia del capitalismo según la cual, la dinámica de la acumulación del capital, genera trabajadores desempleados y subempleados que operan como un permanente ejército industrial de reserva, que se incrementa con la crisis. Si no existiera el ejército industrial de reserva como realidad internacional, la "apertura" sería simplemente imposible de aplicar. 

La baja tendencial de la tasa de ganancia es otra ley que rige los procesos de acumulación capitalista, que ha intentado ser desmentida por las fuerzas burguesas. Sin embargo, ella regula todos los intentos conscientes de la burguesía por salir de la crisis, manipulando sus contratendencias.

Ese carácter esencial del capitalismo, en cuyas relaciones de producción se oculta la explotación a la primera vista, precipita en los análisis mejor intencionados del mundo, incluso con honestas pretensiones de hacer análisis marxistas, las más absurdas concesiones a la ideología liberal. Así por ejemplo, se pretende que fueron las políticas keynesianas las que produjeron per se el auge capitalista de la segunda post-guerra mundial.

Hoy, desde el “neo”liberalismo se le asigna a Keynes y a las políticas del Estado de Bienestar en los dos últimos decenios, "la culpa" de la actual crisis. Y, sin embargo, tal como lo hemos dicho, esta crisis de las políticas keynesianas es asumida también por quienes, ante el desmonte del Estado keynesiano, no aciertan a definir su posición frente a si respaldan abiertamente la apertura económica
, o  reivindican las empresas estatales como empresas de "mejor familia".

En realidad, el proletariado no tiene por qué escoger entre dos polos de esta falsa disyuntiva. 

Pero el capitalismo no se muere de muerte natural; es la ausencia de una verdadera conducción revolucionaria lo que le permite sobreaguar la crisis al propio capitalismo. Como acertadamente sostiene Shaikh, "esta medicina [la de los planes con los que se pretende superarla] es también una pócima para el desastre". 

Los períodos de crisis son, al mismo tiempo, y, sin embargo, períodos de grandes posibilidades. La burguesía y el imperialismo intentan reestructurar el "sistema", encontrando la fórmula para volver a elevar la tasa de ganancia o, al menos, para impedir que baje más. Su táctica es clara: Dividir al proletariado, oponer "empleados" a desocupados, sindicalizados a no organizados. Pero su intento principal apunta a desorganizar el proletariado como clase, a ponerlo a impulsar el carro de las reformas que necesita, al tiempo que intenta recuperar la tasa de ganancia, incrementar la masa de pluvalía para acumular.

A pesar de todo, la lucha contra el imperialismo, la reivindicación de las conquistas de la clase obrera, no tiene por qué separarse de la apuesta central de proletariado formulada por el marxista pakistaní en estos términos: "Es claro en muchas partes del mundo capitalista que la actual crisis mundial es una situación objetivamente revolucionaria. Necesitamos llevar el mensaje, que luchamos por hacer posible el socialismo o nos sometemos a las reglas empresariales. Este es en fin de cuentas un aspecto de la lucha de clases".

Es, también la crisis, quien permite hacer el balance de lo que va corrido en esta Historia, donde también va pugnando el pensamiento (y la acción) de pulgas y dragones.

5. UN APUNTE (MARGINAL Y —AHORA— NECESARIO) SOBRE EL NEOCONTRACTUALISMO

 “La historia de todas las sociedades hasta nuestros días es la historia de la lucha de clases. 

Carlos Marx y Federico Engels

El capitalismo es la propiedad privada de los medios de producción y la anarquía de la producción. Predicar un reparto ‘justo’ de la renta con tal base es proudhonismo, necedad de pequeño burgués y de filisteo”

V. I. Lenin

No renunciamos a la tentación de reiniciar el camino de una aproximación a las tesis de Rawls. Apenas, digo, una primera aproximación a su discurso seductor. En las lindes del tiempo que me resta para asumir este compromiso de escritura, voy a limitarme a plantear mis reparos al discurso rawlsiano, centrándome, por ahora, en sus formulaciones de la primera y cuarta conferencia del libro “Liberalismo político”
, donde nuestro autor retoma, pule y proyecta su discurso, y su concepción misma. Una primera pregunta fundamental que allí se encuentra acerca de la justicia política en una sociedad democrática —es esta—: “¿Cuál es la más apropiada concepción de la justicia para especificar los términos  justos de la cooperación social entre ciudadanos considerados libres e iguales, miembros de una sociedad con la que cooperan plenamente durante una vida, de una generación a otra?”
    

Asumiendo que una sociedad democrática siempre está marcada  por una diversidad de doctrinas religiosas, filosóficas y morales opuestas entre sí, y —además— de manera irreconciliable,  Rawls hace una segunda pregunta: “¿Cuáles son los fundamentos de la tolerancia?”
 Desde allí, formula una tercera interrogante que da coherencia a la que va continuar siendo su postura: ¿Cómo es posible que exista durante un tiempo prolongado una sociedad justa y estable  de ciudadanos libres e iguales, los cuales permanecen profundamente divididos por doctrinas razonables, religiosas, filosóficas y morales?

A pesar de que, a renglón seguido, Rawls acepta que “en realidad, la experiencia histórica nos sugiere que rara vez se da esta cooperación  [justa entre ciudadanos libres e iguales]”, el filósofo prosigue, hasta encontrar, cinco páginas más adelante, la maniobra que hace tal sortilegio posible en las entrañas de cierto liberalismo: “para lograr esa razón compartida, la concepción de la justicia debe ser, en lo posible, independiente de las doctrinas filosóficas y religiosa, opuestas e incompatibles que profesen los ciudadanos”

Pero el asunto no se queda en este territorio. Avanza decididamente por la jurisdicción de las peticiones de principio: todo funcionará bajo el manto del “velo de la ignorancia”, y bajo la tutela del (los) consenso(s) traslapado(s).

Para Rawls, la justicia es imparcialidad. Y la imparcialidad sólo puede constituirse cuando,  dejando a un lado la historia, se concibe todo lo ético al interior de la doctrina del contrato social; cuando se asume que lo justo se engendra en un acuerdo que involucra a quienes se comprometen con los términos de esa cooperación que, para ser válido, como tal acuerdo, debe poner en situación justa a las personas “libres e iguales”, sin que ninguna pueda obtener mayores ventajas de negociación; excluyendo —claro está— la coerción, la fuerza, el engaño y el fraude. 

No puede olvidarse que Rawls había iniciado este camino desde la pretensión de elaborar una teoría ética normativa a imagen y semejanza de la teoría normativa de la ciencia, desde la cual fue posible plantear la búsqueda de “jueces morales competentes” activando una versión inductivista del intuicionismo racional de sus primeros textos
. 

De este modo, el consenso capaz de superar los más profundos desacuerdos ideológicos y/o valorativos, tienen como fundamento una posición original, a partir de la cual se deben ignorar las particularidades. Se trata, entonces, de no afirmar ni negar cualquier punto de vista “comprensivo particular” en lo religioso, filosófico, moral, o en relación con su “teoría de la verdad asociada y su escala de valores”. Si gravitamos sólo en lo universal, y hablamos, por ejemplo de “hombre”, no tendremos que reconocer lo que ese hombre es: burgués, proletario, campesino...

Si regresamos a la pregunta inicial, encontramos, en sus elementos, que la pregunta implica, para ser resuelta, asumir una particular concepción de lo que se entiende por: 

· “justicia”

· “términos justos de cooperación social”

· “ciudadanos considerados libre e iguales”

· “cooperación plena con una sociedad”

· “duración de este proceso de cooperación por una vida y de una generación a otra”

Esa concepción es, desde luego, la concepción liberal que así viene a ser la única posible y la única aceptable, o en todo caso la única válida. Es más: como quiera que sea resuelta la pregunta, en sí misma, sienta sus propios fundamentos conceptuales: un punto de vista único y excluyente desde el cual es posible responderla. Para que las respuestas sean no ya, legítimas, sino tan sólo posibles, hay que aceptar que, de hecho, los ciudadanos son (o deben considerarse) “libres e iguales”. Este es un reconocido nivel de abstracción del discurso esencial que fundamenta, como se sabe, a la ideología burguesa misma. 

Por eso aquí (en el texto de Rawls) la noción del tiempo se remite, no a un modo de producción, que delataría la cuestión de la expoliación, del origen mismo de las desigualdades y de la opresión (lo “otro” de la igualdad y la libertad), sino al transcurso de una generación a otra. Allí el horizonte y el perfil de las clases sociales se diluye y, por lo tanto, las desigualdades pueden ser cubiertas con el velo, y las opresiones traslapadas (“asolapados”, dicen las abuelas de los que no se dejan “pillar” con las manos en la masa). 

Para que la pregunta pueda ser respondida, se debe suponer que no existen las clases sociales ni los intereses de clase diferentes.  Debe cumplirse con la condición del velo que también al fascismo le fue esencial: el velo que tiende el discurso de los “intereses comunes” (de la nación, del Estado, de la raza), para ocultar, descartar, o impugnar luego, los intereses de la clase. 

Rawls tiene otro presupuesto epistemológico, necesario —esencial— a su esquema moral: Es la conciencia de los hombres la que determina su ser social, y no al contrario. Por eso es fácil que, para encontrar y lograr esa razón compartida, la concepción de la justicia que se asuma debe ser, “en lo posible, independiente de las doctrinas filosóficas y religiosas, opuestas e incompatibles que profesen los ciudadanos”
. 

Veamos el “en lo posible”, que se desliza.  La pregunta es: ¿Es siempre posible?. Y... cuando no es posible, entonces.... ¿qué pasa?. A lo mejor el consenso se pone en peligro, o el traslape no engaña, del todo. 

Este tipo de vinculación entre las concepciones morales y la realidad económica y social no es nuevo. No nació en los intentos de Rawls por redefinir el espejismo liberal, conquistando lo que la inteligencia de Kant no podía hacer.  A principios de siglo, los empiriocriticistas (de alguna manera subsidiarios de la línea que va, del empirismo precedente, al pragmatismo que les sucede), habían intentado demostrar que la igualdad económica y social se deriva del concepto de “estabilidad definitiva” que dimana de la ciencia. Y en ello pretendió centrar toda apuesta moral
.    

Bogdánov, machista doctrinario de “izquierdas”, había proporcionado un piso a los desvaríos de Petzoldt. Su discurso era más seductor. Partía de la afirmación según la cual en su lucha, los hombres no pueden asociarse más que por su conciencia, en cuanto que "sin conciencia no hay trato”
. 

A renglón seguido de esta concesión a la teoría del contrato, establecía que la vida social es en todas sus manifestaciones una vida síquica consciente, de tal modo que “lo social es inseparable de lo consciente”. Desde aquí llegaba a su  máxima: “El ser social y la conciencia social, en sentido estricto de ambos términos, son idénticos” 

Pero el ser social y la conciencia social no son idénticos, no son una misma cosa, del mismo modo que no lo son el ser en general y la conciencia en general. Es posible que los seres humanos se traten, frecuentemente, de manera consciente. Pero en lo fundamental, los hombres no tienen plena consciencia de las relaciones que establecen. Por ejemplo el fenómeno de la explotación capitalista que se despliega en la extracción de plusvalía, no es siempre consciente para el obrero, y a veces, tampoco para el burgués. Las relaciones sociales no son evidentes, para determinarlas hay que insubordinar la mirada
. La consciencia social, es claro desde el Marxismo, refleja el ser social, aunque ese reflejo no sea en espejo
. Tal reflejo puede, en palabras de Marx, ser una copia aproximada, pero es absurdo hablar aquí de identidad. La representación sensorial no es la realidad existente fuera de nosotros; el ser no es la conciencia. Todo lo contrario, el ser social es independiente de la conciencia social de los hombres. Otra cosa es que conociendo las leyes que rigen la realidad los hombres puedan incidir en su transformación, de acuerdo a un propósito. El ser social genera la conciencia social.

Perder de vista esto, es la premisa de la tesis rawlsiana. No sería nada grave si la cuestión se quedara en éticas velares y en conciencias traslapadas entre la cátedra. Pero lo que nos golpea de inmediato, lo que nos mueve ahora al debate, es precisamente que esas tesis bajen a las calles, y confundan las conciencias de las masas, construyendo sujetos bajo el ala del poder establecido. 

Por eso el “no más” contra la violencia que guía las inmensas movilizaciones manipuladas por las clases dominantes, no incluyen el mismo rechazo contra el hambre, el desempleo, los asaltos a las reivindicaciones de los trabajadores, el despliegue de la educación y la salud como meras mercancías a partir de las cuales se puede acumular, tal como lo define el Plan nacional de Desarrollo
. Lo que llega al pánico es que las organizaciones populares, y los hombres sometidos al fuego cruzado de los infames, confíen en el velo de la ignorancia, en el consenso traslapado, y terminen pagando con su sangre el equívoco planteamiento de nuestros pleitos. 

Eso que nos revienta el alma es la infamia que tengamos que escuchar y ver, en la pantalla de nuestro televisor, a un amigo
 de Jaime Garzón (ese anarco loco, brillante y formidable, símbolo de la inteligencia asesinada por el Behemoth contemporáneo), más acá del velo y del traslape, terminar su informe, normalmente encaminado a endulzar los sinsabores de la realidad desde la versión oficial de los espacios agonales, con un “¡hasta aquí los deportes, país de mierda!” 

6. DEL CORPORATIVISMO, LA AUTOGESTIÓN Y EL COMUNITARISMO

 “Quede, pues, sentado que 

cuando se busca el modo de aliviar a los pueblos,

 lo que principalmente y como fundamento de todo

 se ha de tener, es esto: 

 Que se debe guardar intacta la propiedad privada”. 

                                                                               León XIII.  

Rerum Novarum, Mayo De 1891.

LA CUESTIÓN DE LA AUTOGESTIÓN

Aquí asumimos la responsabilidad de presentar la visión que tenemos sobre la cuestión de la Autogestión. La primera afirmación que tenemos que hacer apunta a señalar claramente que la discusión de la cuestión de la Autogestión no es “nueva”. Y no se trata de discutir sólo la reactivación que, desde hace unos 15 años, intentó dársele desde tímidas incursiones en este terreno de algunas organizaciones revolucionarias. Esas manifestaciones de una concepción autogestionaria no claramente explícita, tuvieron —antes— fuerte presencia en nuestra realidad colombiana, y en la América Latina. No discutimos, pues, la autogestión, sencillamente porque se nos haya ocurrido o porque algunas prácticas comprometan actualmente sectores de la clase obrera en el impulso de una u otra concepción. 

La matriz ideológica de las actuales propuestas autogestionarias no se organiza, como pudiera creerse o como pretenden creer algunos, como resultado inmediato de ésta o aquella experiencia. Lo que afirmamos es que, en este terreno, viene dándose toda una acumulación La una pugna entre diferentes concepciones que en la lucha de clases, durante por lo menos los últimos 200 años, ha perfilado orientaciones básicas del movimiento de masas.

La acumulación de tesis, propuestas, concepciones y proyectos en el seno del movimiento, planteados por extraordinarios “sistematizadores de gabinete”, o por representantes ideológicos de diferentes clases sociales, de la reacción política y del pensamiento revolucionario más avanzado, existe y no puede negarse, bajo ningún espíritu pragmático, solamente para levantar una propuesta autogestionaria “basada en la experiencia directa de las masas”, tal como se ha dicho. Todos los socialistas utópicos (Saint-Simon, Fourier, Cabet,...), los proudonianos, los lassallanos, las diferentes líneas del anarquismo, las diferentes vertientes del pensamiento social-cristiano (de los papas del siglo pasado a la teología de la liberación); la Socialdemocracia internacional (de Bernstein a Willy Brand), todos los populistas (de los narodnikis al neopopulismo de hoy), las vertientes fascistas y nacionalsocialistas, el sionismo, el revisionismo (de Tito a Gorbachov) y desde luego, el Marxismo, han definido posiciones y propuestas en torno a la cuestión autogestionaria. 

En experiencias históricas como en el movimiento de los consejos obreros en Italia, durante la España republicana, en la gloriosa implementación de la Comuna de París, en los Soviets establecidos por la Revolución de Octubre, en múltiples procesos cogestionarios, desarrollados a partir de la Segunda Guerra Mundial, estas líneas, estas concepciones, han hecho presencia y se han enfrentado. 

Es, pues, una mentira, una falacia absoluta, pretender que hoy día se han levantado simplemente propuestas autogestionarias “puras” como mero desarrollo de una dinámica espontánea en el seno del movimiento. Por eso, hemos invitado a que las consignas autogestionarias, que se han tirado “en el aire”, se llenen de contenido, para que el movimiento sepa, para que las masas entiendan en qué proyecto están siendo embarcadas (o embaucadas). Es necesario, también aquí ver en la historia para encontrar los ecos de pulgas y dragones.

Como quiera que sea, hay algunos “temas”, “problemas” o “cuestiones” que en la discusión de la Autogestión
 EÍ "Autogestión" 
 saltan al análisis y, aquí, tenemos que referenciarlas, inicialmente
.

LA VINCULACIÓN DE LAS MASAS A LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

Es una de estas cuestiones. Nuestro problema es: ¿De qué manera, dentro del proyecto de la construcción de la Dictadura del Proletariado (la última y  más perfecta democracia posible) se materializa la vinculación de las masas a la administración del Estado?.  Es exactamente el  eslabón clave que resuelve el problema del ejercicio (y la construcción) del Poder. A este respecto se ofrecen varias perspectivas. Hay propuestas autogestionarias que niegan la posibilidad y la necesidad de un poder político. Pero este punto que hace a la distinción esencial entre el anarquismo y el Marxismo, no queda resuelto con sólo tomar partida por una de las opciones.  Las diferencias entre la concepción liberal, la concepción reformista y la concepción proletaria del poder implican opciones antagónicas en el reconocimiento del carácter del Estado de calse tal como lo planteamos en el conjunto de este libro..

SISTEMAS VERTICALES DE AUTORIDAD 

La problemática de la autogestión pone de manifiesto esta otra cuestión: El examen de la tesis según la cual toda opción política plantea la necesaria división del “mundo” entre  los que dirigen y los que ejecutan. La crítica a las raíces del burocratismo informa esta discusión, pero el anarquismo es su linde.

¿CÓMO SUPERAR LA DIVISIÓN CAPITALISTA DEL TRABAJO? 

¿Cómo, frente a la división social, abocar la tarea de la distribución del trabajo en los diferentes espacios económicos y políticos? Esta es la tarea estratégica de retomar la teoría  (y la práctica) que combate la separación de las prácticas que —en la sociedad burguesa— hacen en “instancias” políticas, económicas e ideológicas, la ideología y la dinámica de la cotidianidad, 

PROPIEDAD DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN

¿El socialismo se resuelve simplemente en un proceso de “nacionalización” de los medios de producción?.  Para oponerse a los peligros del capitalismo de Estado disfrazado de socialismo, ¿Hay, entonces, que reivindicar la propiedad privada, así sea bajo el disfraz de una propuesta de propiedad privada “colectivizada”?. Privatización, colectivización, nacionalización... de los medios de producción, son opciones que una y otra concepción autogestionaria levantan y que se hace necesario develar.

PLANIFICACIÓN CENTRALIZADA

A nombre de la democratización  de la vida económica se ha venido imponiendo la tesis según la cual los obreros, en los organismos de base, deben definir la orientación de las empresas en el socialismo (y también en el capitalismo). El prerrequisito para esta “democratización” es siempre el manejo de los “intereses de la empresa como intereses superiores”. El quehacer de una empresa se definiría entonces por el papel de su producción en el mercado. Ésta es una cuestión que hace relación con la supervivencia (o no) de la ley del valor en el proceso de construcción del Socialismo. Los reformistas más optimistas tomaron partido por la llamada "economía de mercado" que restauró la propiedad privada como supuesto “motor del socialismo”. A partir de ello, como se sabe se trajinó toda la restauración capitalista. 

SUPERACIÓN DEL SALARIO 

Como forma de relación entre el capital y el trabajo y, a partir de las tesis de la “economía de mercado”, se pretendió resolver esta contradicción por la vía que intenta complementar un nuevo tipo de salario nacido en la distribución de las ganancias de la empresa (obtenidas en la competencia de mercados), con los ingresos personales ganados mediante incentivos materiales (por encima de los llamados incentivos morales). Éste, como se sabe, ha sido ya un activo común en todos los procesos de restauración del capitalismo.

EL PODER

Hay propuestas autogestionarias en las que se desliza la concepción según la cual no existe el poder centralizado sino la sumatoria de poderes particulares.  Se abre, entonces, la expectativa —para esta concepción— de construir el poder socialista por la vía de conquistar primero cada uno de los poderes  locales, ya sea en la empresa, en el barrio, o en el  municipio, o en la institución particular. ¿Es posible resolver la cuestión de la propiedad de los medios  de producción al margen de la cuestión del carácter de clase del poder político centralizado?. Es el asunto clave a resolver. Pero también... ¿Es posible resolver el problema del poder político sin tocar para nada el problema de las relaciones de producción?.  Es inocultable que estas concepciones sobre la construcción del poder y sobre el ejercicio del poder, vienen siendo difundidas, en el movimiento de masas, a partir del “desdoblamiento” en proyectos políticos de concepciones ideológicas que tienen su origen en las propuestas de Habermas sobre la gratuita “reconstrucción del materialismo histórico”, adyacente a las tesis liberales de la llamada “interacción comunicativa”, que sólo pueden ser asumidas en cuanto se acepte, como condición previa, que el hombre —individualmente considerado— preexiste a la sociedad, realmente, y la funda.

EL CONTROL OBRERO

¿Es posible construir la democracia proletaria en el marco de la empresa capitalista? ¿Es posible, en el marco de la sociedad capitalista, asentar la autoridad en el consenso previo de los ciudadanos, en un intento que pretende unir corazones y carteras?. Los riesgos de transformar la “utopía” consciente, en demagogia, son evidentes.

No pretendemos agotar semejante temario. Sólo queremos iniciar una exposición de las principales vertientes ideológicas que se reclaman autogestionarias. Aquí, hemos encontrado los lazos que unen las apuestas autogestionarias con el corporativismo.

UN PUNTO DE REFERENCIA: LA PROPUESTA DE LA RERUM NOVARUM

De las varias y diversas vertientes ideológicas desde las cuales se han levantado propuestas autogestionarias, la gran “veta” cristiana (y católica) es, sin duda, una de las más coherentes y de mayor continuidad histórica. Dada la innegable influencia —y relativo control— que hoy tiene, vamos a reseñar aquí varios de sus —por así decirlo— “matices”, en sus líneas gruesas y elementos generales.

Es común dentro de la literatura autogestionaria de estirpe cristiana, remitir el origen de sus tesis principales a las concepciones y prácticas del llamado comunismo primitivo de las primeras comunidades cristianas.  Sin embargo, vamos a empezar refiriéndonos a su concreción mucho más reciente. Así, partiremos de las tesis que, en 1891, el papa León XIII hizo públicas en la encíclica “Rerum Novarum”.

En este documento se hace una de las primeras sistematizaciones del proyecto autogestionario y comunitarista de matriz cristiana. El eje de su análisis ha llegado hasta la realidad actual de la lucha de clases, a través de las prácticas de las llamadas Juventud Agraria Católica y Juventud Obrera Católica, entre otros vehículos, en la dinámica de los llamados proyectos pastorales de la Iglesia.

La propuesta de la Rerum Novarum es relativamente sencilla: Se trata de impulsar la participación de los asalariados en la vida de las empresas, partiendo de concebir la organización cooperativa de la sociedad, y con el objetivo —claramente establecido— de  “hacer desaparecer la lucha de clases”. Para lograr esto tenía que plantearse mitigar sus objetivas contradicciones, intentando atenuar los así llamados “excesos” del capitalismo.

En un texto donde hace una sistematización general de la cuestión de la  autogestión, Henri Arvon se refiere a estas propuestas describiéndolas como un “laicismo desembarazado de la metafísica racionalista”
. Esta es, envidiablemente, una buena ubicación de la propuesta, sobre todo si va acompañada de la precisión que hace el mismo autor en el sentido de establecer cómo es posible situar a la autogestión como la prolongación de un cierto “liberalismo corregido y aumentado”. 

El postulado básico que levanta el documento papal es el de comprometerse en desarrollar de manera eficaz una lucha contra el “estatismo autoritario comunista”. Esto se ha mantenido como constante, variando sólo la forma verbal bajo la cual se formula este propósito. Es así como, hoy día, desde los diferentes matices de la Socialdemocracia, de la Democracia Cristiana, de las concepciones Liberal burguesas y hasta del “Marxismo creador”, se sigue convocando a la lucha contra el totalitarismo, y supuestamente contra todas las formas de dictadura en general (pero, sobre todo, y especialmente, contra la Dictadura del Proletariado).  Se fustiga —en el lenguaje— toda dictadura para encubrir —en la práctica— el carácter de dictadura que la democracia burguesa tiene.

La conciliación entre el capital y el trabajo, formulada en la Rerum Novarum, se presenta como una racionalización de la reflexión católica social en torno a la relación del Estado con la sociedad.  Esta reflexión supone  la radical separación de la democracia política y la democracia social
. Esta distinción, por lo demás, ha sido bastante prestigiosa en los análisis presentados en diferentes proyectos históricos, correspondientes tanto a las diferentes alas de la Socialdemocracia contemporánea, como a los diferentes matices del pensamiento demócrata cristiano
.

LA DEMOCRACIA CRISTIANA EN AMÉRICA LATINA  (EL SEMINARIO DE CARACAS)

En 1979 la Editorial Ateneo de Caracas publicó el volumen “Sociedad comunitaria y participación” que contiene las principales ponencias presentadas en un Seminario realizado por los demócratas cristianos latinoamericanos en ese mismo año. El objetivo de este Seminario era sistematizar las bases ideológicas de su proyecto para América Latina, presentándolo como un “socialismo comunitario”. Con la participación de individualidades tales como Luis Herrera Campins y Rodomiro Tomic, y de ideólogos como Roberto Papini y Francois Perraux, todos ellos de una reconocida calidad protagónica en el impulso de las concepciones de la Democracia Cristiana en América y  Europa.

Lo interesante de este texto es que, además de presentar formalmente un proyecto concreto que la Democracia Cristiana ha venido desarrollando en América
, se trenza, de entrada, en un debate de principios con la Socialdemocracia, en defensa de la “sociedad comunitaria”. 

La Socialdemocracia
 EÍ "Socialdemocracia" 
 había venido macartizando por “comunistas” la propuesta de la “democracia participativa” y de la “propiedad comunitaria”. En su defensa, los ideólogos demócratas cristianos levantan y reivindican una alternativa autogestionaria que tiene como fundamento la búsqueda de una “sociedad pluralista, solidaria y participativa”.  Roberto Papini, miembro de la comisión ideológica mundial de la Democracia Cristiana
 EÍ "Democracia Cristiana" 
 y del Centro Internacional Demócrata Cristiano de Información y Comunicación (una especie de Internacional Demócrata Cristiana), presenta un importante desarrollo de las posiciones cristianas (y católicas) en el terreno de la autogestión en los siguientes términos:

EL PUNTO DE PARTIDA: RECONOCER LA QUIEBRA DE LA DEMOCRACIA LIBERAL.

NO EL PODER SINO “MÚLTIPLES PODERES" 

Parte del reconocimiento de la quiebra de la democracia liberal planteando que, en estas condiciones, es necesario buscar una alternativa, una nueva filosofía de la democracia que no sea “ni liberal ni marxista”. Esta alternativa hay que construirla en un territorio ideológico que haga énfasis en el aspecto “humano” de la persona. De aquí que, para Papini,
 sea importantísimo dar continuidad al acercamiento con posiciones ideológicas del revisionismo; especialmente a las jalonadas por la llamada “Escuela de Francfort”, en torno a la concepción de la teoría de la alienación.

Un resumen muy apretado de sus tesis nos mostraría cómo Papini levanta esta “nueva” concepción de la democracia (ni liberal ni marxista) para que no caiga en las esferas de la Dictadura del Proletariado y se resista a las dictaduras de derecha.  Para lograrlo, propone construir una nueva democracia sobre la base de un nuevo pacto social. Este pacto social entre los ciudadanos, tendría como objetivo que en la sociedad conflictiva en la cual vivimos, podemos “instaurar un diálogo que lleve a soluciones comunes, aunque esas soluciones sean limitadas”, claro.  

Estas soluciones limitadas tendrían como horizonte fundamental el evitar la “catástrofe
 EÍ "atástrofe" 
” (¡La catástrofe no es otra que la Dictadura del Proletariado!).

Lo dice textualmente:  “Una sociedad socializada y pluralista, que postule la participación y que alcance un nuevo pacto social, un entendimiento entre las varias organizaciones para participar conjuntamente en la elaboración y en la ejecución de las opciones fundamentales, cuya fórmula más adecuada hoy es la de un plan democrático de desarrollo, es decir, una propuesta de pacto social como propuesta global”.

Lo que en Colombia empezó a hacer Belisario Betancur no es otra cosa que el ajuste de un plan político a esta concepción. 

Papini plantea la necesidad de modificar el concepto de soberanía y de poder político señalando, muy precisamente que, existiendo una crisis de las instituciones democrático burguesas liberales, las tradicionales, que tienen un carácter político-representativo, están “incumpliendo”. De este modo se “constata” que el parlamento está “decayendo”, que la protesta general está haciendo que la legitimidad de todos los poderes entre en crisis. En esta concepción de la soberanía, el poder político es concebido cada vez más como una expresión móvil de la comunidad viva de personas y de “cuerpos intermedios de la sociedad”, que tienden, cada vez más, a pedir cuenta a sus representantes, no solamente al final de la legislación sino en cada momento.  

Esta es una manera concreta de plantear el problema de la autogestión y del control de los representantes por los representados que, al ubicar la crisis de la democracia representativa, exige a la estructura del poder político que se modifique, imponiéndole a toda actuación política que se desarrolle teniendo en cuenta estas modificaciones. Según Papini, el poder político debe transformarse en el coordinador real de otros poderes de la sociedad (el poder económico, el militar, el cultural, etc).  De tal manera, este poder político se convierte en el poder por excelencia, que está, —entonces— en capacidad de regular la producción y la distribución de los bienes en su cantidad y calidad, regulando así la calidad de vida de los ciudadanos.

VIEJOS Y NUEVOS, DE HECHO Y DE DERECHO

Como puede verse, este planteamiento sólo es posible, de conjunto, si se parte del preconcepto según el cual el poder existe atomizado (la microfísica del poder, dicen algunos seguidores de la escuela foucaultiana). Ya no existe, pues, el poder, sino múltiples poderes que se conjugan y articulan en un solo poder  que es posible tomarse por pedazos. “Es necesario reconocer y legitimar la existencia en nuestra sociedad de poderes de hecho y de derecho viejos y nuevos; las tensiones y los conflictos que viven las sociedades en rápida transformación resultan en buena parte del no reconocimiento del pluralismo de poderes y de la negativa a interesarse concretamente en la organización de sus relaciones”, dice, como para que no quede la menor duda en el terreno de la discusión que apunta al esclarecimiento  de la necesidad de una nueva legitimidad. 

La alternativa a esta situación, en la lógica de Papini, es admitir la legitimidad de todas las organizaciones de base (de las masas) para que puedan “hacer política”.  Pero para ello es necesario romper el esquema liberal de la democracia representativa, puesto que este esquema está “atrapado por una cadena de instituciones fosilizadas y atomizadas concebidas para proteger solamente los poderes reconocidos como legítimo, pero incapaces de integrar múltiples nuevos poderes”. Uno de los mayores problemas está en “concebir estructuras que tengan suficiente apertura y plasticidad para acoger los nuevos poderes y asumir los nuevos conflictos”. De tal manera,  “será cada vez más necesario la negociación permanente, la concertación continua, la participación a todos los niveles de la sociedad”
  En este sentido, y sin variar su lógica, Papini afirma la necesidad de que el poder político sea fuerte y democrático (es decir, la mano tendida y el garrote físico, el palo y la zanahoria), debe ser coherente y, sobre todo, debe estar muy ligado al ciudadano.

LA “ DEMOCRACIA PARTICIPATIVA”

Cabalmente, esto plantea un problema básico al interior de semejante concepción de la autogestión (no solamente en el terreno de la empresa, sino en el conjunto de la sociedad).  Se trata de la participación política que apunta a una crítica —que incluso algunos llegan a confundir con la crítica del Marxismo a la democracia representativa—, al esquema de las instituciones liberal democráticas representativas. Esta crítica quiere ir más allá del rompimiento de la delegación del poder de decisión que el pueblo hace en sus representantes para llegar a edificar los espacios de una “democracia participativa”.

Se trata, así, de buscar la participación de los ciudadanos en cuanto tales en el poder político de una manera muy concreta: articular la colaboración de los ciudadanos y sus propios representantes, apuntando a la realización común de un proyecto social.  Como se ve, se trata, de nuevo, de postular la existencia de intereses comunes y de necesidades comunes por suplir, de tal manera que, los ciudadanos, por fuera de cualquier ubicación de clase, participen en las actividades que lleven a una supuesta satisfacción de esos intereses comunes. Para ser justos, es necesario dejar constancia de la distinción que la Democracia Cristiana pretende implementar entre los diferentes niveles de participación, ya sea en la toma de decisiones o en la ejecución de esas decisiones.  En este camino, reivindica lo que los ingleses llaman el self goverment (o autogobierno) llamando a su realización hoy día, en los países latinos, a partir de una descentralización democrática o institucional, que contemple cuestiones como los referéndum, los plebiscitos, las leyes surgidas de “iniciativa popular”.

Así, no pueden cogernos por sorpresa las iniciativas que, desde diversas posiciones ideológicas, se impulsan en América Latina y en este país colombiano. Cuando, por ejemplo, vemos personajes como Belisario Betancur o como Pastrana (el padre), incluso como la otra línea del Partido Conservador en Colombia representada por la casa Gómez (los herederos de Laureano Gómez), y los oímos validando los “paros cívicos” y escuchamos al conjunto del Partido Social Conservador (la incorporación de “social”, al nombre del Partido Conservador, no es accidental) reivindicando los referéndum, la elección popular de alcaldes, no podemos optar por la salida simplista de plantear que se trata de “pura demagogia”, de puras mentiras; tampoco podemos acoger la otra “salida” bastante contradictoria, según la cual la línea divisoria de las izquierdas y las derechas se habría “corrido” en Colombia, o en España  (cuando se piensa en Aznar), y estos personajes, tradicionales representantes de la reacción política, serían —de buenas a primeras— avanzadillas de posiciones democráticas, en el mejor sentido de la palabra, al interior de la burguesía colombiana.  

Por el contrario, pensamos que se le ha venido dando coherencia e impulso a la política de la Democracia Cristiana en América Latina , articulando esta política a las necesidades de recambio que el régimen tiene, no sólo en la esfera de la llamada “sociedad civil”, sino en lo que a falta de mejor nombre hemos llamado el “modelo”, el ciclo de acumulación. En el conjunto de la política demócrata cristiana actual —y específicamente como ella aterriza hoy en Colombia— se propone la participación de “la gente” en la política. Y esto apunta, no solamente a que “la gente” tenga derecho a elegir unos representantes, sino —fundamentalmente— a escoger una política. En esta lógica el uso “racional” del referéndum —dicen— podría darles magníficos dividendos.

Roberto Papini cita un texto de Jean Buschman que resulta clave:  “Es en efecto otra idea central de la democracia moderna la doble representación de los ciudadanos como controladores de la máquina política, reunidos en los Partidos, por un lado, y como ciudadanos productores, profesionales, dirigentes, sabios, técnicos, educadores, artistas, reagrupados en las organizaciones, asociaciones y clubes según las grandes esferas de interés”.  

Papini comenta que “los grupos sociales a los cuales se adhieren millones de ciudadanos, deben poder participar en la formación de la voluntad política. El margen dentro del cual estos grupos pueden manifestarse puede variar desde el consejo económico y social hasta una verdadera asamblea nacional de interés junto a una asamblea nacional política”.

CIUDADANOS, ESTAMENTOS Y CORPORACIONES

Se trata de una propuesta que tiene dos elementos, por lo menos dos elementos importantes: la necesidad de que los ciudadanos funcionen como ciudadanos pero que, al mismo tiempo, para hacerlo, se agrupen como estamentos, como sectores sociales; incluso, como sectores de masas para que, así  agrupados, ayuden a la administración del poder y a la administración de la sociedad misma. A renglón seguido los ideólogos de la Democracia Cristiana clarifican que no se trata simplemente de empujar hacia la “participación en los beneficios del desarrollo”. En esto ubican precisamente las limitaciones de las propuestas del accionariado popular que analizaremos más adelante. Se trataría, entonces, de guiar las nuevas “instancias” (¿o instituciones?) hacia un reexamen de las finalidades y de la organización de la producción; en definitiva hacia una nueva definición del “modelo social” en el cual se deba vivir. 

Aquí se propone la participación como medio para evitar la existencia de una clase dirigente institucionalizada y como método eficaz para provocar la impugnación y el cambio de los representantes políticos, sin mayores “traumas”, en la perspectiva de (también aquí) atenuar las contradicciones de clase. Todo esto es presentado como una “nueva” teoría: La teoría del socialismo comunitario o comunitarista, alternativa a la “monstruosa” Dictadura del Proletariado. Pero ... ¿cuál es la base de esta propuesta?. Su base programática es la instauración de la llamada propiedad comunitaria...    

LA PROPIEDAD “COMUNITARIA”

En el mismo seminario de Caracas, Lino Rodríguez Arias-Bustamante, uno de los más coherentes teóricos e ideólogos de la Democracia Cristiana en América Latina, traza  claramente los parámetros dentro de los cuales se concibe y reivindica la “propiedad comunitaria”.  Según Rodríguez Arias-Bustamante, la base doctrinal de esta concepción estaría en los autores cristianos de principios de la era cristiana, en su desarrollo en las Encíclicas papales (de la Rerum Novarum a la Laborem Exercems). Confirma, como a una evidencia, que muchos elementos teóricos de esta concepción de la propiedad fueron tomados del socialismo utópico y del llamado “Marxismo humanista”. 

Pero, ¿en qué consiste, cómo aterriza, la propuesta de la propiedad comunitaria?. Su intento fundamental es el de organizar la empresa como unidad de producción, de tal manera que, los trabajadores, tengan un derecho de co-decisión. Se recoge, en lo fundamental, como elementos que articulan la propiedad comunitaria, los aspectos básicos de la cogestión.

Según Rodríguez Arias-Bustamante, en el concepto de la propiedad comunitaria desaparecería la dicotomía entre el capital y el trabajo en distintas manos y surgiría, en cambio, la figura del trabajador propietario. La diferencia entre esto y el accionariado del trabajo, como se ve, no es ninguna. Los promotores de esta idea hacen esfuerzos por dejar claramente establecido que la aparición del trabajador propietario no significa que la propiedad se adquiera por mera liberalidad que se concede a los trabajadores por su condición de tales, sino que —por el contrario— estos han de merecerla por su capacidad y laboriosidad, como un derecho de opción que se les otorga para que “con su esfuerzo muscular e intelectual contribuyan al desarrollo nacional”.  El ideal que se propone es, así,  una especie de “capitalismo colectivizado”.

Es importante señalar, de paso, cómo en los materiales que sustentan esta propuesta se cuelan cosas como ésta:  La propuesta de la cooperativa como solución  a problemas concretos ha surgido, dicen, sobre la base de empresas ya constituidas que no han sido capaces de desenvolverse con holgura o que han estado al borde de la quiebra y que, en tales momentos de crisis, son los propios hombres que trabajan en ellas quienes deben salvarlas. Pero esos esfuerzos no se pueden dejar como hechos aislados, y por tanto es necesario trabajar conscientemente en ellos, para convertirlos en tendencia.

INTEGRACIÓN Y “BIEN COMÚN”

Otros elementos constitutivos de la concepción de la propiedad comunitaria apuntan a la necesidad de integrar las comunidades de trabajo al Estado haciendo más o menos conscientemente un jalonamiento que interprete el “bien común”. Este aspecto lleva  hasta proponer el control de la propiedad de los medios de producción por la “comunidad del trabajo” o por el Estado mismo. Lo interesante es la base sobre la que se plantea tan “osada” propuesta: Se intenta defender toda mediana y pequeña empresa independiente como un medio (que sería eficaz) para mantener  la “iniciativa particular”, impidiendo, de este modo, la implantación de un “colectivismo radical”. 

Como se ve, es el intento de conservar y manipular la pequeña y mediana  propiedad, manteniéndola como talanquera que evite el colapso definitivo del capitalismo. El problema que no se trata en este esquema es precisamente que la lógica del capitalismo y el desarrollo objetivo de las leyes que lo rigen van en contravía de este intento y, de tal modo, que la mediana y pequeña propiedad tienden históricamente a desaparecer. 

En este aspecto es interesante profundizar porque nos permite ver cómo, las activas propuestas, que actualmente se difunden postulando las microempresas (y los microempresarios) como solución a la crisis, sólo aparentemente son una alternativa de activación  de la pequeña y mediana propiedad. En la práctica y en la dinámica real, que apuntala la centralización del capital
, este proceso sólo puede llevar más temprano que tarde a la proletarización de las capas medias, sólo que de otra manera. De este modo se mantiene y fomenta, en esas llamadas “capas medias”, la ilusión de la “independencia”, de la autonomía (economía y/o política), del supuesto control real de una pequeña propiedad que supuestamente se proyecta como gran propiedad.  

Pero el microempresario no es un microburgués sino, a lo sumo, un pequeño-burgués en trance de proletarización; ese que siente la necesidad de negarse, así mismo, su proletarización.  De todos modos, el capitalismo continúa reproduciendo y subordinando sus necesidades a estas formas de producción que tienden a desaparecer.

LA “FUSIÓN” DEL CAPITAL Y EL TRABAJO

Pero los planteamientos que apuntalan la noción  de la “propiedad comunitaria” aterrizan en una formulación clave: la fusión del capital y el trabajo dentro de una “nueva” concepción de la libertad que impone deberes sociales. Según sus propagandistas, se trataría de una característica especial de la propiedad comunitaria que lograría la fusión del capital y el trabajo que, en el sistema capitalista, están  disociados y antagonizados. 

El llamado “socialismo comunitario” no apunta a la liquidación del capitalismo, a la eliminación de la relación capitalista y del capital sino a una utópica "fusión del capital y el trabajo" que, se conjetura, materializará, en cada trabajador, un propietario.

El manejo que actualmente se le viene dando a los postulados del “socialismo comunitario” o de la “sociedad comunitaria” o de la “democracia participativa” o de la “democracia real”
, viene señalando audazmente, un proyecto que se liga no solamente al problema particular del manejo de una u otra empresa sino al problema general del manejo de la llamada “política social”
. Este, es en el terreno de la práctica social, el anclaje de las propuestas éticas del llamado comunitarismo
. 

NASSERISMO, NACIONALISMO REACCIONARIO, FASCISMO

En un texto publicado en Febrero de 1978, “El Estado Nacionalista Revolucionario a través del Egipto Nasseriano”, Luis Corsi Otálora —el único de los ideólogos colombianos que se reclama abiertamente del fascismo— hace importantes anotaciones sobre la concepción corporativa de la autogestión.

LAS CONTRADICCIONES DE LA DEMOCRACIA LIBERAL

Parte —él también— de intentar resolver las contradicciones de la democracia liberal, obviamente en contra de toda alternativa que se proponga como objetivo (o como instrumento que genera un nuevo tipo de sociedad) la construcción e implantación de la Dictadura del Proletariado.

Para desarrollar sus principales tesis el autor se apoya en el análisis de la realidad italiana bajo el fascismo ligando, en su desarrollo, los fundamentos de la concepción fascista del Estado y de la organización de las masas, con las bases de la propuesta nasseriana, demostrando muy claramente la continuidad del primero en el segundo.

EL CAPITAL ES “TRABAJO ACUMULADO”

El fascismo entiende y elabora su concepción esencial de la cuestión económica poniendo al centro el fundamento de esta doctrina según el cual dado que del trabajo depende la utilización económica de todo bien, el capital no resulta ser más que trabajo condensado.  Y para que, en referencia a esta tesis, no quede la menor duda, el propio Corsi Otálora, declara a renglón seguido cómo no es posible confundir este planteamiento con el análisis que, en esta materia, proporciona el Marxismo. Según el autor que venimos reseñando, la diferencia estriba en que el Marxismo considera al capital “como el producto de una abstracta colectividad”
 (se refiere desde luego a la teoría marxista del valor-trabajo que hoy muchos quieren negar) mientras que, el fascismo, toma al capital como el resultado de la acción de personas concretas que han aportado en su generación —y para  su generación—  conocimiento y habilidades particulares de sus propias individualidades. 

El intento fascista apunta —muy precisamente— a que tal aporte de conocimientos y habilidades particulares a la construcción de una riqueza común, se haga conscientemente.

Esta tesis que también tiene su origen en la doctrina social de la Iglesia Católica, la desarrolló el fascismo, con sus propios matices, pero asumiéndola y enunciándola ya como un principio fundamental propio, en el acto mismo de constitución del movimiento fascista, el 23 de Marzo de 1919 en la Plaza del  Santo Sepulcro de Milán.

LA CONCILIACIÓN DE CLASES

Más adelante  (en 1924 y 1925) el movimiento  fascista no sólo establece estas tesis procesadas, explícitamente, a partir del pensamiento social de la iglesia católica, con algunos rasgos ideológicos tomados del anarcosindicalismo —en particular de Sorel— sino que, en desarrollo de la práctica social misma, se dotó de instrumentos materiales de conciliación
entre el capital y el trabajo. Esta  última formulación es, exactamente, la tesis vertebral de la famosa “Carta del Laboro”, el documento programático y tutelar del fascismo italiano.

La Carta  del Laboro propone el establecimiento de la asociación entre el capital, el trabajo y el Estado
.  Los representantes del capital, del trabajo y del Estado establecen una asociación al más alto nivel (al nivel de la conducción del conjunto de la economía).  Esta especie de Consejo Nacional  del Trabajo con tareas ampliadas, asumiría funciones de planificación de la economía nacional.

Y... ¿cuáles eran los organismos que regían este proyecto fascista?. Era un organismo de carácter nacional que se llamaba “Consejo Nacional de las Corporaciones”, en cuyo seno se sentaban las delegaciones paritarias de las organizaciones de los trabajadores y de las organizaciones patronales.  A partir  de 1930 a este consejo nacional de las corporaciones se le dieron otras funciones como las de fijar precios , salario y determinar los métodos de la producción. Así, en opinión de Corsi Otálora, se llega, supuestamente, al abandono de los principios esenciales del capitalismo
.

Incluso, en esta dinámica, llegó a generarse un mecanismo según el cual se daba a los sindicatos obreros el monopolio del enganche del personal de las empresas (nadie podía vincularse como trabajador a una empresa sino a través del sindicato). Este mecanismo desplegado en el sindicalismo norteamericano, puso en manos del Estado un enorme poder para controlar el movimiento obrero, por mediación de personajes ubicados en una media entre lo gansteril y la dinámica fascista. Este elemento constitutivo del manejo de la empresa por parte del Estado, en la concepción corporativa no puede adjudicarse a una mera maniobra más, o mera demagogia. Representa, en cambio, un espacio de control  a la conformación  de la fuerza laboral disponible. En esto el consabido proyecto fascista de destruir y aplastar toda organización de masas (inclusive y sobre todo los sindicatos) que no pueda controlar, es perfectamente explicable, pues de lo contrario este elemento del “monopolio del enganche” se tornaría  peligroso, o simplemente  ineficaz  para la política fascista .

La crítica que levanta Corsi Otálora a lo que pudieran haber sido  las deficiencias o errores cometidos por el fascismo en este proceso está centrada en que —según  él— se descuidó la aplicación de estos principios a nivel de la empresa como célula productiva; precisamente a tal “descuido” se le achaca, en este análisis, el descalabro posterior del fascismo.

Este aspecto de la argumentación de Corsi es muy importante para la cuestión  que estamos discutiendo, puesto que, si quienes empiezan a defender a ultranza la “autogestión”, no establecen una diferenciación  clara con el ordenamiento de la argumentación que venimos comentando, terminarán coincidiendo no sólo con la “lógica” general del pensamiento de Corsi —el pensamiento fascista— sino con las propuestas prácticas que de ella se desprenden.

Dejamos esta pregunta abierta: ¿Qué diferencia teórica general y práctica particular concreta, existe entre las propuestas también concretas y/o a nivel de la concepción,  entre los proyectos que hoy día llaman desde una perspectiva revolucionaria a conquistar la autogestión en las empresas, con respecto  al desarrollo de ese tipo de empresas que el fascismo buscó en la administración concertada de patronos, trabajadores (y  Estado)?.

LA GESTIÓN DE LA EMPRESA

En  enero de 1994 la cúpula fascista definió  la necesidad de dar continuidad y rumbo a la llamada “gestión de la empresa”
. Intentando resolver este problema en una formulación  concreta, estableció que la gestión de la empresa —ya sea del Estado o de la propiedad privada— queda socializada, tomando —en tal gestión— participación directa el trabajador. Los miembros de los organismos de gestión de la empresa serían elegidos por operarios, operarios administrativos, empleados, técnicos, dirigentes, conformando una comisión que entraría a controlar la empresa con la participación y (colaboración) de los trabajadores.

Esta concepción parte inicialmente de una propuesta de conciliación.  A partir  de ella  se pretende  avanzar preparando el terreno a la  integración del capital y el trabajo, en el ciclo que pretendía  cumplir el fascismo italiano. 

Hoy día es posible constatar la continuidad y desarrollo de algunos elementos de esta propuesta en las tesis instrumentadas por el Justicialismo argentino y —de una manera más clara— en el Egipto “nacionalista y  revolucionario” bajo la conducción  de Nasser.

EL LARGO CAMINO DE LA PROPUESTA FASCISTA

Corsi, buscando caminos históricos concretos para ilustrar su concepción, antes de analizar la experiencia nasserista se remite a la experiencia particular que en América Latina hizo tránsito en la realidad peruana bajo la conducción de un militar (llamado por algunos “progresista”)
: Velasco Alvarado.

De otro lado, es notable la euforia de Corsi cuando, de paso hacia el análisis de la experiencia egipcia, se detiene un tanto para recoger algunos argumentos tomados de la experiencia autogestionaria en Yugoslavia
. Afirma Corsi que Yugoslavia “regresa del Marxismo”. Recomienda a los fascistas recoger los textos yugoslavos para superar en ellos el ritual y el “verbalismo marxista” a fin de encontrar una esencia que verdaderamente le aporte a la concepción fascista del mundo, de la historia y de la sociedad. Pensamos que, de alguna manera, Corsi Otálora —ideólogo del fascismo— no se equivoca en este punto; o, al menos, que existen razones para creer en su sinceridad. Los hechos históricos recientes de la conducción por parte de Serbia a las llamadas “limpiezas étnicas” en Kosovo, en Bosnia y en toda la antigua Yugoslavia, así lo corroboran.

LA CLASE OBRERA Y EL CORPORATIVISMO EGIPCIO.

Armado de estos elementos empieza, el texto de Corsi, a profundizar en lo que ha sido el proceso de cogestión y de conciliación de clase en Egipto. En él va quedando claramente establecido que su presupuesto básico se reduce a la pretensión de diluir las diferencias entre las clases impidiendo su enfrentamiento radical.

Como es sabido, el fascismo ha proclamado abiertamente “inmutable, benéfica y provechosa desigualdad de clase” así como el derecho inmanente de los mejores a gobernar, sustituyendo la concepción liberal burguesa de la “soberanía popular” (y de la “soberanía nacional”), por una noción que presenta como mucho más dinámicamente:  La soberanía de las élites. 

Según esta concepción de la soberanía de las elites, “los mejores” tendrían el derecho privilegiado a manejar los asuntos de la colectividad nacional, porque representan más adecuadamente sus intereses. La herramienta ideológica que permite el mantenimiento de semejante “provechosa desigualdad” es doble: de un lado la integración y la búsqueda de la fusión del capital y el trabajo; y, del otro, la pretensión de diluir las diferencias de clase controlando el proceso económico y político, de tal manera que, la contradicción de clase, resulte simplemente “suprimida”. Esta aspiración de diluir las diferencias entre las clases es formulada como la pretensión esencial del “nacionalismo revolucionario”, al menos en la formulación que de estas tesis hace un tal Heical (citado por Corsi Otálora como uno de sus más autorizados portavoces)
.

En el proyecto estratégico, que Heical formula y Corsi Otálora aplaude, se regodea en la comparación de las tesis que presentan por oposición a las, según sus propias palabras, derivadas del dogma marxista de la lucha de clases que pretende la instauración de la Dictadura del Proletariado. Este proyecto se orienta en un proceso de “integración de clases”, propuesto como el modelo egipcio que se impulsa a través de la instalación de consejos paritarios (entre capitalistas y trabajadores), estableciendo mecanismos “apropiados para la resolución de conflictos que pudieran presentarse”. 

Estos mecanismos se fueron ajustando a la ideología nacionalista reaccionaria después de la insurrección de Julio de 1952 que le dio el triunfo a las fuerzas de G. A. Nasser.

SINDICATOS Y RÉGIMEN CORPORATIVO

El autor que aquí estamos reseñando nos informa cómo “con esta organización se busca no sólo la disminución de ciertas situaciones sino también propiciar la consolidación y extensión de los correspondientes sindicatos” puesto que —según su afirmación—: “cualquier régimen corporativo ha de asentarse sobre los sindicatos y, para ello, la organización sindical ha de prefigurar a la economía nacional de un Estado  de tipo corporativo”
.

Precisamente, intentando orientar la realidad desde estos criterios, desde 1958 los nasserianos —asumiendo el esquema corporativo—emprendieron su ofensiva ideológica política y social, reorganizando, en primer lugar, un conglomerado de 1.300 sindicatos de base, con más de 400 mil afiliados, en una central única (la ETUC) animada y dirigida por el Partido guía (la Unión Nacional).

Luego de la conformación de la ETUC —y a partir de ella— se vivió un acelerado proceso de institucionalización que le dio trámite a una reforma laboral como paso necesario para el modelo económico y político que el nasserismo proponía e impuso. Con una expresión muy gráfica respecto a la situación que vivía Egipto en esta época, se llegó a afirmar que en este país había “más de un millón de obreros, pero no había clase obrera”; esta expresión sólo tiene sentido en la medida en que da cuenta del proceso en el cual había perdido la clase obrera su llamado “espíritu de clase”, al disolverse —en cuanto clase— en las corporaciones. ¿Cómo fue posible esto?.

Desde luego que el modelo organizacional que se impuso a los  trabajadores no fue la causa de este desastre, pero sí fue su eficaz instrumento, en la medida en que implementaba con él su desorganización en cuanto a clase. El nasserismo
 EÍ "nasserismo" 
 se dio a la tarea de organizar a las masas en este proceso, dentro del modelo corporativo (que por lo demás es el mismo modelo fascista corregido y aumentado)
.
Dentro de esta concepción organizativa los trabajadores sólo pueden agruparse en cuanto pertenecen a un determinado sector.
 Las llamadas corporaciones se forman por delegados de cada sector incluyendo representaciones de patronos y trabajadores y asumiendo funciones de estado en cuanto órganos fascistas del desarrollo. El intento es disolver el espíritu de clase anteponiéndole el espíritu corporativo, de sector (incluso se prefiere el espíritu de sector de masas en cuanto disuelva su determinación clasista).

EL FASCISMO CITA A SAN PABLO

La sustentación de esta concepción corporativa, en los textos clásicos del fascismo, es remitida siempre al modelo planteado por el apóstol Pablo en la I Carta a los Corintios, que dice:

“Nuestro propio cuerpo tiene muchas partes. Cuando todas esas partes se juntan forman un solo cuerpo. El cuerpo de Cristo es así.  Así sucede con nosotros (...) el cuerpo no tiene una parte, sino muchas partes. Si el pié dijera no soy parte del cuerpo porque no soy mano, no por eso dejaría de ser parte del cuerpo (...).  Si todo el cuerpo fuera ojo, ¿dónde estaría el oído? ¿dónde estaría el olfato? Pero Dios ha puesto todas las partes del cuerpo en la manera que El quiere que permanezcan”
.

La idea apunta a que, en el funcionamiento del “organismo social”, a cada órgano le corresponde una función que debe cumplir. Como se sabe, el fascismo se reclama  heredero de las formas organizativas de las corporaciones de la edad media que “enlaza” con las propuestas organizativas deducidas de Pablo.

HEREDEROS DE NASSER, TITO Y GANDHI 

Hay en Corsi una referencia explícita y clara a la continuidad de la herencia fascista en el nasserismo. Esta tiene una doble importancia: Nos permite empezar a establecer una línea de análisis en torno a la engañosamente “rara” convergencia ideológica que permitió a Tito, Nasser y Nerhú llegar a los acuerdos básicos sobre los cuales hoy día se levantan las consignas centrales del NOEI y del tercermundismo.
 Y, por el otro lado, hace posible recuperar elementos que diferencian claramente los proyectos que, a nombre de uno u otro “socialismo”
, se impulsan contra el proletariado
.

VIEJO Y NUEVO CORPORATIVISMO

Veinte años después de la Comuna de París (primera  experiencia universal de la  Dictadura del Proletariado), el 15 de Mayo de 1891, el papa León XIII promulgó la Encíclica Rerum Novarum. Este documento sistematiza —aunque muy vagamente— los principios de la “solidaridad inteclasista” que, recurrentemente, aparecerán después en toda acción política del catolicismo lo mismo que en todas las corrientes ideopolíticas con nexos con cualquiera de las vertientes cristianas del “pensamiento social”. La catadura reaccionaria de la propuesta global formulada en este documento papal puede definirse por la función que pretende dársele, en la misma medida en que  aparece como una propuesta al sindicalismo obrero, desde un punto de vista que pretendía polemizar también con el “liberalismo ateo”
.

Sin embargo, es posible constatar ya en 1874 (en los documentos de los congresos católicos italianos) el ataque frontal del pensamiento —y las instituciones— católico al sindicalismo obrero. Este ataque estaba ligado a una radical negación que desde entonces, desde esas posiciones, se hacían a la legitimidad de las huelgas a nombre de la solidaridad cristiana. Es posible encontrar aún más  atrás los elementos de la evolución de la propuesta papal, en lo que fueron el llamado Círculo Católico Aristocrático de Viena y el Círculo Católico Aristocrático de París. En estos dos centros de elaboración ideológica se preparan las bases del tratamiento que se le daría a la “cuestión social” en la  encíclica de León XIII. En ellos el aspecto fundamental apunta al rescate de un cierto tradicionalismo de la época de la restauración adobado con formulaciones de un paternalismo caritativo en trance de proyectarse como propuesta política activa.

Era la respuesta que desde los círculos de la aristocracia se daba al terror que produjo en las clases explotadoras la experiencia de la Comuna. Pero era también la confrontación de esa misma aristocracia —no sólo en el terreno ideológico— al conjunto del movimiento obrero y popular de carácter urbano que, aún bajo banderas democrático burguesas, sacudieron a Europa en el período que va de 1848 a 1871.

Las modernas corporaciones retomaron y profundizaron esta tradición —sobre todo en el aspecto de la negación de la huelga y del sindicalismo obrero bajo la argumentación según la cual que ambos atentaban contra la fraternidad humana y contra el socialismo cristiano—. La propuesta que se levantó entonces fue la de las “asociaciones mixtas de patronos y obreros”, mediante las cuales se intentaba —conscientemente— frenar la lucha de clases, y de manera muy particular, frenar el sindicalismo clasista. Desde el punto de vista del ala reaccionaria del catolicismo, se quiere presentar tales asociaciones mixtas como una evolución natural de las llamadas “sociedades de socorro mutuo”.

La verdad histórica se reduce a que las primeras fueron propuestas, conscientemente, como una alternativa a las segundas cuando éstas empezaron a transformarse en organizaciones de resistencia con una orientación sindical clasista, y más aún, cuando en estas sociedades de socorro mutuo —en su seno— empezó a plantearse la necesidad de la organización política de los trabajadores.

La cuestión puede prestarse a confusiones puesto que el pensamiento oficial reaccionario de la iglesia, por aquel tiempo, intentaba confrontar, con la propuesta de las uniones mixtas, no sólo la proyección organizativa de los trabajadores sino también —y al mismo tiempo— a la burguesía liberal masónica (atea y republicana).

En Colombia y en América Latina, hemos venido observando en los últimos decenios, los proyectos que impulsan esquemas corporativos en torno a los cuales pretenden organizar a las masas del campo y de la ciudad, sin explicar nunca, con toda claridad, ni sus raíces históricas ni sus contenidos, ni las implicaciones ideológicas de esas propuestas organizativas
. Será interesante profundizar en la matriz cristiana y en la elaboración que desde ideologías cristianas y humanistas se hace en los contornos de estas propuestas. Estas tocan no sólo el trasfondo de algunas alternativas autogestionarias. Precisamente por esto entrevemos la necesidad de discutir a fondo sus fundamentos ideológicos y la carga histórica de todo corporativismo actuante en nuestra realidad. Quizá el aspecto más importante consiste en señalar la ligazón, los lazos de continuidad que históricamente han existido entre los componentes ideológicos de todo nacionalismo reaccionario y las concepciones corporativas para pensar (y hacer) la organización y la movilización de las masas.

Es, sin embargo, necesario, establecer de qué manera el corporativismo nacionalista (o nacionalismo corporativo) como eje de la concepción fascista de las masas, es una concepción de  nuevo tipo que tiene un origen de clase diverso con respecto al primitivo corporativismo católico reaccionario que venimos comentando.

Este último expresa la reacción conservadora aristocrática y señorial frente a los avances del llamado “industrialismo”. Representa la postura señorial frente a los conflictos de clase. Es la alternativa de la reacción aristocrática que ve amenazados sus intereses por los movimientos revolucionarios democrático burgueses, potenciados por la aparición histórica del movimiento obrero y popular, y por la movilización urbana de las masas, cuya máxima expresión se da en la Comuna de París. Esta concepción idealiza las corporaciones artesanales medievales, adopta la forma de una nostalgia reaccionaria del tipo “ todo tiempo pasado fue mejor”, saliendo en defensa de la propiedad terrateniente y señorial amenazada por las contradicciones de clase que se exacerban. 

En cambio, el corporativismo nacionalista, se estructura desde el punto de vista de la burguesía reaccionaria, sobre la base de dos elementos ideológicos que, en la concepción anterior, no estaban presentes:  

· La Nación (y la soberanía nacional) como interés superior por encima de los intereses estamentales y de clase, y 

· El Estado (el nuevo tipo de Estado) como garante de tales intereses superiores
.  

Sólo  que para garantizar la articulación de estos elementos aparece, como un movimiento necesario, la recomposición —en un armonioso equilibrio productivo— de los intereses de clase contrapuestos.

Es sobre estas bases que ideólogos como Alfredo Rocco, sistematizan las concepciones jurídicas, económicas y políticas del fascismo como “ideología corporativa nacionalista” reaccionaria. El corporativismo católico remitía el problema nacional al manejo de la iglesia; para el corporativismo moderno, la mediación del conflicto clasista, es posible instrumentarla en la conformación y estructuras privadas de la llamada “sociedad civil”. Es por eso que le viene como anillo al dedo la propuesta de las "uniones mixtas" y su transformación en las nuevas  corporaciones. Por eso, cuando el fascismo asumió como propia la doctrina corporativa, para justificar en y con su opinión, las supresiones de las llamadas “libertades sindicales”, contó con un amplio y entusiasta consenso que abarcaba no sólo a  los católicos y su ala derecha reaccionaria, sino también a la derecha “moderna” nacionalista, y a los militantes sindicalistas del “socialismo interclasista” católico
.  

Así, la idealización corporativa, la aspiración reaccionaria a “otro” pacto social, fue el mejor instrumento para la función política de la represión clasista en manos de la reacción. No es por accidente que, históricamente, las propuestas de concertación y policlasismo anteceden a, y terminan teniendo, como fenómeno de superficie, la más terrible y obscura represión.

EL “CATOLICISMO SOCIAL": LA IDEOLOGÍA “INTERMEDIA”

El llamado “Catolicismo social” pretendió levantar, como alternativa, una propuesta  “intermedia” entre la democracia liberal, la Socialdemocracia y el Marxismo. Si se presentó como “intermedia” fue, precisamente, para explicar sus diferencias —tanto en la concepción que la informa como en los métodos que utiliza— con estas otras vertientes ideológicas que acabamos de mencionar.  Su propuesta básica aparece como el intento de conquistar una supuesta “democracia económica”. El catolicismo social se ha presentado históricamente como una ideología que —en sí misma— engloba al conjunto del pensamiento católico (oficial), y lo trasciende.

Sus “preocupaciones” frente a la cuestión social —ya claramente sistematizadas  en 1964— apuntaban a la llamada reforma de la empresa. Las tesis fundamentales de la Rerum Novarum habían establecido las buenas ideologías del pacto  social, sólo que bajo el atavío de “preocupación por el salario justo”. En cambio la encíclica “Cuadragésimo Año” (de 1931) se refería más concretamente a la necesidad de (y el camino hacia) la reforma de las instituciones.

Pío XI  consideraba resuelta la cuestión social y sentaba, entonces, la tesis según la cual ya no era necesaria la “reforma de estructuras en general”. Por tanto clamaba por que fuera “deseable, no exigible ni imposible, el tránsito del contrato de trabajo al contrato de sociedad”. Los propagandistas de estas propuestas, la presentaban como un proyecto “anticapitalista”, como una vía que se proponía lisa y llanamente la “liquidación del capitalismo”.

Veamos en qué consiste la esta “superación del capitalismo”, su construcción del “no-capitalismo”: Según su tesis rectora, aquello que define el capitalismo, es la existencia del contrato salarial. Si este es suprimido o transformado hacia un “contrato de sociedad”, sencillamente el capitalismo se “evapora”.

Pero... ¿Cómo se organiza el tal “contrato de sociedad”?. Este contrato supone la supervivencia de la propiedad, y de tal manera que, dentro de la empresa, los derechos de dominación impliquen tanto el Iusprocurandi y el iusdispensandi, es decir, —según la terminología tomista (en la tradición de Tomás de Aquino)— el derecho a dirigir la empresa y el derecho a disponer de sus beneficios. El “contrato de sociedad” establecería que todos los que intervienen en la empresa (a título y en función de capital o de trabajo), y no sólo los capitalistas, tendrían derecho a intervenir en la dirección de la empresa y a participar de sus beneficios; con el objetivo explícito de disolver las contradicciones y los intereses de clase, abandonando todo ello a la consolidación de unas condiciones sociales de equilibrio sobre las cuales —por fin— sería posible el reinado de la “solidaridad humana”.

En 1946 en el seno de las llamadas “jornadas sociales francesas” en Toulouse, se empezó a plantear que “la empresa es una colaboración entre el trabajo y el capital” y que, en consecuencia, si el capital tenía derechos sobre ella, el trabajo también los debería tener.  Si la empresa es definida no como una simple “prolongación del capital” sino como un componente de capital y trabajo, la conclusión que de ello se deduce es que debe ser dirigida, igualmente, por los elementos que la “componen” (el capital y el trabajo).  

En 1949 los católicos alemanes se aferraron a este ordenamiento lógico para empezar a asumir que la empresa cogestionada era un derecho natural.  Pío XII debió intervenir entonces para declarar que no lo era.  Sin embargo, las tesis de la cogestión quedaron, como tales, inscritas en las banderas del “catolicismo social”. Incluso el de orientación oficial.

Pero todo esto tenía antecedentes recientes.  Después de la primera guerra mundial una ley de 1920, en Francia, creó los llamados “Consejos de fábrica”  que pretendían dar “orden” a la intervención  de los obreros en la dirección de las fábricas. Algunas protagonistas de este intento llegaron a formular que “a partir  de los consejos de fábrica el súbdito económico se había transformado en ciudadano económico”. Fueron los inicios más recientes de la llamada “democracia económica”.

En la postguerra de la Segunda Guerra Mundial  toda esta parafernalia de la democracia económica tomó una forma  histórica concreta en diferentes proyectos de Cogestión.
El súbdito (es decir, quien se somete a una soberanía) económico, atado a un contrato de trabajo, puede transformarse en un “ciudadano económico” (es decir, en un obrero bajo un “contrato de sociedad”) elevando, de paso, a la dignidad de un plano de igualdad tanto al capitalista como al proletario; ésta es una idea “eje” que, con uno u otro matiz, con una u otra variante, será disputada como “línea  de masas” por los proyectos de la Socialdemocracia, la Democracia Cristiana y el propio fascismo. No hay entre ellos distancias esenciales.

LA  REFORMA SOCIAL DE LA EMPRESA 

En 1964, la “Asociación Católica Nacional de propagandistas” bajo la España franquista, publicó un libro de casi 700 páginas en el que se recogen unas 21 ponencias sobre este tema
. En ese texto se planteaba, de fondo, la concepción autogestionaria y/o cogestionaria del pensamiento “social católico” del régimen franquista. Luego de transcribir cada una de las 21 ponencias, a manera de conclusión, se explican lo que los organizadores denominaron 20 “bases”, vale decir, tesis programáticas de lo que sería el arsenal ideológico de los propagandistas del régimen en la perspectiva de lograr la “reforma social de la empresa”.

Pero no se trataba de cualquier reforma, ni de la reforma de cualquier tipo de empresa.  Se ubicaba, específicamente, la reforma de la empresa del llamado  “mundo libre” (léase capitalista), hecha a la luz de la concepción social  cristiana del mundo, con el objetivo explícito de superar sus dificultades. Se trataba de organizar las propuestas necesarias a la superación del “antagonismo de intereses entre elementos formales de la empresa” y a la “supresión de la lucha de clases”  para que, entonces, fuera posible una estabilidad social que sea, a su vez, base del equilibrio político del país”.

Las “bases” parten de sumir la empresa como “forma social que tiene por objeto la producción de bienes o servicios, adecuando los medios a fin de obtener una ganancia” de tal manera que importaría, en primer lugar, que “la empresa en cuanto comunidad moral y social, goce de una firme consistencia interna”. 

Allí se propone como algo urgente transformar la empresa  “que obedece a un patrón  decimonónico del individualismo liberal (...) cuyo único objetivo es el lucro y que organiza el trabajo en un régimen (...) de contratación individual (...) que considera al salario como un costo (...) y por lo tanto tiende naturalmente a restringirlo (...)  suponiendo en consecuencia la injerencia  de los sindicatos obreros”. 

 Apelando a la ética cristiana se propone desplazar el centro de gravedad de la empresa,  poniendo entonces —al centro— la consigna de la encíclica Mater et Magistra según la cual es necesario siempre, en estos casos, apelar al “carácter común de los hombres”.  Si la ganancia deja de ser un fin y se convierte  en un medio, la empresa adquiriría una dimensión humana que, desde un punto de vista moral y ético, exigiría la activa colaboración, solidaridad y respeto de todos los elementos que la integran:  empresarios, directores, trabajadores..
“Que los trabajadores puedan también oír su voz y optar en el eficiente funcionamiento”, es el centro de la propuesta. Para ello es necesario que cambie la mentalidad de los obreros para que no piensen ya como asalariados con intereses ajenos a la empresa misma. Es necesario que, al contrario, adopten el espíritu de miembros integrantes responsables de la empresa.  Si esto se logra, según las directrices de Mater et Magistra, sería posible “suavizar el contrato de trabajo con elementos del contrato de sociedad, de tal manera que los obreros participen en las ganancias obtenidas”. Suscitar entre los empresarios, técnicos, capitalistas, administradores y obreros un “espíritu de solidaridad que los lleve a una colaboración leal y generosa hasta suprimir totalmente el espíritu de la lucha de clases que rompe la unidad social de la empresa y atenta contra los intereses que le son comunes a los factores que la integran”,  

es el programa.

Como suprimir el capitalismo, según esta idea, es una cuestión fácil si se elimina la relación salarial, se aconseja —por lo tanto— el mantenimiento y estímulo a las empresas de tipo artesanal y a las, desde entonces, llamadas fami empresas. Para que la tarea sea más efectiva en las empresas grandes se convoca a que sean los propios empresarios y socios capitalistas quienes inicien la reforma propuesta reforzando la unidad interna de la empresa. El complemento “natural” de esta vía de reforma de la empresa capitalista, que garantiza su supervivencia, es el de reorganizar los aparatos sindicales en una estructura vertical corporativa, a partir de “organizaciones profesionales, o asociaciones intermedias”.

En este aspecto la formulación explícita de la tesis apunta a que se “supere el sindicato horizontal de carácter reivindicativo (...) para reestructurar el orden social sobre la base de asociaciones profesionales (...) que agrupen empresarios y trabajadores por ramas de producción o de servicios”, empezando por los comités de gestión de las empresas. Es fácil observar los lazos de continuidad entre estas “bases” y el razonamiento organizativo básico del fascismo que, de todas maneras, le es solidario; y, no sólo, por la evidente relación entre el franquismo, el falangismo y el fascismo.       

Aún así, en la ponencia presentada por Antonio Perpiñá Rodríguez (profesor adjunto de derecho político de la Universidad de Madrid, en  “corrientes ideológicas”, bajo el franquismo) sobre la reforma de la empresa en las estructuras capitalistas, deja claramente  establecido, para su concepción, cómo la cogestión  hay que verla como una reforma simplemente técnica; como algo “parecido a las cooperativas” que, en sí mismo, es insuficiente para transformar el capitalismo. Para lograr tal transformación sería necesaria una estructuración sincera y efectiva del trabajo en la propiedad, en los beneficios,  en la forma de  organizar el trabajo, que sea solidario con una perspectiva de fusión del capital y el trabajo.

Las “relaciones industriales” habían sido asumidas por los obreros como campo de batalla. A partir de la Rerum Novarum se trazó la consigna de transformarlas en escenario de conciliación de los conflictos de clase. 

El propósito no oculto es el de empujar a la clase obrera hasta el plano de la abierta colaboración de clase como vacuna contra toda perspectiva de revolución proletaria, de Dictadura del Proletariado.  Es, a no dudarlo, un ingrediente esencial de la acción preventiva que impulsa la gran burguesía (y la pequeña) contra el terror que, en ellos, genera y despierta el proyecto proletario. Es uno de los cursos que puede seguir la implantación de una poderosa contrarrevolución preventiva.

EL ACCIONARIADO DEL TRABAJO

La transformación de las relaciones industriales en escenario de conciliación, como venimos diciendo, empezó a tomar forma a partir de las orientaciones de la  Rerum Novarum; se perfiló más coherentemente en la propuesta de la reforma social de la empresa y viene manteniendo su continuidad en lo que se ha denominado el “accionariado del trabajo”.

Los apologistas del accionariado del trabajo empiezan por señalar que no es posible seguir considerando al hombre en cuanto trabajador. Denuncian esto último como una visión estrecha que se opone al “progreso”. Proponen, en cambio, la concepción de la justicia social que habla del (los) hombre(s), en cuanto que “persona(s)”. 

Esta visión tendría la ventaja, según ellos, de recuperar la visión histórica y total del hombre como entidad divina.  La explicación a los “problemas sociales” no habría que buscarla ya en el trabajo asalariado y en la supervivencia de la propiedad capitalista sobre los medios de producción, sino en la “deficiente atención” que, a veces, el capitalismo le da a la dignidad humana y de paso a la “dignidad nacional”.  

Así, buscando un elemento que organice la sociedad de una manera más activa y más dinámica, se puede lograr que el trabajador tenga interés en producir más. Tal elemento radica en que el trabajador asuma y sienta que  la empresa le pertenece, que él es copropietario de la empresa “Désele al trabajador  acceso a la propiedad (...) y al otro día asistiremos al funeral más grande de la historia por la lucha de clases” dice uno de sus teóricos en una afirmación que nos releva de cualquier otra explicación. 

Todas estas propuestas que se pueden englobar como la corriente autogestionaria fundamentada en la Rerum Novarum, se resume en la pretensión de hacer desaparecer el trabajo asalariado integrando al empresario, como tal empresario, a lo que se llamaría el “empresario social”.  A la fusión del trabajo y el capital en una sola comunidad de intereses.
Es interesante señalar, finalmente, cómo las propuestas del accionariado del trabajo hacen énfasis en el pluralismo ideológico como condición de su desarrollo. Sustentan esto en la existencia pluralista de la "naturaleza de la comunidad humana". En desarrollo de este pluralismo se daría solución a los problemas "sociales" mediante una cierta “justicia distributiva” cuya herramienta clave sería el "accionariado del trabajo", mediante el cual el trabajador viviría la ilusión de ser dueño de la empresa. Los ecos de Rawls, avant-la-lettre, son algo más que evidentes...

La sugerencia que se hace es la de que “el capital deje de servirle sólo a los capitalistas y al capitalismo para que le sirva al conjunto de la sociedad”.  Si el trabajador se ubica como consumidor, y para consumir gana lo necesario sobre la base de hacer rendir más su propia empresa, sería, en esta concepción, el principio de la solución y los trabajadores no tendrían que jugar a la “aventura de la huelga”.  

La "eliminación de la lucha de clases" redundaría en elevar la calidad y la cantidad de la producción. Así se elevaría la ganancia, y como el trabajador es también propietario de la empresa, los "rendimientos económicos" de ésta, también le beneficiarían. Si el trabajador se siente dueño de la empresa, está — entonces— interesado en elevar la calidad, en aumentar la producción y disminuir los costos.  Como todos sabemos, en la contabilidad de las empresas capitalistas, un rubro de los "costos" son los salarios y, aparte de los salarios, los subsidios, la asistencia social, etc. Como se ve, estamos en presencia de otro intento de imponer el salario integral llamando a que los obreros satisfagan sus necesidades  —bajo el capitalismo— no peleando la cuestión del valor de su fuerza de trabajo, sino de otra manera: incrementando la producción, rebajando los costos de "su" empresa, para obtener una mayor cuota en la redistribución de los beneficios. De hecho, en los últimos años, no sólo en Colombia y en América Latina, bajo el esquema de la concertación se plantea como un componente del salario, la productividad de la empresa. 

Ni para qué decir que es el intento de negar, ritualmente, el cumplimiento de una ley inexorable: La ley del valor que rige la acumulación capitalista.

7. LAS NUEVAS ERAS: SOCIALISMO, O FASCISMO Y POSTMODERNIDAD

“La lucha de clases ignora la unidad de la patria, porque  rompe la idea de la producción nacional como conjunto. Los patronos se proponen, en estado de lucha, ganar más. Los obreros, también. Y alternativamente se tiranizan. En épocas de crisis de trabajo, los patronos abusan de los obreros. En las épocas de sobra de trabajo, o cuando las organizaciones obreras son muy fuertes, los obreros abusan de los patronos. Ni los obreros ni los patronos se dan cuenta de esta verdad: unos y otros son cooperadores en la obra conjunta de la producción nacional. No pensando en la producción nacional, sino en el interés o en la ambición de cada clase, acaban por destruirse y arruinarse patronos y obreros”

José Antonio Primo de Rivera 

“La propiedad privada es la proyección directa del hombre sobre sus cosas: es un atributo elemental humano” 

José Antonio Primo de Rivera 

“Si la revolución socialista no fuera otra cosa que la implantación de un nuevo orden en lo económico, no nos asustaríamos. (...)[pero es] el triunfo de un sentido materialista de la vida y de la historia (...) la agrupación de los hombres por clases y no la agrupación de los hombres de todas las clases dentro de la patria común (...) la sustitución de la libertad individual (...)”

José Antonio Primo de Rivera 

Como casi todo el mundo sabe, por estos días, en los avatares de la “post modernidad” —edad retrógrada con computadora— dicen que, ya superada la del pez, se avecina la batahola de la “nueva era”; o que, inevitablemente, hemos entrado por su pórtico “holístico”; o que —en todo caso—esa “nueva era”, hace ya el último de los turnos, para entrar en la dinámica esencial de las sociedades contemporáneas. Todo ello en el espíritu de lo que se conoce en la penúltima moda (siempre habrá una “última”, a continuación) como “la impronta de la postmodernidad”. 

Sin embargo, a contramano, hay quienes piensan en la “Nueva Era” de un modo diferente a como lo establece la pragmática del esoterismo actual.  La nuestra es la concepción que, de alguna manera, está en abierta contradicción con sus pensadores; incluso, con algunos que quieren aparecer como los críticos de esta impostura. 

Por eso, esta conferencia, y este debate, se inscriben también en la preparación del Primero de Mayo, el día internacional del Proletariado. De alguna manera, hoy, asumimos —también— esa doble responsabilidad de, al mismo tiempo, preparar nuestra conmemoración y plantear el debate a los apóstoles, a los profetas y a los  pensadores de la “postmodernidad”.   

Comencemos haciendo, a manera de un largo exergo, la cita de alguno de estos pensadores, y  de sus propuestas prestigiadas en los últimos años de este otro milenio cristiano. 

Vamos a retomar un texto “post”, con una abusada extensión, al menos en lo que se estila en una conferencia, y que —espero— ustedes puedan perdonarme. Y lo hacemos en cuanto queremos, hoy, reseñarlo para retomar su evidente postura anti marxista, como un punto de partida para lo que aquí queremos, bosquejar, explicar. 

El libro "La violencia de los símbolos sociales" de Harry Pross, inicia su disertación de esta manera:

La expresión “sociedades de clases” hace referencia a la lógica de las relaciones entre grupos sociales que están situados uno por encima o por debajo de otros. De ahí que se hable de clases altas, medias y bajas. Éstas se diferencian en lo económico y en lo social, mientras que los miembros de la misma "clase" presentan rasgos económicos comunes, por ejemplo, la dependencia de un salario, y rasgos sociológicos como uso del lenguaje, hábitos de comida, actitudes, etc.
 

Como se ve, este es el mismo punto de partida que el sociólogo funcional-estructuralista coge para embolatar, para emboscar, el discurso. Es obvio que su referencia no es el concepto de clase que el Marxismo elabora, sino el concepto de grupo establecido por el funcionalismo, entendido como simplemente el montón de gente junta, con sus relaciones. El autor sigue apuntalando el aguijón, en un primer subtítulo para describir, a continuación, que “La filosofía marxista de la historia enseña a entender la historia como historia de la  ‘lucha de clases’“. ¡Correcto!. “Esta tiene lugar —sigue diciendo— entre los propietarios de los medios de producción y los que son explotados por éstos”. A continuación dice simplemente que esa era la misma tesis de Aristóteles, para continuar diciendo que 

“La doctrina marxista de la lucha de clases  reduce la teoría de las relaciones entre las clases a dos: el antagonismo entre el capital y proletariado se convierte en una particular ‘lógica de clases’ que determina todas las demás relaciones. 

“Esto —dice pretendiendo una ironía— tiene la ventaja de poder incluir tan sólo mediante dos puntos de vista sistemáticos a todos los demás en una doctrina universal  y, por consiguiente, clasificarlos de acuerdo con ellos. Si la contradicción entre trabajo y capital mueve el mundo e impulsa el desarrollo humano, parece entonces lógico subordinar el concepto ampliado de clase, pasado y futuro, ser y deber,  valor y no-valor”. 

Y agrega: El antagonismo entre las clases se convierte en alfa y omega del pensamiento y del orden político. Hasta que se derroque el capitalismo y se superen así las diferencias de clase hay que llevar a cabo por todos los medios la "lucha de clases". 

Como vemos está intentando hacer la radiografía del discurso que pretende combatir. Por eso agrega 

“Según Marx, es en esta lucha que un estado del mundo nuevo y definitivo, impecable, donde los trabajadores desarrollan esa concordancia de vida mutua que él llama ‘solidaridad’. Esta palabra derivada del latín  ("sólido", macizo, consistente) y significa la ‘unión’,’ adhesión firme’ con respecto a esa sociedad de unidad perfecta, en donde se habrá suprimido la propiedad privada como causa de todo lo que separa. Cuando los marxistas apelan a la solidaridad piensan en esa "solidaridad de clase". “Solidarizarse” significa, pues, colocarse —en la sociedad de clases antagónica— del lado de la clase obrera. Uno se solidariza contra el enemigo de clase. 

Concluye: El concepto de solidaridad está subordinado, en este contexto, al de clase. El juicio sobre la solidaridad subyace al juicio más general sobre la clase. La educación para la solidaridad se efectúa bajo el punto de vista de la lucha de clases. 

Sigue este autor buscando otros argumentos, que no voy a retomar, al menos aquí. Pero quiero decirles que, hasta aquí, lo importante en esta larga cita, radica en que encontramos, en lo que va dicho, la clara conciencia teórica del ideólogo de la postmodernidad, frente a los planteamientos esenciales del Marxismo, coincidentes, letra a letra con las tesis de Primo de Rivera, ideólogo del falangismo, del fascismo
 EÍ "fascismo" 
 español. 

Pero también, y por el otro lado, es evidente el esguince tramposo que le asigna al Marxismo lo que él nunca ha planteado; por ejemplo, la supuesta “clasificación de las clases en altas, bajas, medias”, etc., que no es otra cosa que el resultado neto de la basura epistemológica del funcionalismo, incluso del llamado “estructural funcionalismo”.  Es, éste, una vez más, en funciones, el coro de las pulgas, del  que hemos hablado en otras oportunidades...

Retengamos lo que interesa a nuestra exposición: en efecto, el texto que comentamos se inicia haciendo el planteamiento esencial: Para el pensamiento postmoderno no puede existir la lucha de clases, la solidaridad clasista. Eso de la “lucha de clases” es, para él, simplemente, un exabrupto.  

Si fuéramos a buscar la filiación ideológica más cercana a este planteamiento, central en el pensamiento postmoderno sobre la cuestión social, tendríamos que encontrarla, no en la metafísica del pensamiento “holístico” contemporáneo, como pudiera creerse, sino en sus fuentes corporativas y fascistas. 

Veámoslo:

Luego que la burguesía, en el desarrollo de los siglos anteriores, forjara un sólido pensamiento revolucionario al empuje del cual tomó el poder y barrió toda la historia de la feudalidad y, una vez en el poder, en un proceso de restauraciones y contra restauraciones, desarrolló un pensamiento contra revolucionario. El fundamento de las consignas magníficas de la libertad, la igualdad y la fraternidad, fue arriado, y —en su lugar— apareció una consigna central, que es la que está en el escudo de la República de Colombia: Libertad y Orden. Libertad de comprar y vender (que es la única libertad que a la burguesía le interesa realmente por estos días), y el orden, necesario para que esa libertad sea posible. 

La burguesía en el poder desarrolló, pues, un pensamiento reaccionario, y aprovechó su acumulado histórico, el máximo desarrollo del pensamiento que había sido la sistematización elaborada por Inmanuel Kant, fundamentado en un planteamiento esencial: La teoría del equilibrio. 

¿Qué plantea la teoría del equilibrio, la teoría de las antinomias de Inmanuel Kant?. Sencillamente que no existe la contradicción, que el mundo está organizado sobre la base de la armonía y no del desarrollo de las contradicciones. 

Trasladando al terreno social ese pensamiento, la burguesía ubicó en la política un elemento claro: Había que luchar por la solidaridad interclasista. Consecuente con ello, se empezó a pensar el Estado y las estrategias de “desarrollo” económico y social. Este pensamiento, definido por Augusto Comte y por Benjamin Constant, se desarrolló a la manera utilitarista en las tesis de Bentham. Ello fue el sustrato de la plataforma que la burguesía desarrolló desde entonces. Esa burguesía, que se había consolidado en el poder, que había cooptado para su alianza estratégica a los supérstites de las clases feudales, esa burguesía que desarrolló en estos países un capitalismo específico, el capitalismo burocrático, el capitalismo generado y desarrollado por el imperialismo; esa burguesía, acuñó el concepto de solidarismo interclasista y, desde entonces, ha pretendido ponerlo en práctica.

En el desarrollo de sus crisis —de sus crisis modernas— apareció un precepto burgués que pretendió, como elemento central, suprimir la contradicción entre el capital y el trabajo. Apareció una plataforma ideológica que se soñaba la continuidad del capitalismo sobre la base de controlar las contradicciones, de mantener la armonía, de desarrollar la solidaridad interclasista, poner a los de abajo a trabajar para los de arriba, con (y desde) su aceptación, permiso, voluntad, o consenso. Ese pensamiento es el pensamiento del corporativismo, es el pensamiento del fascismo.

Por eso tenemos que decir aquí, con todas las letras: El pensamiento postmoderno, independientemente de las vicisitudes de Habermas, independientemente de las  vicisitudes de los portavoces de la escuela de Francfort, incluye también los esfuerzos de este grupo de pensadores por hacer, por oposición a quienes ellos definen como “verdaderos postmodernos”, una defensa del pensamiento ilustrado (y no sólo de su herencia, como sería incuestionable). Pretenden que ese proyecto ilustrado, ese proyecto liberal, no se ha agotado y tiene aún vigencia. En esos vericuetos, ese pensamiento —decimos—  es, de fondo y esencialmente, un pensamiento fascistoide. 

Y esto que decimos aparece como muy “grueso”, y puede serlo. Pero lo que queremos decir, lo que afirmamos aquí es la necesidad de bajar, hasta la comprensión de las contradicciones esenciales, al análisis de la historia, de esa historia que transcurre, de esa Historia que hoy quieren negar. Es urgente y básico que bajemos el análisis de esa historia y lo deslindemos de lo que dicen los televisores. Es necesario que vamos más allá de lo planteado por las intervenciones políticas e ideológicas del canal Discovery, cuando deja de hablar de la naturaleza y de los dinosaurios para dejar sentada su fe en la democracia liberal; es básico que al fascismo lo diferenciemos de lo que sobre él se plantea en algunas películas de Hollywood. Sólo así podremos entender los que fueron (y son) los planteamientos centrales del fascismo. 

Nos han regalado, lo que aparentemente es fascismo, en sus formas fundamentales, en su manera de aparecer históricamente. Vemos, en esas programaciones aludidas, el horror de los campos de concentración, reconocemos el horror de la matanza, y de las bombas, y de los cascos y la svástica; y —así— creemos que eso, por sí, y en sí, es el fascismo. Lo creemos porque nos hemos formado en esa conciencia empírica brutal del pensamiento burgués que dice que lo que ven los ojos y lo que palpan los sentidos es, de suyo, la esencia del fenómeno; que también, en materia del conocimiento histórico, es cierto que “una imagen vale más que mil palabras".

Lo que tenemos que decir aquí, es una verdad histórica: Con ser un rasgo importante, fundamental, del fascismo, la violencia, no es —de ninguna manera—, por sí misma, lo que lo define. 

No estamos diciendo que los fascistas no son perversos, aunque el problema no es, de fondo, tampoco sólo, o principalmente, moral; no estamos diciendo que los fascistas sean “pacíficas palomas”. Estamos afirmando, exactamente, que este tipo de violencia, exacerbada desde el poder, coincide con las expresiones de cualquier Estado basado en la hegemonía de una clase reaccionaria. 

Por ejemplo, el zar Pedro, o el zar Nicolás, hicieron masacres sistemáticas de la población, eso que en el momento se llamó Progromos y, no por ello, eran fascistas. A Nerón se le ocurría tocar la lira mientras los leones devoraban a los cristianos o ardía Roma y, sin embargo, es claro que no existían las condiciones históricas para la aparición del fascismo. 

Existe, a este respecto, un texto del único pensador colombiano que dijo ser fascista “a mucho honor”, Luis Corsi Otálora; tal documento se publicó bajo el título “El Estado Nacionalista Revolucionario a través del Egipto Nasseriano”. En este texto, y en la “Crítica a la democracia capitalista”
 hay una defensa del fascismo y una precisión de sus contenidos. Dice Corsi, citando sus fuentes fascistas: "El fascismo es una entidad progresista porque en su propuesta esencial quiere acabar la lucha de clases, hacer que reine la armonía entre el capital y el trabajo". 

Palabras más, palabras menos, es la tesis de Harry Pross. Por si tuviéramos dudas, José Antonio Primo de Rivera, el fundador de la falange española, se expresa en los mismos términos. Además de reconocer lo que obviamente reconocen todos, dice del “Estado nacional sindicalista” que “el Estado falangista, permitirá toda la iniciativa privada compatible con el interés colectivo, y aún [los] protegerá y estimulará (...) concebimos a España en lo económico como un gigantesco sindicato de productores”
.

Aquí, en nuestro medio, hay pensadores postmodernos que, desde sus primeras opiniones políticas, nos hablan de una “Colombia de productores y propietarios”.  

"Organizaremos corporativamente a la sociedad española mediante un sistema de sindicatos verticales, por rama de la producción al servicio de la integridad económica nacional. Nuestro régimen hará radicalmente imposible la lucha de clases, por cuanto todos los que cooperan en la producción constituyen en él una totalidad organizada".
  

Estas, planteadas por José Antonio Primo de Rivera, son las tesis esenciales del fascismo, las que lo fundamentan realmente.

Podemos encontrar las mismas tesis, el mismo planteamiento, en Hitler, en Mussolini, o en cualquiera de los ideólogos del fascismo. Lo que queremos señalar hoy, para iniciar el foro, es la coincidencia de la tesis central del fascismo con la visión que de lo social y de lo estatal tiene la postmodernidad. 

En el libro "Qué es el nuevo conservadurismo", de Helmunt Dubiel
, podemos constatar cómo estos teóricos adelantan su concepción, y la plantean con todas las letras, para que no quede la menor duda. Esto que leo, hace parte de la introducción que le hace, a Dubiel, Agapito Maestre: 

"Dubiel recuerda constantemente dónde se contextualiza históricamente y en cada caso su discurso, pero, sobre todo, en un contexto como el europeo, eso significa que este libro no se dirige a un 'testigo imaginario', o a unos 'revolucionarios' a la espera de realizar lo irrealizable, sino a una noción de ciudadanía que deberá sustituir a todas aquellas categorías que alguna vez fueron referentes de ideas revolucionarias como, por ejemplo, proletariado, o nación. En fin, puede que todavía pervivan revolucionarios [yo creo que sí perviven revolucionarios, diferentes de la caricatura que hace Maestre. L.V.O.], que han sustituido el análisis por la crítica —cuando no por la hipercrítica resentida— filosófica y resignada de la cultura. Puede incluso que todavía, como restos de un pasado incapaz de comprender que el ideal revolucionario perdió su fundamento en la realidad, caso de cierto marxismo, como de la llamada revolución conservadora  de Alemania de los años veinte. Puede incluso que esos 'revolucionarios', que siempre dejaron y, por supuesto, dejarán la revolución en simple proyecto no realizado, pervivan en formas convulsas de la sociedad. Pero nada de eso nos impedirá que los combatamos con una nueva cultura política". 

Estamos, pues,  notificados de este combate; trataremos de ser consecuentes en él, y con él. No nos intimida el odio que destilan las palabras y apagan la ironía del intelectual al servicio del "orden".;

Así, en esta intervención inicial, en el día de hoy, compañeros, queremos subrayar que el pensamiento postmoderno coincide como una gota de agua a la otra, en sus planteamientos esenciales sobre las cuestiones políticas e ideológicas, con el fascismo.

(...)  De alguna manera este pensamiento y su dinámica social se articulan en proyectos contrainsurgentes. 

Mientras la verborrea de cacatúas de la Socialdemocracia pregona la existencia del “año internacional de la tolerancia
 EÍ "tolerancia" 
”, podemos vivir exactamente la vigencia de su pensamiento desplegada en la realidad que crepita todos los días, en los hechos. Por ejemplo, y sólo por ejemplo, a nombre del pluralismo, de tolerancia con todo lo que no sea Marxismo, de tolerancia con todo lo que no sea expresión obrera con un punto de vista proletario, se recompone todos los días el monstruoso y repulsivo cuadro, donde la respuesta es sencilla: "Si este hombre o esta mujer demuestra ser intolerante, y se presenta como defensor de la idea según la cual aún pervive la lucha de clases, entonces hay que pasar... ese dato, dar parte a los organismos de seguridad del Estado...". (risas) 

(...)

Queremos entonces, para complementar esta tesis, discutir a fondo, señalar cómo, de qué manera, dónde está ubicado ese facto que se denomina “postmodernidad”; de dónde surgen sus postulados. 

Los ideólogos de la burguesía, sus historiadores, sus filósofos, y ahora sus “politólogos”, a fin de esconder la verdad, según la cual el desarrollo de la historia es el desarrollo de la lucha de clases, se inventaron un esquema obvio para explicar el desarrollo de la historia. Entonces, claro, se explica cómo, en los tiempos primitivos, había una “edad primitiva” (como ven ustedes, es muy riguroso este pensamiento); en los tiempos antiguos hubo, obviamente, una “edad antigua”; y, como no quieren o no querían nombrar al capitalismo por su nombre, por su significado de explotación, entonces manipularon en su reemplazo el concepto de la “modernidad”. No hay capitalismo, sino “edad moderna”; y, así,  con semejante esfuerzo teórico, llegaron a la conclusión según la cual aquello que estaba entre la “edad antigua” y la “edad moderna” fue, obviamente, la “edad media”. Como ven, esto que es apenas un mal truco mnemotécnico, para un examen tradicional de historia, se ha instituido como la manera respetable de pensar la Historia. Así no se tiene que pensar los problemas de la totalidad social, ni tampoco lo que significa, en últimas, la organización de la sociedad burguesa, capitalista. Es posible, entonces, al desgaire, entender que “después de la modernidad”, y mantenido el capitalismo, estamos en la “postmodernidad”, sin solución de continuidad. Sin esperanzas.

No obstante, hay un elemento muy importante que aún en este discurso se reconoce: que la Modernidad heredó, de la dinámica misma de la concepción revolucionaria que la burguesía tenía, su plena identificación con el concepto de “progreso”. Ser moderno era, sencillamente, estar en favor del progreso, ser “progre”; un tipo moderno era, se supone, un hombre avanzado. Si a un moderno, a un burgués moderno, se le decía “usted es reaccionario” o “retrógrado”, esa era la peor ofensa que se le pudiera hacer. Ahora, en la batahola de la postmodernidad, sus ideólogos y sus sistemas de propaganda, llevaron al límite la teoría del equilibrio en el terreno filosófico y, al aplicarlo en el terreno político, establecieron como nueva dinámica elemental el “pongámonos de acuerdo”, el “consenso” para que las cosas “funcionen bien”, sin sobresaltos, es decir, para que sigan funcionando tal cual están. 

De este modo, apareció un culpable de todos los fenómenos, de todos los problemas y de todas las violencias: Ya no es el orden de opresión y de miedo —no es la expoliación— quien genera la violencia; no. Los responsables, de ahora en adelante, de esa violencia, son sólo quienes reconocen la existencia de las clases sociales y de la lucha de clase. 

Sin embargo, tal como lo dijo Marx, y no porque él lo dijera, pero lo dijo y a eso nada le podemos hacer: Una sociedad en la cual  los trabajadores se empobrecen cuanta más riqueza producen
, que condena a la miseria a los trabajadores en la misma proporción en que ellos producen riquezas; que aumenta el poder y la extensión de ese poder contra los que generan la riqueza, donde cuanto más  los obreros produzcan mercancías, más se convierten así mismos en mercancías, tanto más barata cuanto más mercancías creen; una sociedad en la  que, en la medida en que se valoriza el mundo de las cosas, se desvaloriza —en relación directa— el mundo de los hombres; una sociedad donde el trabajo no sólo produce mercancías sino que se produce a sí mismo, reproduciendo a los obreros como mercancías, en la misma proporción que produce mercancías en general; una sociedad así, genera, produce, la violencia, incluida las formas simbólicas de esa violencia que Harry Prost quería analizar, luego de su discurso anticomunista. 

Por eso, cuando todo esto se oculta, la llamada “tolerancia”, que comienza pregonando, correctamente, que no podemos discriminar al otro hombre por el color de su piel, o por su credo religioso, o por sus defectos físicos individuales, termina proclamando que el campesino sin tierra debe aceptar al “otro” social, tal como es: el terrateniente, del otro lado de la alambrada.  

La tolerancia que así se invoca llama a mantener la opresión, la explotación, la miseria. En sus contornos, queda establecido, que los responsables de la violencia en toda sociedad son aquellos que agencian, desde su palabra, la intolerancia con el “orden social”. Los que generan la violencia son todos aquellos que reconocen la existencia de las clases sociales y de la lucha de clases. 

Estamos, así, en la posición del mago que quiere hacer creer que la palabra funda la realidad y, mitómano, termina creyendo su impostura. 

Lo único que los postmodernos pudieron recoger de Hegel fue su lado muerto: La realidad la funda la palabra; la realidad la funda el pensamiento. En esa dinámica no pudieron aceptar de Hegel la idea revolucionaria que establece cómo el hombre puede gobernar la realidad desde la razón, desde el ejercicio de su pensamiento que la conoce. En esto, y en todo lo demás, coincidieron con los otros agentes del “orden” y la paz de los sepulcros, en declarar a Hegel un perro muerto, sobre cuyo cadáver hay que escupir. 

Lo que define a los postmodernos es, en este orden de ideas, que si alguien les dice "usted es reaccionario", el tipo dice "pues sí... ¡y.. a mucho honor!". 

En ese sentido, podríamos preguntar... ¿Qué paso en ese proceso en el cual la burguesía construyó un pensamiento revolucionario, que avanzó desde sus fuentes esenciales, prístinas, cuando, con Maquiavelo, por ejemplo —para poner algún punto de referencia— habló de la necesidad de un Estado laico? ¿cuando —con Bodino—planteó la reivindicación de la soberanía como la fuente del poder, la fuente de la ley y la capacidad de hacer que la ley se cumpla, cuando —con Hobbes— planteó el problema de la soberanía en su relación con los súbditos, o cuando —con Rousseau— planteó la soberanía popular? o, ¿cuándo, con Kant, llegó al máximo desarrollo de ese pensamiento jurídico natural propagandizando, por todas partes, desde la Razón, el concepto de “pacto social”, como el pacto fundador de la sociedad?.  ¿Qué pasó en las vueltas de la historia, para que la burguesía condenara el concepto de progreso, condenara la dialéctica, condenara la contradicción, condenara la rebelión; y empezara a pensar que no existe lo esencial, ni la racionalidad y que no existen los universales; que lo único que existe es la parroquia mediada por los medios?. ¿Qué pasó para que se negara la ligazón histórica necesaria entre la Razón y la Revolución, que pasó para que los pensadores de la burguesía condenaran una y otra? ¿Que pasó para que se consolidara el pensamiento reaccionario y, luego, por estos días duros, se le batan palmas a la supuesta muerte del Marxismo; para que se pretenda extender el acta de defunción también a la clase que el próximo lunes va a manifestarse contra  todo orden de opresión sobre la tierra, lo mismo que contra los burócratas que pretenden manipular su futuro?. ¿Qué pasó en ese proceso en el cual la postmodernidad entonó los cantos que pretendían que, en la palabra, se podía fundar una realidad negando lo existente? ¿Qué pasó para que, aún quienes contradicen, desde otro punto de vista, este pensamiento postmoderno, fueran cayendo en la misma trampa y dijeran que el poder está originado, substancialmente, en la palabra y no en la realidad económica y social? 

Afirmo que estamos asistiendo, a ese proceso en el que, como expresión de esa lucha de clases que se quiere desconocer, están de un lado quienes hacen este planteamiento afirmando la realidad y la existencia de la lucha; y, del otro, los postmodernos, los liberales viejos, nuevos y “neos”. De un lado y del otro, (¡qué le vamos a hacer!) unos y otros hacen, construyen, viven, desarrollan las contradicciones que, hoy,  nos organizan.

Sin embargo, para embrollar todo esto, aparece el cuento de hadas según el cual la postmodernidad es sólo “la superación de la modernidad”. O, de otro modo, que la postmodernidad aparece cuando la clase obrera desapareció, cuando el Marxismo se murió, cuando las contradicciones ya no están en ninguna parte.

Así, llega la discusión aquí, a este país. Y en ese debate pretenden que escojamos, tal como lo propone el texto "Colombia, el despertar de la modernidad",  entre la postmodernidad y la premodernidad. A ver, dicen, 

¿Usted de qué lado está: Es Postmoderno, metafísico, holístico, presto a creer en y a asumir los nuevos “paradigmas”,  o.. por el contrario, es Usted pro moderno, es decir, pro capitalista, “neo”liberal?

Y se continúa: 

Escoja pues: Usted no se puede oponer al desarrollo, no puede negarse a la “modernidad”. Si lo hace es porque no quiere, no tiene alternativas, no tiene “propuestas” para esta sociedad. ¿Cómo es eso... que no está de acuerdo, en Colombia, con la ley 50 que permite el desarrollo de este país, al dar paso a la necesaria flexibilización del trabajo, y a la reconversión industrial?

También se dice:  

Usted... ¿Por qué no está con los retos del futuro?. ¿Cómo es eso que Usted no está, en Colombia, con la ley 100 que  permite acabar con el mal negocio de los hospitales donde se curan los pobres y, en cambio, jalona la creación de espléndidas y resplandecientes clínicas privadas? ¿Cómo es eso que Usted no quiere la ley 30 que permite el negocio de la educación en la universidad y desarrolla la libertad de comprar y vender conocimientos?, ¿Cómo es eso que no está con la Ley General de la Educación  en Colombia que, en su conjunto, privatiza la educación en los otros niveles?. Eso se debe, seguramente, a que Usted no tiene propuestas para la modernidad, Usted está contra la modernidad, eso debe ser porque Usted está amañado con lo premoderno y tienen aún la mentalidad de un siervo de la gleba...

Nosotros queremos decir sencillamente esto: cualquier desarrollo de la modernidad, cualquier “despertar de la modernidad”, en este país y en América Latina, significa —punto por punto— desarrollo del capitalismo burocrático; significa intensificación de la explotación, significa maniobras de la burguesía para impedir que la tasa de ganancia se venga al suelo, o para recomponerla. 

Entonces ¿La alternativa estará en el pensamiento holístico, en la otra nueva era?. Decimos que no, compañeros. El futuro, que es “lo otro”, nace enfrentado también al pensamiento postmoderno. Así lo construimos. Y lo construimos aquí, ahora, sobre la base de la herencia que traemos, de la cual, orgullosamente, somos portadores. Lo construimos sobre la base del conocimiento de la historia. Hacemos hoy Historia, construimos la Historia que viene, y esa Historia no será ni moderna ni postmoderna; será la Historia en la cual desaparecerán los elementos de la explotación que existe, de la opresión que existe. 

No podemos cerrar esta conferencia, para empezar el debate, sin hacer otro comentario más en torno al trajín de esos promotores universales de la “tolerancia” que, con la complicidad y la sonrisa de la ONU y, desde luego, con sus golpes de pecho, hemos visto esta semana en la televisión. Cuando la masacre llegó a nuestros ojos impotentes de televidentes idiotizados, no nos quedaron ni las lágrimas. En la realidad histórica de Ruanda, los imperialistas (¡No se puede decir imperialista ¿eh? ...¡Esta y otras palabras pasaron de moda.!) durante todos estos decenios, cosieron los paisitos, esos sus territorios, y separaron las etnias a su amaño; manipularon minorías contra mayorías étnicas, para reinar y extender su proyecto imperialista; y, para lograrlo, en ese proceso, armaron las fuerzas más retrógradas de los Uthus y los Tutsis. Después, llevaron las tropas a hacer las “obras de caridad”, como las que también están haciendo en otras partes del mundo, bajo la bandera de las barras y las estrellas. Allí, a la vuelta de la esquina del campamento de la ONU, se estuvo disparando toda la noche, un día en el año internacional de la tolerancia, y nadie movió un dedo para evitarlo. 

Entre tanto, en Chechenia, los viejos revisionistas, los nuevos zares, tienen en un emparedado al pueblo checheno y generalizan el holocausto; y en Bosnia, los herederos de Tito, del revisionista Tito, hacen la “limpieza étnica” aniquilando al pueblo musulmán; y en Palestina, Yasser Arafat desarrolla su versión de las “rondas campesinas”, invento socialdemócrata fundado en el Perú, pero instrumetalizado hora desde le poder puesto en manos de Fujimori; y en el Kurdistán,  un pueblo sin tierra a uno y otro lado de las fronteras definidas por los imperialistas, intenta construir su futuro como nación en proceso de construcción, soportando la carnicería, levantándose en medio de la sangre. 

Estas son las condiciones históricas. En ellas estamos. Pero para la postmodernidad la historia no existe. Y lo de Bosnia es apenas un relato de la UPI, lo de Chechenia es apenas un bostezo de Yeltsin. Lo del bloqueo a Cuba, o las matanzas de combatientes revolucionarios en las cárceles del Perú, un despiste de Gaviria. Dicen que la realidad la fabrican los diarios, los medios. Pero la realidad la viven  los pueblos, y la Historia la construyen ellos con su sudor y su sangre, con la misma sustancia de los sueños que construiremos en la realidad, más temprano que tarde. 

Queremos, aquí, discutir con los representantes de la postmodernidad su esencia fascista. Que nos digan en qué se diferencian del pensamiento corporativo. Que nos digan qué distancias han tomado, además de las carreras de los padres fundadores de la escuela de Francfort, en su huida de los fascistas que estaban en el poder; que  además de estas peripecias, nos reseñen qué distancias históricas y políticas han tomado, para que su tesis sobre la “terminación de la lucha de clases” (o su desconocimiento),  sobre el poder “fundado sobre la palabra”, no se confunda con esa realidad que construyen los fascistas, al otro lado de la calle. 

Este foro ha sido convocado para discutir tres elementos: 

· La clase obrera, que existe, que vive, que respira, que canta, que pelea y que no va a desaparecer en un acto mágico, porque se niegue en libros su existencia; 

· El corporativismo
 EÍ "corporativismo" 
, que en la constitución nacional de 1991 campea, inunda este país y organiza la proyección del capitalismo y su toque de queda; y 

· La postmodernidad como una herramienta filosófica, conceptual, que carcome el corazón y la cabeza de los intelectuales que perdieron la brújula del Marxismo. 

¡Es a este foro que hemos convocado; y esto, que hemos planteado, es el debate que —aquí—  queremos afrontar!

Muchas gracias...

(Aplausos)

8.  CICLOS DE ACUMULACIÓN Y DOMINIO IMPERIALISTA

“Provocar disturbios, fracasar, volver a provocar disturbios, fracasar de nuevo, y así hasta la ruina: ésta es la lógica de los imperialistas y de todos los reaccionarios del mundo frente a la causa del pueblo, y nunca marcharán en contra de esa lógica”

Mao Tse Tung 

Hombres libres y esclavos, patricios y plebeyos, señores y siervos, maestros y oficiales, en una palabra: opresores y oprimidos se enfrentaron siempre, mantuvieron una lucha constante, velada unas veces y otras franca y abierta; lucha que terminó siempre con la transformación revolucionaria de toda la sociedad o el hundimiento de las clases en pugna”

Carlos Marx y Federico Engels

“[El capitalismo, en su forma superior] se siente estrecho en su envoltura nacional y ahora se lucha por los últimos restos que quedan libres en el globo terráqueo. Mientras que las guerras nacionales de los siglos XVIII y XIX señalaron el comienzo del capitalismo, las guerras imperialistas anuncian su final”

V. I. Lenin

El capitalismo es un sistema mundial. En  él se producen reordenamientos, cambios en la manera, en el "estilo", en la forma como se extrae la plusvalía y se acumula el capital que, a falta de mejor nombre, habíamos optado por denominar "modelos de acumulación", y que —ahora— definimos y asumimos como verdaderos ciclos de acumulación. A cada ciclo de acumulación corresponde una determinada Forma de Estado que le es eficaz, aunque esa Forma de Estado pueda "aterrizar" en diferentes regímenes políticos
, Sistemas de Estado y/o materializarse en diferentes tipos de gobierno. 

Así, se desarrollan ciclos de la fase imperialista, diferentes entre sí, a los cuales corresponde la hegemonía de un centro de poder establecido en los monopolios y el Estado del país que funge su dominancia. 

Diversos teóricos han pontificado sobre los “modelos de desarrollo”. Pero estas explicaciones, en nuestra opinión, confunden cada vez más el objeto al cual se aplican. Así, en nuestra crítica a la noción, y a la categoría misma de “modelo de desarrollo”, hemos enfatizado nuestro rechazo al preconcepto según el cual la palabra “desarrollo” allí establecida, lo hermana con las viejas teorías del llamado “subdesarrollo”. 

Allí, sus esquemas sólo dejan ver, en los países sometidos a la coyunda imperialista, territorios con simples problemas de “desarrollo” que, una vez superados, podrían ser transformados en “países desarrollados”, al ritmo de su evolución hacia (y desde) la esa extraña condición de países “en vías de desarrollo”.  Un país “subdesarrollado” es así —no se sabe cómo—, en este modo de ver las cosas,  un país “en vías de desarrollo”, que se está desarrollando, y que —si sigue como va— más temprano que tarde, será un país “desarrollado”.  Esta es la completa falacia que oculta el carácter  de la relación entre estos países y el imperialismo que los somete.

Sin embargo, muy poco habíamos retomado la crítica a la palabra “modelo” que, en este concepto, aparece. 

“Dechado”, “arquetipo”, “paradigma”, “pauta”, “patrón”, “molde”, son los primeros sinónimos. Como quiera que sea el manejo coloquial de ese término, lo cierto es que está vinculado a la idea de una propuesta que se logra cuando se impulsa conscientemente; vale decir, un “modelo”, es, o puede ser, impuesto por una política. 

El asunto vino a clarificarse totalmente cuando, la llamada Izquierda “occidentalizada”
, puso todos sus huevos en la canasta de la denuncia al “modelo neoliberal”.  Y, el asunto ganó mayor claridad cuando los contenidos programáticos de los “modelos alternativos”, que se propusieron contra el “modelo neoliberal”, comenzaron a ser, por sus pasos contados, torpes reediciones de las viejas apuestas liberales de una u otra vertiente, desenfadadamente desplegadas a favor del llamado “Estado de Bienestar”, de cuya catástrofe fueron los primeros damnificados. 

El punto de partida era una falacia: Un ala del liberalismo (revisionista, dice Merquior
), había entronizado este “modelo” de Estado “paternalista” en la historia, como respuesta (pero también como heredera), del otro “modelo” corporativo y fascista, en el período de la segunda postguerra.  

Entendimos, entonces, el sentido que tuvo el combate de Lenin contra la idea Kautskiana según la cual el imperialismo era apenas una política, y no una fase diferenciada del proceso histórico del capitalismo. Comprendimos por qué, cuando se insiste en la denuncia sólo del “modelo neoliberal”, se lo hace para oponerle otro “modelo”, otra política “menos mala”, menos agresiva, menos desalmada, “más social”, más humana; planteada como alternativa, en todo caso, dentro del capitalismo.  

Por eso afirmamos que es necesario, entonces, comprender que en cada una de las fases del capitalismo y en cada uno de los ciclos capitalistas, en cada fase del imperialismo, las mismas leyes que —objetivamente— rigen los múltiples procesos capitalistas, se siguen cumpliendo, como tendencias.  

A estas tendencias se puede oponer, y de hecho se oponen, otras contratendencias que, al ser manejadas, conscientemente, dan origen a políticas que pueden ser —y son— combatidas por otras políticas. Así, por ejemplo, las políticas que hemos venido padeciendo y confrontando en los últimos decenios no son sólo, ni exclusivamente, las que se mueven en una cuerda “neo”liberal, aunque ellas sean las dominantes. Todas estas políticas, sobredeterminadas por los esquemas llamados “neoliberales”, han sentado las bases de actual ciclo de acumulación. Por tanto, quedarse en el cuestionamiento de la mera “política” es una táctica que se colude con las fuerzas que pretenden impedir la lucha contra el capitalismo, contra el imperialismo. 

En su momento opusimos a “modelo de desarrollo” el concepto de “modelo de acumulación”, mostrando con ello que lo que estaba en cuestión no era el “desarrollo”, sino la acumulación capitalista en sí misma.

Por eso dijimos que el agotamiento de un “modelo de acumulación” abría una etapa en la cual entra en crisis la hegemonía del centro de poder imperialista que le dio su ordenamiento
. Este momento, afirmamos, se desarrolla haciendo más evidentes las contradicciones interimperialistas en la disputa por la hegemonía nueva al tiempo que re-brotan —cada vez más agudizadas— las contradicciones esenciales del modo de producción capitalista. Ello trae de la mano, a su vez, un nuevo "modelo de acumulación", una nueva manera, una actual forma, que marca cómo se produce la extorsión de la plusvalía y la acumulación en cuanto tal, manteniendo las mismas leyes, las mismas tendencias. 

Esta disputa por el reparto del mundo, por el control de las fuentes de materia prima, por el control de los mercados y  áreas estratégicas en el terreno militar, por el control de grandes zonas de influencia en las cuales se hace posible la extracción de plusvalía
, es consustancial a la dinámica del capitalismo, en su etapa superior y última. 

Las contradicciones ínter imperialistas sólo desaparecerán con la liquidación misma del capitalismo. Estas contradicciones ínter imperialistas, estas contradicciones internas, propias del capitalismo en general y de cada sistema imperialista en particular, son y están inextricablemente unidas al desarrollo de la lucha de clases, tanto en los llamados países "dominados" o "dependientes", como en los países así llamados “desarrollados”. Son ellas las que han venido gestando y haciendo manifiesta cada vez más, en medio de la gran crisis del capitalismo,  una crisis de hegemonía del imperialismo norteamericano, que empezó a redefinirse, una vez más a su favor, partiendo del acumulado y la dirección de las guerras de agresión, particularmente desde los acontecimientos del Golfo Pérsico, y de toda la vieja Yugoslavia. 

Así, la categoría “modelo” impedía nuestro análisis. Al criticarlo, pudimos ver con mayor claridad cómo a partir de la Segunda Guerra Mundial el centro de poder imperialista hegemónico y, por tanto, gendarme del sistema capitalista mundial, ha sido el imperialismo yanqui. Entendimos, entonces, que bajo su égida, se impulsó el ciclo keynesiano de acumulación que hizo posible el “modelo” que tenía como instrumento principal un tipo, un sistema de Estado, que dio en llamarse de "bienestar" y que proporcionó pábulo —pero también su fundamento— a los sistemas de Estado prevalecientes en los países sometidos a la coyunda del capitalismo burocrático. 

En los fundamentos de ese ciclo y “modelo”, la tendencia a la baja de la tasa de ganancia se intentó contrarrestar haciendo que el Estado asumiera, de un lado, los costos de la reproducción de la fuerza de trabajo y de las condiciones generales de la producción económica; y, del otro, la creación de un mercado que permitiera la realización de la plusvalía, sobre la base de generar y absorber el empleo desplazado por el aumento de la composición orgánica del capital. De este modo vino a resultar que, el  déficit fiscal y la llamada deuda externa (de todos los Estados burgueses, pero también la de los “empresarios”), son la manifestación más específica de la crisis de este “modelo”, de este ciclo. 

Para resolver esta cuestión, se viene intentando —ahora—hacer consciente el paso a otro ciclo de acumulación, empujando otro “modelo” de acumulación. La burguesía —también la colombiana— trata de levantar contratendencias a la baja tendencial de la tasa de ganancia. Ubica, como una necesidad, aumentar el tiempo de trabajo, tendiendo a homogeneizar la producción  sobre la base de la extracción de plusvalía absoluta y de acelerar los procesos de rotación del capital. La transnacionalización de los procesos productivos en sí mismos y su descentralización física, sólo tienen sentido (para los capitalistas) en la medida en que contribuyen a llenar estas necesidades burguesas. No pueden ser considerados como un fenómeno diferente al mecanismo específico de la expansión del capital monopolista.

Esto se da por (y como base de) las propuestas planteadas por la burguesía en sus diferentes fracciones, que toman forma en el nuevo perfil de dominación imperialista. 

Estas propuestas, tales como el establecimiento del que ha sido llamado "Nuevo Orden Económico Internacional", no son más que la propuesta de un nuevo Orden Imperialista Mundial; ahora en el intento de reconstitución bajo la hegemonía que disputa el imperialismo europeo y/o japonés con el imperialismo norteamericano, a quien ya se le vuelve a reconocer su calidad de gendarme, de policía mundial del capital. En esta nueva forma imperialista, además de capitales, y tecnología, se dice, se exportarían los procesos productivos mismos (Por ejemplo, grandes barcos recogen materia prima barata, que transforman a lo largo del viaje mediante de fuerza de trabajo semiesclava, para entregar en el nuevo puerto las nuevas mercancías,  sin “pérdidas de tiempo”; pero es, también, la dinámica de las “maquilas”).  

Son muchas las maniobras teoréticas que, por estos días, se vienen haciendo para presentar la contradicción del pueblo con los Estados nacionales como si fuera una contradicción subordinada a la supuesta contradicción antagónica “del país entero” con las “transnacionales”. En esta manera de presentar las cosas, los Estados nacionales burgueses aparecen como potenciales aliados de los pueblos que, supuestamente, tienen que organizarse sola o principalmente en el eje de la defensa de la soberanía nacional y de las bases históricas y sociales de los Estados Nacionales burgueses, actualmente existentes. 

Esta maniobra tiene dos componentes ineludibles: 

· Que ya no se hable más de imperialismo, ni de  monopolios, y en cambio se insista en las “transnacionales” y en la “globalización”

· Que se postule la muerte, o la agonía de los Estados nacionales. 

La serpiente del capitalismo y de su fase imperialista, viene cambiando de piel, y es ésta una condición para que pueda sobrevivir. Las propuestas que se apoyan en el NOEI se revelan, entonces, como cambio de pellejo del capitalismo, como alternativas para su supervivencia; todo en contravía de la opción de la Nueva Democracia y el Socialismo, que busca eliminarlo de la faz de la tierra.

Pero, ese fundamento de la democracia liberal burguesa (la soberanía nacional) vienen quebrándose. La burguesía ve la necesidad de cambiar ese modelo clásico de dominación política y busca alternativas para reacomodar sus instituciones (como parte de su cambio de piel); apunta a definir la soberanía enfatizando como su componente central la capacidad para defender la existencia del “orden”, ley mediante. 

Dentro de esas alternativas la burguesía pudo ver, como mucho más viables, las pieles socialdemócratas y corporativas (neofascistas), lo mismo que las pieles liberales “nuevas”, que traen debajo el arcaico esqueleto del mercado, las fláccidas carnes de la moral individualista, corriendo tras la “mano invisible” proclamada por Adam Smith. Ahí esta ahora, a la vista, el viejo cuño y los trajes nuevos, la vetusta y oculta idea del contrato que hace a los hombres “libres”, “iguales” e individualistas, junto a los afanes “neos”, abiertamente fascistas que, sus cuadros, manejaron en periodos anteriores. Aquéllas no niegan la posibilidad, ni la existencia misma de éstos.

9. HACIA LAS DEMOCRACIAS LIBERALES  HÍBRIDAS” 

 “La desigualdad del desarrollo económico y político del capitalismo, es una ley absoluta del capitalismo”

V. I. Lenin

RECOMPOSICIÓN DE LOS SISTEMAS DE ESTADO

El proyecto liberal, por estos días, es el mismo y de doble vía: Bien, fundir —en instituciones complementarias— las democracias parlamentarias, sobre un piso corporativo, a nombre de la democracia directa y “participativa”, “mejorando” la democracia delegada, parlamentaria, articulándola en los esquemas “participativos”, retomándolos del corporativismo; o, bien —en contravía—, construir una democracia corporativa, articulada a formas reeditadas del viejo esquema de la división y equilibrio de los diferentes poderes, partiendo de la herencia de las dictaduras de los Pinochet, los Videla, los Somoza o los Stroessner, aderezándolas con los esquemas (y vicios) de las democracias parlamentarias, clásicamente liberales. 

Entre tanto, la Socialdemocracia en el poder, o al menos desde el gobierno, ha mostrado cómo funciona realmente la “tercera vía”. En America latina (y en Europa) de México a España de Alemania a Nicaragua, desde Venezuela a la Argentina, pasando por el Perú y Brasil, una y otra vez, el mantenimiento de las relaciones de producción capitalistas tiene un precio: para esquilmar a las masas obreras, en los tiempos del ruido, en la época de crisis, hay que, más temprano que tarde, amordazarlas y correr con esos gastos. La catadura de los proyectos que levantan tan alegremente los nietos de Bernstein, viene quedando clara, en la gestión que realizan los Alfonsines, Menen, Pérez, Borjas, y Garcías.... Felipes, Mitterrands  y Blairs...

Aún así, con los ojos puestos en Proudhon, algunos creen que es posible intentar un nuevo  reparto de la renta nacional sobre la base de la defensa y mantenimiento de la propiedad privada, bajo la forma de pequeña propiedad y pequeña producción. Sueñan con arriar, de contrabando, las banderas del liberalismo económico que se encuentra ya fijado en sus proyecciones, desde Benjamín Constant. En el menor de los casos, quieren reemplazar esas banderas por las pretensiones pequeño-burguesas, de una democracia igualitaria de estirpe rousseauniana
.

Desde la “izquierda”, pero también desde la ‘derecha”, creen que es posible hacer una combinación más eficaz de las últimas políticas económicas de la burguesía, ya fracasadas. 

En este “bricolage”, en esta colcha de retazos, pretende mantener “lo mantenible” del Estado de Bienestar, impulsar lo “impulsable” del manejo capitalista de la “sustitución de importaciones”, proyectando todo ello en el eje de las definiciones económicas que siguieron el curso de Corea del Sur, Hong-Kong, Taiwan y Singapur. En este “modelo” no importó —dicen— el mantenimiento y ampliación del mercado nacional puesto que se orientaron todas las fuerzas hacia la exportación. Quieren hacer lo mismo: deprimir los salarios, en cuanto que ya no son necesarios a la realización —inmediata— de la plusvalía
. Pero este “modelo” se vino, también, estrepitosamente, al suelo de la mano de una generalización, “globalización” de la crisis.

Este menjurje, este sancocho de keynesianismo, monetarismo y “ofertismo”, esta mezcla de Keynes, Bush, Reagan, Thatcher, Yelsin y Gorvachov, ha caminado y sigue caminando hacia el fracaso. Y no sencillamente porque sea un programa ecléctico, o porque los “Chicago Boys” (de presidentes, ministros de economía y jefes de Bancos Centrales para abajo) hayan estado (o estén) encarcelados, o tengan procesos pendientes por “fraude”, o actúen bajo sospecha de circular información clasificada del Estado entre los banqueros más próximos al manejo de sus chequeras; sino porque todas estas teorías económicas, de consuno, son teorías (burguesas) en bancarrota, inútiles frente a la profundización de la crisis.

En el ínterin, las ventoleras de las micro y fami empresas, del accionariado del trabajo bajo la forma de cooperativismo o “autogestión”, las viejas novedades de las “comunidades autosuficientes”, se han dado (y se darán) con la puerta de la realidad en la nariz, más temprano que tarde, evidenciando su utopía. Los “programas de ajuste” de todas y cada una de las burguesías sólo podrán lograr la exacerbación de las contradicciones. ¡Son estas apuestas, las utópicas!. ¡El socialismo, el camino de la Nueva Democracia, sí tiene lugar bajo los cielos! 

Las fisuras en la alianza entre los Estados Unidos y Europa “Occidental”, durante un largo periodo cuyos primeros síntomas empezaron a mostrarse en la disputa originada a raíz de la construcción del gasoducto transiberiano, han hecho posible la llamada “estrategia sobre la cuenca del Pacífico” que, según Jacques Attali, uno de los principales consejeros económicos de Mitterrand
, apunta a un “cambio de gravedad” de la economía mundial. En las intervenciones televisivas de casi todos los jefes de estado en América Latina, hemos constatado que también tras estos “cambio de gravedad” navegan algunas de las políticas de sus “sanedrines”, comprometidos en el juego de un péndulo que se hace, según el caso, liberal, “neo”, corporativo, keynesiano, ofertista, “estructuralista”, monetarista, de acuerdo con el ritmo de los acontecimientos y en sintonía con la mejor oportunidad. En últimas, redundan en un factor resultante de sus combinaciones, que termina por definirlo.

Sin embargo, no basta con que los figurines de la izquierda (autoproclamada “marxista” entre hace como quince o veinte años atrás) ingresen ahora como los principales asesores de los actuales gobiernos, o cuando no, como el caso de Cardosso, directamente a los puestos de comando de los actuales Estados, para que sea posible el manido intento de cambiar el curso de las contradicciones objetivas del capitalismo. 

Luego de los años 70’s, transcurrido el período de los regímenes militares, han retornado en el mundo entero las viejas figuras burguesas impulsando programas políticos y económicos que están mucho más a la derecha de las propuestas que ellos mismos hacían por los años 70’s. Sin embargo, fuerzas que entonces se proclamaron progresistas y revolucionarias (y hasta marxistas...) y se opusieron —en su oportunidad— a esos programas por considerarlos reaccionarios, han resultado apoyando a esos decrépitos líderes y/o a sus vetustos programas
.

AUTOGESTIÓN Y CORPORATIVISMO

El corporativismo —dijimos— es un componente esencial de la concepción y la dinámica fascista del Estado capitalista, un instrumento imperialista que consiste en el intento demagógico, utópico y reaccionario de "fusionar" los intereses del capital y el trabajo.

Por risas que a la inteligencia hubiese provocado, en su tiempo, la declaración de un presidente colombiano en funciones, según la cual ya no iba a ocurrir, en este país, la lucha de clases, porque él la tenía "prohibida"
, no deja de ser un indicio de cómo caminaba el espíritu corporativo y fascista en los cuadros dirigentes de las clases en el poder. La cuestión es que, al terminar  el decenio de los años 80`s e iniciarse el de los 90`s, esta idea que causaba risa (prohibir la lucha de clases) fue asumida por la mayoría de los cuadros de la llamada izquierda “occidentalizada”, carcomidos por la ideología socialdemócrata, en la medida en que fueron asumiendo como su base filosófica la llamada teoría del equilibrio y renunciando al Marxismo (los que alguna vez estuvieron en relación con él). 

La forma actual de la más vacua y sosa de semejantes ideas, ha sido (y está siendo) implementada, desde algunas Organizaciones No Gubernamentales, asesorías presidenciales, ministerios y corporaciones públicas; incluso, desde las organizaciones de las masas manipuladas —hoy día— por unas y otras fuerzas de la reacción política, del oportunismo ideológico, de la Socialdemocracia internacional, al servicio de uno u otro centro de poder al servicio de uno u otro imperialismo

En el corazón del corporativismo está la idea del pacto social y de la concertación. Coherente con esta concepción han aparecido, a lo largo de los últimos 15 años, y desde sectores que quieren mostrarse como los más radicales para no perder su influencia de masas, propuestas de conciliación de los intereses de clase, en formulaciones como las del “Frente Común” (en sus variopintas formulaciones).

Así, en diferentes y repetidos episodios, en los últimos decenios, se ha promocionado la constitución de un “Frente Común”, queriendo vender la idea según la cual los  regímenes actuales son esquizofrénicos y han desarrollado una personalidad "mala y otra buena". La buena sería la "apertura democrática" ; la mala, la "apertura económica". 

Se inventaron, tal como lo hemos dicho, una táctica que consiste en "apoyar lo bueno y criticar lo malo" con el "agregado" que señala cómo el plan económico de uno y otro gobierno es sencillamente un plan "neoliberal" que perjudica literalmente a "todos los ciudadanos".  Por eso, dicen, hay que hacer un frente común, incluso con los gremios de la gran burguesía, para oponérsele, disolviendo allí a la clase obrera (y al pueblo en general).

Es cierto que esta idea central ha tenido "desmentidos", reveses y desarrollos, pero —siempre— ha caminado entre los pasos de la concertación.

Al final, el verdadero carácter de esta táctica se puede medir por sus efectos: la desarticulación del movimiento de masas, la profundización del reflujo que, ante los elocuentes resultados de lo que fue la pugna entre los promotores de estos Frentes Comunes (algunos de ellos con muy buenas intenciones) y los gobiernos, llevó a poner en manos de estos últimos (y de los regímenes mismos) la iniciativa en el combate social y político..

Hay quienes, luego de denunciar este estado de cosas, terminaron, de otro modo, defendiendo el Estado keynesiano en crisis, volviendo los ojos al pasado, levantando la consigna según la cual “todo tiempo pasado fue mejor”. No entienden que la diferencia entre lo “público” y lo “privado”, como bien lo decía la Marx, es una diferencia establecida al interior de la ideología burguesa. Por eso se ha descuidado, en las tácticas de las organizaciones obreras (en las meras organizaciones de resistencia), el cómo enfrentar la ofensiva tanto del capital “privado” como del “oficial”.  En toda esta confusión, se ha promocionado la envilecida tesis, según la cual, la mera estatización de la economía (independientemente del carácter del Estado que “estatiza”), es ya el socialismo y, además, el “socialismo” democrático, sin la mácula de la Dictadura de clase. 

Por donde se le mire, toda esta política económica de la burguesía consiste en hacer trabajar más a los obreros, pagándoles menos
. La “calidad total” que cualquier persona desprevenida tendería a entender como una mejora sustancial de la calidad de los productos, lo que busca  —esencialmente— es producir más con menos capital invertido en la fuerza de trabajo.

LA TERCA REALIDAD (CAPITALISTA)

Diferentes sectores de la burguesía pretenden "reconstruir" el capitalismo dando solución al que llaman "problema tanto de crecimiento como de equidad". Para ello, retoman lo esencial de la economía capitalista, que es el proceso de reproducción y acumulación de capital, proyectándolo en la "modernidad", en un marco de globalidad (internacional).

Hacia los años 70`s, en toda América Latina , se produjo una enorme caída de la actividad industrial en algunas áreas básicas (por ejemplo, la automotriz y la metalmecánica).  Tal caída se sintonizó con el inicio de la crisis, en los países llamados "altamente industrializados", de las llamadas "empresas dinosaurios" (la industria de chimeneas), ante el incremento de la alta tecnología, de la cibernética, la robótica, la microelectrónica. Esto fue interpretado por los cuadros más lúcidos de la burguesía como el toque de campana que marcaba el principio del fin del modelo económico basado en la sustitución de importaciones.  Empezó a considerarse en crisis (y, de alguna manera superada) la etapa del llamado “crecimiento hacia adentro”, del modelo cepalino
. 

Diferentes fracciones de la burguesía empezaron a escuchar las voces que desde el “neo”liberalismo y el "ofertismo" propusieron volcarse al desarrollo del mercado externo, como una de las formas principales para mitigar la baja de la tasa de ganancia que se venía al suelo por la, necesaria, importación de tecnología. Sólo que, para hacer despegar este proyecto económico, hay que ejecutar políticas que, al mismo tiempo, intensificaran la explotación por la vía de aumentar la jornada de trabajo, reducir los salarios reales, o aumentar el ritmo de la producción, aprovechando esa nueva tecnología. 

Pero, ¿cómo se llegó a esto?

Desde los años 30`s, marcados por otra crisis capitalista, los Estados Latinoamericanos pasaron a ser el principal mecanismo de transferencia de capitales a través del crédito, recursos fiscales y lo que entonces se llamó las "variaciones de precios relativos". Por esta vía, desde los sectores agropecuarios, terratenientes y exportadores de materias primas, se desplazaron capitales a los sectores industriales. Este fue el intento principal de gobiernos como el de López Pumarejo en Colombia. Allí han estado, en el trasfondo, esas guerras civiles, incluida la guerra civil no declarada que los colombianos recuerdan como la "Violencia en Colombia"; pero también las llamadas “múltiples guerras” que, hoy, arrasan el país. La guerra no tiene sus determinaciones esenciales en el vivac de las éticas. La guerra es una realidad objetiva, que se hace necesaria permanente en los países donde el capitalismo burocrático se despliega, siempre sobre los ejes del problema nacional no resuelto. Vale decir, donde el problema de la tierra y el problema de la democracia perviven multiplicándose por la acción del imperialismo, que no es como se cree, una especie de simio enemigo que vive en Nueva York, o en todo caso fuera de las fronteras, mete la mano y se lleva los bananos, y se roba el petróleo e impone condiciones. El imperialismo está, ante todo, en las relaciones de producción, en el capitalismo burocrático, que reproduce y agudiza el problema nacional. 

ALACRÁN

 Desde los mojones dejados así, posteriormente el Estado de Bienestar, a través de la inversión pública, agrupó en torno suyo a un abigarrado conjunto de grandes contratistas, mamando de la ubre de los subsidios y de los contratos asentados en los incipientes mecanismos corporativos

Después de la Segunda Guerra Mundial, esta propuesta pudo consolidarse. Al asumir el Estado lo básico de los costos de la reproducción de la fuerza de trabajo, favoreció un rápido despegue de la industria, una rápida acumulación del capital industrial y, desde luego, financiero; el capital burocrático sentó sus reales de la mano del capital comprador. El modelo keynesiano, que se hizo aparecer como una superación "en la práctica" de las leyes económicas que rigen el capitalismo descubiertas por Marx hace un siglo), se reventó porque esas tercas leyes siguieron operando en la no menos terca realidad. Esa acelerada acumulación condujo, por la presión de la competencia entre capitalistas, entre grupos monopólicos, a una elevación inmisericorde de la composición orgánica del capital  (es decir, del desarrollo de las fuerzas productivas capitalistas), creando las bases de una renovada y potenciada crisis. 

El crédito, que había representado una medida para estimular el "crecimiento económico" y la acumulación, se tornó —carteras perdidas mediante— en la manifestación misma de la crisis.  Endeudados los individuos, las empresas y el Estado, este último no estuvo en condiciones de financiar los grandes proyectos de inversión que él mismo había alentado. Una deuda externa que se exorciza declarándola "impagable" no puede ser ya un recurso para resolver los problemas del "crecimiento" y se torna, en cambio, en un nuevo "dolor de cabeza". Y, así, ya desde finales de los años 70`s y principios de los 80`s, en la totalidad de los países de América Latina (con la sola excepción de Cuba) la captación fundamental de recursos para el financiamiento del Estado Patrón, quedó montado sobre mecanismos inflacionarios.

Los Estados nacionales burgueses empezaron a financiarse con la inflación: La emisión sin respaldo para pagar maestros, policías, médicos y carreteros, equivalía, por sus pasos contados, a la puesta en circulación de inmensas cantidades de dinero falso. En el círculo de fuego, el capitalismo se ha tornado un alacrán; en plena crisis, se aguijonea a sí mismo para aliviar el dolor.

¿ALIANZA CON EL CAPITAL Y EL ESTADO  CONTRA LAS “TRANSNACIONALES"?

Ya avanzada la década del 80, el Estado keynesiano fue dejando de cumplir las tareas que le habían sido formuladas en el modelo y el ciclo económico que le dio origen en la postguerra. Rescatar las empresas burguesas, quebradas por las maniobras especulativas, se constituyó, en ese entonces, en una manipulación para distraer a las masas y ocultar la crisis de fondo. Y, un "modelo económico" que, había funcionado “razonablemente" hasta los años 70`s, se convirtió en un impedimento para la acumulación.

Es entonces cuando ciertos "teóricos", en un intento de ocultar la crisis del capitalismo, empezaron a confesar que lo que estaba en crisis eran simplemente los sistemas de Salud, Jubilación, Educación, Servicios, Obras públicas, etc. En un arranque moralizante se "descubrió" que la corrupción había horadado los servicios públicos y que las empresas del Estado capitalista se habían vuelto (¿o habían sido siempre?)  "ineficientes". Los esforzados cultores de la "moral pública" descubrieron, entonces recién, a finales de 1990, que, por ejemplo, en los Seguros Sociales o en las Empresas Públicas de estos países, los funcionarios de las castas políticas, vivían del chanchullo que se había tornado en “mecanismo” de enriquecimiento “no-lícito”.

A renglón seguido se proclamó, en tono doctoral, que en la economía de estos países había una "extrema debilidad en la capacidad de actuar en los mercados de productos industriales", que era necesario reconocer el retraso tecnológico, que había que devolver a los particulares las empresas "nacionalizadas", que había que privatizar las empresas estatales en las cuales se había articulado una clase obrera potencialmente peligrosa, por el tipo de incidencia que venía teniendo sobre el conjunto de la economía de cada país.  

Se convocó, entonces, desde los altavoces de la pequeña burguesía (y de la grande) a grandes jornadas para salvar cada uno de estos países, desmontando las empresas “ineficientes”. Se propendió desde entonces por una alianza entre los "capitales autóctonos” y las masas populares (incluido el proletariado); alianza que según esta propuesta, se potenciaría con el Estado nacional burgués, contra las "transnacionales"... Pero lo que esos teóricos han llamado "transnacionales", no es cosa diferente a los monopolios, a la presencia del imperialismo.

Surgieron allí contradicciones en la superficie de tesis que coincidían en la esencia. Plinio Apuleyo Mendoza y Salomón Kalmanovich, el CINEP, las fundaciones alemanas, El Tiempo y El Espectador, El Universal y el Excélsior, algunos monjes jesuitas o luteranos, Gorriti y Vargas Llosa, llegaron a coincidir en la formulación de un extraño acertijo: "Si la apertura económica es para frenar los monopolios, bienvenida sea".  

Semejante "tesis", es, como puede verse, solidaria del cuento chino según el cual el NOEI puede ser realmente un Orden Económico Internacional nuevo, basado en el "respeto mutuo" y la "igualdad" entre los países y naciones, y no el proyecto de un nuevo orden económico imperialista, jalonado precisamente por las potencias imperialistas que le disputan a los Estados Unidos su puesto de gendarme en el ordenamiento capitalista del mundo. 

Se postuló entonces, "sin querer queriendo", y a la Chapulín, con las mejores intenciones, un proyecto de democracias híbridas: Al mismo tiempo liberales, "participativas", delegadas, corporativas, autogestionarias, tripartitas, aplicadas con algún énfasis, según el caso y de acuerdo a la conveniencia. 

Entre el Leviatan y el Behemoth, en su maridaje, se debate —ahora— el destino de los pueblos. A pesar de todo, ellos levantarán, una vez más, y más temprano que tarde, sus propias y ya reconocidas banderas. Avanzarán por el sendero ya transitado, desandando los pasos, manteniendo la guía, corrigiendo la marcha.     

10. DE REGRESO AL “HOGAR”

“La burguesía ha despojado de su aureola a todas las profesiones que hasta entonces se tenían por venerables y dignas de piadoso respeto. Al médico, al jurisconsulto, al sacerdote, al poeta, al hombre de ciencia, los ha convertido en sus servidores asalariados. 

La burguesía ha desgarrado el velo de emocionante sentimentalismo que encubría las relaciones familiares, y las ha reducido a simples relaciones de dinero”

Carlos Marx y Federico Engels

CRISIS

Las grandes depresiones capitalistas que se iniciaron en 1873 y en 1929, duraron —cada una— unos veinte años. Fueron periodos de grandes conmociones económicas; pero también lo fueron de levantamientos, disturbios, convulsiones políticas y sociales, que culminaron con la reestructuración del sistema capitalista como tal. Fueron el resultado de los inusitados procesos de concentración  y de centralización del capital. 

La depresión de 1873 culminó con la apertura de la era del imperialismo y de la Revolución proletaria; la del 29, instauró el ordenamiento del llamado “Estado de Bienestar” bajo mecanismos Fordistas de acumulación, luego que fueran “quemados” los capitales “incómodos” bajo el fuego de la Segunda Guerra Mundial.

Éste se desarrolló hasta el momento mismo en que se inició la última crisis general del capitalismo declarada en la primera parte del decenio de los años ochentas, pero que se había anunciado ya cuando, la derrota del imperialismo Norteamericano en el sudeste asiático, enmarcó las grandes crisis del petróleo y del dólar de la segunda mitad de los años setentas.  

La depresión que se inicia en el 1883, engendra el fascismo en sus diferentes vertientes; la de 1929, culmina con un acto de barbarie: Hiroshima y Naghasaki, puerta de entrada al Estado de Bienestar. 

Éste no es un dato que pueda asumirse sólo como un reproche “ético”. Por el contrario, marca el camino y el carácter del capitalismo de “corral”, “no salvaje”, opuesto al capitalismo “neoliberal”, como dicen algunos que fue el capitalismo en ese periodo de la historia contemporánea. Otros, a tientas, simplemente lo defienden todavía.

Auténticas revoluciones fueron generadas en la dinámica social constituida entre estos dos episodios de la historia. Pero también, la restauración del ordenamiento del capitalismo pudo hacerse por estos días. Los periodos de crisis, tal vez obedeciendo al sentido inicial de la palabra derivada del griego (krisis = posibilidad, elección) son, al mismo tiempo, periodos de inmensas posibilidades. Por eso siempre se encuentra planteada una contradicción: De un lado las clases dominantes, el imperialismo, que intenta “reestructurar el sistema”, para hacerlo a la escala de sus posibilidades
; del otro, los pueblos del mundo que intentan remontar la historia, resistiendo a las medidas que, inexorablemente, las clases dominantes tomarán contra ellos, pero también intentando construir, en ese camino, el sendero que los lleve al fundamento, al menos el estribo, de un mundo sin fronteras, sin vejados, ni oprimidos, ni explotados.   

La táctica que sirve a una maniobra de distracción, pero también a la justificación “moral” de las medidas más inicuas ha sido, en los últimos decenios, presentar en el discurso oficial de los Estados en pleno proceso de reestructuración, como si fuera su preocupación fundamental, su propio reclamo, la pugna a favor del empleo, del pleno empleo. 

Como el desempleo es una realidad de bulto, difícilmente ocultable,  en todos los periodos y ciclos del capitalismo, por más que se agudice en algunos momentos, siempre será posible encontrar motivos para argumentar contra los trabajadores y a favor de la necesidad de crear “mejores condiciones de inversión”. En Colombia lo hicieron para quitarle a los empresarios la mayoría de sus cargas fiscales, luego para arrasar las conquistas laborales de los trabajadores, y —ahora— para liquidar todo tipo organización de los trabajadores, todo tipo de legislación laboral; para dejar la contratación de la fuerza de trabajo, bajo el gobierno de la “mano invisible” del mercado.

Vamos a presentar  aquí la síntesis de un relato que dé cuenta de cómo fue apareciendo, en la realidad de los últimos decenios el espantajo de la crisis, y cómo la dirección de los Estados capitalistas lo han manejado a favor de los dueños de todo. El sudor, la pena, la sangre y la agonía de los pueblos del mundo constituyen la herencia de un mundo estrecho. Pero todo esto es también ariete de un acumulado de las propias fuerzas, desde las cuales se construirá otro mundo más temprano que tarde; un mundo que tenemos que ganar sin lindes, ni hambres, ni miedos, ni lacras, ni amos, ni patronos, ni fronteras....

Entre tanto, son muchas las evidencias, en la prensa mundial, que han dado  cuenta de la crisis mundial de la economía capitalista
 a lo largo de los últimos decenios. Una verdadera epidemia de bancarrotas —que se ha ido acelerando— se vive aún
. 

Más allá de la evidencia, ha quedado en claro una realidad, a veces oculta en las estadísticas: la crisis del modelo keynesiano de la economía y del estado, en sus dos versiones
.

“ESTADO PATRÓN”

Este “modelo” del Estado patrón, fundamentado en el llamado "intervencionismo de estado", se remonta —en sus orígenes en cuanto a “modelo”— a la época de Bismarck, a la legislación social que estableció "desde arriba" el canciller de hierro en la Alemania de fines del siglo XIX. 

Tuvo, sin embargo un papel  más claro que jugar, un peso más decisivo y homogéneo, a partir de 1945 cuando, en masa, los países capitalistas desarrollados se acogieron a la doctrina del Report Beveridge, del mismísimo Plan Marshall y a la política económica del keynesianismo; utilizando mucha de la infraestructura institucional tripartita
 que había instaurado el fascismo en casi toda Europa. 

Picó señala cómo el Report Berveridge, formulado en 1942, trata de afrontar las circunstancias de la guerra y suavizar las desigualdades sociales a través de una doble redistribución de la renta que pudiera actuar sobre la seguridad social y sobre otras subvenciones estatales. 

Esta propuesta se articulaba lógicamente con la apuesta keynesiana que pretendía paliar los efectos de la depresión actuando sobre la demanda a través del Estado.
 Como se sabe, esta política socioeconómica fue impulsada en toda Europa por los diferentes matices de los Partidos políticos tanto de la Derecha como de la llamada “Izquierda moderada”. Fueron los gobiernos socialdemócratas sus más firmes y vivos defensores. 



La base de la propuesta era bastante sencilla. Como la enorme crisis histórica de las economías capitalistas tenía sus raíces en la existencia de grandes volúmenes de producción que no podían realizarse en el mercado
, la solución estaba —entonces— en incrementar esa demanda creando una "demanda agregada", de alguna manera sentada sobre la acción del Estado. 

Los empresarios habían acumulado, además,  un enorme volumen en los costos de la producción como son los costos de la reproducción de la fuerza de trabajo (básicamente salud, vivienda y educación), y de la infraestructura productiva (tales como la red vial, acceso a las fuentes energéticas, etc.). Las primeras habían sido el resultado de la organización y de las movilizaciones de los trabajadores y, las segundas, consecuencias del desarrollo tecnológico y su paso del manejo del vapor a las máquinas eléctricas y, posteriormente, de las electrónicas. 
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Figura # 1. Relacion "Estrato" poblacional / impuestos, segun la propuesta keynesiana




La solución, a la manera keynesiana, estaba en aprovechar la circunstancia del "alivio" en las tensiones económicas originadas en la sobreacumulación de capitales propiciado por la gigantesca "quema de capitales" que significó la Segunda Guerra Mundial. Sobre esta base histórica, las "consecuencias económicas de la paz"
 fueron tomando curso al materializar una apuesta en la cual los empresarios se descargaban de los costos anteriormente mencionados (reproducción de la fuerza de trabajo e infraestructura) a cambio de pagar al Estado impuestos sentados sobre la base de aranceles ya tradicionales que protegieran la producción industrial en cada país, y una "redistribución de la renta" en una proporción según la cual, en la base de la pirámide social estarían los trabajadores sin pagar impuestos, en el medio las clases medias pagando pocos impuestos, mientras que —en la cúspide— se vendrían a ubicar los grandes empresarios pagando el mayor monto de los impuestos posibles. 

Partiendo de esta financiación del Estado, éste asumiría los costos de reproducción de la fuerza de trabajo, la distribución vial de las ciudades y del país, el tendido y mantenimiento de los "servicios públicos" etc. 

La construcción de esta infraestructura y el mantenimiento de sus funciones sociales, amén  de la seguridad del Estado y de la administración de la burocracia generada por el ejercicio de los tres poderes tradicionales de la democracia liberal (el ejecutivo y sus institutos, los jueces y sus carceleros, los parlamentarios y su séquito de auxiliares), vendrían a propiciar —en el plan—trabajadores de obras públicas, médicos y enfermeras, maestros, policías y soldados, jueces y carceleros, burócratas de diferentes niveles que, con el sueldo en el bolsillo, se constituirían no sólo en la demanda agregada, sino en la demanda esencial, en el corazón del mercado. 

El otro elemento indispensable era, desde luego, el crédito generalizado como fundamento de la economía que ahora iría a gravitar en los espacios de la producción de electrodomésticos, la industria del automóvil y la sociedad de consumo
. El crédito funciona entonces como un mecanismo que garantiza la realización de las ganancias y el fortalecimiento del capital financiero, al mismo tiempo que como un colchón protector de la economía macro. 

En su dinámica real, se construye —como “modelo”— el Welfare State que, durante más o menos veinticinco años, con un éxito considerable, determina un período de crecimiento económico sin precedentes, en el cual los servicios básicos de salud, educación, vivienda, jubilación, aparecieron como una conquista inamovible. 

En estos países la propuesta toma la forma de un modelo de sustitución de importaciones. 

LAS “OLAS” DE TOFLLER

El nuevo “modelo”, al desarrollarse, en los hechos, se encuentra con la deuda generalizada que se hace inmanejable, y el Welfare State empieza a hacer agua, precipitándose una nueva crisis que lleva ya más de tres decenios.

Se modifica, entonces, el sistema tributario. Tras el fantoche que busca "acabar con el desempleo", dándole a los patronos mejores condiciones de inversión, se precipita la más artera ofensiva contra las conquistas laborales al tiempo que se eliminan las fundamentales cargas fiscales que pesaban sobre los grandes  empresarios: Se desmonta la llamada doble tributación (en adelante sólo pagan impuesto las empresas, pero no así las acciones ni los accionistas); se desmontan gran cantidad de aranceles en los países sometidos a la coyunda imperial; se impone un sistema de tributación regresivo con impuestos como el IVA, la fijación de tarifas para pagar los servicios públicos, ahora sin subsidios; se imponen los peajes y el cobro de valorización; se opta por gravar los "ingresos" y no la gran propiedad....     

Esto se instrumentó una vez que, endeudados los trabajadores, los empresarios y el Estado, las causas se buscaron, entonces, casi siempre en la moralidad reinante (véase todo el discurso sobre la corrupción como causa de la crisis);   luego, en la llamada "ineficiencia del Estado", cuando —al mismo tiempo— campeaban las quiebras a las cuales aludíamos antes. 

Surge, entonces, una nueva propuesta, partiendo de un nuevo diagnóstico. 

De algún modo la manera de interpretar la crisis por parte de Alvin Toffler
, los diagnósticos que apunta, y las perspectivas que señala, hacen parte de ya de las nuevas estrategias aplicadas en el trámite de las llamadas aperturas económicas. Por ello no deja de ser importante que aquí se reseñe al menos algunos de los puntos de referencia del mencionado autor. 

Muestra Toffler cómo mientras, en las depresiones anteriores, entraban en crisis las empresas básicas, se producían despidos masivos, se quedaban mercancías sin vender, afloraban las quiebras, se ejecutaban las hipotecas y cerraban las industrias más importantes, en la actual crisis  ocurre todo ello, pero, además, surgen —al mismo tiempo— nuevas y poderosas industrias.  

Las industrias de la fabricación en masa (acero, caucho, textil, automóvil), las columnas vertebrales de las economías que él denomina "de tipo tradicional", se encuentran en una "agonía terminal"
, al tiempo que se asiste a una ascensión explosiva de industrias como la electrónica, la informática, la genética, desplegadas —ahora— en franca expansión. Esto ocurre de tal manera que no se está dando simplemente una recesión, sino una reestructuración de toda la base técnico-económica de la sociedad. 

La hipótesis que levanta Toffler dice que, en el desarrollo de la humanidad, han ocurrido ya dos grandes revoluciones en las cuales se ha reestructurado la base técnico-económica del conjunto de las sociedades existentes. 

Simplificando el asunto habría que decir que hace miles de años comenzó la "primera ola" en la cual nómadas, cazadores, pescadores y pastores se convirtieron en campesinos "agriculturalizando" la cultura y la vida misma, dando origen a la civilización. Luego, hace unos trescientos años, en la "segunda ola" de cambio, la antigua civilización agrícola cedió el puesto a la extensión de la industrialización, con máquinas, producción masiva, consumo masivo, medios de comunicación y educación. 

Estaríamos asistiendo a las manifestaciones más claras del agotamiento histórico de esta segunda ola, al tiempo que adentrándonos en la tercera; sólo que, de ella tendríamos —ahora—la misma aprehensión que de la segunda ola pudieron tener quienes nacieron en el despegue de la llamada "revolución industrial": Sólo captamos, con asombro, una gran carrera de cambios que no aparecen a primera vista relacionados, y que no alcanzamos a ver, a comprender, —inicialmente— en su complejidad. 

Hay, pues, una reestructuración de la civilización y la cultura porque hay una reestructuración de la economía, pero la economía es sólo una parte
 —aunque sustancial— de este proceso.

CHIMENEAS: EMPRESAS DINOSAURIOS

En este terreno, se trata de constatar cómo, en un proceso descentralizador, se intenta dar vuelta al mercado, reemplazando la producción y el consumo en masa por una producción y un consumo en series cortas, con una supuesta satisfacción del gusto de los clientes, con una producción individualizada al máximo, basada en computadoras y en controles numéricos (por ejemplo mediante el código de barras). 

Por ello, se dice, por ejemplo, se va imponiendo en las manufacturas de la confección el criterio de la “ropa de marca”, donde se producen relativamente pequeñas series, codificadas por temporadas.  "De hecho —dice Toffler— se trata casi de un regreso dialéctico a la producción preindustrial de una cosa de cada clase, pero ahora sobre la base de una elevada tecnología"

Asumiendo que la economía esta tamizada por millones de productores desconocidos, abría que asumir que, mientras la industria de la segunda ola está basada en la fuerza bruta donde se taladra, golpea, martilla, lamina, cincela, las de la tercera ola operan en un nivel donde 

"...en lugar de golpear algo para darle forma, buscamos hacia atrás en el material en sí, y lo reprogramamos para que adopte la forma que deseamos. Podemos crear materiales nuevos por completo. Operamos a nivel molecular y submolecular".

La industria de chimeneas va siendo ya una reliquia. El mercado, dice nuestro autor, se irá segmentando en fragmentos cada vez más pequeños y continuamente cambiantes, en una dinámica en la cual las ventas por correo, internet, tiendas especializadas por productos y en entregas individualizadas basados en computadoras domésticas y compras por televisión, serán lo fundamental de la economía de los "prosumidores"
.

PEQUEÑOS NICHOS

Pero si esa es la tendencia básica en el aspecto económico del proceso, el aspecto orgánico-cultural y político tiende, en la perspectiva señalada por Toffler, a la ascensión de la corporación multinacional
, al tiempo que todo (economía y cultura) transcurre hacia las determinaciones de una producción que ya no es nacional, ni busca los espacios del mercado nacional, sino hacia el mercado de escala regional e, incluso, local, ubicándose en pequeños nichos. 
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 El ideal de la nueva empresa es, pues, una corporación multinacional, robotizada, con una gran concentración de capital (incluido el tecnológico) rodeada y alimentada por una multiplicidad de pequeñas empresas descentralizadas en micro y fami empresas, que aportan lo básico del valor de las mercancías, bajo la producción manufacturada, a domicilio, controlada por los centros computarizados de la gran empresa, en un proceso productivo en el cual, las pequeñas series —incluso a petición del consumidor final— son el patrón económico  esencial.   
La Idea es la recurrencia de un proceso en serie de ensamblajes, como se sugiere en la figura adjunta, en el cual la gran empresa robotizada ensambla un producto terminal (por ejemplo un automóvil) partiendo de series independientes de ensamblaje que le llegan en la confluencia del trabajo de medianas industrias que, a su vez, ensamblan una serie secundaria que le llega de las pequeñas industrias quienes —también— ensamblan lo que les llega de las microempresas, donde llegan las partes procesadas (las piezas cortadas en el proceso de la confección).

Desde luego que este esquema, así planteado, en abstracto, puede simplificarse o tornarse más complejo en la realidad. La maquila es apenas un ejemplo de estas perspectivas.

DE REGRESO AL “HOGAR”

La tesis gruesa que al respecto implementa Toffler, apunta a mostrar cómo hay un "movimiento de regreso al hogar". Ya en 1982, recuerda el autor, el Business Week informaba que esta idea estaba "empezando a tener un impacto significativo sobre la planificación de las relaciones laborales"
 y que algunos expertos pronosticaban, por entonces, que para mediados de la década de 1990, más de quince millones de empleos se desarrollarían en el hogar en sólo los EE.UU. Este pronóstico se cumplió en toda la línea.   

La revolución industrial dejó de pagar el trabajo en el hogar para situarlo en la empresa, conduciendo a la transferencia de la educación de la fuerza de trabajo para que se desempeñara fuera del hogar, creando la que Toffler llama la "ridícula pauta total de viajeros diarios en masa", modelando ciudades, vidas y cotidianidades asfixiantes; empero, el reordenamiento económico y cultural de la "tercera ola" implica la "transferencia significativa de trabajo", otra vez, al hogar. Pero ya no es el hogar donde, de alguna manera la familia acoge al que regresa de la labor para recuperar la fuerza de trabajo, sino uno donde la cotidianidad misma implica el ejercicio de la explotación, sin horarios, sin tregua ni cuartel; ya no sólo al trabajador, sino a toda su familia. Ahora el hogar es sólo, él mismo, espacio de expoliación y rutina. 

El apoyo y la participación protagónica que muchas de las Organizaciones No Gubernamentales (ONGs) darían a este impulso descentralizador (articulado a las nuevas formas "participativas" de la democracia local dentro de la mejor tradición corporativa del medievo), cerró su ciclo en el proceso de la reconversión industrial: No bien desperezados los nuevos trabajadores, lejos de someterse a la muy lamentable pérdida de tiempo (de trabajo) en el absurdo transporte, podrán iniciar —de inmediato— su labor diaria. Bastará con que retome las herramientas y las materias primas, apilados al pie de su camastro. 

Pagados al destajo, tendrán un incentivo adicional para permanecer por más tiempo en la faena productiva. Como cada día trae su afán, todo los días intentarán ganar unos centavos más para resolver, sobre la marcha, cada necesidad perentoria (servicios públicos a punto de cortarse, enfermedad, catástrofe familiar de cualquier tipo...)  

Se abren las avenidas de la creatividad. La escuela es encargada de forjar ya no sólo fuerza de trabajo, sino fuerza de trabajo que agregue un valor específico en el diseño de las mercancias, tal como irá a para a manos del comprador. 

Esta tendencia, en su conjunto, alimenta —dicen— en la pequeña empresa y en la empresa micro, una posibilidad real de salirle al paso al desempleo que se perfila en diferentes "corrientes" complementarias: 

En primer lugar, el llamado por los economistas "paro estructural" que surge de la transformación de las viejas industrias de chimenea. Cuando se desmantela el viejo estilo de hacer industria, se da paso a la reconversión industrial, el uso renovado de máquinas con mayor capacidad productiva (basado en la informática y en la robótica) que va dejando sin trabajo una gran masa de trabajadores, que tienen que ser licenciados primero y despedidos después. Esto termina por imponer la “flexibilización del trabajo” como criterio central de las relaciones industriales. Ante la llegada de nuevas tecnologías, en las empresas textileras, por ejemplo, fueron licenciados y luego despedidos, de ingenieros para abajo. Todo, en un proceso harto complicado en el cual los viejos trabajadores que habían ganado ciertos derechos con la antigüedad y la lucha, pasaron a ocupar otros cargos para los cuales no tenían suficiente preparación. Tuvieron, entonces, como "asesor" un trabajador mucho mejor calificado, pero que podía ganar un salario menor teniendo éste, sin embargo, en los hechos, el control de la producción. Este fenómeno se da fundamentalmente en la gran industria de transformación y sienta las bases para su despliegue en el territorio de la microempresa, con un nuevo cerco al hogar, cuando la tecnología, la urgencia por aumentar la composición orgánica del capital, lleve este tipo de competencia hasta los fami “empresarios”.

En segundo lugar, el desmantelamiento de muchas estructuras del viejo Estado y sus empresas genera también el desplazamiento de mano de obra. 

En tercer lugar, la quiebra de esas viejas empresas socavadas por el "dumping", por la competencia y por la baja de la tasa de ganancia. 

En cuarto lugar, el desempleo relacionado con el comercio, derivado de todo lo anterior, puesto que, al darse masivamente el desempleo, el comercio tampoco tiene clientela  potencial o real y termina por restringirse a sí mismo como fuente de empleo. 

En quinto lugar, el desempleo resultante de "causas regionales" o locales (una calamidad pública, una mala cosecha, etc.); y el resultante —según Toffler— de la "inevitable falta de empleo" cuando las personas se hallan en un proceso de cambio de puesto y labor.

En sexto lugar, también habría que tener en cuenta el desempleo resultado de la falta de calificación que está siendo producido por la superespecialización de la fuerza de trabajo. 

Séptimo, finalmente se agrega, a todo esto, el desempleo "no previsto" que resulta de las equivocaciones en las políticas macros del gobierno. 

Es claro que en el proceso, por ejemplo, los proyectos de las microempresas se proponen como un elemento que puede recoger todo este desempleo y convertirlo, de otro modo, en una nueva "demanda agregada" y en fuente de acumulación. Se pretendió que ellas coparan el espacio dejado por el desmonte del viejo Estado Keynesiano. Convertidos en, y asumidas como, mercancías, los servicios de salud, educación, desarrollo vial, agua, electricidad, teléfono etc., dejaron de ser un “costo” y se “convirtieron” en fuente de ganancias y, por tanto, de acumulación, y en posibilidad de “campo de acción” para las microempresas (sobre todo de profesionales, eludidos, simbólicamente, de su condición de pequeña burguesía). 

La perspectiva que se presentó "idealmente" fue, pues, la creación de tantas microempresas como fueran necesarias para copar los espacios del ensamble, la maquila, y la red de servicios públicos, descentralizados operativamente, y fuertemente centralizados, en el sentido estratégico.    


  

Desde muy diferentes interpretaciones dadas a estos fenómenos de la crisis señalados por Toffler, e inspirados en las más diversas corrientes, se ha propuesto unas y otras soluciones a los problemas planteados y /o sugeridos; pero, la apuesta de las microempresas , el traslado hasta el hogar del trabajador de aspectos básicos de la producción, incrementando al límite de la resistencia física su horario de trabajo y liberando a los grandes empresarios de los costos del mantenimiento del local, de primas y prestaciones, aparece en casi todas las  “nuevas” propuestas de manera recurrente. 

Así, anotamos, finalmente, cual es el referente en el cuál transcurren sus contradicciones: Conocer el fundamento de la crisis, y las razones por las cuales unos y otros resultan proponiendo a las microempresas y el “regreso al hogar” como una de las estrategias factibles, incluso, inexorable.

CICLOS

Las políticas económicas y sociales de casi todos los gobiernos del mundo entero, y de los “organismos internacionales de la economía y las finanzas” parten del intento, por demás consciente, de avanzar en el terreno social fragmentado por las causas y removido por los efectos de estas crisis. Allí predominan, como distractores de las masas afectadas por el desempleo, las apuestas contemporáneas por la opción microempresarial que se presenta como eje —o como uno de los ejes— del conjunto de las políticas que promueven desde los estados, para “salir de la crisis”. 

Hay que decir que estos espejismos tienen en su origen la tesis según la cual la correcta conducción de este universo microempresarial y su dinámica, conducirá, necesariamente, a la superación no sólo de la crisis actual, sino de sus fundamentos. 

Estos “análisis” no son realistas, y mucho menos científicos (como quieren aparecer), puesto que desconocen la realidad de las crisis económicas
.  Parten de la creencia según la cual el “sistema económico moderno” (el capitalismo) es un proceso que se desarrolla linealmente y sin “traumas”. 

Pero, al contrario, su proceso está sometido a fluctuaciones muchas veces bruscas y dolorosas, a retrocesos y movimientos contrarios que marcan y entraban su camino. Su dinámica real galopa en circunstancias alternadas de expansión y contracción. 

Quienes asumen el origen de la ganancia en el juego del mercado, entienden la crisis y su “remedio” de un modo diferente a quienes lo vemos en la explotación de la fuerza de trabajo. Desde estas diferentes posiciones se postulan explicaciones a la existencia de los ciclos y de las crisis, que resultan contrarias entre sí mismas.

Como quiera que sea, se va dando una aceptación más o menos universal de la hipótesis que supone la existencia de ciclos cortos, en un período aproximado de diez años, en el cual producen cortas fases de expansión y contracción de la economía capitalista. 

Junto a estos ciclos cortos, los economistas, y sobre todo los historiadores, dice Martín Uriz, han detectado ciclos largos, cuyo período ronda los cincuenta años. Son los llamados ciclos Kondratieff, asumiendo el nombre del economista ruso que los ha estudiado.

Independientemente de las diferencias específicas que cada ciclo tiene en relación con los demás, se ha logrado establecer, en la descripción del fenómeno, los parámetros de su transcurrir en cuatro fases que pueden ser consideradas como el ciclo patrón: depresión-recuperación-auge-recesión- etc.
  

Todo ocurre, aún desde la evidencia, en este despliegue:

· La depresión es el punto inferior del ciclo y se caracteriza por la baja producción y el fuerte desempleo, tanto de los hombres como de los equipos. Este paro genera la "incapacidad de consumo", golpea la industria de bienes de consumo y disminuye la demanda de bienes de inversión, reponiéndose menos equipo del que se deteriora. 

· En la recuperación crece la producción y el empleo, aumenta la renta, se incrementa la inversión; no disminuye e, incluso, aumenta el consumo. 

· En cambio, en el auge representa la cresta de la ola del ciclo económico. La recuperación se generaliza en los diversos sectores de la economía.

· La recesión surge en cuanto que, prontamente, aparecen nuevas fricciones que originan nuevos estancamientos. Escasea la mano de obra y algunas materias primas, los aumentos en la demanda se pretenden cubrir con la subida de los precios. Se deterioran los salarios reales, la construcción se frena y reducen las inversiones, comienza a darse el paro y se derrumban los beneficios. No hay "incentivos" para la inversión. 

Al final de este proceso nos encontramos donde había comenzado el ciclo.

Carlos Marx explica el fenómeno cuando liga estos diferentes factores
. El llamado desarrollo tecnológico es la resultante del aumento de la composición orgánica del capital
, determina un descenso gradual de la cuota general de ganancia, siempre y cuando la cuota de plusvalía (el grado de explotación del trabajo por el capital) permanezca invariable, en razón a que —muy precisamente— la única fuente de valor, y por lo tanto de ganancia es la mercancía denominada fuerza de trabajo. 

Pero no se trata de un ley absoluta, pues ocurren —en su contravía— contratendencias que pueden manejarse. Esta tendencia progresiva de la cuota de ganancia a bajar, es una expresión característica del régimen capitalista. Como el régimen de producción capitalista es esencialmente un régimen de acumulación, la baja de la tasa de ganancia lo afecta en sus fundamentos, precipitando la crisis. 

Las llamadas por Marx contratendencias
 se aplican y están en la base de los remedios que se intentan para salir de ella. El aumento de la explotación del trabajo mediante la prolongación de la jornada de trabajo o la intensificación del trabajo, la reducción del salario por debajo de su valor, el abaratamiento de los elementos que forman el capital constante, la superpoblación relativa que resulta inseparable de la capacidad productiva del trabajo, el comercio exterior, el aumento del capital-acción, son todas medidas que están contempladas, por ejemplo, en el marco de la llamada "apertura económica".

De algún modo el modelo de la microempresa, y sus semejantes, del retorno al hogar, son la materialización de medidas concretas que marcan las "contratendencias" formuladas por Marx. Inexorablemente terminarán reproduciendo la crisis de manera ampliada, no sólo en lo económico. Entre tanto, la ultra explotación de la fuerza de trabajo (hasta los niveles de la plusvalía absoluta), el despliegue militar de los Estados contra las masas para impedir la expresión incluso de su inicial “inconformidad”, las descargas ideológicas que le dicen al micro “empresario” que no es un proletario sino un microburgués, proyecto de burgués completo, darán curso al cumplimiento irremediable de las leyes del capital donde el pez grande se traga al chico y no aguarda a la digestión. Ello, sin embargo, trae también la lucha de los nada que perder por cambiar las reglas, todas las reglas de la condición “humana” que, ahora, nos devora...   

11. LA CUESTIÓN NACIONAL 

“Es imposible pasar del capitalismo al socialismo sin romper los límites nacionales, de la misma manera que fue imposible pasar del feudalismo al capitalismo sin las ideas nacionales”

V. I. Lenin

“Los obreros no tienen patria. No se les puede arrebatar lo que no poseen. Mas, por cuanto el proletariado debe en primer lugar conquistar el poder político, elevarse a la condición de clase nacional, constituirse en nación, todavía  [subrayamos]es nacional, aunque de ninguna manera en el sentido burgués.”

Carlos Marx y Federico Engels

No es posible desplegar un debate sobre la cuestión de la llamada “globalización” sin la mirada atenta sobre las articulaciones actuales del imperialismo, sin retomar el debate sobre la Cuestión Nacional no resuelta, expresada —fundamentalmente— en el asunto de la Tierra, y en el de la Democracia. 

Vamos, pues, a retomar este aspecto del debate, regresando a nuestras fuentes.

En  las siguientes tesis, se puede sintetizar la gran contribución de Stalin
, en relación con la comprensión de las determinaciones históricas que rigen el desarrollo de las sociedades que algunos llaman “periféricas” (otros, “subdesarrolladas” y los menos semi-colonias, o de “capitalismo tardío”) y, que, de todos modos, son el resultado del tipo específico de capitalismo que la dominación imperialista desenvuelve en los territorios sometidos a su coyunda:

· La liberación de las nacionalidades oprimidas es inconcebible sin romper con el imperialismo, sin derrocar a las burguesías de las nacionalidades oprimidas, sin que el poder pase a las manos de las masas trabajadoras de estas nacionalidades.

· La misma marcha de los procesos revolucionarios desenmascara y descarta la vieja interpretación burguesa del principio de la autodeterminación de las naciones  en los términos de "todo el poder a la burguesía nacional", para dar paso a la nueva interpretación de "todo el poder a las masas trabajadoras de las nacionalidades oprimidas", de tal modo que se dan —por fin— las condiciones de su plena aplicación. 

· La Revolución de Octubre acaba con el viejo movimiento burgués de Liberación Nacional e inaugura la nueva era de un nuevo movimiento, "el movimiento socialista de los obreros y de los campesinos de las nacionalidades oprimidas dirigidas contra toda opresión —y, por consiguiente de la opresión nacional—, contra el poder de la burguesía 'propia' y extraña, contra todo imperialismo". 

· La cuestión nacional se convierte, de ser un problema particular de lucha contra la opresión nacional, a ser el problema general de librar del imperialismo a las Naciones, a la Colonias y a las Semicolonias. 

· La Revolución de Octubre establece los lazos entre los pueblos de Oriente atrasado  y los de Occidente adelantado  y los agrupa en un campo común de lucha contra el imperialismo. 

· Hay una conexión indisoluble entre la Cuestión Nacional y el problema del poder, en el proceso mismo de su generación.

· No han sido abolidos los principios de la autodeterminación y de la defensa de la patria sino su interpretación burguesa.

Estas tesis son retomadas por Mao Tse Tung en su elaboración de las categorías desde las que se puede pensar la “Nueva Democracia”. Partiendo de ellas Mao, luego de establecer las características históricas de China definiendo el problema central de "¿A dónde ha de ir China?",  precisando los horizontes de la nueva china a construir, establece en el capitulo IV cómo la revolución china hace parte de la revolución mundial
.

Luego de establecer que la política de la nueva nación china 

"es la política de la nueva democracia, que su nueva economía es la economía de la nueva democracia y que su nueva cultura es la cultura de nueva democracia"
, 

señala como característica de la Revolución china el establecimiento de dos etapas: la democracia y el socialismo. 

Sin embargo, demuestra, a renglón seguido que "la democracia ya no es la democracia corriente". El tipo chino de la democracia que se quiere (y debe) establecer obedece ya a las características impuestas por el propio desarrollo de la China y a las transformaciones experimentadas por la revolución democrático-burguesa de china (después de la inconclusa revolución democrática de 1911), por el estallido de la primera guerra mundial imperialista en 1914 y por el establecimiento del primer Estado socialista sobre la tierra, en una sexta parte del globo, a consecuencia de la Revolución de Octubre en 1917 en Rusia. Mao precisa el concepto: antes de estos acontecimientos "la revolución democrático-burguesa china  pertenecía a la vieja categoría, a la revolución democrático burguesa mundial, y formaba parte de esta revolución "
; pero, luego de estos acontecimientos, la revolución democrático burguesa china "pasó a pertenecer a una nueva categoría de la revolución democrático-burguesa",  de tal modo que, a partir de entoncesm, forma parte del Frente de la revolución socialista proletaria mundial.  

Esta ligazón entre la revolución democrático-burguesa de nuevo tipo con la revolución socialista proletaria mundial es la que no es entendida por quienes no asumen aún el fundamento ideopolítico de este análisis.

La primera guerra Mundial Imperialista y la primera revolución socialista victoriosa, la Revolución de Octubre, en palabras de Mao "han cambiado el curso de la historia mundial, abriendo en ella una nueva era"
 ; y en esta era 


"toda revolución emprendida por una colonia o semicolonia contra el imperialismo, o sea, contra la burguesía o imperialismo mundial, ya no pertenece a la vieja categoría, de la revolución democrático-burguesa mundial, sino a la nueva categoría; ya no forma parte de la vieja revolución burguesa o capitalista mundial, sino de la nueva revolución mundial: la revolución mundial socialista proletaria."

Y, aún más: "


Estas colonias o semicolonias en revolución no pueden ser consideradas como aliadas del frente de la contrarrevolución capitalista mundial; se han convertido en aliadas del frente de la revolución socialista mundial."

Quienes se quedan en la interpretación del texto de Mao en los linderos de la página 356 de las obras escogidas en español, donde se enfatiza que la primera etapa de la revolución tiene un carácter democrático  "de tipo chino, de tipo particular y nuevo, o sea, la nueva democracia"
, deduciendo de ello que la Nueva Democracia es un fenómeno típica y/o "exclusivamente chino", pierden —simplemente— el hilo del rigor dialéctico de Mao en el análisis de la realidad china y su historia. Ignoran su vinculación con la nueva era que establece  este nuevo carácter para todas las revoluciones planteadas en las colonias y en las semicolonias
. Las dos características fundamentales de la revolución democrático-burguesa de china, surgidas de su carácter semicolonial, definen 

· Que el proletariado o bien establece un Frente Único Nacional Revolucionario con la burguesía (nacional) o bien lo rompe cuando se ve obligado a ello . 

· Que lucha armada en la cual “la estrecha relación del Partido con la guerra campesina”, y su “relación con el campesinado” son una y misma cosa
 

Al denunciar el reformismo en el seno de la Socialdemocracia Rusa, Lenin reivindicaba la fidelidad del proletariado ruso a la revolución democrática y a la revolución socialista postulando la destrucción no sólo de la reacción feudal sino de todos los vestigios del feudalismo mediante el movimiento revolucionario del pueblo
. Mientras los Mencheviques impulsaban la consigna según la cual el proletariado debía cumplir simplemente el papel de "oposición extrema", como auxiliar de la burguesía en la revolución democrática, partiendo de la tesis que enunciaba una Rusia zarista con unas fuerzas productivas no suficientemente desarrolladas, en consecuencia la imposibilidad de la lucha por el socialismo, Lenin—parado en el la concepción de la Hegemonía proletaria— reclamaba que el proletariado debía ser el jefe de la revolución democrática y conducir, dirigir, ese proceso. Mientras los mencheviques razonaban a la manera de los actuales fenomenólogos postmodernos, Lenin lo hacía desde la dialéctica materialista. 

Este planteamiento leninista de la hegemonía proletaria sienta las bases del desarrollo posterior realizado por Mao cuando establece en la revolución de Nueva Democracia, la ligazón de la cuestión del poder con la solución del problema nacional, y el establecimiento del camino de la guerra popular sobre la base de la solución del problema de la democracia y del problema de la tierra, como centro del problema nacional, en las semicolonias. Es partiendo de este territorio firme que Mao desarrolla la teoría del imperialismo que, partiendo de los postulados leninistas acerca del capital monopolista, llega a establecer la categoría de capitalismo burocrático para designar al tipo especifico de capitalismo que el imperialismo desarrolla en las naciones oprimidas y que la Revolución de Nueva Democracia debe confiscar, golpeando al imperialismo, a los terratenientes y a la gran burguesía compradora y burocrática, desbrozando —de este modo— el camino del socialismo; haciéndolo posible, en el asentamiento mismo de las bases de apoyo, del Nuevo Poder Rojo, construido sobre la hegemonía proletaria.

Mientras el oportunismo kautskiano reducía la existencia del imperialismo a una simple política consciente de los cuadros de la burguesía, que por tanto podía o no desarrollarse, el leninismo señalaba que el imperialismo "en su más breve definición posible" es "la etapa monopolista del capitalismo". Se conoce, desde luego los cinco puntos en los que Lenin aterrizaba la caracterización de tal etapa monopolista del capitalismo:

· La concentración del capital y de la producción se ha desarrollo hasta un punto en el cual se ha creado el monopolio que empieza, entonces, a jugar un papel decisivo en la vida económica;

· Se fusiona el capital bancario con el capital industrial creando, sobre la base de este capital financiero así constituido, una oligarquía financiera;

· La exportación de capitales adquiere una excepcional importancia y no ya sólo la exportación de mercancías;

· La formación de los carteles o asociaciones de capitalistas monopolistas que se reparten el mundo;

· La culminación del reparto territorial del mundo entre las más grandes potencias capitalistas.

Sin  embargo lo que muchas veces se elude es la precisión que respecto al imperialismo establecía el propio Lenin en este debate: "El imperialismo es una fase histórica especial del capitalismo que tiene tres peculiaridades: el imperialismo es 1) Capitalismo monopolista; 2) Capitalismo parasitario o en descomposición; 3) Capitalismo agonizante"

Al explicar la segunda característica aquí señalada Lenin muestra cómo ella se manifiesta en la tendencia a la descomposición que distingue a todo monopolio en los regímenes de propiedad privada sobre los medios de producción. Tanto la burguesía imperialista republicana y democrática como la monárquica y reaccionaria se "pudren vivas", sus linderos se borran, al tiempo que se forma un enorme sector de rentistas. La tierra, alcancía del capital, está al centro. El desarrollo del capitalismo por la vía reaccionaria implica que en las entretelas de la acumulación capitalista fundamentada en las ganancias extraordinarias, la renta sea un aspecto básico de la formación tanto del capital comprador como del capital burocrático.

Es por ello que el problema nacional no se puede resolver sin resolver el problema del imperialismo. Sueñan quienes creen descubrir en las formas de la realidad económica y social una esencia que supone la desaparición de las Naciones oprimidas, el esfumarse del problema de la tierra, el desaparecer del problema de la democracia bajo las condiciones del imperialismo. 

Un año antes de la Revolución de Octubre, entre junio y Noviembre de 1916, Lenin había tenido que sostener una dura lucha contra la caricatura del Marxismo representada por lo que él llamó "el economismo imperialista". Tal vez por ser más prestigiosa la apuesta kautskiana del ultraimperialismo este ecomomismo imperialista se filtra fácil disfrazado de "izquierda". Reconstruir esta polémica nos daría hoy día luces contra aquellos que se empecinan en negar la existencia del problema nacional y por lo tanto pierden de vista cualquier posibilidad de ubicar correctamente el ordenamiento y jerarquización de las contradicciones que organizan la actual lucha de clases en este país y en el mundo entero. 

Como se sabe el viejo economismo (de 1894 a 1903) sentaba una premisa: Los populistas han sido derrotados y el capitalismo ha triunfado en Rusia. Partiendo de este supuesto se hacían escarceos a la izquierda o a la derecha: "a los obreros la lucha económica, a los liberales la lucha política", pregonaban sus pregoneros a la derecha. "En lugar de revolución política, huelga general" manifestaba el coro de sus más encopetados representantes de Izquierda. En el período de 1917, el economismo imperialista hacía, al decir de Lenin, los mismos escarceos a la izquierda y a la derecha: "Estamos contra el derecho a la autodeterminación", pregonaban desde la derecha; "Nos oponemos al programa mínimo porque se opone a la revolución socialista", clamaban desde la Izquierda. 

Hoy se reproduce como farsa la tragedia de entonces: "No hay tal problema nacional, si el capitalismo resuelve el problema de la tierra, nos ahorramos un problema", rebuznan desde la derecha; "No existen más los Estados nacionales y ya no es posible la Liberación Nacional ni las guerras de liberación, sólo es posible el socialismo", pretenden hacernos creer, desde la Izquierda.

Todos ellos parten de la misma ilusión: No entienden el carácter de la Nueva Era, no asumen que en esta época, la época de la Revolución Proletaria Mundial no es posible desconectar el problema nacional, del problema de la Revolución Proletaria. Piensan a la manera vieja el nuevo problema. Lo democrático burgués, para ellos es sólo la veja democracia. Ven la lucha de clases en blanco y negro y pierden de vista el proyecto de la Hegemonía proletaria, el proyecto de la alianza obrero campesina, el proyecto de la construcción del Poder Rojo en el desarrollo mismo de la Guerra Popular

12. NADA QUE PERDER

“La burguesía ha desempeñado en la historia un papel altamente revolucionario” 

Carlos Marx y Federico Engels

Las clases dominantes pueden temblar ante una Revolución.  Los proletarios no tienen nada que perder en ella más que sus cadenas. Tienen, en cambio, un mundo que ganar.”

Carlos Marx y Federico Engels

NACIONALISMO REACCIONARIO Y NACIONES EN CONSTRUCCIÓN 

Los proletarios no tienen nada que perder. Pero el nacionalismo reaccionario les dice que pueden perder la “nación”, que se  hace necesario apostar todo el futuro a la vieja carta de la “soberanía nacional”, no importa que, en esencia, ella sea el fundamento del poder del Estado nacional burgués. Y sin tener nada que perder, los proletarios son acosados por el economicismo que les dice que pueden perder el puesto, la “estabilidad” económica, las vacaciones, y las prestaciones sociales. Los nada que perder son interpelados, de pronto, por la religión, por los agentes reaccionarios de la religión, que les intimidan diciendo que pueden perder la fe... y el alma. Tras estos fetiches, el objetivo del nacionalismo reaccionario, del economicismo, sigue siendo dividir, destrozar y neutralizar los movimientos de base clasista. Es así como muchos movimientos sociales —a pesar de sí mismos— dado el ordenamiento, la base de su dirección ideológica, han resultado en últimas útiles para el desarrollo del capitalismo. Pero en la lucha contra el nacionalismo reaccionario, torciendo el bastón, hay quienes no pueden asumir que la lucha por la nación en construcción pasa por la liquidación del capitalismo (burocrático) que el imperialismo genera en estos países.  

APORTE  “SOCIALISTA” A LA SALVACIÓN CAPITALISTA

Esta dura realidad, en estos tiempos duros, no resulta, simplemente, de razones ideológicas. Así, cuando en 1975 el comercio de los países imperialistas declinó en 15% entró en juego un factor mediante el cual, dada la exportación a los países “socialistas” y al “tercer mundo”, la declinación del comercio mundial, fue sólo de un 5% , recomponiendo —a favor de los diferentes centros de poder imperialista— la tasa de ganancia. 

¿Cuál es en estos días la vinculación de los “países del Este” a la dinámica que intenta salvar la crisis del capitalismo mundial?

China, toda Rusia, incrementan su participación “socialista” en la división internacional del trabajo capitalista, contribuyendo —a nombre del internacionalismo proletario, de la “paz”, de la distensión— a la recuperación capitalista; dando su contribución a levantar la más fuerte de las contratendencias en relación con la baja (tendencial) de la tasa de ganancia, que se había venido al piso. Los avances de la contrarrevolución en China y en la otrora Unión soviética, “su paso” a la “nueva” economía capitalista, la del libre mercado, tienden un puente de oportunidad para la salvación del capitalismo, en mejores condiciones. 

La reincorporación de las economías “socialistas” a la división internacional del trabajo capitalista, la transferencia al llamado tercer mundo de las industrias que antes tenían asiento en los países “desarrollados”, ubican una nueva realidad que, inevitablemente, golpeará, en la práctica, las secuelas ideológicas de una visión pseudoultraimperialista, desde la cual sólo era reconocida —en los decenios anteriores— la existencia de un único imperialismo: el norteamericano.

LAS CONTRADICCIONES INTERIMPERIALISTAS

Hoy día, están ya en el nivel de la evidencia las contradicciones interimperialistas. Ante las fisuras en la hegemonía del imperialismo norteamericano, se abre un espacio de confrontación que rige, incluso, las contradicciones “regionales”. 

No otra es la realidad, por ejemplo, del Urabá colombiano, donde centros de poder “multinacionales” se disputan la extorsión de la fuerza de trabajo del proletariado bananero; allí, centrada la contradicción entre el capital y el trabajo, que —a su vez— expresa la contradicción entre el carácter privado de la apropiación y el carácter social de la producción, se organizan —además— todas las fuerzas burguesas para librar, contra la clase obrera, una batalla de una importancia como pocas se han dado en el país.

Sin embargo, para no perder la brújula, es necesario profundizar en las implicaciones de una constatación empírica que nos aporta la historia: Las luchas que se desarrollan entre los imperios, que ahora se postulan para asumir la nueva hegemonía mundial, suelen ser más incisivas que las confrontaciones que empiezan a darse entre esas mismas fuerzas y el imperialismo cuya hegemonía se quiebra. 

Es así cómo, la triple (Rusia, Alemania y Japón) alianza que establece las pautas de confrontación con el imperialismo norteamericano y la santa alianza de todas las fuerzas imperialistas contra la Revolución Proletaria Mundial, están atravesadas por pequeñas y sucesivas alianzas tácticas con alguna, o algunas, potencias que aspiran a sucederle en la hegemonía, como gendarme del capitalismo mundial.

Hemos dicho: La actual crisis del capitalismo es también las crisis del modelo, del ciclo keynesiano de acumulación, y de su “Estado de bienestar”. En la loca dinámica económica que endeudó trabajadores, empresas y Estados, la propuesta de la renegociación de la deuda apunta sólo a evitar el desplome financiero tras la mentirosa versión según la cual la causa principal de la inflación es “la demanda de más altos salarios”. Por eso aparece galopando en la historia la paradoja según la cual los ideólogos de la burguesía claman, como lo hizo el 3 de mayo de 1979 el New York Times: “El mundo necesita una recesión”.
El capitalismo da la bienvenida a la recesión y acepta que ella es necesaria para limpiar el desorden en su casa. La clave de la cuestión está en que la recesión no es solamente un mecanismo para “quemar” capitales excedentes e intentar estabilizar la acumulación, sino un instrumento económico para aplastar las organizaciones de los trabajadores. 

UNA NUEVA “ESTRELLA POLAR”

Es así como todos (dirigentes de los Estados y dirigentes sindicales) hablaron de la “austeridad” (propositiva) y la convirtieron en consigna. Es así como las constituciones burguesas se convirtieron, por arte de birlibirloque, sin saberse cómo, en la estrella polar de muchos “comunistas”. Es así cómo las banderas del pacto social y la conciliación de clase se enarbolaron con fuerza, en un intento de cambiar las reglas del juego imperialista; y, mientras tanto, fueron reduciendo –también a punta de consenso– el salario real de los trabajadores como única garantía, en el corto plazo, para impedir la catástrofe capitalista.

El imperialismo, pues, la burguesía, tiene un plan, que desarrollan sus cuadros. Ese plan tiene un objetivo elemental: superar  su actual ya larga crisis.
La pretensión es elemental: pasar a otro período de expansión (capitalista), a otro ciclo. En este trance, corren en su auxilio los pactistas y aprovechadores de todos los pelajes, los economicistas de todos los signos, los defensores (ideológicos y políticos) de la democracia (pequeño) burguesa diseminados —ellos también— por todas y cada una de las corrientes del pensamiento y, sobre todo, de la acción, hostiles a los trabajadores. Es allí donde se dan cita casi todos los exégetas de las nuevas éticas. 

NECESITAN LA DERROTA DE LOS TRABAJADORES

La continuidad del “statu quo”, la otra salvación momentánea del capitalismo,  se monta no sólo sobre la ilusión de la “condición natural” de la democracia (burguesa) y de las relaciones de producción capitalistas sino, fundamentalmente, sobre lo que hace posible la continuidad de esa ilusión: El desarme ideológico y político del proletariado. Ese es el mecanismo maestro que impide al proletariado armarse de su ideología. Es la derrota de los trabajadores lo que perpetúa el capitalismo, así como será su triunfo quien lo liquide. 

A esta derrota hacen sus “aportes” dos realidades: 

· Un saldo a favor de la burguesía según el cual la ideología dominante es la ideología burguesa, en cuanto a que la burguesía como clase se sigue jugando su proyecto hegemónico, manteniendo el monopolio legítimo de la violencia. Hay que repetirlo: La ideología dominante es la ideología de la clase dominante y no podemos olvidar que es dominante (precisamente porque domina), dado —desde luego— el perdón por la tautología. ¿Qué explica, si no, la pervivencia como banderas disputables de fetiches y ordenamientos de la acción tales como la “soberanía nacional”, la “defensa del orden”, la defensa, a todo trance, de las constituciones (burguesas, y el desmonte de las socialistas), la “igualdad social”, la “libertad económica”, la “paz con justicia social”, la “desobediencia civil”, la “sociedad bien ordenada”...?

· Articulado a esta realidad de la vigencia del pensamiento reaccionario, dándole coherencia a la acción, se encuentra la realidad de los devaneos de la democracia pequeñoburguesa que, asustada frente a la dictadura del proletariado, no quiere tampoco aceptar que  la dictadura de la burguesía existe y funciona. En su paroxismo, la pequeña burguesía contribuye con la grande a materializar ese proyecto que pretende desarmar al proletariado (impedir que se arme desde su ideología), desde un pensamiento liberal redivido.

LOS DEBATES ESENCIALES

Así, significativamente, en cada crisis del capitalismo se abren a ambos lados de la trinchera, los debates esenciales: La cuestión nacional y la caracterización actual del imperialismo, la cuestión organizativa y la definición de los sujetos esenciales de la historia presente, el problema de las formas de lucha en su articulación dentro de una estrategia concreta (la vía de la revolución); y, dando cuerpo a estos debates, persiste, machaconamente y con diferentes voces, el intento de negar la vigencia de las leyes económicas que rigen el movimiento de la sociedad capitalista en sus transformaciones. Esas leyes, descubiertas por el Marxismo, señalan que es posible (y necesaria) la construcción de un mundo sin opresión ni explotación, y señalan que ese mundo lo construirán los nada-que-perder transitando por el camino del socialismo, ese periodo de agudización de la lucha de clases bajo un ordenamiento diferente: La dictadura del proletariado, que posibilita el aplastamiento de la burguesía (en cuanto clase), la liquidación de las relaciones de producción capitalistas, la eliminación de las funciones de sus representantes y portavoces. Todo, culminando la construcción y desarrollo de la Nueva Democracia, en países como éste, sometidos a la coyunda imperial. 

¿Qué es el socialismo? ¿Cómo se conquista? Es la cuestión esencial que ha organizado, por decenios, la lucha de clases; unos procurando conquistarlo, otros intentando que no llegue nunca, liquidando sus pasos.

AQUELLOS DRAGONES

Cuando el Marxismo se levantó como teoría revolucionaria, y en el proceso mismo de su construcción como ciencia e ideología del proletariado, saldó cuentas, definitivamente —lo hemos señalado—  con el lassallismo y el anarquismo en cuanto corrientes pequeño burguesas que incidían en el movimiento obrero. 

Proudhon, Bakunin, Lassalle, los magníficos dragones, contendientes de Marxismo, los doctrinarios de la pequeña burguesía, asistieron a la consolidación del proyecto ideológico del proletariado. En este combate, fueron develadas las armas secretas del Iusnaturalismo y del iluminismo, es decir de los principales instrumentos conceptuales del radicalismo burgués, esos otros duros dragones cuya herencia Marx supo asumir, con beneficio de inventario. 

De su mano, el radicalismo pequeño burgués encontró, en las transformaciones de la base económica de la sociedad, una cuota significativa. La impotencia que había logrado ocultar en la prepotencia verbal de las tesis anarquistas, terminó siendo asumida en una vergonzosa y sangrienta conciliación con los sectores más reaccionarios de la burguesía. La siembra de dragones terminó en cosecha y coro de pulgas extraviadas.

LAS MISERIAS DEL REVISIONISMO

Posteriormente, todos a una, encontraron otro “método” para enfrentar al Marxismo: Promulgaron una alternativa que consistía en la supuesta “renovación” de la ideología proletaria y sus fundamentos teóricos. Bernstein dijo lo esencial. Kautsky, que hizo la primera defensa del Marxismo desde una posición que tenía los ojos puestos en el evolucionismo darwiniano, sostenido en una comprensión kantiana de la dialéctica, terminó, como se sabe, junto a Bernstein, al servicio del imperialismo, levantando las banderas ya raídas del más grosero chovinismo, del más estrecho nacionalismo reaccionario. Algunos dragones rojos devinieron en pulgas amaestradas por diferentes fuerzas imperialistas.

Todo esto precipitó la bancarrota de la Segunda Internacional, y el surgimiento de su negación histórica: la Tercera Internacional Comunista. Allí, también fueron esos los debates esenciales; también lo fueron en los años 20, cuando se incubó el fascismo como respuesta ultra reaccionaria del capitalismo, buscando su salvación. 

En los años que precedieron a la Segunda Guerra Mundial, durante su desarrollo y después de esta catástrofe, ocurrió la segunda salvación del Estado liberal burgués. Cierto frente populismo asumió que el fascismo era “la negación de toda democracia” y que, por tanto, había que salvar a la democracia burguesa, aliándose a los “demócratas sinceros”. Eso dejó viva la democracia corporativa (ahora llamada “participativa”), esencia fascista perdurada.

Este fue el fundamento del “aporte” frentepopulista a la continuidad del capitalismo, la clave de la derrota del proletariado en Europa. 

¿QUÉ UNE A LOS ENEMIGOS DEL MARXISMO?

Herederos de esta historia, en desarrollo de la crisis a la cual hoy asistimos, existen todavía quienes reiteran el planteamiento del gran pleito universal bajo el capitalismo: O salvación del capitalismo, de las relaciones de explotación capitalistas, con todo y democracia burguesa; o edificación socialista, sobre la base de la destrucción del orden burgués hasta hoy prevaleciente. Este último es  el camino de la Nueva Democracia, en estos países sometidos a la coyunda imperialista.

La acusación de “dogmatismo”, “sectarismo”, “extremo-izquierdismo”, “maximalismo”, “jacobinismo”, “teoricismo”, “doctrinarismo”, ha sido un fácil expediente. Siempre estos epítetos (desde ayer) han encubierto la misma “propuesta”: “Reconstruir” (revisar) el Marxismo, o negar su existencia. Y como ayer, desde esa condición pequeño burguesa, que no soporta más la dictadura de la burguesía, pero que le tiene miedo a la dictadura del proletariado, se construye una utopía reaccionaria que empieza negando los fundamentos del Marxismo, y de sus desarrollos. 

Como ayer, se han alinderado, de uno y otro lado de la historia, fuerzas, argumentos y consignas, en torno a los elementos claves: 

· El carácter del Estado y el régimen político que se levanta como alternativa al orden capitalista ( hablamos de su carácter de clase). 

· El carácter de la organización de vanguardia del Partido que conduce este proceso (hablamos de su carácter de clase). 

· El carácter de la hegemonía que desvertebrará la hegemonía burguesa (hablamos de su carácter de clase).

Es así como hemos dicho: Amén  de sus contradicciones, las corrientes hostiles a la ideología del proletariado, se ponen de acuerdo –por vía negativa– en sus consignas esenciales: 

· “No a la dictadura del proletariado”, 

· “No al Partido del proletariado como parte más consciente de la clase y como su destacamento de vanguardia”, 

· “No a la hegemonía proletaria en la conducción del movimiento de masas en la lucha de clases”, 

· “No a la hegemonía proletaria en la edificación del socialismo”.

LOS QUEHACERISTAS

Los Quehaceristas encuentran en aquel texto magnífico
 herramientas que el oportunismo pretendió olvidar, el anarquismo impugnar y la social democracia diferir; todos ellos, contando con la acumulación histórica de su experiencia anticomunista.

A nombre de la libertad de crítica, las corrientes hostiles al Marxismo, al interior del movimiento obrero y revolucionario, pretendían, en tiempos de Lenin como ahora, iniciar una maniobra que arrancaba “criticando” al Marxismo “viejo y dogmático” y, pasando por lo dicho por Bernstein, terminaba en lo realizado por Millerand. 

Que la vanguardia proletaria dejara de ser el Partido de la Revolución para transformarse en un Partido demócrata de reformas sociales, que el objetivo final (el socialismo) era una pretensión maximalista que impedía la movilización revolucionaria (por la reforma), que entre el liberalismo y el socialismo no hay una oposición de principios, que la teoría de la lucha de clases y de la existencia de los intereses de clase no puede ser aplicable en una sociedad “estrictamente democrática”, que la democracia organiza el gobierno de las sociedades de acuerdo a la voluntad de la “mayoría de los electores” (del constituyente primario), que es necesario dar un viraje decisivo hacia el social reformismo; eran (y son) todas las tesis que Bernstein y sus amigos inauguraban como tesis “obreras” en la lucha de clases bajo el capitalismo. 

Lenin, dado a la tarea de definir un plan táctico que articulara la construcción del Partido, empieza su “¿Qué hacer?” con una magistral intervención que, en el primer capítulo, denuncia hasta la médula de qué manera la exigencia planteada a la Socialdemocracia revolucionaria, de entonces, para que diera un viraje decisivo hacia el reformismo burgués, estaba acompañada de un viraje no menos decisivo hacia la crítica burguesa de todas las ideas fundamentales del Marxismo.

Igualmente, denunciaba el idéntico contenido social y político de oportunismo internacional contemporánea de su época, manifiesto en cada una de las variantes, en las peculiaridades “nacionales”: Las conexiones internacionales y la solidaridad de todas las corrientes que corrompían la conciencia socialista y envilecían al Marxismo, predicando la teoría de la atenuación de las contradicciones sociales, declarando absurda la idea de la Dictadura del Proletariado, reduciendo el movimiento obrero y la lucha de clases al tradeunionismo más estrecho, y a la lucha “realista” por reformas pequeñas y /o graduales.

Pero esta denuncia tuvo, además, un marco extraordinario: La defensa de la teoría revolucionaria en contra del pragmatismo y el empirismo que los “innovadores” de entonces utilizaban como método para aplastar al Marxismo. 

Reivindicando el carácter internacional del Movimiento Comunista, señalaba Lenin que ello no significaba únicamente la obligación de combatir el chovinismo nacional, sino, de fondo, la aplicación la experiencia de otros países mediante su procesamiento ideopolítico. “No basta conocer simplemente esta experiencia ni copiar  las últimas revoluciones”, es la enseñanza que, desde entonces, se reitera contra la variante dogmática del pragmatismo: El empirismo.

Como se sabe, la discusión universitaria le dio al “¿Qué Hacer?” un puesto en la “sociología”. Que la “conciencia es exterior a las masas y le viene de los intelectuales”, es el resumen de mala leche que profesores y discípulos han hecho de este magistral instrumento que es ese texto de Lenin; pero, más allá de esta mezquina “reseña”, el “¿Qué Hacer?” ilumina, por sí mismo, el plan de un periódico político central para toda Rusia formulado en el capítulo cinco, una metodología para pensar y hacer lo pertinente a la organización, a la construcción del Partido.

Saldando cuentas, planteando las contradicciones con todos los oportunismos y con todos los enemigos del Marxismo, proporciona en el 2° capítulo las claves  que dan cuenta de una verdad histórica tantas veces enunciada y otras tantas veces “olvidada”: El movimiento de las masas es espontáneo y la existencia de la ideología de la clase dominante como ideología dominante hace posible la hegemonía burguesa. 

A renglón seguido, en el capitulo 3°, llega a la formulación más exacta de la cuestión de la hegemonía proletaria como proyecto de poder, dejando sentada otra tesis, repudiada por la democracia pequeñoburguesa cada que sus gestores quedan en el "sanduche" entre su inconsecuencia y el azote del régimen. Que no basta con explicar la opresión política de que son objeto los obreros, que es insuficiente explicarles el antagonismo entre sus intereses y los de sus patronos, que la conciencia socialista de los trabajadores sólo puede construirse en el conjunto de la lucha de clases ; y que “la conciencia de la clase [no podrá ser construida por la clase obrera], si los obreros no aprenden a observar a cada una  de las otras clases sociales en todas las manifestaciones de su vida intelectual, moral y política, si no aprenden a hacer un análisis materialista y una apreciación materialista de todos los aspectos de la actividad y la vida de todas las clases, sectores y grupos de la población”: Incluso, que “quien oriente la atención, la capacidad de observación y la conciencia de la clase obrera exclusivamente —o aunque sea preferentemente—  hacia ella misma” no es un comunista.

Esta lección básica acerada por Lenin durante toda su vida militante concluía, años después del “¿Qué Hacer?”, en una formulación lapidaria: “El peor reformismo es la renuncia a la hegemonía proletaria”. Y de tal manera que, al decir de Lenin, no basta con proponerse la construcción del Partido, siendo del todo necesario enmarcar esa tarea en el proceso de la construcción de la hegemonía proletaria. Este fue el eje de la lucha Leninista contra todo liquidacionismo, contra todo oportunismo. 

Sólo que es imposible construir una teoría de la hegemonía sin reconocer: 

1) Que la ideología dominante es la ideología burguesa, la base de una hegemonía de case diferente que organiza la sociedad en contravía de los intereses del proletariado y a favor del capitalismo y  

2) Que siendo la conciencia exterior al movimiento, el Partido no es más que la fusión de ambos. 

Estos dos elementos nos vacunan contra las propuestas del oportunismo que pretende disputarle el consenso a la burguesía y “transformar” la hegemonía burguesa permaneciendo prisioneros de los fundamentos ideológicos filosóficos de la teoría burguesa de la soberanía y el poder: La imagen de ciudadano, del constituyente primario, del pueblo entendido como el conjunto de todos los ciudadanos constituyentes de la “nación”, sobre la base del pacto social.

Inevitablemente, renunciar a la concepción de la hegemonía del proletariado es el peor de los reformismos; y el primer paso hacia el mantenimiento de la ilusión demócrata burguesa.

QUIEREN “NUEVAS” LAS MISMAS ANTIGUALLAS

Y, hoy como ayer,  se repite como farsa esa tragedia: Todas y cada una y, todas a una, las corrientes hostiles al Marxismo, solidarias entre sí, levantan los mismos argumentos, “descubren” y presentan como novedades las viejas antiguallas del oportunismo, del anarquismo y del reformismo, o de los fundamentos del pensamiento liberal. Reeditan —ahora— tesis que están más atrás de las que levantaban ideólogos radicales de la burguesía revolucionaria. Y se repite la misma situación: Aquí, en este país repite, el coro de la cosecha de las pulgas, el mismo sonsonete mal aprendido de las corrientes internacionales de la Socialdemocracia, el reformismo, la Democracia Cristiana y el populismo. 

La nueva algarabía sobre los nuevos sujetos, sobre las posibilidades de construir el poder de los espacios de la sociedad civil “ignorando” el Estado, la postulación de la inexistencia de los intereses de clase (o de la “inconveniencia” de manejarlos en política), toda la parafernalia del nacionalismo reaccionario, del constitucionalismo y de la ideología religiosa (budista, mahometana o cristiana, da lo mismo) como fundamento de la movilización política de las masas, son —en últimas— reediciones indigentes de las tesis de Proudhon, Lassalle, Bernstein y Kautsky.

Pareciera que ni la burguesía, directamente, ni sus áulicos pequeño burgueses, ni los oportunistas, han podido producir argumentos, no ya superiores, sino tan sólo  diferentes, a las antiguallas con las cuales el Marxismo ya saldó cuentas.

REMENDAR LA LEGITIMIDAD LIBERAL

Las argucias del plan contra revolucionario en el que caben como partes de mismo rompecabezas los “aportes” de todas estas corrientes, han llevado a una propuesta que tiene de nuevo sólo el intento del “bricolage”: La democracia liberal burguesa no puede funcionar como está y, para mantener la propiedad capitalista, las relaciones de producción capitalistas, la explotación capitalista, es necesario remendarla, retomando para este remiendo los sistemas corporativos de la acumulación histórica realizada por el revisionismo, el fascismo, la social democracia, la Democracia Cristiana; todo bajo el pomposo nombre de “democracia participativa”. 

Así, en este país colombiano, la tradición constitucionalista, contrainsurgente y reformista que define el actual régimen político, va definiendo, por caminos aparentemente contradictorios y antagónicos, en el corto plazo, un solo proyecto de salvación del capitalismo que sueña con la desaparición de los antagonismos, que sueña con la conciliación de las contradicciones entre el capital y el trabajo, y proclama la misteriosa “desactivación” de las leyes económicas que rigen su economía. 

Y, mientras esto ocurre, en la sentina, en la cloaca de la crisis ideológica de la burguesía, se precipitan diversas negaciones del iluminismo burgués.  En nombre de una nueva crisis de la razón, se denuncia radicalmente el individualismo de la burguesía, ya no a nombre del “Estado ético” sino del “socialismo ético”; y —otros— buscan todavía en las banderas de Descartes las respuestas al irracionalismo que ondea sus banderas en nombre de una nueva libertad. 

Todos a una se refugian, o se quieren refugiar, otra vez —y sin nombrarlo nunca— en el campo doctrinal que, desde Victor Cousin, concibe que todas las corrientes (sobre todo las idealistas) poseen una “cierta importancia”, de tal modo que el único camino posible hacia la eficacia de la acción, consiste en reunir, en una sola, las aportaciones de cada una de las diversas corrientes. “De todo un poco, una vez al año... a nadie le hace daño”, se repite por ahí... 

Así, en otro raro y exquisito matrimonio de oportunidades, entre el eclecticismo y el oportunismo, se pretende diluir toda posición clasista y, mientras el electicismo reedita estos devaneos “teóricos” como otro instrumento de combate de la pequeña burguesía, en este país la sangre y el llanto, el fango y los sicarios, la desvergüenza y el cinismo, la conciliación y la inconsecuencia, siguen abriendo el camino al plan imperialista que no es, no puede ser, si no un plan capitalista, un plan gran burgués. A sangre y fuego, aplomo y miedo, a terror y fango, desde el Estado se consolida un régimen contrainsurgente y reformista, reaccionario.

Para luchar contra los límites de la regulación keynesiana, contra las miserias del Estado de Bienestar, el plan imperialista contempla convertir los llamados servicios en fuentes de valor y de ganancia, contempla sustituir los impuestos por tarifas, pretende organizar, a los nada-que-perder, como simple consumidores (ahora como prosumidores, dicen), como ciudadanos de la democracia burguesa representativa —corporativa—, en nombre de la “participación”. 

Este plan se juega del desclasamiento de los movimientos sociales para darles una conducción burguesa. Haciendo mala sangre de la consigna de la igualdad, se pone todo el énfasis en el orden, de tal manera que el derecho constitucional que se enarbola como norte del movimiento de masas, se convierte en el instrumento sangriento de una técnica del orden, donde la libertad es apenas la libertad de comprar y vender. 

En tanto, “transnacionalizando” los procesos productivos, aumentando la intensidad de la jornada de trabajo y prolongando ésta, aumentando la velocidad de la rotación del capital, intentan captar una masa de plusvalía que haga posible remediar los entrabamientos a la acumulación del capital.

Para exorcizar la crisis, pretenden negar la vigencia de las leyes económicas descubiertas por el Marxismo. Ya no se atreven a negar la crisis en sí misma, pero quieren negar —o al menos ignorar— sus causas. Cuando los rusos (y los chinos), en apoyo del orden capitalista, abren el mercado de sus países, tergiversan la historia y se cubren las espaldas con el cuento según el cual el socialismo fracasó como proyecto y proponen los métodos capitalistas de la democracia burguesa representativa y “participativa” y las buenas leyes naturales del mercado, como alternativa a la humanidad. La consigna es:  “Curarle ciertas deficiencias y problemas al capitalismo, para alcanzar la felicidad”. 

Proclamando así el “marxismo de libre empresa”, la contra revolución avanza en el mundo entero en un período igualmente contra revolucionario; el capitalismo sin capitalistas en Rusia y en China, ya tienen esos sujetos prestos a enriquecerse a costa del hambre, el dolor y el miedo de sus pueblos.

“Bienvenido a la URSS, Coca Cola lo saluda”, dice un letrero en el aeropuerto de Moscú. Y a continuación: “Abra las puertas país de los Soviets con American Express”, ratificando en este dato empírico cuál es el sentido en que los conductores de la contrarrevolución vienen empujando el proceso. Pastrana –el padre– lo reseñó en su momento; aceptándolo, al borde mismo del orgasmo intelectual. 

Pero, cualquiera que sea la continuidad inmediata de estos procesos, cualquiera que sean los desarrollos de la presente crisis como desarrollos favorables a uno u otro imperialismo, la próxima crisis imperialista será tanto o más profunda, cuanto más se “reactive” la explotación capitalista con las nuevas áreas de los mercados abiertos por los países del “Este”. La lógica de la acumulación capitalista consolida la explotación, la opresión, la miseria con todas sus contradicciones internas.

Las ventoleras del imperialismo, de las grandes burguesías, de las burguesías burocráticas y compradoras en los países sometidos a la barbarie imperialista, terminan estrellándose contra los factores objetivos que no desaparecen con solo negar, en el discurso, su existencia. La dinámica objetiva del desarrollo de las fuerzas productivas y de las relaciones de producción capitalistas, así como el plan imperialista para salir de la crisis en lo que se propone como un “nuevo modelo de desarrollo”, y que viene estableciendo un nuevo ciclo de acumulación, no son, no pueden ser, otra cosa distinta a contra tendencias opuestas a la crisis, dentro de los mismos parámetros de la dinámica imperialista; vale decir, dentro de las leyes que siguen regulando el funcionamiento del capitalismo.

Este plan contra revolucionario, visto aquí en sus grandes rasgos, se complementa con la pretensión de un “nuevo” ordenamiento imperialista que aprieta sus garras contra los así llamados “tercero” y “cuarto” mundos, poniendo en Europa y Japón su conducción. Chechenia, Kosovo, Bosnia, Kurdistán, pero también Perú, Nicaragua, Colombia y Cuba muestran, cada una en su arista, cómo va jugando el plan. La transnacionalización de los procesos productivos y la descentralización de la producción, los desarrollos neofordistas en la división capitalista del trabajo y el intento de extraer la plusvalía volviendo como esquema principal a la plusvalía absoluta, podrán tener su cuarto de hora, pero —inexorablemente— todo ello conducirá  a una reproducción ampliada, y más profunda, de la crisis actual. 

II. Anexos


13. (1992) SOCIALDEMOCRACIA, FASCISMO Y “NEO”LIBERALISMO”: TRES COMPONENTES DEL ACTUAL PLAN IMPERIALISTA
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Pintas del movimiento estudiantil colombiano a finales de los años 60's.

Junio de 1992

Señor Doctor

SALOMÓN KALMANOVICH

Decano de Economía 

Universidad Nacional de Colombia

Santafé de Bogotá

Señor Decano:

En enero-marzo de 1977 la revista "Ideología y Sociedad" bajo su dirección, publicó un importantísimo documento que hoy en día debe constituirse —una vez más— en instrumento de combate de los trabajadores contra las políticas y el conjunto de proyectos imperialistas. Se trataba de una carta abierta acerca de Chile, dirigida por André Gunder Frank a Arnold Harberger y Milton Friedman fechada el 6 de agosto de 1974, justo el día del aniversario de Hiroshima, con un apéndice de abril de 1976. En el Comité de Redacción de esa Revista estaban Jaime Galarza y Ricardo Sánchez y en el Comité de Colaboradores figuraban Michael Lowy en Francia, Nahuel Moreno en Argentina, Pierre Salama en Francia y, desde luego, aún quedaban en el equipo de estos intelectuales militantes o amigos del trotskysmo, los ecos de la incidencia de Ernest Mandel. Casi todos ellos han sufrido su metamorfosis y se constituyen —ahora— en lo que James Petrás denomina "intelectuales en retirada". No queremos abrumarlo, señor decano, pero no quedaría completa la mención si no constatáramos, en ese contexto de entonces, la presencia del doctor Camilo González.

En esta nota no queremos, de ninguna manera, solicitarle el permiso para la reedición —por nuestra cuenta y riesgo— del importante documento de Gunder Frank. Ello no tendría ningún sentido. Queremos, en cambio, dejar claramente establecidos algunos puntos que con este caminar de la historia han venido quedando suficientemente claros. Vale la pena que los militantes de hoy en la causa del proletariado, la clase obrera, los activistas revolucionarios y las masas se enteren de algunos elementos que Ustedes —actuales instrumentos humanos, intelectuales orgánicos de la burguesía y el imperialismo— defendían.

Tampoco vamos a comentar el texto de Gunder Frank que, en su momento, criticó, en los orígenes mismos, los fundamentos ideológicos, políticos y teóricos de la Escuela de Chicago, con su "laboratorio experimental" en el cual se convirtió todo Chile bajo la dictadura sangrienta de Pinochet.

El texto mismo es suficientemente claro y, a sus limitaciones teóricas, históricas y políticas, valdría la pena dedicarnos si no fueran otras nuestras urgencias. En este Cuadernillo de OCTUBRE, queremos invitar, no a Usted —que lo conoce suficientemente y de nada le serviría— sino a las bases obreras y en general al proletariado y a sus dirigentes honestos, a estudiarlo para sacar de él lecciones tan necesarias por estos días.

Nuestra intención va, como puede sospecharlo, por otro camino. Nos interesa dejar constancia, una vez más, de todo el trecho que hoy separa a los actuales intelectuales orgánicos de la burguesía encaramados en la vara de los premios, en las más importantes instituciones estatales, en las principales asesorías presidenciales, en la dirección de la escuela y la universidad, con respecto a los intelectuales orgánicos del proletariado. Nos interesa mostrar el abismo de traición, de soborno y hasta de pereza mental por no hablar de la simple estupidez, que hoy signa a quienes alguna vez estuvieron en la perspectiva de ser inteligencias al servicio de la historia. Y no se trata de llorar sobre la leche derramada. O de salir por el fácil expediente de encontrar (¡Oh sorpresa! ...) que los Chucho Bejaranos, Orlandos Melos, Salomones Kalmanovich, Camilos Gonzalez, Carlos Agudelos, habían sido y siguen siendo pequeños burgueses. Es más importante ver de qué manera son ahora tuerca y tornillo del engranaje neo fascista del proyecto corporativo echado a andar en estas tierras por el imperialismo.

Así por ejemplo, Usted, Salomón Kalmanovich, que dio los primeros pasos, los más serios, en la investigación de las articulaciones de la formación social colombiana, y le metió el diente a la cuestión agraria; Usted, que leyó con nosotros "El Capital" y "El imperialismo, fase superior del Capitalismo", Usted, que sabe en qué consisten las ganancias extraordinarias, es precisamente Usted quien ha salido a decir, en el folleto "Cien Días" difundido por la gran prensa de la burguesía colombiana, que el plan de la apertura económica puede ser bienvenido en cuanto golpee a los monopolios. Usted sabe, por ejemplo, que las leyes esenciales que rigen la acumulación capitalista y el desarrollo capitalista, descubiertas por Marx, no son, en su esencia, diferentes a las leyes que rigen esos mismos procesos en la fase superior y última del capitalismo que es el imperialismo. Usted no demostró que esto hubiera podido cambiar. Simplemente abusó de su prestigio de intelectual "conocedor de la economía" para vender el contrabando intelectual que pretende hacerle creer a los trabajadores que la apertura económica podría tener un "lado bueno" o que, incluso, debía ser apoyada por los trabajadores. Por eso Usted presentaba, en la misma formulación de ese otro reaccionario actual que es Lundolfo Paramio, la tesis según la cual lo progresivo para la clase obrera, hoy día, consistiría en apoyar el plan oficial que pretende "mejorar las condiciones de inversión", a fin de superar la actual crisis que, según sus sabias formulaciones, no sería una crisis "keynesiana". Qué tan lejos está Usted, doctor Kalmanovich, y todos los Paramios, del rigor que todavía podemos encontrar en la carta de Gunder Frank

Pero lo suyo, señor decano, es apenas una mentira, una hábil maniobrita que no llega a esa profunda consistencia que tienen las falacias.

Hay otras cosas peores circulando por ahí.

Hoy, por ejemplo, nos enfrentamos también a quienes podrían intentar recuperar el filo crítico de los argumentos de Gunder Frank, para embolatar, por la vía radical, al proletariado. Así, hemos oído a quienes nos convocan a luchar contra el “neo”liberalismo, contra las aplicaciones de las "políticas neo-liberales" del imperialismo. Del genocida Alan García, pasando por los más encopetados cuadros de la Socialdemocracia y los más tránsfugas de los intelectuales en retirada hoy al servicio de los imperios europeos, montados en el caballo de Troya de las ONG's (comandadas en Colombia por el CINEP), hasta los más despreocupados cuadros en el terreno teórico galopando en los vericuetos burocráticos de la CUT, nos dicen que debemos combatir el “neo-liberalismo”. Nos repiten que nuestro enemigo no es el capitalismo ni el imperialismo sino sólo el "estilo neoliberal” de Gaviria, la manera como Gaviria quiere imponer la apertura. Usted, señor decano, citado por el mismísimo doctor Hommes como ejemplo de "optimismo", en la visión de "nuestro futuro", ha contribuido a encender este corrompido fuego.

Debemos aclarar, entonces, al menos los siguientes elementos:

Hay una falacia en la que concurren los ideólogos del “neo”liberalismo y los de la Socialdemocracia que dicen combatirlo: Los primeros afirman, y los segundos conceden, que el "paraíso" y gozaderal “neo”liberal, la "superioridad" del capitalismo contra la "planificación" socialista nace con, y se establece en, la liquidación del llamado Estado interventor. Pero, el Estado "no interventor" sencillamente no existe. Todo Estado es la organización de la violencia de la clase dominante a favor de ella y en contra de la clase explotada. En las sociedades divididas en clases, el Estado se organiza para desorganizar a las clases explotadas y oprimidas. En el caso del actual Estado colombiano, que decreta el IVA como impuesto regresivo para suplir el desmonte de la llamada doble tributación y los ingresos necesarios al Estado burgués en el terreno arancelario como resultado de la apertura, no es diferente. Es una demostración de en qué consiste la famosa “no-intervención” que propagandizan unos y otros para el Estado “neo”liberal. El libre juego de la "mano invisible" de Adam Smith no lo creyó... ni Adam Smith en persona. La abierta intervención del régimen en el montaje del aparataje jurídico e institucional que permite la "reconversión" industrial, la "flexibilización" de la fuerza de trabajo y la "calidad" (léase explotación) total, así lo demuestran.

La segunda no llega a ser falacia. Es apenas una estupidez gorda de la mentira pequeño burguesa: El famoso imperio de la "libre competencia" no es, bajo el imperialismo, otra cosa que el imperio de las mejores condiciones para la intensificación de los monopolios, para la concentración de capitales, para el aumento de la pauperización, para la intensificación de la lucha de clases. Esto ya lo había demostrado Carlos Marx, quien había perfilado con toda claridad, en este terreno, el origen de las crisis del capitalismo. Esto, señor decano, lo habría ratificado Lenin en el principalísimo combate contra el renegado Kautsky, a la hora de clarificar en qué consistía y cómo funcionaba el capitalismo en su fase superior. Y Usted, que sabe esto, sabe también que la apertura no va a propiciar —ni ha propiciado— la desaparición de los monopolios. Se trata simplemente de unas condiciones más expeditas para el juego en el cual otros monopolios van a apretar a los actuales monopolios en esferas específicas de la economía. El "odioso" monopolio de las comunicaciones, agenciado por Telecom, va a ser barrido por el monopolio de la ITT, por ejemplo, o asimilado por éste. El "odioso" monopolio de Avianca que Usted denuncia para disimular su pequeña mentira teórica en el juego de la apertura, será barrido (o asimilado) por el monopolio de Lufthansa o de la KLM, más próximo a su pequeño corazón socialdemócrata. Y así por el estilo, la realidad dará cuenta de su pequeña mentira acerca de la superación de los monopolios... en la etapa del imperialismo.

En el mismo eje giran las estafas ideológicas, teóricas y políticas que pretenden hacer a las masas colombianas las resoluciones políticas y la alharaca del reformismo que denuncia el “neo”liberalismo y la apertura de Gaviria, reduciendo esta denuncia sólo a la denuncia del "estilo" de Gaviria. En el mismo pantano caen quienes pretenden enrumbar al proletariado y sus aliados en el apoyo de una mítica apertura sin costos sociales. 

orientarnos en medio del “diluvio”.Por eso tienen que dar bandazos.


Esos bandazos teóricos Usted los conoce bien, señor experto del CINEP. Sabe lo que significa, por ejemplo, que se empiece a promover, bajo la idea según la cual la apertura manejada por Gaviria afecta también a sectores de la burguesía, que sea posible promover, desde un cierto manejo de las banderas del MOIR, un frente común contra la apertura que incluya orgánicamente a los gremios de la burguesía: ANALDEX, FENALCO, ANDI, ACOPI, SAC,... cuando la materialización de esta política de frente de salvación nacional por la soberanía económica queda, denuncia nuestra mediante, en paños menores dejando ver su catadura falangista y corporativa... entonces públicamente se da un pequeño viraje y se dice que en el frente común ya no caben los gremios de la burguesía y, radicalizando el lenguaje, se convoca al frente común sólo al proletariado y a sus aliados... manteniendo sin ningún cambio toda la propuesta corporativa!.

Es así como una de las tareas del frente común sigue siendo el impulso del llamado Estatuto del Trabajo propuesto por la CUT a espaldas de los trabajadores y en el cual hay perlas del siguiente tamaño: en la sección sexta del capítulo segundo, que alude a la ejecución del contrato de trabajo, están las bases del más querido de los propósitos corporativos de las políticas “neoliberales”: La participación de los trabajadores en las empresas en quiebra en el proceso de la llamada cogestión, impulsada por la Socialdemocracia europea a partir de la herencia concreta del fascismo italiano, alemán y español, corriendo en las entretelas de la doctrina social de la Iglesia que garantiza que "participando en la toma de decisiones, los trabajadores podrán tener participación en las utilidades de las empresas". Es, ni más ni menos, que el modelo de "accionariado del trabajo" denunciado por nosotros desde el número uno de nuestra revista, hace ya varios años.

En este proyecto de ley sobre el Estatuto del Trabajo son muchas otras las perlas que encontramos, como por ejemplo el artículo 62 de la sección cuarta del capítulo primero, sobre la vinculación laboral, y en el título segundo, referido a la relación individual de trabajo, en el cual se deja todo el vuelo a los llamados “contratos de aprendizaje” que garantizan la moderna esclavitud que ha sido utilizada ya por los capitalistas para tener mano de obra gratuita. Eso para no hablar del tripartitismo que atraviesa el proyecto de ley, de cabo a rabo, y sintetiza sus más caras aspiraciones.

Pero el espíritu del Frente Común no está sólo en los contenidos corporativos inmersos por ejemplo (y sólo por ejemplo) en el proyecto de ley del Estatuto del Trabajo. Están también los mecanismos de lucha que plantea. Es la tediosa tarea de lograr para la clase obrera, el proletariado y las masas, una “actitud firme”... es decir, que —individualmente— se firme un plebiscito y se "aprovechen" los espacios de la democracia participativa, abiertos por la Constitución del 91 en la implementación del espíritu corporativo y de los engranajes falangistas de la nueva carta.

En resumen, para no fastidiarlo más con este aspecto, se trata, señor decano, de una hábil jugada del reformismo para mantener el mismo enfoque, la misma dirección y la misma orientación de la lucha de masas mantenidos en el último decenio desde la dirección de la CUT: el enfoque del pacto social, el espíritu de la conciliación, el ordenamiento de la colaboración de clases a favor de la burguesía y el imperialismo que literalmente desarmó ideológica y políticamente a las masas, y le permitió a la burguesía y el imperialismo avanzar en la aplicación y en la realización de las principales tareas de la apertura económica que, como todos recuerdan, en este país empezó siendo "apertura política", "apertura democrática".

Vamos a aprovechar estas notas para plantear algunos elementos que tenemos la obligación de dejar claramente establecidos frente a las masas, aunque sabemos que eso a Usted ya no le importa:

Las propuestas de la apertura no son un embeleco que resultó del sabio cerebro de Gaviria y sus asesores, entre los cuales, sin abusar de la imaginación, podríamos incluirlo a Usted y a sus compañeros de ruta no hace más de 15 años (a la fecha de la edición del número 20 de la Revista Ideología y Sociedad). El "responsable" no es ni siquiera el fatídico señor Hommes. Las políticas actuales, las políticas del actual régimen, no son siquiera políticas exclusivamente “neoliberales”. Ya en el número dos de nuestra revista y en una ponencia que presentábamos a fines del año 89 en un evento obrero realizado en Bogotá, en la cual reivindicábamos la necesidad de construir una corriente obrera revolucionaria, afirmábamos cómo y de qué manera estábamos en presencia de políticas y de propuestas que eran el resultado de un menjurje de keynesianismo, monetarismo y ofertismo, de una mezcla de Keynes, Bush y Gorbachov. Y denunciábamos ya las articulaciones corporativas de estas propuestas. 

Hemos afirmado que realmente se trata de una componente resultado de las propuestas en juego: No es sólo el monetarismo “neoliberal”, no es sólo el intento de reeditar a Keynes, no es sólo el ofertismo, no es sólo el corporativismo; es la resultante de vectores ideológicos, políticos y sociales que definen un proyecto para salvar al capitalismo. Se trata, en su conjunto, de una apuesta centrada en la ideología fascista del corporativismo que recoge toda la experiencia de Europa, Africa (sobre todo el Egipto de Nasser y los llamados "socialismos africanos") y América Latina  (en los regímenes de Perón, Rojas Pinilla, Velasco Alvarado y Pinochet). Pero no son sólo los fundamentos ideológicos y operativos de este neo corporativismo los que funcionan en el intento de superar la ya larga crisis  del capitalismo, del imperialismo. A estos ejes ideológicos corporativos galopando hoy día en las enseñas del social cristianismo como en las Encíclicas de Juan Pablo Segundo (y los anteriores papas a partir de León XIII), se unen las articulaciones de una política socialdemócrata manipulada por la Internacional Socialista, ejecutada por las organizaciones no gubernamentales, que promociona el pacto social, la democracia “participativa” (la forma "decente" de llamar a la democracia corporativa), la concertación, la proclamación del fin de la historia y de la lucha de clases. Pero esta articulación ideológica del corporativismo con la política de la Socialdemocracia, no es completa, hoy día, si no es en la implementación de unos planes “neo”liberales. 

Por eso tiene tanta importancia el documento de Gunder Frank que muestra, incluso en la empiria misma de su origen, cómo la escuela de Milton Friedman, que proclamaba la libertad de elegir como esencia de la libertad... de precios, pudo aterrizar en la realidad concreta, sólo de la mano sangrienta de Augusto Pinochet. El sueño de chilenizar a América Latina  sin la presencia de juntas militares en el gobierno, se devela en la realidad peruana en donde Fujimori es apenas la sombra de los militares que manejan el país; y en Venezuela, donde uno de los cuadros más importantes de la Socialdemocracia, se echa a la espalda la responsabilidad de "gobernar" respaldado casi que sola y exclusivamente por un sector de las fuerzas armadas. En verdad todos coinciden que, en los dos casos mencionados, se trata de lo contrario: gobiernan las fuerzas armadas y, a través de ellas, una fracción de la burguesía con el respaldo... de un sector de Fujimori y Carlos Andrés.

Como decíamos, este "collage", esta colcha de retazos corporativa-socialdemócrata-neoliberal, intenta resolver la crisis. Pero no es una política nacional. Por eso la lucha contra la apertura es una lucha internacionalista.

Tenemos muchas limitaciones en el seno del movimiento; nos come el gremialismo, el economicismo. Y lo peor, estos males pretenden corregirse desde otra forma del anarquismo que niega no ya la lucha política sino la lucha de resistencia. Hemos planteado por esta razón que, siendo la lucha contra la apertura una lucha esencialmente antiimperialista, sólo puede adelantarse correcta y eficazmente en la medida en que critique las alternativas populistas desde la postura de la  independencia de clase, de la hegemonía proletaria.

Cuando reivindicamos la lucha de resistencia, decimos con claridad que no se trata de la lucha por un capitalismo de mejor familia. Que es necesario conducir la lucha contra la privatización (por ejemplo), mostrando cómo la llamada privatización es simplemente un instrumento para golpear las más importantes reivindicaciones logradas por los trabajadores en este terreno de la lucha de resistencia en los últimos decenios. Así por ejemplo, la lucha de los trabajadores de Telecom demuestra, no por su contenido, ni por el carácter de un sector de su dirección (al servicio de las propuestas corporativas y de los planes del gobierno), de qué manera la huelga, el paro, la movilización, la lucha, son la única garantía de las masas en este terreno.

Hemos insistido durante el último período en la necesidad de levantar un plan de lucha obrero y popular contra la apertura y contra los instrumentos de la política y del plan aperturista (la reforma laboral y/o el estatuto del trabajo, por ejemplo). Afirmamos que hay en las masas un incipiente instinto de clase que aparece en luchas aisladas y sesgadas contra los efectos del plan imperialista. Pero años de pedagogía socialdemócrata y reformista insistiendo en la concertación y el pacto como salida; la ausencia de los comunistas revolucionarios en la dirección del movimiento de masas, la confusión ideológica; nuestra dispersión; la presencia de cuadros medios que inundan las organizaciones de las masas, formados en el desconocimiento y en la abominación del Marxismo por las ONG's; hacen que aún exista un control de todo lo que es hostil a los intereses proletarios, control que mantiene el movimiento en los niveles más bajos, en la desmovilización, en el relajamiento.

El pragmatismo, el economicismo, el oportunismo, campean y encierran a las masas alimentando la noción cristiana de la resignación frente a lo que, aparentemente, no podemos cambiar. De ahí que un plan nacional de lucha tenga que empezar, también, por redoblar el combate contra estas corrientes y los portadores de estas corrientes que, como Usted, han contribuido a la imposición sesgada del plan imperialista, en beneficio de la burguesía.

A pesar de todo, contra la parafernalia de todos los imperialismos, sobre todo la de los plumíferos de la Socialdemocracia, lo que está en crisis no es el Marxismo. Sus continuadores, sus portadores, coronan una guerra popular en el Perú, construyendo en los Comités Populares un poder rojo. Son el horizonte proletario que echa por tierra toda la porquería ideológica y política que sobre el Marxismo y sobre el proletariado se ha pretendido echar en los últimos años.

Está Usted lejos, señor decano, en el tiempo, pero también en las articulaciones ideológicas y políticas que movían esa muchachada que a finales de los años 60's se movilizaban, Usted, los Camilo Gonzalez, los Ricardo Sánchez y nosotros incluidos, irreverentes para escribir en las paredes de las universidades de Colombia una verdad que, con el tiempo, en casos muy particulares, se volvió evidente: "Un decano... son diez anos".

Reciba, señor decano, nuestro saludo.

14.  (1991) APERTURA EDUCATIVA SOBRE LA MUNICIPALIZACION DE LA EDUCACION  (LEY 29/89) 

1. ESTA LEY HA SIDO APROBADA EN UN MOMENTO HISTÓRICO caracterizado por las siguientes condiciones económicas, políticas e ideológicas:


a. En lo económico:  Crisis y desmonte del "Estado de Bienestar"  o "Modelo" keynesiano de acumulación de capital.  En los inicios de la industrialización en Colombia los dueños de las empresas, producto de la presión de los asalariados, tuvieron que destinar parte de la plusvalía a financiar obras o servicios públicos como la educación, la salud y el transporte  (ejemplos: las escuelas de Coltejer, Satexco, Pilsen, la clínica de Fabricato, etc.). Sin embargo, como "solución" a la crisis del capitalismo, después de la Segunda Guerra Mundial  , los empresarios concentraron más bien en el Estado el gasto público relativo a educación, salud y obras de "interés común"  y, específicamente, los costos de reproducción de la fuerza de trabajo. Creció el tamaño del Estado y con él el endeudamiento externo, la burocracia y la nómina de empleados públicos ha llegado a sobrepasar, en Colombia, el millón.


Hoy en día, ya ni en Colombia ni en el resto del mundo es rentable para el capital mantener semejante tipo de Estado.  No se ha hecho esperar el desmonte de tal "Modelo de Acumulación". La banca imperialista, con la complacencia de los dueños del capital en Colombia, ha condicionado los nuevos empréstitos a la restricción del gasto público. Presenciamos actualmente una oleada privatizadora:  Ferrocarriles nacionales, Puertos, Sofasa, Papelcol, Bancos, salud y educación, entre otros.  Así mismo presenciamos la descentralización de los procesos  productivos, la descentralización administrativa de empresas, las microempresas, etc. No es ajena a estos procesos la descentralización administrativa y financiera de la empresa educativa, que ha venido acelerando la autofinanciación de la educación pública.


Junto al desmonte del "Estado de Bienestar"  (a lo cual apuntaba la supresión del ICCE y del INSFOPAL), la burguesía colombiana ensaya un modelo que tiene como eje económico la diversificación e incremento de las exportaciones, y dada la disputa imperialista, para competir en el mercado mundial, los dueños del capital han acudido a abaratar los costos de producción, modernizar las fuerzas productivas y consolidar los monopolios transnacionales, tal como lo están proponiendo los banqueros e industriales reunidos en Cartagena y que aspiran a reactivar el Acuerdo Regional Andino. Indudablemente, para los trabajadores esto conlleva a la disminución del salario real, abolición de la contratación a término indefinido y más inestabilidad.  Ante la natural resistencia de los explotados, la tendencia del Estado es, pues, a concentrarse en la función coercitiva, represiva, las funciones que llaman "indelegables" (la "defensa" y la justicia burguesa); todo lo demás que sea rentable debe privatizarse, en esta lógica.  De tal manera asistimos a la consolidación del modelo monetarista  (tan defendido por los Reagan, Bush y M. Thatcher),  del "Estado gendarme", que apunta, en resumen, a superar la tendencial caída de las tasas de ganancia, combinando la superexplotación y la represión.   Se "achica" el Estado, pero se torna más eficaz su clásica función: ser aparato para la dominación de clase.


b. En lo político: La actual crisis económica del capitalismo ha ido acompañada de la crisis del Estado y las instituciones que lo soportan.  Cada día aumenta la desconfianza en el parlamento burgués; la justicia burguesa sigue siendo fundamentalmente "para los de ruana".  Los Partidos políticos que expresan los intereses del capital siguen siendo agencias de empleo, especuladores con las necesidades e ilusiones de las masas oprimidas y explotadas.  En fin, la democracia burguesa representativa  (formal)  se halla en crisis de legitimidad.

Los detentadores del poder ensayan periódicamente reformas para superar la crisis: fiscal, urbana, agraria, constitucional, judicial, del Estatuto de los Partidos Políticos, laboral, educativa, administrativa.  Tales reformas contribuyen a consolidar el capitalismo, a ajustar las instituciones a los planes económicos y sociales del régimen en  el gobierno de turno.  Para consolidar la democracia liberal burguesa, superando las crisis de la democracia representativa, la moda hoy es la "democracia participativa". "Aperturas democráticas", "Diálogos nacionales y regionales", "participación comunitaria", "elección popular de alcaldes", etc,  han sido banderas de los últimos gobiernos en Colombia. No obstante, la realidad evidencia cómo la guerra reaccionaria  (que algunos llaman "guerra sucia")  ha venido cumpliendo sus cometidos:  eliminando físicamente cuadros dirigentes populares y mellando la combatividad de otros.  Igualmente se ha puesto una vez más en evidencia cómo los verdaderos enemigos del pueblo explotado:  la burguesía, su mafia, sus paramilitares y los sectores más reaccionarios y cavernícolas de la sociedad, pretenden perpetuar sus privilegios sobre condiciones de explotación y de miseria de un alto porcentaje de la población.  De otro lado, la tan en boga  "participación de la comunidad"  lo ha sido fundamentalmente en la autofinanciación de los servicios públicos.


c. En lo ideológico:  La llamada "modernización" del Estado ha sido justificada por los reformadores bajo las banderas de la "descentralización o autonomía política local"  y de la "participación y control ciudadano".  En otras palabras, la planificación social y económica desarrollada por la clase dominante enfatiza  "el fortalecimiento del municipio como unidad base de la organización del Estado", por lo que se "busca integrar la administración del servicio educativo local al funcionamiento municipal".  Se trata, pues, de la supuesta decisión desde la base social de las políticas sociales, a través de la "democracia participativa", del supuesto papel protagónico, en los marcos del capitalismo, del "constituyente primario"  (ciudadano votante).

Bajo el sofisma de una modernización del Estado y en el marco de esperanzas puestas en una "real"  "apertura democrática"  se definió la "Elección Popular de Alcaldes", la cual no ha significado más que  un nuevo engaño para el pueblo en términos de desmovilización y desconcierto en las masas que siguen observando cómo sus reivindicaciones más sentidas se esfuman en el laberinto de la desventura.

Pero también la llamada modernización del Estado está estrechamente relacionada con la corporativización  como forma de reglamentar las relaciones obrero-patronales y las relaciones entre las clases sociales a través del famoso "pacto social". En efecto, desde el poder burgués se ha tratado de desarmar ideológicamente a los asalariados por medio de los llamados a la "Convivencia social", pero manteniéndose intactas las causas que han originado los actuales antagonismos de  clase: la propiedad privada, la explotación.  De los llamados a la concertación a través de Comités Tripartitos en los que empresarios y gobierno imponen las decisiones a los trabajadores, a imagen y semejanza de los Tribunales De Arbitramento.

En otros términos, a la gastada "democracia formal"  y su complemento, la "democracia corporativa"  (consensual) , en un intento de amarrar a los trabajadores en el molino de la conciliación, radicando en esto la esencia fascista del proyecto que se viene imponiendo.  (Grave es que algunos pretenden combatir el fascismo denunciando sólo sus aspectos secundarios, pero plegándose, y con entusiasmo, a tales aspectos sustantivos de la concepción fascista, como son el corporativismo  y la pretendida conciliación y "fusión" entre el capital y el trabajo, al menos bajo la forma de la fusión de sus intereses).


2. CONSIGUIENTEMENTE, NOS OPONEMOS A LA APLICACIÓN DE LA LEY 29 y cuestionamos como actitud conciliadora el mero llamado hecho por la dirección de la Fecode a "discutir y negociar los decretos reglamentarios de la ley" y a "concurrir al desarrollo de la ley".


Hemos estado llegando, así mismo, a las siguientes conclusiones:


a. Denunciamos cómo el Estado pretende hacer una "política de paz"  con una economía de guerra que ha generado una mayor pauperización de la clase obrera, el campesinado pobre y medio y demás sectores explotados.


b. Denunciamos igualmente la "Elección popular de Alcaldes"  manipulada por los caciques y gamonales pueblerinos y al servicio de los explotadores y lacayos del imperialismo.


c. Dado que el Congreso tiene facultades para reglamentar la Ley, esta norma posibilita implementar maquinarias en el nombramiento caprichoso y de acuerdo a intereses políticos  (cuotas clientelistas) y crear burocráticamente cargos en las Secretarías de Educación Municipal, tal como se vienen presentando.


d. Se institucionaliza la contratación de maestros a término fijo, de acuerdo al presupuesto disponible, arma que ha significado un golpe mortal para la unidad  y  estabilidad de los trabajadores.


e. Deja en entredicho la expedición de un régimen nacional unificado que termine de una vez por todas con la condición de mendicidad de nuestros derechos a la que quiere el gobierno acostumbrarnos.


f. Tiende a incentivar el desmonte de la Educación Pública financiada por el Estado en la medida en que se genera más caos, se desestimula al maestro y abre inmensas posibilidades a la educación privada que sirve de negocio lucrativo a los industriales de la educación.


g. La ley pretende poner a marchar al magisterio en torno a las caducas y anacrónicas banderas  de los Partidos de la Burguesía y, al mismo tiempo, perpetuar los valores y actitudes afines a la democracia burguesa.


h. Las implicaciones de la ley nos dan suficientes razones para deducir que se darán futuras acciones en contra del sector magisterial.


i. Como el gobierno argumentará no estar en condiciones de financiar indefinidamente la educación, es evidente que a largo plazo esta responsabilidad recaerá en los municipios, los cuales, con sus exiguos presupuestos tendrán que incrementar el impuesto regresivo del IVA, lo cual nos colocará como enemigos número uno de los intereses populares.  O en el peor de los casos, callarnos la boca, no hacer paros para tener contentos a nuestros patronos: los comerciantes, industriales, burguesía agraria, el Alcalde y el Personero, el último de los cuales dejará de ser Agente del Ministerio Público para convertirse en vigilante de nuestra actividad académica e ideológica, en desconocimiento incluso del Estatuto Docente.


j. En fin, la lucha de los maestros, abonada con la sangre de nuestros compañeros,  nos ha ido forjando autoridad política y moral para confrontar las posiciones del gobierno y sus representantes.  (El reciente paro realizado en Antioquia es una muestra de madurez y de un espíritu de lucha vigente para enfrentar nuevas batallas).

Animados por un espíritu crítico, observamos con preocupación la vacilación y la tendencia a institucionalizar la lucha de los maestros por parte de la dirección de la Fecode. Discrepamos, así mismo, de algunos compañeros que pretenden hacernos creer que las leyes son eternas y, por lo tanto, imposibles de derogar, a pesar de experiencias de lucha contra leyes como el Estatuto Docente de Galán, en la década de los años 70.


3. QUE HACER?  Proponemos los siguientes elementos:


a. Denunciar ante la opinión pública los efectos nocivos para el mismo pueblo, de la aplicación de la ley 29.


b. Desarrollar en unidad de acción con los obreros y empleados públicos una lucha por la defensa de la contratación colectiva, contra los empleos a término fijo, por el respeto a las conquistas adquiridas y por el mejoramiento de la calidad de la educación al servicio de las masas explotadas.


c. Enarbolar en alto la bandera de la defensa de la educación pública, completamente financiada por el Estado y en contra del negocio privado con la educación.


d. Reclamar de Fecode acciones de presión consecuentes  (preparar condiciones para el paro indefinido en contra de la ley 29)  con los intereses del magisterio y el pueblo explotado, y que también apunten a exigir el respeto por los derechos adquiridos.

15.  (1991) SOBRE LA APERTURA EDUCATIVA

Queremos aprovechar este espacio de este cuadernillo Nº 15 de la Revista Octubre, para explicitar —breve y esquemáticamente—algunas tesis de nuestra posición sobre "La lucha de clases y el papel de la educación en Colombia":


1. Los intelectuales del pueblo (los intelectuales orgánicos del proletariado), el por ahora aún incipiente movimiento estudiantil que tímidamente tiende a reactivarse, el magisterio y, en general, las masas, tienen enfrente la enorme tarea inmediata de confrontar el plan imperialista de la llamada Apertura Educativa. Este engendro reaccionario viene definiendo sus términos esenciales desde la llamada "Misión de la Ciencia y la Tecnología" al servicio del conjunto del plan gran burgués actual que pretende la salvación del capitalismo. Es una redundancia señalar la conexión de la misión de la ciencia y la tecnología con los principales instrumentos orgánicos del imperialismo yanki (FMI, BIRD, etc.).


2. La llamada apertura educativa es tuerca y tornillo del conjunto del plan que articula las otras "aperturas": la Económica y la Política. Esta última, como se sabe, aterrizó en la "nueva" constitución y se proyecta en la manipulación que hoy emprenden todas las fuerzas de la reacción y del oportunismo hacia la definición de una supuesta correlación de fuerzas en el "nuevo" Congreso, ocultando que la verdadera correlación de fuerzas está, justamente, en otra parte. Y que, mientras no se cambie el carácter de la Guerra que actualmente se desarrolla en este país, seguiremos padeciendo la implementación, uno tras otro, de los diferentes planes políticos, económicos y sociales del imperialismo.


3. El proyecto imperialista actual, dentro del conjunto de los llamados "planes para el futuro", que no son otra cosa que el conjunto de medidas económicas, políticas y sociales que aspiran a recomponer el capitalismo en este país ampliando la cuota de ganancia (y la renta) de los dueños del capital y de la tierra y para intentar salir de su ya larga crisis, que pretende proyectar y mantener su poder "más allá del siglo XXI". Para ello liga dos aspectos esenciales en su política actual:

a) Propiciar y recomponer todos los elementos necesarios para la reproducción y calificación de la fuerza de trabajo en los niveles y modalidades exigidas por la "reconversión industrial", la "flexibilización del trabajo" y la "calidad total" que, como lo hemos señalado, no es la mejora de la calidad de los productos sino la disminución de los llamados "costos laborales", es decir, la intensificación de la explotación para intentar aumentar la cuota de ganancia de los capitalistas.

b) La formación de intelectuales orgánicos de la burguesía (de las diferentes fuerzas imperialistas) al interior de las masas, con la tarea específica de impulsar los proyectos corporativos y neofascistas en el camino de consolidar el matrimonio de interés entre la Socialdemocracia en el (neo)liberalismo, entre el fascismo de nuevo tipo y el keynesianismo, en crisis, bajo las sucias sábanas de la constitución de 1991. El intento es hacerlo en el mismo movimiento en que intentan liquidar toda posibilidad de forjar intelectuales orgánicos del proletariado, en medio de una machacona coherente y sostenida campaña contra los fundamentos del Marxismo del Leninismo y, específicamente, contra el Maoísmo. En esta campaña se dan la mano (¡sustos o risas aparte!) los "marxistas" críticos, los revisionistas de viejo y nuevo tipo, y los más cínicos y avezados representantes criollos de la Socialdemocracia internacional
.


4. Para lograr esto la Apertura Educativa tiene que hacer lo que viene haciendo: privatizar la universidad pública (en 4 años lograr que el 30% del presupuesto de la universidad sea financiado por las matrículas, y en 10 años lograr la "nivelación" con las universidades privadas en el "85%" de tales costos); declarar, aquí también, la libertad... de precios, liberar las matrículas (en todos los niveles de la educación); desmontar los INEM, ITAS y demás instituciones de orden técnico abriendo espacios en el Sena, controlados directamente por la patronal, para la formación de los cuadros productivos y administrativos, tecnológicos y técnicos que no tengan cabida en las universidades de la gran burguesía; articular el desarrollo del Sena al plan fascista de nuevo tipo que lo vincula estrechamente a la preparación de una fuerza laboral dirigida por el ejército burgués: formar, a través de las ONGs (privilegiadas abiertamente en el plan de apertura educativa) los intelectuales orgánicos necesarios para impulsar en el seno de las organizaciones de las masas los proyectos corporativos (la otra pata "política" del plan del Sena).


5. Por último, denunciamos, como lo hemos venido haciendo, las ejecutorias de la actual dirección de FECODE al servicio de este plan imperialista. El ataque contra la estabilidad laboral, la reforma del Estatuto Docente, que se viene haciendo con su apoyo —unas veces pasivo y otras activo—, intenta transferir a los municipios, como parte de la política corporativa de descentralización, el control del magisterio, poniendo al servicio del gamonalismo la administración de estos recursos. 

El verdadero laboratorio en el que se experimentó lo que fue después la Ley 50 propuesta por el senador Uribe Vélez, fue la municipalización de la educación, la Ley 91, la entrega de las prestaciones sociales de los maestros. Todo esto lo ha venido cerrando, con broche de oro, la participación de los últimos presidentes de FECODE, los señores Toro y Rodríguez, en la constituyente, con el respaldo a las medidas constituyentes que le dejan libres las manos al presidente para disponer de 300.000 puestos de trabajo.


6. Reiteramos que sólo la movilización y la lucha pueden garantizar nuestras reivindicaciones contra el plan imperialista para la educación pública financiada por el Estado.

Septiembre de 1991 
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Tal vez por eso, y porque se lo merece, lo incluyo tal cual  fue escrito (salvo el primer párrafo que hablaba de particularidades que ya no interesan y unas cuantas correcciones tipográficas que sí interesan, más los epigrafes que aquí se agregan y lo permiten leer "mejor"), con la sana intención de redemirlo del interregno ilustrado en que se encuentra. 


En todo caso es saludable constatar que el dolor del marxista (que pudo, imperdonablemente, confundir -en un texto sobre la ética- los espacios del sinsabor y la congoja, en relación con los espacios de la mera Razón),  no pudo ser leído desde las tribulaciones de los intelectuales liberales.  


� RAWLS, John. Liberalismo político. Fondo de cultura económica. Santafé de Bogotá, 1996.


� ibid.


� Ibídem


� op. cit


�Cf: CARRACEDO, José Rubio. Paradigmas de la Política. Anthropos. Barcelona, 1990


� ob. cit. 


� LENIN, Vladimir. Materialismo y Empiriocriticismo. En: Obras completas. tomo 18, Editorial progreso, Moscú: 1983. 


� BOGDANOV, citado por Lenin. Ob. cit. 


� Citado por Lenin, pág., 358.


�Cf.: VALLEJO OSORIO, León. Para Insubordinar la Mirada. Ceid (Centro de estudios e Investigaciones Docentes),  Medellín, 1999 


�Cf.: LECOURT, Dominique. Ensayo sobre la posición de Lenin en Filosofia. Siglo XXI, México, 1979


� Ley convertida, por voluntad del Gobierno colombiano, en Ley orgánica con la cual se desmontan importantes reivindicaciones  y se sientan las bases que permiten profundizar el proceso de privatización. Cf.: Ley 508 de 1999. Congreso de la república. 


� Cesar Augusto Londoño, periodista de CM&, en el espacio deportivo, el día del asesinato de Garzón.


�  Cf: Revista Octubre  # 1, Enero de 1988.


� (1) La evolución del trabajo de la iglesia dentro de las masas, ya como institución oficial, ya como corriente ideológica "progresista", debe ser tomada como investigación que se asume en la discusión de las relaciones "religión-política" y/o como otros lo viven: "Marxismo-cristianismo".


� ARVON, Henri. La autogestión Ed. Fondo de Cultura Económica.


� DÍAZ, Elias. Estado de derecho y sociedad democrática Ed. Tauros.


� Democracia social: Bienestar, satisfacción de las necesidades, etc.


� Véase las conclusiones de los últimos congresos de la CLAT. El camino latinoamericano y la democracia real. De la CLAT es subsidiaria, como se sabe, la CGT. Igualmente: VIVAS THERAN, Abdón. et al. Sociedad comunitaria y participación. Ateneo, Caracas: 1979, que contiene los textos fundamentales a los que hacemos referencia a continuación. 


� Puede compararse con las declaraciones de Mazuera Gómez. Las tesis centrales del texto de Papini que venimos analizando.


� op. cit., pág 158


� De Bernstein a la Democracia Cristiana, y a la Socialdemocracia contemporánea, han sido reiterados los intentos por demostrar este "error" de Marx.


� Ver las conclusiones del VIII congreso de la CLAT.


� Es necesario profundizar en ésto, no sólo por la necesidad de mirar la propuesta autogestionaria que plantea, sino porque tiene sutiles hilos de unidad con la propuesta fascista por un lado, y la socialdemócrata por el otro.


�  Cf: El excelente texto de Jean Kanapa “La doctrina social de la Iglesia” publicado por ediciones Diáspora. Rosario (Arg), sf. ; igualmente: GATHERON, J.M. Introducción a un régimen comunitario. Estela, Barcelona: 1966.


� Op. Cit.


� Es la palabra que usa tanto Corsi Otálara como los documentos fascistas oficiales.


� Como se puede ver, es una figura muy parecida tanto a la del Tribunal de Arbitramento como a la del actual Consejo Nacional del Trabajo.


� No olvidemos que, cuando dice "capitalismo", se refiere a la democracia liberal y al "capitalismo de libre concurrencia". No es extraño, pues, que la ideología fascista no sea otra cosa que expresión ideológica de los intereses del capital monopolista.


� Este fue un intento final del fascismo por desarrollar su concepción de la organización de la empresa, aunque ya de una manera desesperada, en momentos en que estaba definitivamente en quiebra como régimen político.


� Resultaría de interés "esculcar" en las tesis que orientaron la construcción del "Perú militar" presocialdemócrata. Encontraríamos allí perfilados elementos constitutivos de una concepción nacionalista reaccionaria que reclaman -ellos también- una vía "no capitalista"  (supuestamente), y "no socialista"  (realmente), no marxista , con la que llegó a entusiasmarse el revisionismo en América Latina. Fidel Castro y su realismo diplomático de entonces, no fue ajeno a este  arrebato.


� Como se ve, los piropos para el proceso yugoeslavo no partieron, en Colombia, solamente del doctor Gerando Molina y de la "izquierda democrática", sino también de los representantes más esclarecidos del pensamiento fascista. Es interesante la recomendación que encontramos en el texto de Corsi Otálara en el sentido de comparar las experiencias  yugoeslavas de la autogestión con las experiencias sionistas (los kibuts) y/o con el proceso desarrollado por el régimen peronista, y/o con el mencionado caso peruano. En todos estos casos se apunta a elementos que redefinen la organización del trabajo en la industria y en proyectos de "reforma agraria" estrechamente ligados a las concepciones de la cogestión, del accionariado del trabajo y de la propiedad comunitaria


� En esta época, en la cual las corrientes hostiles al Marxismo se levantan con fuerza, vale la pena constatar cómo casi todas estas concepciones coinciden con esta formulación: "Contra el dogma marxista de la lucha de clases, es necesario levantar la consigna de la conciliación, del pacto social, para que el progreso sea posible".  Véase como ello ocurre con Chantal Mouffé y Ernesto Laclau, como representantes de lo que hemos llamado el reformismo ilustrado, Willy Brand y Olof Palme por la socialdemocracia, Fracois Peroux, Juan Pablo II, Enmanuel Mounier, por la Democracia Cristiana, Francois Revel por la ultraderecha,...


� Op. cit.


� La cuestión de la organización gremial de los trabajadores no queda resuelta, pues, con que en el plano social se construya una fuerte organización sindical que agrupe a todos, o a la mayor parte de los trabajadores. El problema de la unidad no puede ser resuelto jamás al margen del problema de la dirección, y su carácter.


� Por ejemplo, el representante de los médicos, el de los maestros, el de los empresarios de tal o cual parte y el  de los trabajadores de tal o cual otra, el de los estudiantes. Es decir, se trata de agrupar representaciones  de los roles sociales de tal manera que en las corporaciones tengan asiento tanto los patronos como los trabajadores. Este proceso se inicia como desarrollo de los comités de gestión de la empresa.


� I Corintios 12,12 y ss.


� Idea de los "tres mundos"  que infructuosamente quisieron achacarle a Mao.


� Así, por ejemplo, el fascismo habla de “socialismo solidarista” sobre la base de la idea corporativista según la cual "los órganos del cuerpo son solidarios", otros proclaman el "socialismo en libertad", etc. Pero todos coinciden en lo esencial: la abierta negación de la Dictadura del Proletariado.


� Constatar que el mismo análisis de la cuestión del poder, de la redistribución del trabajo en las empresas, es común a las  propuestas autogestionarias de Tito y Nasser, de algún modo el proyecto pacifista de la “resistencia civil” como método de lucha planteado por Nerhú tienen aquí cabida. No deja de ser interesante que estas coincidencias ideológicas de los fundadores de los “No Alineados” (y por lo tanto del NOEI) se deslizan en diferentes políticas actualmente en boga.


� Véase SABBATINI, Mario et al. Diccionario Teórico-ideológico. Ed. Galerna. Artículo al respecto


� Nos referimos a la dinámica de las llamadas Organizaciones Politicas de Masas,que nacen de la necesidad de darle dirección a el movimiento de masas pero se perfilan como verdaderos “partidos chiquitos”, que entraban el centralismo democratico de las organizaciones de vanguardia.


� “Todo en el Estado, todo dentro del Estado, nada contra el Estado, nada fuera del Estado”, decía Mussolini.


� SABBATINI....


� A.C.N.  de P (Asociación católica nacional de propagandistas). La reforma social de la Empresa.  Euramérica, Madrid: 1964.


� Transcripción de apartes de la versión magnetofónica de la conferencia pronunciada, a manera de ponencia, en el foro: “Postmodernidad y clase obrera”, desarrollado en la Universidad de Antioquia, por el INS, a finales de Abril de 1995 (?).


�  PROSS, Harry. La violencia de los símbolos sociales. Anthropos, Barcelona: 1989. (Capítulo I “El dragón a los pies de la escalera”), pág 17.


� CORSI...  Ob.  cit.


�  PRIMO DE RIVERA, José Antonio. José Antonio y la Revolución nacional. (Selección de textos realizada por Agustín del Río Cisneros). Ediciones del movimiento. Madrid: 1971


� Ibidem


�  DUBIEL, Helmunt. ¿Qué es el neoconservadurismo?. Antropos. Barcelona: 1993


�  MAESTRE, Agapito. Introducción. En Dubiel, Helmunt. ¿Qué es el neoconservadurismo?. Antropos. Barcelona: 1993 


� Cf: MARX, Carlos. Manuscritos económicos filosóficos....  Este apartado es una paráfrasis de la página  63, de la edición citada de los “Escritos económicos varios”  de la editorial Grijalbo, 1962. 


�  "Sistemas de Estado" es el concepto de Mao Tse Tung.


�  Girardi, Giulio. Kosovo, guerra militar y guerra ideológica: ‘destino manifiesto’ de occidente. Conferencia pronunciada en el Centro Marinello de la Ciudad de la Habana, en junio de 1999.


� MERQUIOR, José Guilherme. Liberalismo viejo y nuevo. Fondo de Cultura Económica. México: 1993 


� Cf:  Contribuciones a la crítica de la Ideologia dominante. Revista Octubre #1. 


� Que en las naciones oprimidas pasa por los mecanismos rentistas, articuladas a las ganancias extraordinarias.


� ROUSSEAU,  J. J. El Contrato Social


DELLA VOLPE, Galvano. Marx y Rousseau. Martínez Roca.


� GUNDER FRANK, André. El Desafío de la Crisis.  Nueva Sociedad. p. 33 y p.101


� Op. Cit. p.68


� El Partido de E. Freire en Chile, Paz Estensoro en Bolivia, Brizola en Brasil. Los hechos de N’Krumah, Awolowo en Africa. El hijo de la señora Gandhi en la India. Aquino en Filipinas.


Cf. Frank, op. cit. p. 112


� “Tengo prohibida la lucha de clases y no la voy a permitir más”, dijo el expresidente colombiano Turbay Ayala en alguna intervención televisiva.


� En Colombia, por ejemplo, con la ley 50, los capitalistas han sido autorizados para hacer despidos colectivos como parte de la reconversión industrial y su competencia en el mercado mundial. De igual modo se apunta a la institucionalización del “salario integral” (sin ningun tipo de prestaciopnes sociales) por debajo del tope mínimo. Véase, igualmente, cómo se dio el desmonte de la retroactividad de las cesantías (efecto impuesto a los maestros con la ley 91 desde el año 1989 con la complicidad de la dirección que entonces tenía FECODE, que presentó esta medida como un “triunfo”), y los recortes al ejercicio de la huelga, a la asociación y contratación colectiva, que son algo más que evidentes.


� De la Cepal.


�Perón hizo en Argentina lo que Rojas Pinilla en Colombia. En este país, lo diseñado por Laureano Gómez, fue puesto a funcionar, a media máquina, por Rojas Pinilla, en las articulaciones del penúltimo ensayo colombiano de  Asamblea Nacional Constituyente.


�  ¿Cómo hacer para que la tasa de ganancia se eleve de nuevo; o, en todo caso, cómo lograr que no siga trabajando?


�. El ll de Enero de l985, el New York Times titulaba: "campo minado bajo los principales bancos". El 26 de Noviembre del mismo año el Financial World titulaba interrogando "¿escenario para el desastre?".


�. SHAIKH, Anwar. Valor acumulación y crisis. Editorial Tercer Mundo, Bogotá. 1990


�. Del Estado de Bienestar desarrollado a partir del New Deal norteamericano y del Report Berberidge, pero también del capitalismo de estado, instaurado tras las cortinas de hierro y de bambú. Cf: PICÓ Josef; "Teorías del Bienestar". Editorial Siglo XXI, Barcelona 1988.   


� Cf: Infra: el capítulo sobre el corporativismo.


�. Picó. ob. cit. p. 2.


�. Por la inexistencia de demanda suficiente, puesto que los niveles del desempleo habían  superado cualquier expectativa.


�. Así se llama uno de las principales obras de Keynes. Cf: KEYNES, M.. Las consecuencias económicas de la Paz. Fondo de Cultura económica. México, 1978. 


�. Cf. GORZ, André. Los caminos del paraíso. Editorial Laia, Barcelona. 1986. y OLIN WRIGHT, Erik. Clase, crisis y estado. Siglo XXI Editores, Madrid,1983.  


�. Cf: especialmente su obra Avances y premisas, libro en el cual bajo la forma de una entrevista concedida a South End Press, sistematiza todo su pensamiento y la formulación de los parámetros que, en su concepto, determinan la crisis y las actuales tendencias del desarrollo en el conjunto de la sociedad contemporánea. 


TOFFLER, Alvin. Avances y premisas. Plaza & Janés  Editores. Barcelona, 1983. También: TOFFLER, Alvin. La tercera Ola. Plaza & Janés Editores. Barcelona, 1980.   


�. ob. cit. pág 25. 


�. Tal como lo hemos dicho, otra “parte” importante es la ofensiva ideológica “post”. 


�. Ob. cit. pág 29. 


�. La idea del "prosumidor" es el desarrollo del Bricolage, del hágalo usted mismo, que elimina fases de la producción en manos del consumidor directo y ahorra impuestos.


�. op cit. pág 33


�. ob. cit. pág 37. 


�. MARTIN URIZ, Ignacio. Crisis económicas del siglo XX. Aula abierta Salvat. Madrid, 1985.


�. ob cit. pág 18. 


�. MARX, Carlos. El capital. Fondo de Cultura Económica. México, 1975. Tomo segundo, sección tercera, capítulo XIII. Pgss 213 y ss. 


�. Como se sabe, es el incremento del capital constante (destinado a la compra de maquinaria) en relación con el capital variable (el destinado a comprar la fuerza de trabajo).


�. Ob. cit. cap XIV. pág 232 y ss. 


�  Sobre la relación general del Marxismo con la cuestión nacional, véase, sobre todo los textos contenidos el en tomo 2 de las obras completas. Editorial Ocho de Junio, Medellín: 1976.


�. MAO TSE TUNG. Sobre la nueva democracia. En: Obras escogidas. tomo II, pág 356. Ediciones en Lenguas Extranjeras, 1972. 


�. op cit.


�. op cit. Subrayamos nosotros.


�. op cit. pág 357. 


�. ob. cit. pág 358


�. ibidem


�. ob cit pág 356.


�. STALIN. José. Las perspectivas de la revolución china.  Citado por Mao en "Con motivo de la aparición de El Comunista. 


�. MAO TSE TUNG. Con motivo de la aparición de El Comunista. O. E.  tomo II pág 295. 


�. LENIN. El reformismo en el seno de la Socialdemocracia Rusa. en O. C.. Editorial Progreso Moscú.  1985


� LENIN, Vladimir Ilich. ¿Qué hacer?. En Obras completas tomo 4. Editorial progreso; Moscú: 1989 


� A manera de ejemplo, incertamos a continuación tres  textos que, en los últimos 12 años, han sido publicados.Reconocemos que ellos se produjeron desde las concepciones teóricas que, en este libro, hemos defendido. De alguna manera son el testimonio de nuestra adhesión a una concepción que nos ha permitido orientarnos, en medio del “diluvio”, junto a un sector que permanece con una minoritaria y relativa influencia en el movimiento de masas. 


� Tomado de Cuadernillos de Octubre # 19, julio de 1992.


�  Documento del Comité de lucha contra la municipalización de la Educación, publicado como octavilla en Junio-Julio  de 1989


�. Tomado del Cuadernillo de Octubre # 15


�. De este pantano no se escapan quienes niegan unas veces el carácter científico y otras el carácter de ideología que el Marxismo tiene, o se empecinan en negar el Maoísmo como la etapa superior de su desarrollo.





